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Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

ORDENANZA Nº               16413                  .- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1590/24 y otros que corren por cuerda separadas, 135-1176/25; 135-1090/25; 135-

1233/25; 135-1603/25; 135-1568/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

O R D E N A : 

 

CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la presente ordenanza, la deuda que mantienen 

con la Municipalidad de la ciudad de Salta, en concepto de Impuesto a la Radicación de 

Automotores, a los vehículos inscriptos con los dominios AD974LL; AB574DQ; AF503EG; AF119ZI; AC416ND; 

AG464SA, conforme a lo establecido en el artículo 126 del Código Tributario Municipal, Ordenanza Nº 15.921. 

 

EXIMIR, a partir de la fecha de promulgación de la presente ordenanza y hasta el 31 de diciembre 

de 2025, del pago en concepto de Impuesto a la Radicación de Automotores, a los dominios 

mencionados en el artículo 1º. 

 

COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro Municipal. 

 

---------------------- DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. --------------------- 

SANCION Nº  11.476.- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

ORDENANZA Nº               16414                  .- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1341/25 y otros que corren por cuerda separadas, 135-0881/24; 135-1419/25; 135-

1144/25; 135-0179/25; 135-4325/24; 135-4015/24; 135-1366/25; 135-1121/25; 135-3997/24; 135-4421/24; 135-

0346/25; 135-0075/25; 135-0709/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

O R D E N A : 

 

CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la presente ordenanza, la deuda que mantienen 

con la Municipalidad de la ciudad de Salta, en concepto de Tasa General de Inmuebles e Impuesto 

Inmobiliario, a los inmuebles individualizados con las matrículas números: 110.922; 15.332; 162.201; 153.205; 

91.318; 15.923; 96.842; 111.187, conforme a lo establecido en los artículos 115 y 142 de la Ordenanza Nº 15.921, 

Código Tributario Municipal. 

 

CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la presente ordenanza, la deuda que mantiene 

con la Municipalidad de la ciudad de Salta, en concepto de Tasa General de Inmuebles, al 

inmueble individualizado con la matrícula número 117.895, conforme a lo establecido en el artículo 142 de la 

Ordenanza Nº 15.921, Código Tributario Municipal. 

 

CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la presente ordenanza, la deuda que mantienen 

con la Municipalidad de la ciudad de Salta, en concepto de Tasa General de Inmuebles e Impuesto 

Inmobiliario, a los inmuebles individualizados con las matrículas números: 30.405; 95.253; 75.549; 122.612; 

156.216. 

 

CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la presente ordenanza, la deuda que mantienen 

con la Municipalidad de la ciudad de Salta, en concepto de Tasa para la prevención y protección 

de Personas y Bienes, a los inmuebles individualizados con las matrículas números: 110.922; 15.332; 153.205; 

15.923; 96.842; 111.187; 117.895; 95.253; 75.549; 122.612; 156.216. 

 

ARTÍCULO 1º.- 

ARTÍCULO 2º.- 

ARTÍCULO 3º.- 

ARTÍCULO 1º.- 

ARTÍCULO 2º.- 

ARTÍCULO 3º.- 

ARTÍCULO 4º.- 
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EXIMIR, a partir de la fecha de promulgación de la presente ordenanza y hasta el 31 de diciembre 

de 2025, del pago en concepto de Tasa General de Inmuebles e Impuesto Inmobiliario, a las 

matrículas mencionadas en el artículo 1º. 

 

EXIMIR, a partir de la fecha de promulgación de la presente ordenanza y hasta el 31 de diciembre 

de 2025, del pago en concepto de Tasa General de Inmuebles, a la matrícula mencionada en el 

artículo 2º. 

 

COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro Municipal. 

 

---------------------- DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. --------------------- 

SANCION Nº  11.477.- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

ORDENANZA Nº              16415                  .- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1425/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

O R D E N A : 

 

LOS locales comerciales ubicados en el ejido municipal de la ciudad de Salta, de cualquier 

denominación, incluidos, a título enunciativo, los de esparcimiento, salas de espectáculos, bares, 

restaurantes y demás espacios de acceso público, deben exhibir en un lugar visible al público, un cartel con la leyenda: 

“SI TE DISCRIMINAN, HACE LA DENUNCIA”. 

 

EL cartel mencionado en el artículo 1°, debe reunir los siguientes requisitos: 

 

a) Incluir un código QR y link que direccione al sistema denuncias web del Ministerio Público Fiscal de la 

provincia de Salta; 

b) Tener una dimensión mínima de treinta centímetros (30 cm) de largo, por diez centímetros (10 cm) de alto; 

c) En locales de grandes superficies de acceso público, según lo determine la Autoridad de Aplicación, las 

dimensiones serán de cincuenta centímetros (50 cm) de largo por veinte (20 cm) de alto. 

 

ES Autoridad de Aplicación de la presente ordenanza, la Secretaría de Espacios Públicos y 

Protección Ciudadana de la Municipalidad de la ciudad de Salta o el organismo que en el futuro 

la reemplace. 

 

LA Autoridad de Aplicación debe comunicar al solicitante de habilitaciones de locales 

comerciales comprendidos a título enunciativo en el artículo 1°, las obligaciones y requisitos 

establecidos en la presente ordenanza  

 

EL incumplimiento de las obligaciones y requisitos contenidos en la presente ordenanza, es 

pasible de las siguientes sanciones: 

 

a) Primera infracción: apercibimiento; 

b) Reincidencia: multa de quinientas Unidades Tributarias (500 UT) a dos mil Unidades Tributarias (2.000 UT); 

c) Nueva infracción: duplicación automática de la multa aplicada. 

 

Se considera reincidencia, a la misma infracción cometida en el plazo de un (1) año contado desde la notificación de 

la primera sanción. 

 

ARTÍCULO 5º.- 

ARTÍCULO 6º.- 

ARTÍCULO 7º.- 

ARTÍCULO 1º.- 

ARTÍCULO 2º.- 

ARTÍCULO 3º.- 

ARTÍCULO 4º.- 

ARTÍCULO 5º.- 
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EL proceso al que pudiere dar lugar la presente norma, se regirá por las disposiciones contenidas 

en el Código de Procedimientos en Materia de Faltas Municipales, previsto en la Ordenanza Nº 

14.136 y modificatorias. 

 

DEROGAR la Ordenanza Nº 11.698 y modificatorias Ordenanzas Nºs 14.396 y 15.735. 

 

COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro Municipal. 

 

---------------------- DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ------------------------ 

SANCION Nº  11.480.- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  241  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1620/25.- 

 

VISTO 

 

La realización de la Maratón y Olimpiada Internacional de Matemáticas - Edición 2025, que se lleva a cabo en la 

ciudad de Salta; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, dicha actividad tiene por finalidad promover la participación de alumnos de la educación pública y privada en 

tareas que involucran habilidades cognitivas, pensamiento lógico y resolución de problemas en un contexto de sana 

competencia; 

 

Que,participan estudiantes de países como Chile, Bolivia y Perú lo que fortalece los lazos de cooperación e 

intercambio cultural y educativo entre los países vecinos; 

 

Que,el evento constituye un espacio inclusivo, educativo y de integración regional, donde los estudiantes pueden 

compartir experiencias, representar a sus instituciones y enriquecer su formación académica; 

 

Que,resulta fundamental promover y distinguir tales acciones del ámbito educativo, como una influencia positiva 

para la juventud, motivándolos en su futura formación académica; 

 

Que, los docentes brindan herramientas a través de talleres y capacitaciones que permite a los alumnos desempeñarse 

y representar a la Provincia con los más altos estándares de excelencia y calidad; 

 

Que,promover y respaldar este tipo de iniciativas forma parte del compromiso institucional con la educación, el 

talento joven y el desarrollo científico - tecnológico de nuestra Ciudad; 

 

Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

DECLARAR de Interés Municipal la Maratón y Olimpiada Internacional de Matemáticas, 

edición 2025, que se realiza en la ciudad de Salta, por su valioso aporte a la educación, integración 

regional, participación y competitividad de alumnos de la provincia de Salta, Argentina y países sudamericanos. 

 

HACER entrega de copia de la presente resolución y placa recordatoria a los organizadores del 

evento. 

ARTÍCULO 6º.- 

ARTÍCULO 7º.- 

ARTÍCULO 8º.- 

ARTÍCULO 1º.- 

ARTÍCULO 2º.- 
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COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ----------------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  242  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1854/25.- 

Autores: Cjales. José Francisco Albornoz, Martín Alejandro Del Frari, Gonzalo Darío Nieva, Pablo Emanuel 

López, Gustavo Farquharson y María Inés Bennassar.- 

 

VISTO 

 

La realización en nuestra Ciudad del 1° Festival Solidario Virgen del Carmen, el próximo 04 de julio; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, esta celebración es organizada por el Servicio Penitenciario de la provincia de Salta, en conmemoración al día 

del Agente Penitenciario; 

 

Que, el objetivo principal de este acontecimiento será la realización de una colecta solidaria, destinada a las 

comunidades de Santa Victoria Este, las que se encuentran en situación de vulnerabilidad ante el contexto 

socioeconómico que atraviesa nuestro País; 

 

Que, contará con la presentación de artistas de reconocida trayectoria: Christian Herrera, Las Voces de Orán, Iván 

Ruiz, Coroico, Canto del alma, Alma Carpera, Maira Rossetto, Raúl Carrizo y diferentes ballets folclóricos, con venta 

de comidas regionales; 

 

Que, se realizará en el Centro de Convenciones de nuestra Ciudad, mostrando un aspecto social y solidario de los 

agentes penitenciarios de la Provincia digno, de destacar y acompañar; 

 

Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

DECLARAR de Interés Municipal al 1° Festival Solidario Virgen del Carmen, organizado por 

el Servicio Penitenciario de la provincia de Salta, el próximo 04 de julio en instalaciones del 

Centro de Convenciones de nuestra Ciudad. 

 

HACER entrega de copia de la presente resolución a las autoridades del Servicio Penitenciario 

de la provincia de Salta. 

 

COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ----------------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

ARTÍCULO 3º.- 

ARTÍCULO 1º.- 

ARTÍCULO 2º.- 

ARTÍCULO 3º.- 
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RESOLUCIÓN Nº  243  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1855/25.- 

Autores: Cjales. José Francisco Albornoz, Martín Alejandro Del Frari, Gonzalo Dario Nieva, Pablo Emanuel 

López, Gustavo Farquharson y María Inés Bennassar.- 

 

VISTO 

 

La celebración cada 1 de julio del Día Municipal del Movilero de Prensa; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, fue institucionalizada mediante ordenanza Nº 14.237, en memoria del periodista Sergio Daniel “Hurlingham” 

Mercado; 

 

Que, a modo de homenaje, los movileros unidos pertenecientes a medios digitales, radiales y televisivos de nuestra 

ciudad, organizaron el primer acto oficial a realizarse en el Teatro Municipal el próximo 1° de julio; 

 

Que, la labor fundamental que realizan periodistas y movileros en la construcción de una sociedad informada es vital 

en estos tiempos convulsionados, donde la realidad tiene múltiples perspectivas; 

 

Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

DECLARAR de Interés Municipal el 1° acto oficial por del día Municipal del Movilero de 

Prensa, realizado por movileros unidos, el próximo 01 de julio del corriente, en las instalaciones 

del Teatro Municipal.  

 

HACER entrega de copia de la presente resolución a los organizadores del acto. 

 

COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ----------------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  244  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1253/25.- 

 

VISTO 

 

La solicitud presentada por el profesor nacional de Danza Nativas y Folclore, Horacio Román Rosa Quispe; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, tiene la finalidad de revalorizar la figura del General Martín Miguel de Güemes, héroe nacional y símbolo de 

la gesta independentista, mediante una propuesta pedagógica que integra contenidos históricos, culturales y artísticos; 

 

Que,además, busca promover la identidad local y nacional a través del arte, en particular de las danzas nativas y el 

folclore. Posee una transversalidad de contenidos con todas las áreas: sociales, naturales, lengua, artística, teatro, 

expresión corporal, folclore, audio visual y música; 

 

ARTÍCULO 1º.- 

ARTÍCULO 2º.- 

ARTÍCULO 3º.- 
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Que,en esta obra, con catorce años de vigencia, participan Horacio Román, Rosa Quispe, Fernanda Catalina Quispe, 

Dany Márquez Veleizán y veinte bailarines del taller de Danzas Folclóricas Argentinas Supay Malambo, 

contribuyendo al fortalecimiento del patrimonio cultural y la difusión del legado del prócer salteño; 

 

Que,en el año 2024, fue declarada de interés por la Cámara de Diputados de Salta mediante la Resolución N° 228/24; 

por W.A.P.A. Argentina, Asociación Mundial de Artes Escénicas, Resolución N° 001/24 y de la Secretaría de Cultura 

del Gobierno de Salta mediante Resolución N° 300/24; 

 

Que,es fundamental que este Cuerpo acompañe y valore esta manifestación cultural, reconociendo su valor formativo, 

social y artístico, reflejando un genuino aporte al desarrollo cultural de la comunidad salteña;  

 

Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

DECLARAR de Interés Municipal la obra educativa, didáctica y cultural titulada “Güemes Mi 

General”, compuesta por Horacio Román, Rosa Quispe, Fernanda Catalina Quispe, Dany 

Márquez Veleizán, un repaso por la vida y papel fundamental del héroe nacional Martín Miguel de Güemes en la 

gesta por la independencia, por su valioso aporte a la preservación y difusión de la identidad cultural salteña y 

nacional. 

 

HACER entrega de copia de la presente resolución y placa recordatoria a Horacio Román, Rosa 

Quispe, Fernanda Catalina Quispe y Dany Márquez Veleizán. 

 

COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ----------------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  245  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1501/25.- 

 

VISTO 

 

La destacada trayectoria del muralista salteño, señor Matías Blasco; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, consolidó una carrera artística sólida caracterizada por una permanente búsqueda de la excelencia, la 

actualización constante de sus técnicas y la evolución de un estilo personal innovador, comprometido con el entorno 

social y urbano de la ciudad de Salta; 

 

Que, su formación técnica y especialización en arte digital y visual, enriquecieron su producción, permitiendo 

fusionar disciplinas tradicionales con herramientas contemporáneas. Se perfeccionó como muralista, publicista, 

colorista digital, realizador visual interdisciplinario y productor a nivel nacional e internacional; 

 

Que, en su inicio como muralista participó en proyectos de arte urbano en barrios, pueblos e incluso en instituciones 

carcelarias de la provincia de Salta y de otras provincias como Tucumán, Chaco, Corrientes, Jujuy y Buenos Aires; 

 

Que, en 2015, realizó el proyecto sociocultural denominado “Identidades a Color”, integrando a la niñez y 

adolescencia del departamento de La Viña con el apoyo del Fondo Ciudadano de Desarrollo Cultural de la Secretaría 

ARTÍCULO 1º.- 

ARTÍCULO 2º.- 

ARTÍCULO 3º.- 
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de Cultura del Gobierno de Salta. El objetivo del proyecto, fue realizar obras de arte urbano que pongan en valor el 

patrimonio cultural del interior, embelleciendo sus espacios de uso comunitario; 

 

Que, entre sus obras mencionamos: “Salvaje” en la pasarela de villa Palacios (Salta, 2025); espacio HOWO, Pascal 

Construcciones (Santa Fe, 2023); “Astronauta” en barrio Parque Belgrano (Salta, 2022); en barrio Padre Mugica, 

(Buenos Aires, 2022) y en Guachipas y Payogasta (Salta, 2015 - 2019); 

 

Que, además, en 2023, participó en el Concurso Nacional de Muralismo y Arte Urbano, en Rosario de Santa Fe y 

obtuvo el premio RFI Radio Cultura de la Embajada de Francia en Argentina (Buenos Aires - 2023) y una Beca 

Fondo Nacional de las Artes, Tecnicatura Concept Art Image Campus (Buenos Aires, 2017). También concursó en 

Altas Barricas, en el departamento de Cafayate (Salta - 2016), entre otros; 

 

Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

RECONOCER la trayectoria artística, como muralista, del señor Matías Blasco, por su 

contribución al arte urbano y visual, promoviendo la reflexión social, el sentido de pertenencia y 

la interacción cultural. 

 

HACER entrega de copia de la presente resolución y placa recordatoria al artista Matías Blasco. 

 

COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ----------------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  246  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1574/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, 

disponga la ejecución de las siguientes obras y acciones en intersección de pasaje Puerto Moreno 

y calle Puerto Argentino de barrio Ciudad Valdivia: 

 

a) Bacheo o cambio de placas de hormigón, según corresponda; 

b) Retiro de resto de poda y microbasural. 

 

COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ----------------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  247  C.D.- 

ARTÍCULO 1º.- 

ARTÍCULO 2º.- 

ARTÍCULO 3º.- 

ARTÍCULO 1º.- 

ARTÍCULO 2º.- 
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Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1628/25 y otros que corren por cuerda separada 135-1656/25; 135-1682/25; 135-

1683/25; 135-1690/25; 135-1702/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, 

disponga la ejecución de obras de bacheo o cambio de placas de hormigón, según corresponda, 

en los siguientes lugares: 

 

a) Calle Los Inciensos, entre calles Los Canelos y Los Ombúes de barrio Tres Cerritos; 

b) Intersección de calles Diario El Pregón y Diario La Opinión de barrio Miguel Aráoz; 

c) Avenida Ejército Gaucho de Güemes, entre autopista Ingeniero Ennio Pedro Pontussi y calle Doctor Albert 

Bruce Sabin de barrio Juan A. Postachini; 

d) Avenida Monseñor Roberto José Tavella, entre calle Aldo Melitón Bustos y avenida Doctor Miguel Ragone; 

e) Calle Los Durazneros, entre calles Los Naranjos y Los Crisantemos de barrio Tres Cerritos; 

f) Calle Ivonne Retamoso de Iñiguez, entre calle Sargento Ayudante Oscar Blas y pasaje FaratSiréSalim de 

barrio Limache Etapa 4. 

 

COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ----------------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  248  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1631/25.- 

 

VISTO 

 

La significativa labor desarrollada en vida por el señor PorfidioAucachien el histórico café La Tacita de la ciudad de 

Salta; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, Porfidio fue un referente cultural y social en nuestra comunidad, promoviendo desde su espacio el encuentro, 

el diálogo y la identidad local; 

 

Que,nació el 10 de septiembre de 1957 en Cotagaita, Bolivia, en el seno de una familia humilde, siendo hijo de Juana 

Aucachi y Silverio Ortega y su infancia estuvo marcada por la humildad y el trabajo; 

 

Que,desde muy joven, comprendió el valor del esfuerzo. Trabajó en la provincia de Mendoza en la cosecha de uva y 

en Salta en una mosaiquería, propiedad de su tío Pedro Aucachi; 

 

Que, su vida dio un giro significativo al fundar el café La Tacita, ubicado en calle Caseros N° 396, el que se 

transformó en un punto de encuentro para poetas, escritores, músicos y artistas, donde las ideas fluían, se compartían 

historias y nacían amistades; 

 

Que, La Tacita se consolidó como lugar ícono de la bohemia salteña por su ambiente acogedor y su propuesta cultural 

única, representando para muchos salteños y turistas un símbolo de la vida urbana y la memoria colectiva; 

 

Que,su reciente fallecimiento, deja una huella y un legado de compromiso con la cultura popular, en los diversos 

grupos y generaciones que lo conocieron y conectaron con su calidez y humanidad; 

ARTÍCULO 1º.- 

ARTÍCULO 2º.- 
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Que,es deber de este Cuerpo rendir homenaje a quienes, con su ejemplo y acción cotidiana contribuyeron al 

fortalecimiento de los lazos sociales y culturales de nuestra Ciudad; 

 

Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

DECLARAR Ciudadano Destacado Post-Mortem al señor PorfidioAucachi, en reconocimiento 

a su valioso legado cultural y comunitario a través del tradicional café La Tacita. 

 

HACER entrega de copia de la presente resolución y placa recordatoria a la familia Aucachi y a 

la agrupación Farah Escribas. 

 

COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ----------------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  249  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1632/25.- 

 

VISTO 

 

La destacada trayectoria del periodista Luis Antonio Escribas en los ámbitos de la poesía y el periodismo; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, a través de sus obras poéticas y del ejercicio activo del periodismo, Escribas enriqueció el acervo cultural 

salteño, destacado por su profundidad y sensibilidad social, a la hora de conectar y expresar con tenacidad el alma 

del pueblo salteño; 

 

Que, hizo de la escritura una pasión que guió su obra y vida durante décadas. Su primera plaqueta, "Carne Temprana" 

(1973), marcó el inicio de una carrera llena de logros y desafíos, permitiéndole abrirse paso en la escena literaria que 

demandaba nuevas perspectivas; 

 

Que, en 1977, recibió el primer premio de Poetas Inéditos, otorgado por la Dirección General de Cultura de Salta, 

por su obra "Los Pasos del Silencio", consolidándose así, como una voz relevante y respetada en el ámbito literario 

de la región; 

 

Que, participó de diversas publicaciones colaborativas, destacándose en "Coplas del Carnaval" (1982), obra en la que 

refleja de manera sublime la cultura local y en prestigiosas antologías como "Selección Poética Hispanoamericana" 

(1979) y "Cuatro Siglos de Literatura Salteña" (1981), participaciones que atestiguan su relevancia en la literatura 

hispanoamericana; 

 

Que, en su faceta periodística, fue corresponsal en Chile durante el devastador terremoto de 1985, lo que representó 

no solo su compromiso con la información, sino también demostró su espíritu solidario. Su capacidad para narrar 

historias en medio de escombros y desesperación le valió el respeto tanto de sus colegas como de la comunidad, 

consolidando su posición como periodista comprometido con la verdad y la justicia; 

 

ARTÍCULO 1º.- 

ARTÍCULO 2º.- 

ARTÍCULO 3º.- 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.714             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº4926 

 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

Que, en 1987, fue elegido para integrar la comisión organizadora de la visita del Papa Juan Pablo II a Argentina, lo 

que puso de manifiesto su interés por promover el diálogo interreligioso y oficiar de mediador entre la cultura local 

y el contexto global, lo que resaltó su versatilidad y compromiso en la búsqueda de una narrativa que una a las 

personas y construya puentes de comprensión mutua; 

 

Que, su libro "Réquiem al Olvido" (1992) no solo es un testimonio de su madurez poética, sino que también le valió 

una Mención de Honor en un certamen de poesía, además del tercer premio en el certamen regional "Hugo F. Rivella". 

Estos reconocimientos reflejan su dedicación y pasión por la palabra escrita, lo que lo convierte en un ícono de la 

cultura salteña y en un modelo a seguir para quienes buscan expresarse a través de la literatura; 

 

Que, su legado perdura en quienes lo conocieron, leyeron sus escritos o escucharon su voz, convirtiéndolo en una 

figura insoslayable del panorama cultural de nuestra provincia; 

 

Que, es deber de este Cuerpo reconocer institucionalmente a quienes, a través de su vida y obra, contribuyeron 

significativamente al desarrollo cultural, social y humano de nuestra Ciudad; 

 

Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

DECLARAR Ciudadano Destacado Post-Mortem al periodista Luis Antonio Escribas, en 

homenaje a su invaluable contribución a la literatura y el periodismo, los que dejó una huella 

perdurable en la cultura de nuestra Ciudad.                   

HACER entrega de copia de la presente resolución y placa recordatoria a sus nietos, Cibeles, 

Raphael y Santiago Albarracín Escribas. 

 

COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ----------------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  250  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1633/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, 

disponga la instalación o reposición de luminarias, conforme lo establecido en la Ordenanza Nº 

15.766, en calle sin nombre, entre calle Mar de Java y avenida Doctor Miguel Ragone de barrio El Círculo III. 

 

COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ----------------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  251  C.D.- 

ARTÍCULO 1º.- 

ARTÍCULO 2º.- 

ARTÍCULO 3º.- 

ARTÍCULO 1º.- 

ARTÍCULO 2º.- 
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Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1657/25 y otro que corre por cuerda separada 135 - 1661/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, 

disponga la ejecución de obras de bacheo o cambio de placas de hormigón, según corresponda, 

erradicación de microbasural y resto de podas en los siguientes lugares: 

 

a) Intersección de calles Hilario Ascasubi  y  Alberto Mendieta de barrio Los Periodistas; 

b) Intersección de calles Diario La Unión de Catamarca y Diario Los Principios de barrio El Tribuno. 

 

COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ----------------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  252  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1663/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, 

disponga la ejecución de obras de mantenimiento y acondicionamiento del espacio verde ubicado 

en intersección de calles Eliza López de Del Val y Mercedes Arancibia de barrio El Mirador del San Bernardo. 

 

COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ----------------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  253  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1676/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

SOLICITAR a la Compañía Salteña de Agua y Saneamiento S.A. (Co.S.A. y Sa) Aguas del 

Norte, proceda, de manera urgente, a la reparación de la pérdida de agua en calle Los Avellanos 

esquina calle Las Retamas de barrio SUPE.         

 

REMITIR copia de la presente resolución a la Compañía Salteña de Agua y Saneamiento S.A. 

(Co.S.A. y Sa) Aguas del Norte. 

 

COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

ARTÍCULO 1º.- 

ARTÍCULO 2º.- 

ARTÍCULO 1º.- 

ARTÍCULO 2º.- 

ARTÍCULO 1º.- 

ARTÍCULO 2º.- 

ARTÍCULO 3º.- 
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------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ----------------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  254  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1681/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo 

correspondiente, previo estudio de factibilidad técnica, disponga la ejecución de las siguientes 

acciones en el espacio ubicado en Calle 1, entre pasajes Ingeniero Lídoro César Acuña e Ingeniero Fanor Guillermo 

López de villa Floresta Alta: 

 

a) Instalación o reposición de luminarias, conforme a lo establecido en Ordenanza Nº 15.766; 

b) Nivelado; 

c) Demarcación de cancha; 

d) Instalación de redes para contención de pelotas. 

 

COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ----------------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  255  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1689/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área correspondiente, 

disponga la ejecución de obras de pavimentación en calle sin nombre, colindante a avenida Juan 

Domingo Perón, entre pasajes Ramón Cacho Iriarte y Cayetano Saluzzi de barrio Lomas de Medeiros. 

 

COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ----------------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  256  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1706/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

ARTÍCULO 1º.- 

ARTÍCULO 2º.- 

ARTÍCULO 1º.- 

ARTÍCULO 2º.- 
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SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, 

disponga la instalación de recipientes recolectores de residuos en avenida Sarmiento en su 

intersección con calle Santiago del Estero. 

 

COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ----------------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  257  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1746/25 y otros que corren por cuerda separada 135 - 1765/25; 135 - 1787/25 y 135 - 

1807/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, 

disponga la parquización, iluminación, instalación de recipientes recolectores de residuos y 

acondicionamiento de mobiliarios urbanos en los espacios verdes públicos que se indican a continuación: 

 

a) Cuadrante comprendido entre calles Dr. Eduardo Luis Duhalde, Felipe Burgos, Dr. Miguel Ávila Ricci y 

Armando Tilca; 

b) Plaza República de Paraguay, ubicada entre calles Los Jazmines, Los Lirios y Las Magnolias de villa Las 

Rosas; 

c) Plaza Glorias del Automovilismo Argentino de barrio Autódromo; 

d) Cuadrante comprendido entre calles Agrupación Tradicional San José de Metán, Fortín Ampascachi, Día del 

Himno Nacional Argentino y Carlos Xamena de barrio Libertad. 

 

COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ----------------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  258  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1769/25 y otro que corre por cuerda separada 135-1770/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, 

disponga la erradicación de los microbasurales ubicados en villa Las Rosas en los lugares que se 

mencionan a continuación e instale carteles indicadores con la prohibición de arrojar residuos. En los casos que se 

encuentren frente o en el interior de inmuebles particulares, intime a los propietarios o responsables a que realicen la 

limpieza y aplique el procedimiento establecido en la Ordenanza Nº 16.198 y las sanciones que dispone la Ordenanza 

Nº 15.415: 

 

a) Calle Los Gladiolos Nº 30; 

ARTÍCULO 1º.- 

ARTÍCULO 2º.- 

ARTÍCULO 1º.- 

ARTÍCULO 2º.- 

ARTÍCULO 1º.- 
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b) Intersección de calles Amancay y Los Alelíes. 

 

COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ----------------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  259  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1783/25 y otros que corren por cuerda separada 135-1806/25 y 135-1813/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, 

disponga el acondicionamiento de luminarias y realice relevamiento de especies arbóreas a fin de 

determinar si existen razones de orden técnico que justifiquen la poda o extracción de las mismas, en caso de cumplir 

con las causales, ejecute las tareas necesarias conforme lo establecido en la Ordenanza N° 15.675 de Protección de 

Espacios Verdes Público y Arbolado Público, en los siguientes lugares: 

 

a) Calle Caseros N° 8, vereda Convento San Bernardo; 

b) Calle Contisuyo, entre calles Zarco George Lararovich y Tupac Amaru de barrio Parque General Belgrano; 

c) Calle El Palmar N° 2242 de barrio Parques Nacionales. 

 

COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ----------------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  260  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1788/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal instruya a la empresa LuSal 

MANTELECTRIC I.C.I.S.A. ILUBAIRES S.A. para que proceda a la colocación de luminarias 

tipo LED en la plaza Glorias del Automovilismo Argentino, ubicada entre calles Profesor Amadeo R. Sirolli, Tadeo 

Taddia y Alberto Logulo de barrio Autódromo.  

 

REMITIR copia de la presente resolución a la empresa LuSalMANTELECTRIC I.C.I.S.A. 

ILUBAIRES S.A. 

 

COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ----------------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

ARTÍCULO 2º.- 

ARTÍCULO 1º.- 

ARTÍCULO 2º.- 

ARTÍCULO 1º.- 

ARTÍCULO 2º.- 

ARTÍCULO 3º.- 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.714             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº4931 

 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  261  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1800/25.- 

 

VISTO 

 

El torneo provincial de Tenis “Día de la Bandera”; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, dicho torneo, con más de 25 años de trayectoria, es reconocido en el norte argentino como un evento deportivo 

clásico, abierto y convocante, que reúne a jugadores de distintos clubes del NOA; 

 

Que, el certamen se destaca por su formato competitivo e inclusivo, en el que los jugadores tienen la posibilidad de 

disputar entre dos y tres partidos, garantizando una experiencia deportiva equitativa; 

 

Que, además del nivel deportivo, promueve valores de integración y camaradería, fomentando un entorno saludable 

y recreativo para los participantes y el público en general; 

 

Que, representa una oportunidad para difundir el deporte, promover la actividad física y generar movimiento turístico 

y económico en la Ciudad; 

 

Que, la presente edición cuenta con la participación de más de 300 jugadores y jugadoras de distintas categorías; 

 

Que, resulta fundamental reconocer y apoyar este tipo de iniciativas deportivas que fortalecen el tejido social y 

posicionan a nuestra Ciudad como sede de eventos deportivos de relevancia regional; 

 

Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

DECLARAR de Interés Municipal el torneo provincial de Tenis “Día de la Bandera”, organizado 

por el Sporting Club, que se realiza entre los días 13 al 22 de junio de 2025, en las instalaciones 

del club, por su aporte al deporte regional. 

 

REMITIR copia de la presente resolución al Sporting Club. 

 

COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ----------------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  262  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1866/25.- 

 

VISTO 

 

La situación de las personas con discapacidad en la ciudad de Salta y la necesidad de generar espacios de diálogo 

para abordar sus problemáticas; y 

ARTÍCULO 1º.- 

ARTÍCULO 2º.- 

ARTÍCULO 3º.- 
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CONSIDERANDO 

 

Que, es obligación indeclinable del Estado garantizar la inclusión plena y el ejercicio efectivo de los derechos de las 

personas con discapacidad; 

 

Que, en consecuencia, es necesario promover espacios de participación activa que permita a las personas con 

discapacidad y a las organizaciones que las representan, formar parte del diseño, implementación y evaluación de 

políticas públicas; 

 

Que, la creación de una Mesa de Diálogo Permanente de Discapacidad constituye un mecanismo democrático y 

participativo, apto para consensuar soluciones y articular acciones entre los distintos Poderes del Estado, los 

organismos públicos y la sociedad civil; 

 

Que, el abordaje de la discapacidad debe ser integral, transversal y sostenido en el tiempo, atendiendo las necesidades 

concretas de la comunidad; 

 

Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

CONFORMAR una Mesa de Diálogo Permanente de Discapacidad integrada por representantes 

de distintos sectores de la comunidad, con el objetivo de analizar y abordar diferentes 

problemáticas relativas a las personas con discapacidad de la ciudad de Salta. 

 

ENCOMENDAR a Presidencia de este Cuerpo determine día y hora de la convocatoria, así como 

la remisión de las invitaciones a los siguientes organismos vinculados a la temática:  

 

a) Agencia Nacional de Discapacidad; 

b) Superintendencia de Servicios de Salud - Delegación Salta; 

c) Ministerio de Salud Pública de Salta; 

d) Secretaría de Discapacidad y Políticas Inclusivas de la provincia de Salta; 

e) Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología de la provincia de Salta; 

f) Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Trabajo de la provincia de Salta;  

g) Dirección General de Discapacidad de la Municipalidad de la ciudad de Salta; 

h) Profesionales y técnicos especializados en la temática; 

i) Organizaciones de la sociedad civil que trabajen en defensa de los derechos de las personas con discapacidad; 

j) Concejales del Cuerpo. 

 

SON funciones de la Mesa de Diálogo Permanente de Discapacidad las siguientes: 

 

a) Relevar las problemáticas que afectan a las personas con discapacidad en la ciudad de Salta; 

b) Elaborar propuestas legislativas, normativas o de gestión; 

c) Impulsar campañas de concientización, sensibilización y accesibilidad en espacios públicos e institucionales; 

d) Fomentar instancias de formación, acceso a la información y participación ciudadana; 

e) Emitir informes, recomendaciones y dictámenes dirigidos a los distintos niveles del estado. 

 

COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ----------------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

ARTÍCULO 1º.- 

ARTÍCULO 2º.- 

ARTÍCULO 3º.- 

ARTÍCULO 4º.- 
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*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  263  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3779/22 y otro que corre por cuerda separada 135 - 4648/22.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

REMITIR al Departamento de Archivo General del Concejo Deliberante las actuaciones 

contenidas en los expedientes CºNºs 135 - 3779/2022 y 135 -4648/2022 por haber concluido su 

tramitación legislativa. 

 

COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ----------------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  264  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1805/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

REMITIR al Departamento de Archivo General del Concejo Deliberante, las actuaciones 

contenidas en el expediente Cº Nº 135-1805/2025 por haber concluido su trámite legislativo. 

 

COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ----------------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  265  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3188/24.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

REMITIR al Departamento de Archivo General del Concejo Deliberante de la ciudad de Salta, 

las actuaciones contenidas en el expediente Cº Nº 135-3188/2024 por haber concluido su 

tramitación legislativa. 

 

COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ----------------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

ARTÍCULO 1º.- 

ARTÍCULO 2º.- 

ARTÍCULO 1º.- 

ARTÍCULO 2º.- 

ARTÍCULO 1º.- 

ARTÍCULO 2º.- 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.714             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº4934 

 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  266  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1894/25.- 

Autores: Cjales. Martín Gonzalo Corral, José Luis Arias, José Darío Antonio García Alcázar y María Belén 

Mamaní.- 

 

VISTO 

 

La realización en nuestra Ciudad de la competencia automovilística “Copa del Rey”, el próximo 06 de julio del 

corriente; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, se realizará en el autódromo Martin Miguel de Güemes, convocando a cientos de fanáticos bajo el lema “Corré 

seguro, corré en el autódromo, no expongas tu vida en las calles”; 

 

Que, su práctica en nuestra Ciudad inició a principios de la década de los 90, utilizando la recta del Auto Club como 

circuito, con la participación abierta en una competencia amateur, reuniendo gran cantidad de aficionados y 

espectadores; 

 

Que, para su práctica se utilizan sensores, cronómetros digitales y semáforos entre otras medidas de seguridad, con 

el objetivo de lograr un circuito más competitivo, con categorías avanzadas de alta potencia; 

 

Que, participaran pilotos provenientes de las provincias de Córdoba, Santiago del Estero, Rosario de Santa Fe, 

Catamarca, Jujuy, Tucumán y Salta, entre otros; 

 

Que, el acompañamiento de actividades competitivas y de esparcimiento en nuestra Ciudad es importante, por la 

importancia de su repercusión positiva en nuestra sociedad; 

 

Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

DECLARAR de Interés Municipal la competencia automovilística Copa del Rey, bajo el lema 

“Corré seguro, corré en el autódromo, no expongas tu vida en las calles”, organizado por 

Arrancones Salta, a realizarse el próximo 06 de julio en el autódromo Martin Miguel de Güemes, de nuestra Ciudad. 

 

HACER entrega de copia de la presente resolución al señor Darío Ocampo, organizador del 

evento. 

 

COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. --------------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Lic. GUILLERMO ALEJANDRO KRIPPER 

                          Secretario Legislativo                                                Concejal en Ejercicio de la Presidencia 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

DECLARACIÓN Nº  016  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1701/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

D E C L A R A : 

 

ARTÍCULO 1º.- 

ARTÍCULO 2º.- 

ARTÍCULO 3º.- 
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QUE vería con agradoque el Ente Regulador de los Servicios Públicos de la provincia de Salta, 

como órgano de contralor de las empresas concesionarias de transporte y distribución de la energía 

eléctrica, intime a las empresas Trasnoa S.A. y Edesa S.A. a realizar la limpieza y mantenimiento periódico de los 

espacios ubicados debajo de los cables de mediana y alta tensión que atraviesan el ejido municipal.  

 

REMITIR copia de la presente declaración al Ente Regulador de los Servicios Públicos de la 

provincia de Salta.  

 

COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. 

 

---------------------- DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ----------------- 

 

   Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SOLICITUD DE INFORME Nº  012  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1705/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA 

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y  

SOLICITA INFORME: 

 

SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, 

informe y remita a este Cuerpo, en soporte papel y digital al correo electrónico 

mentrada@cdsalta.gob.ar, en un plazo de quince (15) días hábiles de recibida la presente, con observancia a lo 

dispuesto en la Ordenanza Nº 10.371, en referencia al Plan Mi Vereda Decreto Municipal Nº 0002/25, lo siguiente: 

 

a) Procedimientos de notificación a los frentistas y medios utilizados a tales efectos; 

b) Condiciones para garantizar la recepción efectiva de las notificaciones; 

c) Detalle del procedimiento que deben seguir los frentistas para la adhesión al Plan;  

d) Total de solicitudes recibidas y aprobadas a la fecha; 

e) Detalle de beneficiarios que accedieron a los mecanismos de facilidades e incentivos previstos; 

f) Notificaciones cursadas, obras realizadas de oficio y porcentaje de recupero económico por parte del 

municipio; 

g) Cantidad de órdenes de trabajo emitidas y monto total ejecutado; 

h) Órdenes de trabajo realizados por administración directa y por terceros, con indicación de plazos de ejecución 

y modalidades de pago, en su caso; 

i) Copia de cuadernos de obras y cantidad de Constancias de Veredas Transitables emitidas por el municipio. 

 

COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

---------------------- DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS VEINTICINCO DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. --------------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Lic. GUILLERMO ALEJANDRO KRIPPER 

 Secretario Legislativo Concejal en Ejercicio de la Presidencia 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 

 

 

 

 

PRIMERO.- 

SEGUNDO.- 

TERCERO.- 

PRIMERO.- 

SEGUNDO.- 
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                                                                                                SALTA, 30 ABR 2025 

DECRETO N°____0229_____ 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: Expediente N° 024.813-SG-2025. 

 

VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el Sr. Secretario Legal y Técnico, solicita la designación en 

Planta Transitoria - Estamento de Apoyo de la agente de planta permanente, Sra. Cintia Mariel HUANCA, 

dependiente de la Secretaría a su cargo, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE en virtud de que la agente propuesta reúne las condiciones de idoneidad y capacidad necesarias para 

desempeñarse en Planta Transitoria - Estamento de Apoyo, resulta oportuno asignarle el nivel remunerativo dispuesto 

en el Artículo 1°, punto 6 del Decreto N° 0282/23 modificatorio del Decreto Nº 1.357/09. 

 

QUE a fs. 08 toma intervención la Secretaría de Hacienda indicando que la partida correspondiente cuenta con crédito 

presupuestario suficiente para afrontar el gasto que demanda lo solicitado, según la Ordenanza N° 16.346 de Recursos 

de Presupuesto General para el ejercicio 2025. 

 

QUE conforme a las atribuciones dispuestas por el inciso d) del Artículo 35 de la Carta Municipal es atribución del 

Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y remover a los funcionarios y empleados de la administración a su 

cargo, procede la emisión del instrumento legal correspondiente. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. DESIGNAR a partir de la fecha del presente, a la agente de planta permanente, Sra. Cintia 

Mariel HUANCA, DNI N° 36.347.095, en Planta Transitoria - Estamento de Apoyo, para cumplir funciones en la 

Secretaría Legal y Técnica, con el nivel remunerativo establecido en el Artículo 1° punto 6 del Decreto Nº 0282/23 

modificatorio del Decreto Nº 1.357/09. 

 

ARTÍCULO 2°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente. 

 

ARTÍCULO 3°. ESTABLECER que la designación de la persona mencionada en el Artículo 1°, carece de 

estabilidad según lo dispone la Ordenanza Nº 10.098 y retiene el nivel, tramo y agrupamiento, conforme a la 

normativa legal vigente. 

  

ARTÍCULO 4°. TOMAR razón las Secretarías Legal y Técnica y de Hacienda con sus respectivas dependencias 

competentes. 

 

ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR el presente instrumento por la Secretaría de Hacienda, de conformidad con lo 

dispuesto en el Decreto N° 0325/24. 

 

ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y los Secretarios Legal y Técnico 

y de Hacienda. 

 

ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-FURIO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 30 ABR 2025 

DECRETO Nº____0230_____ 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: Expedientes N° 014.516-JG-2025, 014.536-JG-2025, Notas SIGA N° 2350/25, 2617/25 y 3096/25. 
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VISTO la solicitud efectuada por el Coordinador General de la Agencia Salta Deportes, referida a la contratación de 

los servicios de personas varias para cumplir funciones como profesores o instructores de boxeo en las distintas 

escuelas municipales, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la Ordenanza Nº 14.858 creó el Programa de Escuelas Municipales de Boxeo disponiendo en su Artículo 7º 

que habilita al Departamento Ejecutivo Municipal al otorgamiento de la partida presupuestaria correspondiente a fin 

de poder dar cumplimiento al referido Programa. 

 

QUE en tal sentido, resultan necesarios los servicios laborales de las personas que se mencionan en el Anexo que 

forma parte del presente, para prestar servicios como Instructores de Boxeo y Profesores de Educación Física en la 

Coordinación General Agencia Salta Deportes. 

 

QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda indicando que, en base a las valorizaciones efectuadas, la partida 

correspondiente cuenta con crédito presupuestario suficiente para afrontar el gasto que demanda lo requerido, según 

la Ordenanza N° 16.346 de Recursos del Presupuesto General para el Ejercicio 2.025. 

 

QUE por lo expuesto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. APROBAR los contratos de servicios celebrados entre la Municipalidad de Salta y las personas 

que se mencionan en el Anexo, los que se adjuntan y forma parte del presente 

 

ARTÍCULO 2°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente 

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General Agencia Salta Deportes y Secretaría de Hacienda con sus 

respectivas dependencias competentes 

 

ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR el presente por la Secretaría de Hacienda, de conformidad al Decreto N° 0325/24 

 

ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y Técnico y 

de Hacienda 

 

ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-FURIO 

 

ANEXO 

 

COORDINACIÓN GENERAL AGENCIA SALTA DEPORTES 

 

INSTRUCTORES DE BOXEO 

 

APELLIDO Y NOMBRE     DNI 

 

ALFARO, Germán Reinaldo    31.067.364 

BALLESTEROS, Micaela Daiana   39.887.701 

BARRIONUEVO, Matías Praxedes   29.693.136 

BAUTISTA, Carina Gloria    34.278.919 

BAZAN, Federico Matías    29.917.703 
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CALVI GARRIDO, Cristian Daniel   37.601.015 

CRUZ, Ernesto Guillermo    33.497.022 

CUENCA, Elvira Ester     23.493.274 

FLORES VINAL, César Alberto   26.164.352 

FLORES, Juan Pablo     28.634.471 

GUAYMÁS, Albaro Gonzalo    36.128.849 

HERRERA, Roberto Andrés    29.738.429 

LLANOS, Plinio     92.684.870 

MEDINA, Sergio Manuel    29.120.184 

MONTEYANO, Nicolás Agustín   37.636.772 

MORENO, Carlos Alejandro    25.884.789 

MURUAGA, Raúl Alberto    26.308.581 

OVANDO, Iñaki Marcos Felipe   46.667.134 

OVEJERO, Juan Víctor    31.733.240 

PRIETO, Fernando Santiago Emanuel   37.777.320 

RADONICH, Miguel Ángel    30.222.861 

RAILLÁN, Mario Alejandro    22.253.677 

RETAMBAY, Rubén Nicolás    28.902.164 

RÍOS, Adrián Alberto     22.637.148 

RIVAS, David Elio     17.581.774 

SEPEDEZ, Bruno Maximiliano   40.525.044 

SORIA, Francisco José       8.177.012 

TOCONÁS, Ricardo Alfredo    16.334.192 

VEDIA, Adrián Darío     26.153.931 

 

PROFESORES 

 

AGUIAR, Olimpia Nahir    35.483.094 

AGUIRRE, José Alejandro    35.104.740 

ALBARRACÍN CASTILLO, Maximiliano Agustín 43.761.453 

BONDURI, Sebastián Hugo    29.337.680 

CASTELLÓN, Guadalupe Araceli   40.149.902 

CATÁN SÁNCHEZ, Mauro Agustín   42.753.329 

CHOQUE, Claudia Ester    28.975.065 

DELL´ACQUA, Micaela Agustina   40.841.998 

DÍAZ, Mariana      24.237.833 

FERNÁNDEZ, Esteban Javier    32.165.390 

MORALES, Diego Matías    30.637.580 

OCHOA RIVERO, Paula Lucila   44.015.324 

RAMÍREZ, Mario Alejandro    35.261.251 

ROMERO, Carolina Vanesa    29.345.155 

SUBELZA, Adriana Noemí    35.049.625 

TERUELO, María Luján    41.829.280 

TORRES, Manuel José Ismael    32.045.502 

 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-FURIO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 26 JUN 2025 

DECRETO N° ____0357_____ 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: Expediente N° 038.355-SA-2025. 

 

VISTO la solicitud efectuada por la Sra. Secretaria de Desarrollo Social, referida a la modificación del nivel 

remunerativo del Sr. Sergio Antonio DIB ASHUR, y; 
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CONSIDERANDO:  

 

QUE dicho requerimiento se realiza atento al incremento de tareas que le fueron encomendadas al Sr. Dib Ashur, 

resultando preciso modificar el nivel retributivo que le fuera oportunamente asignado mediante Decreto N° 0191/24 

y otorgarle el correspondiente al Artículo 1° punto 2.C, establecido por Decreto N° 0395/24 modificatorio del Decreto 

1357/09. 

 

QUE  a fs. 06 toma intervención la Secretaría de Hacienda, informando que confome la valorización efectuada a fs. 

04, la partida cuenta con crédito presupuestario suficiente para afrontar el gasto que demanda la modificación 

requerida, según Ordenanza Nº 16.346 de Recursos del Presupuesto General para el ejercicio 2025. 

 

QUE por lo expuesto, se emite el presente instrumento legal. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. MODIFICAR, a partir del día de la fecha, el nivel remunerativo del Sr. Sergio Antonio DIB 

ASHUR, DNI N° 14.176.829, dispuesto por Decreto Nº 0191/24, asignándole el nivel remunerativo correspondiente 

al Artículo 1° punto 2.C del Decreto N° 0395/24 modificatorio del Decreto N° 1.357/09 

 

ARTÍCULO 2°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente 

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón las Secretarías de Desarrollo Social y de Hacienda con sus respectivas dependencias 

competentes 

 

ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR el presente Decreto por la Secretaría de Hacienda, de conformidad al Decreto N° 

0325/24 

 

ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y Técnico y 

de Hacienda 

 

ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-FURIO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

   SALTA, 26 JUN 2025 

DECRETO N°____0358_____ 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: Expediente N° 036.796-SA-2025. 

 

VISTO el expediente de la referencia mediante el cual la Lic. en Trabajo Social Sra. Georgina Marisol 

CARRAZANA presenta su renuncia a las tareas que desempeñaba en esta Comuna, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE por Decreto N° 0142/25 se designa a la nombrada profesional, en Planta Transitoria - Estamento de Apoyo, en 

la Subsecretaría de Inclusión Social, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social. 

 

QUE fs. 01 presenta su renuncia de forma indeclinable en la Dirección General de Asistencia Critica, siendo una 

decisión voluntaria que constituye un derecho, por lo que corresponde su aceptación por este Departamento Ejecutivo 

Municipal. 

 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.714             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº4941 

 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

QUE a fs.04, la Secretaria de Desarrollo Social, a los fines de no resentir el normal desenvolvimiento de la citada 

dependencia, propone en su reemplazo a la Lic. en Trabajo Social Sra. Paola Ángela ARJONAS, quien reúne las 

condiciones de idoneidad y capacidad necesarias. 

 

QUE a fs. 12 toma intervención la Secretaría de Hacienda. 

 

QUE a tal fin procede la emisión del instrumento legal correspondiente. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. ACEPTAR a partir del 30/05/25, la renuncia presentada por la Lic. en Trabajo Social, Sra. 

Georgina Marisol CARRAZANA, DNI N° 37.720.867, y en consecuencia dejar sin efecto su designación, 

dispuesto por Decreto N° 0142/25.  

 

ARTÍCULO 2°. APROBAR el contrato de servicios celebrado entre la Municipalidad de Salta y la Lic. en Trabajo 

Social, Sra. Paola Ángela ARJONAS, DNI N° 40.326.566, que se adjunta y forma parte del presente.  

 

ARTÍCULO 3°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente.  

 

ARTÍCULO 4°. TOMAR razón las Secretarías de Desarrollo Social y de Hacienda con sus respectivas dependencias 

competentes.  

 

ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR el presente Decreto por la Secretaría de Hacienda, de conformidad al Decreto N° 

0325/24.  

 

ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y Técnico y 

de Hacienda.  

 

ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   

 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-FURIO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 26 JUN 2025 

DECRETO N°_____0359____ 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: Expediente N° 033.187-SG-2025. 

 

VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el Sr. Coordinador General de Procesos de Intendencia, 

solicita la contratación del Sr. Martin Ignacio THAMES CANTOLLA y de la Sra. Trinidad FIGUEROA VILLEGAS, 

y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE en el Expediente obran los antecedentes de las personas mencionadas, quienes reúnen las condiciones de 

idoneidad y capacidad necesarias para desempeñarse en la citada Coordinación General. 

 

QUE a fs. 17 ha tomado intervención la Secretaría de Hacienda indicando que, en base a la valorización efectuada a 

fs. 15, la partida correspondiente cuenta con crédito presupuestario para afrontar el gasto que demanda dichas 

contrataciones, según la Ordenanza N° 16.346 de Recursos del Presupuesto General para el Ejercicio 2025. 

 

QUE por lo expuesto procede la emisión del instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO: 
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Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. APROBAR los contratos de servicios celebrados entre la Municipalidad de Salta y los Sres. Martin 

Ignacio THAMES CANTOLLA, DNI Nº 33.753.917 y Trinidad FIGUEROA VILLEGAS, DNI N° 35.118.319, 

que se adjuntan y forman parte del presente 

 

ARTÍCULO 2°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente 

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Procesos y la Secretaría de Hacienda con sus 

respectivas dependencias competentes 

 

ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR el presente Decreto por la Secretaría de Hacienda, de conformidad al Decreto N° 

0325/24 

 

ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y Técnico y 

de Hacienda 

 

ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar  

 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-FURIO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 26 JUN 2025 

DECRETO Nº ____0360_____ 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: Expediente Nº 034.656-SC-2025, Notas SIGA N° 6204/2025, 6545/2025 y 6643/2025. 

 

VISTO la solicitud efectuada por el Sr. Secretario de Espacios Públicos y Protección Ciudadana, referente a la 

contratación de servicios bajo la modalidad con factura de personas varias, y; 

 

CONSIDERANDO:  

 

QUE atento al cúmulo de tareas realizadas en la órbita de la Susbecretaría de Espacios Públicos de la Coordinación 

General de Espacios Públicos y Protección Ciudadana dependiente de la Secretaría de Espacios Públicos y Protección 

Ciudadana, resulta necesario la contratación de servicios, bajo modalidad con factura, de las personas que cumplen 

con los requisitos exigidos para desempeñarse en dicha área. 

 

QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda.  

 

QUE en tal sentido, resulta menester disponer la aprobación de los Contratos de Servicios respectivos, mediante la 

emisión del instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

                              

ARTÍCULO 1°. APROBAR los Contratos de Servicios bajo la modalidad con factura, celebrados entre la 

Municipalidad de Salta y las personas indicadas en los mismos, los que forman parte y se adjuntan al presente 

   

ARTÍCULO 2°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente 

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón las Secretarías de Espacios Públicos y Protección Ciudadana y de Hacienda con 

sus respectivas dependencias competentes 
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ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR el presente instrumento por la Secretaría de Hacienda, de conformidad con lo 

dispuesto en el Decreto N° 0325/24.  

 

ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y Técnico y 

de Hacienda 

    

ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar  

 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-FURIO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 26 JUN 2025 

DECRETO N°____0361_____  

SECRETARÍA DE HACIENDA  

REFERENCIA: Expediente N° 039.823-SH-2025. 

 

VISTO el expediente de la referencia mediante el cual la Sra. Coordinadora General de Recursos Humanos solicita 

la rescisión del contrato de servicios bajo la modalidad con factura del Sr. Franco Sebastián TORRES, y; 

 

CONSIDERANDO:  

 

QUE mediante el Decreto N° 0146/25 se aprueba el contrato de servicio, bajo la modalidad con factura, del Sr. Torres 

para prestar servicios en la Secretaría de Hacienda. 

  

QUE, en virtud de lo requerido a fs. 01, corresponde rescindir la contratación del Sr. Franco Sebastián TORRES de 

conformidad a lo establecido en la cláusula 6° del respectivo contrato, a partir del día 01/06/2025.   

 

QUE en tal sentido procede la emisión del presente instrumento legal.  

 

POR ELLO:  

Y en uso de las atribuciones que le son propias;  

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DECRETA: 

  

ARTÍCULO 1°. RESCINDIR, a partir del día 01/06/2025, el contrato de servicios, bajo la modalidad con Factura, 

celebrado entre la Municipalidad de Salta y el Sr. Franco Sebastián TORRES, DNI N° 36.282.741, aprobado por 

Decreto N° 0146/25 por las razones expuestas en el considerando 

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR el presente por la Secretaría de Hacienda, de conformidad al Decreto N° 0325/24 

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Secretaría de Hacienda, con sus respectivas dependencias competentes. 

 

ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y Técnico y 

de Hacienda 

 

ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-FURIO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 26 JUN 2025 

DECRETO N° ____0362_____ 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: Expediente N° 023.929-SV-2025  

 

VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el Sr. Fabio Marcelo GARCÍA PANTOJA, presenta su 

renuncia a las tareas que desempeñaba en esta Comuna, y; 
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CONSIDERANDO: 

 

QUE mediante el Decreto N° 0057/25 se aprueba el contrato de servicios bajo la modalidad con aportes, celebrado 

entre la Municipalidad de Salta y el nombrado, para cumplir funciones como Inspector Uniformado en la Secretaría 

de Tránsito y Seguridad Vial. 

 

QUE el Sr. García Pantoja, presenta su renuncia a partir del 03/04/25, resultando una decisión voluntaria que 

constituye un derecho, por lo que corresponde su aceptación por este Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

QUE por otro lado, a fs. 02 el Sr. Secretario de Tránsito y Seguridad Vial solicita la rescisión del Contrato de 

Servicios, del Sr. Andrés Oscar SINGH, aprobado mediante Decreto N° 0057/25. 

 

QUE en reemplazo de ambos deviene pertinente, las contrataciones de servicios de los Sres. Joel Santiago PISTAN 

y Natalia Alejandra HERRERA, quienes realizaron con éxito la capacitación correspondiente en la Academia de 

Formación de Inspectores de Tránsito, habiendo aprobado el examen teórico, práctico y físico para las tareas que 

desarrollarán en la referida Secretaría. 

 

QUE a fs. 13 ha tomado intervención la Secretaría de Hacienda informando que, al tratarse de altas por bajas, el 

gasto se encuentra previsto en el presupuesto, según Ordenanza N° 16.346 de Recursos del Presupuesto General para 

el Ejercicio 2.025. 

 

QUE en tal sentido, corresponde la emisión del presente instrumento legal. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A: 

                                     

ARTÍCULO 1°. RESCINDIR a partir del 03/04/25, el Contrato de Servicios bajo la modalidad con aportes, 

celebrado entre la Municipalidad de Salta y el Sr. Fabio Marcelo GARCÍA PANTOJA, DNI N° 37.747.420, 

aprobado por Decreto N° 0057/25, por los motivos expresados en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 2°. RESCINDIR a partir del 03/04/25, el Contrato de Servicios bajo la modalidad con aportes, 

celebrado entre la Municipalidad de Salta y el Sr. Andrés Oscar SINGH, DNI N° 26.535.252, aprobado por Decreto 

N° 0057/25, por los motivos expresados en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 3°. APROBAR los Contratos de Servicios, bajo la modalidad con aportes, celebrados entre la 

Municipalidad de Salta y los Sres. Natalia Alejandra HERRERA, DNI N° 41.529.370 y Joel Santiago PISTAN, 

DNI N° 43.687.494, que se adjuntan y forman parte del presente.  

 

ARTÍCULO 4°. TOMAR razón las Secretaría de Transito y Seguridad Vial y de Hacienda, con sus respectivas 

dependencias competentes 

 

ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR el presente Decreto por la Secretaría de Hacienda, de conformidad al Decreto Nº 

0325/24 

 

ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y Técnico y 

de Hacienda 

 

ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-FURIO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 26 JUN 2025 

DECRETO Nº ___0363_____ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 
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Otorgar Validez Legal y Autentico 

REFERENCIA: Expediente Nº 036.906-SG-2025. 

 

VISTO que la Secretaria de Gobierno, comunica el fallecimiento de la Sra. Guadalupe de las Mercedes NUÑEZ 

GÓMEZ, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la nombrada revistaba en planta permanente, según Decreto Nº 0671/11 y mediante Decreto Nº 0387/24 se la 

designó para cumplir funciones en la Secretaría Gobierno. 

 

QUE a fs. 04 se adjunta fotocopia simple del Acta de Defunción de la Sra. Núñez Gómez, expedida por el Registro 

del Estado Civil y Capacidad de las Personas, en la cual se consigna el deceso ocurrido el día 20/05/2025 a las 03:50 

horas. 

 

QUE de fs. 07 toma intervención la Dirección General de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda y procede a la 

desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida a la comuna. 

 

QUE a fs. 10 el Departamento de Control de Novedades, informa que en fecha 20/05/2025 se registró la baja interna 

de la Sra. Núñez Gómez. 

 

QUE por lo expuesto y en el marco de lo dispuesto por el Artículo 35 de la Carta Municipal, se procede a la emisión 

del instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A 

                                                                                         

ARTÍCULO 1°. REGISTRAR, a partir del 20/05/25, la BAJA POR FALLECIMIENTO de la Sra. Guadalupe 

de las Mercedes NUÑEZ GÓMEZ, DNI N° 18.875.758, personal de Planta Permanente dependiente de la Secretaría 

de Gobierno.  

 

ARTÍCULO 2°. TOMAR razón las Secretarías de Gobierno y de Hacienda con sus respectivas dependencias 

competentes 

 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente por la Secretaría de Hacienda a los familiares de la Sra. Núñez Gómez 

 

ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Secretarios Legal y Técnico y de Hacienda. 

 

ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE-FURIO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 26 JUN 2025  

DECRETO Nº _____0364____ 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 

REFERENCIA: Expediente Nº 019.120-SG-2025. 

 

VISTO el Convenio de Beneficios entre la Municipalidad de Salta y AJOT SRL (LA SUREÑA SAN LUIS), y;             

   

CONSIDERANDO: 

 

QUE el Convenio tiene como propósito, brindar a los empleados municipales beneficios de descuentos, sobre las 

compras realizadas en todos los locales y/o sucursales del comercio AJOT SRL (LA SUREÑA SAN LUIS). 
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QUE podrán acceder al presente beneficio todas aquellas personas que revistan el carácter de empleados de la 

Municipalidad de la ciudad de Salta y que acrediten dicha pertenencia con el último recibo de sueldo acompañado 

del Documento Nacional de Identidad, y en su futuro la Credencial digital con el código QR que permita corroborar 

la identificación. 

 

QUE la Sra. Secretaria de Gobierno llevará la coordinación en la ejecución del convenio, encontrándose facultada a 

suscribir las actas acuerdos correspondientes. 

 

QUE a fs. 35/36 obra dictamen producido por la Asesoría Legal de la Secretaría Legal y Técnica. 

 

QUE conforme las facultades previstas en el artículo 35 de la Carta Municipal y a fin de incorporar el Convenio 

suscripto al Derecho Público Municipal, corresponde la emisión del presente instrumento legal. 

                             

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º. RATIFICAR en todas sus partes el CONVENIO DE BENEFICIOS, suscripto el 19 de febrero 

del 2025, entre la Municipalidad de Salta, representada por la Sra. Secretaria de Gobierno, Dra. Agustina AGOLIO 

FIGUEROA y AJOT SRL (LA SUREÑA SAN LUIS), representada por su Gerente, Sr. Gonzalo BARNI, el que se 

adjunta y forma parte del presente Decreto, por los motivos enunciados en los considerandos 

 

ARTÍCULO 2º. DISPONER que la Secretaría de Gobierno llevará la coordinación en la ejecución del convenio, 

encontrándose facultada a suscribir los acuerdos necesarios que al caso correspondan. 

 

ARTÍCULO 3°. ESTABLECER que la Municipalidad de Salta no asumirá responsabilidad alguna ante las 

consecuencias directas, indirectas, mediatas o inmediatas que pudieran derivarse de la adquisición de los bienes y/o 

servicios en ocasión del presente convenio 

 

ARTÍCULO 4º. REMITIR copia legalizada del presente Decreto por la Secretaría de Gobierno, al Sr. Gonzalo 

BARNI (AJOT SRL), en el domicilio denunciado en el convenio 

 

ARTÍCULO 5º. TOMAR razón la Secretaria de Gobierno con sus respectivas dependencias competentes 

             

ARTÍCULO 6º. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Secretarios Legal y Técnico y de Gobierno 

  

ARTÍCULO 7º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE-AGOLIO FIGUEROA 
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Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

SALTA, 26 JUN 2025 

DECRETO N°_____0365________ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expediente N° 027.329-SG-2025. 

 

VISTO la solicitud de eliminación de documentaciones varias efectuada por Procuración General, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 14 la Dirección General de Archivo General Municipal dependiente de la Procuración General, pone a 

disposición desde fs. 15 a 27 la nómina de los expedientes y Notas SIGA tramitados desde el año 2012 hasta el año 

2022, los que han caducado el plazo de archivo conforme lo establecido por el Decreto Nº 1255/00 y su modificatorio 

Decreto N° 0287/24. 

 

QUE la documentación remitida ha concluido su propósito, careciendo de valor legal, histórico y/o administrativo. 

 

QUE obra en las presentes actuaciones el dictamen legal correspondiente. 

 

QUE por lo expuesto procede la emisión del instrumento legal pertinente con encuadre en la Ordenanza Nº 6.683, el 

Decreto Nº 1255/00, modificado por Decreto N° 0287/24. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. AUTORIZAR la depuración y expurgo de la documentación detallada en los inventarios 

individualizados con los N°s. 513 y 514, que se adjuntan y forman parte del presente 

 

ARTÍCULO 2°. ESTABLECER que la depuración y expurgo individualizada en los inventarios citados 

precedentemente, será ejecutada por la Dirección General de Archivo General Municipal de la Procuración General 

Adjunta, dependiente de la Procuración General, debiendo adoptar los recaudos legales correspondientes y arbitrar 

la donación del material resultante de la destrucción a la Fundación CEOS-SOL 

 

ARTÍCULO 3°. ESTABLECER que por la Subsecretaría de Administración y Documentación de la Secretaría 

Legal  y Técnica se arbitrará la baja de las actuaciones en el Sistema Informático de Gestión Administrativa (SIGA). 

 

ARTÍCULO 4º. TOMAR razón Procuración General, con sus respectivas dependencias competentes 

 

ARTÍCULO 5°. REGISTRAR la documentación dada de baja, conforme a lo establecido en el Artículo 8° del 

Decreto N° 1.255/00 

 

ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Procurador General y Secretario Legal y Técnico 

 

ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE-RISSO 
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Otorgar Validez Legal y Autentico 
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Otorgar Validez Legal y Autentico 
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Otorgar Validez Legal y Autentico 

SALTA, 26 JUN 2025 

DECRETO N°____0366_____ 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: Expediente N° 031.616-SH-2025. 

 

VISTO el expediente de la referencia mediante el cual la Sra. Coordinadora General de Recursos Humanos solicita 

la contratación del Sr. Alejandro Valentín DI BEZ, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE los servicios del Sr. Di Bez resultan estrictamente necesarios en la Secretaría de Desarrollo Social, atento que 

cumple con los requisitos exigidos para desempeñarse en la misma. 

 

QUE a fs. 05 ha tomado intervención la Secretaría de Hacienda informando que la partida correspondiente cuenta 

con crédito presupuestario para afrontar el gasto que demanda dicha contratación, según la Ordenanza N° 16.346 de 

Recursos del Presupuesto General para el Ejercicio 2025. 

 

QUE por lo expuesto procede la emisión del instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. APROBAR el Contrato de Servicios, bajo la modalidad con Factura, celebrado entre la 

Municipalidad de Salta y el Sr. Alejandro Valentín DI BEZ, DNI N° 22.468.111, que se adjunta y forma parte del 

presente.  

 

ARTÍCULO 2°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente 

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón las Secretarías de Desarrollo Social y de Hacienda con sus respectivas dependencias 

competentes.  

 

ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR el presente Decreto por la Secretaría de Hacienda, de conformidad al Decreto N° 

0325/24 

 

ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y Técnico y 

de Hacienda 

 

ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-FURIO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                SALTA, 26 JUN 2025 

DECRETO N°____0367_____ 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: Expediente N° 024.813-SG-2025. 

 

VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el Sr. Secretario Legal y Técnico, solicita la designación en 

Planta Transitoria - Estamento de Apoyo del agente de planta permanente, Sr. Matías Emanuel CÓRDOBA 

GIULIANO, dependiente de la Secretaría a su cargo, y; 

 

CONSIDERANDO: 
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QUE en virtud de que el agente propuesto reúne las condiciones de idoneidad y capacidad necesarias para 

desempeñarse en Planta Transitoria - Estamento de Apoyo, resulta oportuno asignarle el nivel remunerativo dispuesto 

en el Artículo 1°, punto 6 del Decreto N° 0282/23 modificatorio del Decreto Nº 1.357/09. 

 

QUE a fs. 08 toma intervención la Secretaría de Hacienda indicando que la partida correspondiente cuenta con crédito 

presupuestario suficiente para afrontar el gasto que demanda lo solicitado, según la Ordenanza N° 16.346 de Recursos 

de Presupuesto General para el ejercicio 2025. 

 

QUE conforme a las atribuciones dispuestas por el inciso d) del Artículo 35 de la Carta Municipal es atribución del 

Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y remover a los funcionarios y empleados de la administración a su 

cargo, procede la emisión del instrumento legal correspondiente. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. DESIGNAR a partir de la fecha del presente, al agente de planta permanente, Sr. Matías 

Emanuel CÓRDOBA GIULIANO, DNI N° 32.241.939, en Planta Transitoria - Estamento de Apoyo, para cumplir 

funciones en la Secretaría Legal y Técnica, con el nivel remunerativo establecido en el Artículo 1° punto 6 del Decreto 

Nº 0282/23 modificatorio del Decreto Nº 1.357/09 

 

ARTÍCULO 2°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente 

 

ARTÍCULO 3°. ESTABLECER que la designación de la persona mencionada en el Artículo 1°, carece de 

estabilidad según lo dispone la Ordenanza Nº 10.098 y retiene el nivel, tramo y agrupamiento, conforme a la 

normativa legal vigente 

  

ARTÍCULO 4°. TOMAR razón las Secretarías Legal y Técnica y de Hacienda con sus respectivas dependencias 

competentes 

 

ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR el presente instrumento por la Secretaría de Hacienda, de conformidad con lo 

dispuesto en el Decreto N° 0325/24 

 

ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y los Secretarios Legal y Técnico 

y de Hacienda 

 

ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-FURIO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 01 JUL 2025 

DECRETO N°____0369_____  

SECRETARÍA DE HACIENDA  

REFERENCIA: Expediente N° 043.616-SH-2025. 

 

VISTO el expediente de referencia, mediante el cual la Sra. Coordinadora General de Recursos Humanos, solicita 

rescindir la contratación de servicios del Sr. Daniel Rogelio ALVARADO, y;  

 

CONSIDERANDO:  

 

QUE por Decreto Nº 0057/25 se aprobaron los contratos de servicios, celebrados entre la Municipalidad de Salta y 

personas varias, entre las que se encuentra el Sr. Daniel Rogelio ALVARADO. 

 

QUE se estima conveniente rescindir el contrato mencionado, encontrándose facultada la comuna para ello en virtud 

las estipulaciones contractuales. 
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QUE toman debida intervención las áreas competentes de la Secretaría de Hacienda. 

 

QUE, por lo expuesto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

                              

ARTÍCULO 1°. RESCINDIR a partir de la fecha del presente, el Contrato de Servicios, celebrado entre la 

Municipalidad de Salta y el Sr. Daniel Rogelio ALVARADO, DNI 30.008.415, aprobado por Decreto N° 0057/25 

y en consecuencia excluirlo de su Anexo 

 

ARTÍCULO 2°. TOMAR razón la Secretaría de Hacienda con sus respectivas dependencias competentes. 

 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente instrumento por la Secretaría de Hacienda, de conformidad con lo 

dispuesto en el Decreto N° 0325/24.  

 

ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Secretarios Legal y Técnico y de Hacienda. 

    

ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-FURIO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 02 JUL 2025 

DECRETO Nº______0372_______ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expedientes Cº Nº 135-1590/2024 y otros que corren por cuerda separada 135-1176/2025, 135-

1090/2025, 135-1233/2025, 135-1603/2025, 135-1568/2025. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º. PROMÚLGASE como Ordenanza Nº_______16413________, comuníquese, regístrese      e 

insértese en el Boletín Oficial Municipal y archívese 

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 02 JUL 2025 

DECRETO Nº______0373_______ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expedientes Cº Nº 135-1341/2025 y otros que corren por cuerda separada 135-0881/2024, 135-

1419/2025, 135-1144/2025, 135-0179/2025, 135-4325/2024, 135-4015/2024, 135-1366/2025, 135, 1121/2025, 135-

3997/2024, 135-4421/2024, 135-0346/2025, 135-0075/2025, 135-0709/2025. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º. PROMÚLGASE como Ordenanza Nº_______16414________, comuníquese, regístrese      e 

insértese en el Boletín Oficial Municipal y archívese  
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DURAND-NUÑEZ NAJLE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 02 JUL 2025 

DECRETO Nº______0374_______ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expediente Cº Nº 135-1425/2025. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º. PROMÚLGASE como Ordenanza Nº_______16415________, comuníquese, regístrese      e 

insértese en el Boletín Oficial Municipal y archívese 

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 02 JUL 2025 

DECRETO N°____0378_____ 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: Expediente Nº 026.729-SG-2025. 

 

VISTO la Ordenanza N° 16.242 y su Decreto Reglamentario N° 0396/24, y;  

 

CONSIDERANDO:  

 

QUE en el marco de la normativa citada, la sociedad Alberdi S.A. presenta la propuesta de inversión denominada 

“Apertura de sucursal MAXICOMODÍN CO29” a los fines de acogerse al Régimen de Promoción de Empleo e 

Inversiones “Más Trabajo con Menos Impuestos” creado por la Ordenanza Nº 16.242.  

                                                                                

QUE la mencionada propuesta consiste en la apertura y modernización de una nueva unidad de negocio, sita en Av. 

Alfredo Palacios Nº 2.500 de la Ciudad de Salta, con una inversión total prevista de Pesos: Cinco Mil Ochocientos 

Setenta y Ocho Millones Ochocientos Sesenta y Cuatro Mil Sesenta y Ocho ($ 5.878.864.068) y un plazo de ejecución 

de 12 meses, iniciando desde junio de 2024 y finalizando en mayo de 2025. 

 

QUE para tal fin la sociedad prevé la creación de cincuenta (50) puestos de trabajo directo, distribuidos entre la 

ejecución de las obras y la puesta en marcha de la sucursal.  

 

QUE la Comisión Evaluadora del Régimen de Promoción de Empleo e Inversión  considera que el proyecto cumple 

con los objetivos y documentación requerida conforme la normativa vigente y recomienda la inclusión de la Sociedad 

Alberdi S.A. en el Régimen de Promoción creado por Ordenanza N° 16.242.  

 

 QUE en tal sentido, se celebra el Convenio de Promoción, suscripto entre la Municipalidad de Salta y la firma 

Alberdi S.A., a los efectos de formalizar la adhesión de la empresa al Régimen de Promoción de Empleo e 

Inversiones, establecido por la normativa vigente.  

 

QUE, conforme las facultades previstas en el Articulo N° 35 de la Carta Municipal y a fin de incorporar el Convenio 

suscripto al Derecho Público Municipal, corresponde la emisión del presente instrumento legal.  

 

POR ELLO:      

Y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A: 

 

ARTÍCULO 1°. INCORPORAR al Derecho Público Municipal el CONVENIO DE PROMOCIÓN “RÉGIMEN 

MÁS TRABAJO CON MENOS IMPUESTOS”- ORDENANZA  N° 16.242, suscripto el  27 de mayo de 2025, entre 
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la Municipalidad de Salta, representada por el Sr. Intendente, Dr. Jorge Mario Emiliano Durand y la firma ALBERDI 

S.A., representada por el Sr. Sergio Esteban MOLINA SEGURA en su carácter de Presidente, el que se adjunta y 

forma parte del presente 

   

ARTÍCULO 2°. REMITIR copia legalizada del presente Decreto por la Secretaría de Hacienda, al Sr. Sergio 

Esteban Molina Segura en su carácter de Presidente de ALBERDI S.A., en el domicilio denunciado en el Convenio 

 

ARTÍCULO 3°.TOMAR conocimiento por la Secretaría de Hacienda con sus respectivas dependencias competentes 

 

ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por el Sr. Secretario Legal y Técnico 

 

ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE 
 

 

 

 

 

 

 

   

  



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.714             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº4969 

 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 
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SALTA 02 JUL 2025 

DECRETO N°____0379_____ 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: Expediente N° 026.864-SG-2025 

 

VISTO la Ordenanza N° 16.242 y su Decreto Reglamentario N° 0396/24, y;  

 

CONSIDERANDO:  

 

QUE en el marco de la normativa citada, la sociedad “GOMEZ ROCO Y CIA” presenta la propuesta de inversión 

orientado a la modernización de su establecimiento comercial ubicado en calle La Rioja N° 834, de esta Ciudad, a 

los fines de acogerse al Régimen de Promoción de Empleo e Inversiones “Más Trabajo con Menos Impuestos” creado 

por la Ordenanza Nº 16.242. 

 

QUE la sociedad mencionada propone un proyecto de inversión de $1.233.172.218,87 en activos fijos y 

$7.200.436.902,81 un capital de trabajo, totalizando $8.433.609.121,68. El proyecto tiene un plazo de ejecución 

estimado en veinticuatro (24) meses e implica la remodelación de 1.144,66 m2 de su establecimiento ubicado en una 

zona estratégica de la ciudad. Las obras comprenden mejoras edilicias y también la incorporación de tecnología 

avanzada, optimización de los espacios de venta, depósito y taller, así como la creación de un espacio de coworking 

y un centro de capacitación para clientes y proveedores. 

 

QUE a tal fin, se compromete a generar y mantener doce (12) nuevos puestos de trabajo registrados, correspondientes 

a personal de servicio técnico, logístico, administrativo y operativo, con residencia en la ciudad de Salta, cumpliendo 

las normas laborales, previsionales y de seguridad social vigentes. 

 

QUE la Comisión Evaluadora del Régimen de Promoción de Empleo e Inversiones ha emitido dictamen 

recomendando la inclusión de “GOMEZ ROCO Y CÍA SRL” en el régimen de promoción creado por la Ordenanza 

N° 16.242.  

 

QUE en tal sentido, se celebra el Convenio de Promoción, suscripto entre la Municipalidad de Salta y la firma 

“GOMEZ ROCO Y CÍA SRL” a los efectos de formalizar la adhesión de la empresa al Régimen de Promoción de 

Empleo e Inversiones, establecido por la normativa vigente.   

 

QUE, conforme las facultades previstas en el Artículo 35 de la Carta Municipal y a fin de incorporar el Convenio 

suscripto al Derecho Público Municipal, corresponde la emisión del presente instrumento legal. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A: 

 

ARTÍCULO 1°. INCORPORAR al Derecho Público Municipal el CONVENIO DE PROMOCIÓN “RÉGIMEN 

MÁS TRABAJO CON MENOS IMPUESTOS” - ORDENANZA N° 16.242, celebrado el 27 de mayo de 2.025, 

entre la Municipalidad de Salta, representada por el Sr. Intendente Dr. Jorge Mario Emiliano DURAND y la firma 

“GOMEZ ROCO Y CIA” SRL, representada por su Socio Gerente, Sr. Pablo Daniel GÓMEZ TERUEL, el que se 

adjunta y forma parte del presente  

 

ARTÍCULO 2°. REMITIR copia legalizada del presente Decreto por la Secretaría de Hacienda, al Sr. Pablo Daniel 

GÓMEZ TERUEL en su carácter de Socio Gerente de la sociedad “GOMEZ ROCO Y CIA” SRL, en el domicilio 

denunciado en el Convenio.   

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Secretaría de Hacienda con sus respectivas dependencias competentes.  

 

ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por el Sr. Secretario Legal y Técnico.  

 

ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
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DURAND-NUÑEZ NAJLE 
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SALTA,01 JUL 2025 

RESOLUCION N° 038 

JEFATURA DE GABINETE 

REFERENCIA: Expedientes N.º: 43121-SG-2025; 

 

VISTOS el expediente de referencia y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE, a fojas N° 01 la Comision Directiva de la Biblioteca Popular Casimiro Cobos  solicita subvención en el marco 

de lo dispuesto por Decreto N° 479/16 y su modificatorio Decreto N° 269/18 de Secretaria de Hacienda;   

 

QUE, a fojas 7 adjunta Certificado de la Subsecretaria de Inspección General de Personas Jurídicas indicando nomina 

de autoridades vigentes;   

 

QUE, a fojas 11 la Dirección de Rendición de Cuentas informa que la entidad solicitante, se encuentra en condiciones 

de acceder al beneficio;  

 

QUE, a fojas 12 Jefatura de Gabinete autoriza la asignación de una subvención de Pesos Dos Millones Doscientos 

Ochenta Mil ($ 2.280.000,00) a abonarse en dos cuotas mensuales y consecutivas;   

 

QUE, a fojas 14 La Dirección General de Presupuesto otorga la imputación presupuestaria correspondiente,  

 

QUE, a fojas 17 interviene Asesoría Legal de Jefatura de Gabinete, aconsejando la continuidad del trámite;   

 

QUE, a tal efecto procede a la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO: 

EL JEFE DE GABINETE 

 DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°: OTORGAR una SUBVENCION por la suma de Pesos Dos Millones Doscientos Ochenta Mil ($ 

2.280.000,00) pagaderos en dos (02) cuotas mensuales y consecutivas, a favor de la BIBLIOTECA POPULAR 

CASIMIRO COBOS, por los motivos enunciados en el Considerando.-   

 

ARTÍCULO 2°: ESTABLECER que conforme a lo dispuesto en el Art. 35° del Decreto N° 479/16 de Secretaria 

de Hacienda, la beneficiará deberá realizar la rendición de la subvención concedida.  

 

ARTÍCULO  3°: TOMAR razón de la presente, la Secretaria de Hacienda, con sus dependencias                               

intervenientes.-  

 

ARTICULO 4º: NOTIFICAR, del presente por la Subsecretaria de Gestión Administrativa. -  

 

ARTICULO  5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. -  

 

Lic. JUAN MANUEL CHALABE 

JEFE DE GABINETE 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 01 JUL 2025 

RESOLUCIÓN Nº ____029______ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expediente N° 012.252-SG-2025, Nota SIGA N° 6029/2025 y por cuerda separada Expediente N° 

070.017-SG-2024 y Nota SIGA N° 13544/2024.  
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VISTO el recurso interpuesto por el Sr. Carlos OLLER ESCUDERO, en representación de la firma ECO NORTE 

SRL, contra la Resolución Nº 167/2025 de la Secretaría de Hacienda, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE, en virtud de lo prescripto en los artículos 144 inciso 1) y 175 de la Ley de Procedimientos Administrativos de 

la Provincia de Salta, la presentación efectuada por el recurrente contra la Resolución Nº 167/2025 debe ser calificada 

como Recurso Jerárquico, en los términos de los artículos 179 y siguientes de la referida ley. 

 

QUE si bien el recurso ha sido interpuesto en legal tiempo y forma, dentro del plazo establecido en el artículo 180 

in fine de la Ley Nº 5.348, el recurrente incurrió en el error formal de dirigirlo ante autoridad distinta de la competente, 

circunstancia que exige su reencauce conforme al principio del informalismo administrativo consagrado en los 

artículos 143 y 144 de la citada norma. 

 

QUE, en referencia al recurso presentado, considero que los fundamentos mediante los cuales la Resolución Nº 

167/2025 rechazó el recurso anteriormente interpuesto contra la Resolución Nº 007/2025 son completamente válidos, 

ya que, tanto en el recurso de reconsideración como en el jerárquico, la parte recurrente se ha limitado a reproducir 

los mismos argumentos sin aportar elementos nuevos que justifiquen una modificación del criterio adoptado. No 

obstante trataré los agravios conducentes a la resolución del caso. 

 

QUE en primer término, sostiene que se ha vulnerado su derecho de defensa, al no haber sido notificado 

fehacientemente de la resolución que ordenó el traslado de la empresa, ejecutándose dicha medida en forma 

intempestiva. Tal agravio resulta improcedente. Del análisis del expediente surge que la firma ECO NORTE SRL 

fue debidamente notificada de los actos administrativos que le generaban efectos individuales, contando con 

oportunidad para ejercer su derecho a ser oído, presentar descargos y recurrir en sede administrativa. 

 

QUE en segundo lugar, el recurrente afirma que el acto administrativo cuestionado adolece de arbitrariedad por 

carecer de motivación suficiente. Este agravio también debe ser rechazado. La Resolución Nº 167/2025 se encuentra 

debidamente fundada en razones de interés público, expresando los fundamentos fácticos y jurídicos que motivaron 

la decisión de requerir el traslado de la actividad y disponer la baja del certificado de habilitación. 

 

QUE como tercer agravio se invoca la afectación del principio de confianza legítima, alegando que la empresa había 

realizado inversiones en función del certificado de habilitación otorgado. Este planteo tampoco puede prosperar. La 

Ordenanza Nº 15.292, en sus artículos 4°, 11 y 34, establece que la habilitación comercial está sujeta al cumplimiento 

continuo de condiciones técnicas, sanitarias y ambientales. 

 

QUE como cuarto agravio, se sostiene que el acto recurrido vulnera derechos adquiridos de la firma, generando 

inseguridad jurídica. Este agravio resulta infundado. El Certificado de Habilitación no otorga derechos absolutos ni 

perpetuos. La medida adoptada se encuentra debidamente motivada, fue dictada por autoridad competente y se ajusta 

a derecho. 

 

QUE, asimismo, corresponde señalar que si bien al momento de emitirse el Certificado de Habilitación no se exigía 

contar con el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM), en la actualidad dicho requisito se encuentra 

vigente. En este sentido, resulta conveniente que la firma obtenga el CAAM, ya que constituyen las exigencias 

ambientales actualmente requeridas, de conformidad con el principio de mejora continua. 

 

QUE obra en las presentes actuaciones el correspondiente dictamen emitido por la Asesoría Legal de esta Secretaría 

Legal y Técnica, conforme a lo previsto por el artículo 175 de la Ley Nº 5.348. 

 

QUE por Decreto Nº 0008/24 se delega a la Secretaría Legal y Técnica la competencia para el tratamiento y 

resolución de los Recursos Jerárquicos que procedan contra todo acto administrativo definitivo o que impida 

totalmente la tramitación del reclamo o pretensión del administrado y/o que lesione un derecho subjetivo o interés 

legítimo, siempre que reúnan los requisitos previstos en los artículos 179 y 180 de la Ley Nº 5.348. 

 

QUE con el Recurso Jerárquico interpuesto en autos se ha agotado la vía administrativa en relación al pedido de 

nulidad incoado, lo que significa que no quedan procedimientos ni recursos posibles dentro del ámbito de la 
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Administración Pública, de acuerdo a lo estipulado por la Ley Nº 5.348, causando estado el presente acto 

administrativo. Sólo cabría, en este ámbito, la posibilidad de una solicitud de aclaratoria del acto dictado. 

 

QUE por lo expuesto, corresponde la emisión del instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO LEGAL Y TÉCNICO 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. NO HACER LUGAR al Recurso Jerárquico interpuesto por el Sr. Carlos OLLER ESCUDERO, 

en representación de ECO NORTE SRL, contra la Resolución Nº 167/2025 dictada por la Secretaría de Hacienda, 

por los fundamentos expuestos en los considerandos 

 

ARTÍCULO 2°. TOMAR razón la Secretaría de Hacienda con sus respectivas dependencias competentes. 

 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR la presente a la persona mencionada en el artículo 1°, por la Secretaría Legal y 

Técnica 

 

ARTÍCULO 4°. COMUNCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

  

NUÑEZ NAJLE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 01 JUL 2025  

RESOLUCIÓN N°____030_______ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expedientes N°s. 003.689-SG-2021, 054.450-SG-2021, 008.022-SG-2022 y Notas SIGA N° 

3624/2022, 4601/2022, 2153/2025 y 3616/2025 – (Sumario Administrativo N° 3699/21). 

 

VISTO el Recurso Jerárquico interpuesto por el agente Jonatan Alexis MACÍAS en contra de la Resolución N° 

047/25 de Procuración General, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE en virtud de lo prescripto en los arts. 144 inc. 1) y 175 de la Ley de Procedimientos Administrativos de Salta 

(LPAS), la presentación efectuada por los recurrentes en contra de Res. 047/25 de Procuración General que rechaza 

el recurso de reconsideración, se trataría de un Recurso Jerárquico en los términos del art. 179 y ssgtes. de la referida 

norma. 

 

QUE en atención al planteo recursivo se procede en primer lugar al control de admisibilidad formal del recurso 

interpuesto, resultando que el mismo fue presentado dentro del plazo establecido por el artículo 180 de la LPAS. 

 

QUE en sus agravios el recurrente manifiesta que la Resolución N° 047/25 de Procuración General adolece de un 

vicio grosero en razón que la autoridad de quien emana ha ejercido atribuciones de índole sancionatorias propias del 

Intendente; que además sufre de la ausencia de dictamen jurídico previo y que no posee motivación y/o 

fundamentación errónea.  

 

QUE, en relación al agravio de falta de competencia del Procurador General para aplicar sanción de Cesantía, me 

remito a la Ordenanza Nº 16.173 que aprueba la Estructura Orgánica Planta Política superior del Departamento 

Ejecutivo Municipal en la que se encuentra comprendida la Procuración General y por Decreto Nº 0292/23 se 

determina la Estructura Orgánica Superior de dicha Procuración con las respectivas competencias de las dependencias 

que la integran. 

 

QUE entre las misiones y funciones otorgadas a Procuración General, le corresponde según el inc. 11) del Anexo II 

de la Ordenanza Nº 16.173: “Sancionar con equidad las faltas cometidas por los servidores públicos”. Por lo que el 

Sr. Procurador ha actuado en su calidad de competente, era agente regularmente designado y se encontraba en 
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funciones al momento de la emisión del acto, agotándose así la posibilidad de discutir si se trataba o no de un acto 

con suficiente validez, y gozando, en consecuencia, de presunción de legitimidad.  

 

QUE las Ordenanzas, son actos de naturaleza legislativa y es a través de una normativa de ese rango, mediante la 

cual se le otorga al Procurador la posibilidad de determinar la sanción de Cesantía, ya que son sanciones que pueden 

surgir como consecuencia del proceso de sumario. 

  

QUE en la actualidad tanto el Decreto Nº 0292/23 emitido por el Departamento Ejecutivo Municipal, como la 

Ordenanza Nº 16.173 del Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta, avalan las competencias otorgadas al Procurador 

General, resultando normas válidas, no cuestionadas y en consecuencia plenamente vigentes. 

 

QUE lo expuesto en el párrafo que antecede hacen a la estabilidad del acto (artículo 17 in fine y artículo 18 LPAS), 

sumado a su correspondiente publicación en el Boletín Oficial Municipal, quedando firme y consentido; la presunción 

de legitimidad de los actos administrativos y la seguridad jurídica, tantas veces invocada a favor del acto. 

                                

QUE, con respecto al segundo agravio que refiere a la prescindencia del dictamen previo a la disposición de cesantía 

y en lo que respecta al vicio del acto original de disposición de la sanción, el Procurador reconoce la existencia del 

mismo pero también, en consonancia con doctrina y jurisprudencia, determina que éste queda corregido y subsanado 

mediante la intervención de otro acto administrativo que manifiesta de forma clara la voluntad definitiva de la 

Administración. El sostenimiento de su inexistencia carece de fundamento quedando convalidado el acto 

administrativo previo y desestimada la nulidad pretendida. 

 

QUE, por otra parte, cuando el recurrente manifestó como tercer y último agravio la ausencia de motivación y/o 

fundamentación errónea incurrió en un grave error, ello porque no ha sido sancionado por el Procurador, en razón o 

en atención a la existencia o no de una condena penal, por lo que deviene en, por lo menos innecesario, el 

acompañamiento del Acta de Suspensión de Juicio a Prueba y el Acuerdo de Mediación. 

 

QUE, en efecto, la sanción del recurrente ha sido motivada exclusivamente por ser infractor del artículo 3º inc. b), 

c) y f) y 71 inc. c). 4 del Convenio Colectivo de Trabajo (CCT). A la luz de todas estas faltas es que se dispuso la 

sanción que hoy se recurre de forma incorrecta ya que los sumarios administrativos, al derivar de la potestad 

disciplinaria que tiene el Municipio para con sus empleados, son independientes del proceso judicial que esté 

corriendo. 

 

QUE, en virtud de lo expuesto, considero que la Resolución Nº 047/25 no adolece de ningún vicio de competencia, 

inexistencia del dictamen previo ni mucho menos de fundamentación errónea y/o ausencia de motivación; por lo que 

corresponde rechazar el recurso articulado en su contra por improcedente. 

 

QUE obra en las presentes actuaciones el correspondiente dictamen legal emitido por la Asesoría Legal de la 

Secretaría Legal y Técnica. 

 

QUE por Decreto N° 0008/24 se delega a la Secretaría Legal y Técnica la competencia para el tratamiento y 

resolución de los Recursos Jerárquicos que procedan contra todo acto administrativo definitivo o que impida 

totalmente la tramitación del reclamo o pretensión del administrado y/o que lesione un derecho subjetivo o interés 

legítimo y que reúna los requisitos previstos en los artículos 179 y 180 de la Ley N° 5.348. 

 

QUE con el Recurso Jerárquico interpuesto en autos se ha agotado la vía administrativa en relación a lo presentado, 

esto quiere decir que ya no hay más procedimientos ni recursos que se puedan interponer dentro de la propia 

Administración Pública, de acuerdo a lo estipulado por la Ley Nº 5348, causando estado, por lo que solo en este 

ámbito cabría la posibilidad de una Aclaratoria del Acto Administrativo. 

 

QUE por lo expuesto, corresponde la emisión del instrumento legal pertinente.  

   

POR ELLO:          

EL SECRETARIO LEGAL Y TÉCNICO 

DE LA MUNCIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
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ARTÍCULO 1°. NO HACER LUGAR al Recurso Jerárquico interpuesto por el Sr. Jonatan Alexis MACÍAS, DNI 

N° 28.824.8156, con el patrocinio letrado de la Dra María Eugenia YAIQUE, en contra de la Resolución N° 047/25 

de Procuración General, atento a los fundamentos expresados en el considerando 

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente al agente nombrado, por la Secretaría Legal y Técnica, conforme las 

previsiones dispuestas en los artículos 179 y siguientes de la LPAS 

 

ARTÍCULO 3º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

NUÑEZ NAJLE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                              SALTA, 06 MAY 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 136.- 

SECRETARÍA DE OBRAS PUBLICAS 

REFERENCIA: Expte. Nº 014973-SO-2025. - 

                                  

VISTO las presentes actuaciones mediante la cual la ex Unidad Especial Área Centro solicitara la contratación de la 

obra “REPARACIÓN EN FUENTES PARQUE SAN MARTIN Y PLAZA ALVARADO”, ubicación Parque 

San Martin y Plaza Alvarado de la Ciudad de Salta, por un monto de $ 78.082.751,42 (pesos setenta y ocho millones 

ochenta y dos mil setecientos cincuenta y uno con 42/100);  

 

CONSIDERANDO:                                      

 

QUE a fojas 55 esta Secretaría aprueba mediante Resolución N° 077/25 la Memoria Técnica y todos sus anexos de 

la obra en cuestión; 

 

QUE a fojas 59 obra Comprobante de Compras Mayores N° 2665/25; 

 

QUE a fojas 61 se autoriza la modalidad de pago; 

 

QUE a fojas 66 obra copia de Resolución N° 143/2025 emitida por la Secretaria de Hacienda por la que se asigna 

una Partida Especial por la suma de $12.992.000,00 (son pesos doce millones novecientos noventa y dos mil con 

00/100) a nombre del Arq. Pablo Sánchez destinada a los trabajos de mantenimiento, reparación y refuncionalización 

de la fuente de la Plaza Alvarado;   

 

QUE a fojas 67 el Arq. Pablo Sánchez argumenta dicho pedido en “…solicitamos dejar sin efecto la contratación 

aprobada por Resolución N° 077/25 de la Secretaria de Obras Públicas, ya que se realizó la contratación de la 

fuente de la Plaza Alvarado mediante una partida especial, aprobada por resolución N° 143 de la Secretaria de 

Hacienda, lo que genera una modificación en las tareas a contratar…”; 

 

QUE a fojas 69 obra Dictamen N° 312/2025 emitido por la Dirección General de Asesoría Legal; 

 

QUE por todo lo expuesto, resulta menester la emisión del Instrumento Legal respectivo; 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución N° 077/2.025 de aprobación de la Memoria Técnica de la 

Obra: “REPARACION EN FUENTES PARQUE SAN MARTIN Y PLAZA ALVARADO”, ubicación Parque 

San Martin y Plaza Alvarado de la Ciudad de Salta de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos. - 

 

ARTICULO 2º.- TOMAR razón la Sub Secretaria Unidad de Proyectos Integrales de las presentes actuaciones de 

lo resuelto en el art. 1° del presente instrumento legal. - 
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ARTICULO 3º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar. - 

 

Ing. SERGIO ALBERTO ZORPUDES 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

Municipalidad de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 06 MAY 2025 .- 

RESOLUCIÓN Nº 139.- 

SECRETARÍA DE OBRAS PUBLICAS 

REFERENCIA: Expte. Nº 09576-SG-2024. - 

                         

VISTO el expediente de referencia, relacionado con la solicitud presentada por el proponente, tendiente al Visado 

de Planos y obtención del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para el proyecto de obra denominado 

“VIVIENDA MULTIFAMILIAR – 30 U.F. – 15 COCHERAS P/USO PRIVADO – 4 LOCALES 

COMERCIALES CON USO A DEFINIR” presentado por TOMOGRAFIA COMPUTADA PRIVADA S.R.L. 

CUIT N° 30-65553798-4, Juárez García Daniel Alfredo DNI 10.402.151, Previgliano Carlos Humberto DNI 

11.190.299, Quintana José Manuel DNI 10.167.226 y Figueroa Ricardo Adolfo DNI 16.176.606 a desarrollarse en 

los predios identificados con las nomenclaturas catastrales Sección H, Mza. 67, Parcela 1C, Matricula N° 129.369 y 

Sección H, Mza. 67, Parcela 2, Matricula N° 7.304, en Avda. Entre Ríos esquina 20 de Febrero de la Ciudad de Salta, 

y; 

CONSIDERANDO  

 

QUE, a fs. 01/02 rola la Solicitud de Visación de Planos, presentada por el profesional a cargo del Proyecto de obra,  

 

QUE, a fs. 04 y 05 rolan copias simples de Cédulas Parcelarias del inmueble identificado con las nomenclaturas 

catastrales descriptas anteriormente, cuyo titular figura a nombre de TOMOGRAFIA COMPUTADA PRIVADA 

S.R.L., Juárez García Daniel Alfredo DNI 10.402.151, Previgliano Carlos Humberto DNI 11.190.299, Quintana José 

Manuel DNI 10.167.226 y Figueroa Ricardo Adolfo DNI 16.176.606 localizado en la Ciudad de Salta; 

 

QUE, a fs. 06/09 obran copias de planos de Arquitectura visados del proyecto identificado con el nombre de 

“VIVIENDA MULTIFAMILIAR – 30 U.F. – 15 COCHERAS P/USO PRIVADO – 4 LOCALES 

COMERCIALES CON USO A DEFINIR”, con una superficie a construir de 2.913,14 m2; 

 

QUE, a fs. 14/15 por Resolución Nº 010/2024 de la Dirección General de C.A.A.M. se categoriza el proyecto como 

de MEDIANO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL, conforme lo previsto la Ordenanza Nº 12.745, art. 6° Ítem 

II Inc. a) y art 10°; 

 

QUE, 34/174 obra Estudio de Impacto Ambiental y Social; 

 

QUE, a fs. 178 obra Certificado de Uso Conforme emitido por la Dirección General de Fiscalización de Obras 

Civiles, en el cual se establece que la actividad “VIVIENDA MULTIFAMILIAR – 30 U.F. – 15 COCHERAS 

P/USO PRIVADO – 4 LOCALES COMERCIALES CON USO A DEFINIR” es de Actividad Condicional en el 

Distrito R2; 

 

QUE, a fojas 220 la Dirección General de CAAM adjunta copia de Resolución N° 004/25 por la que se aprueba el 

Estudio de Impacto Ambiental y Social y se emite la Declaración de Impacto Ambiental y Social (D.I.A.S.) de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 21 de la Ordenanza N° 12745; 

 

QUE, por lo tanto, en lo específicamente ambiental, es viable la emisión del Certificado de Aptitud Ambiental 

Municipal, sujeto a Revocación de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza N° 12.745; 

 

QUE, asimismo, el Decreto N° 038/24 asigna las competencias a la Secretaria de Obras Públicas a fin de emitir el 

Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM);                           
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QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece: “La Certificación del proyecto no constituirá un derecho 

adquirido para el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que 

pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo debidamente 

el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 

revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”;   

 

QUE, a fojas 223/224 obra Dictamen N° 256/25 emitido por la Dirección General de Asesoría Legal; 

 

QUE, en consecuencia, es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- EXTENDER a favor de la firma TOMOGRAFIA COMPUTADA PRIVADA S.R.L. CUIT N° 

30-65553798-4, JUÁREZ GARCÍA DANIEL ALFREDO DNI 10.402.151, PREVIGLIANO CARLOS 

HUMBERTO DNI 11.190.299, QUINTANA JOSÉ MANUEL DNI 10.167.226 Y FIGUEROA RICARDO 

ADOLFO DNI 16.176.606 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 

PADRON AMBIENTAL SLA N° 80726 correspondiente al proyecto de obra denominado “VIVIENDA 

MULTIFAMILIAR – 30 U.F. – 15 COCHERAS P/USO PRIVADO – 4 LOCALES COMERCIALES CON 

USO A DEFINIR” a desarrollarse en los predios identificados con las nomenclaturas catastrales Sección H, Mza. 

67, Parcela 1C, Matricula N° 129.369 y Sección H, Mza. 67, Parcela 2, Matricula N° 7.304, en Avda. Entre Ríos 

esquina 20 de Febrero de la Ciudad de Salta. -_ 

 

ARTICULO 2º.- EL proponente deberá realizar las siguientes acciones: 

a) En el sitio del proyecto se deberá llevar a cabo un control y monitoreo del estado de la 

infraestructura vial y veredas para el área operativa del proyecto, dejando asentado el registro fotográfico en 

el Libro de Actas de la Obra. 

b) El Responsable Ambiental del proyecto deberá llevar un registro foliado en el cual documente 

todas aquellas acciones relacionadas al cumplimiento del PGA propuesto en el EsIAS. Este registro puede ser 

solicitado en cualquier momento de la ejecución de la obra por un Inspector Ambiental Municipal. En las 

primeras páginas de este registro se adjuntará copia del Plan de Gestión Ambiental y Social y se dejará 

constancia de todas las novedades diarias referentes. -  

c) Registro de contactos establecidos con los vecinos de alrededores. Gestión de quejas y reclamos 

describiendo las medidas aplicadas para la mitigación/compensación en caso de impacto sobre la calidad de 

vida y/o daños a la propiedad. – 

d) Gestión relacionada a la mitigación de los impactos generados por el movimiento de vehículos y 

maquinarias de la obra. Registros de control de señalización, cartelería y otras medidas de seguridad. 

Coordinación con las áreas municipales competentes. –                                                                                                             

e) Gestión relacionada a la mitigación de los impactos generados por la emisión de material 

particulado. Registros fotográficos de las barreras físicas de aislamiento acústico. Monitoreo de ruidos. – 

f) Informes de Incidentes – contingencias ambientales. 

g) Entrega de E.P.P. Capacitaciones directas al Personal. Registro. 

h) Gestión de residuos por tipo en función al Plan de Gestión de Residuos propuesto en concordancia 

con la Ordenanza Nº 15.415. Control de la generación y disposición in situ, transporte y disposición final con 

los operadores habilitados para cada una de las corrientes, incluidos los residuos de escombros a relleno 

sanitario. Certificados de disposición y Registros. Para la gestión de residuos secos deberá contratarse una 

empresa de contenedores habilitada en Salta Capital. 

 

En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la 

revocación del presente instrumento sin derecho a indemnización alguna. 

 

ARTICULO   3º.- NOTIFICAR a la firma TOMOGRAFIA COMPUTADA PRIVADA S.R.L. CUIT N° 30-

65553798-4 y a los Sres. Juárez García Daniel Alfredo DNI 10.402.151, Previgliano Carlos Humberto DNI 
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11.190.299, Quintana José Manuel DNI 10.167.226 y Figueroa Ricardo Adolfo DNI 16.176.606 de la Resolución N° 

004/25 y de la presente Resolución. - 

 

ARTICULO     4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. SERGIO ALBERTO ZORPUDES 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

Municipalidad de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 14 MAYO 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº  145.- 

SECRETARÍA DE OBRAS PUBLICAS 

REFERENCIA: Expte. Nº 19090-SO-2025 y  

Expte. N° 24830-SG-2025 (Agregados). – 

       

VISTO las actuaciones de la referencia, relacionadas con el Recurso de Reconsideración o Revocatoria con 

jerárquico en subsidio presentado por el Señor Augusto Luciano Dalborgo, en su carácter de socio Gerente de Norte 

Áridos S.R.L. en contra de la Resolución N° 089/2.025 de la Secretaria de Obras Publicas de fecha 14 de marzo del 

2025; que en su Artículo 1° resuelve “RESCINDIR el contrato de obra pública “DÁRSENAS Y PARADORES DE 

COLECTIVOS EN AVENIDA BOLIVIA – COLECTORA” Expediente de Obra Nº 19980-SG-2023”, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE según surge de lo notificado en Cedula S/N° de la Secretaria de Obras Públicas con fecha 21/03/2025 al Sr. 

Augusto Luciano Dalborgo, en su carácter de Socio Gerente de Norte Áridos S.R.L., para que en un plazo de 10 días 

se interponga el Recurso de Reconsideración en contra de aquella, del cual se interpuso en fecha 07/04/2.025 en legal 

tiempo y forma, tal cual surge del sello de Cargo de Mesa de Entrada; 

 

QUE a fojas 01/15 del Expediente N° 024830-sg-2025, el Sr. Augusto Luciano DalBorgo presenta el Recurso de 

Reconsideración en fecha 07 de Abril del 2025; 

 

QUE aclarado lo expuesto, la Dirección Gral. de Asesoría Legal de Obras Públicas analiza la ADMISIBILIDAD 

FORMAL DEL RECURSO: 1) Antes de poder o de deber analizar una cuestión o Recurso, es necesario controlar si 

el presentante (o en algunos casos el letrado que lo representa), ha/n cumplimentando con los requisitos necesarios 

para hacerlo y si se ha respetado o no el plazo para su interposición. Esto último representa un dato no menor, por 

cierto, pues los plazos establecidos al respecto en la Ley de Procedimiento Administrativo de la Provincia de Salta 

son, valga la redundancia, plazos de caducidad, 2) Los fundamentos expresados en el presente Recurso son: a) la alta 

inflación reinante en el país la cual se prolongó durante meses lo cual altero el equilibro financiero del contrato, b) 

la teoría de la imprevisión o el caso fortuito. Asimismo, alega que en Junio de 2.024 presento “un extenso y completo 

planteo de esta situación de esta y de otras obras, pormenorizando y puntualizando cuales eran las causas, los motivos 

y la situación particular por la que atravesó esta obra.”, concluyendo que solicita la renegociación contractual, con la 

readecuación de precios y la Rescisión contractual de común acuerdo de partes; 

 

QUE se tiene en cuenta que la Obra “Darsenas y Paradores de Colectivos en Avenida Bolivia – Colectora”, tenía un 

plazo de ejecución de 60 (sesenta) días corridos, del que se desprende que todos los argumentos esgrimidos no tienen 

razón de ser, dado que, si existe la previsión de la inflación en un periodo de 60 (sesenta) días, es más tal situación 

se debería tener en cuenta al momento de presentar la oferta correspondiente. Teniendo en cuenta la Resolución de 

Adjudicación Nº 790/23 y su respectiva Orden de Compra Nº 504/23 son de fecha 21/04/23, la obra debería 

finalizarse a los 60 (sesenta) días corridos es decir 22/06/23, si bien se reconoce que el país ha experimentado un 

incremento en los índices inflacionarios, cabe aclarar que la sola existencia de inflación no constituye en sí misma 

una causal automática para la revisión de precios contractuales o simplemente para la desidia de una obra, en 

consecuencia, no procede acoger el recurso con base exclusiva en la variación del índice inflacionario; 

 

QUE la teoría de la imprevisión, consagrada en el marco de la contratación administrativa y civil, permite la revisión 

de las condiciones contractuales cuando hechos extraordinarios, imprevisibles y ajenos a las partes alteran 

sustancialmente el equilibrio económico del contrato; 
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QUE analizadas las presente actuaciones de los hechos expuestos, no se evidencia que el cumplimiento de las 

obligaciones contractuales se hayan tornado excesivamente oneroso por circunstancias verdaderamente imprevisibles 

o excepcionales que no hubiesen podido ser razonablemente anticipadas al momento de la contratación, teniendo en 

cuenta que el plazo de la obra era bastante efímero;                                                                                                                                                       

 

QUE el caso fortuito o fuerza mayor, implica la ocurrencia de un hecho irresistible, imprevisible e inevitable que 

imposibilite de forma absoluta y directa el cumplimiento de una obligación; 

 

QUE en este caso, no era imprevisible, y mucho menos imposibilitaba la ejecución y finalización de la obra en 

cuestión; 

 

QUE en virtud de que el recurrente no ha logrado desvirtuar los fundamentos expuestos por el municipio, corresponde 

la ratificación de la resolución recurrida; 

 

QUE a fojas 22/23, se acompaña Dictamen N° 319/2025 de la Dirección General de Asesoría Legal de Obras 

Públicas, que concluye: “que del análisis expuestos en el recurso de reconsideración planteado por el Augusto 

Dalborgo, en su carácter de socio Gerente de Norte Áridos S.R.L., así como los antecedentes administrativos y 

normativos aplicables, cabe concluir que los argumentos presentados no desvirtúan los hechos ni modifican los 

fundamentos de derecho que motivaron la resolución impugnada, no existen méritos suficientes para revocar o 

modificar lo resuelto, por lo que corresponde el rechazo del Recurso de Reconsideración interpuesto, manteniéndose 

firme y subsistente el acto administrativo recurrido”;     

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.- RECHAZAR el Recurso de Reconsideración interpuesto por el Señor Augusto Luciano Dal 

Borgo, D.N.I. N° 30.636.892, en contra de la Resolución N° 089/2.025 de la Secretaria de Obras Públicas, atento a 

los fundamentos expresados en los considerandos; y en su mérito ratificar lo allí resuelto. - 

 

ARTICULO 2° .- NOTIFICAR al Sr. Augusto Dalborgo, en su carácter de socio Gerente de Norte Áridos S.R.L. 

del contenido de la presente. - 

 

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. - 

 

Ing. SERGIO ALBERTO ZORPUDES 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

Municipalidad de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 15 MAY 2025.-  

RESOLUCIÓN Nº 146.- 

SECRETARÍA DE OBRAS PUBLICAS 

REFERENCIA: Expte. Nº 29017-SG-2025. – 

                              

VISTO las actuaciones de la referencia, relacionado a la solicitud de Adicional de Obra “PASEO DE LA FE – 

CALLE DEAN FUNES ENTRE ESPAÑA Y ALVARADO” del Expediente de la Obra Base Nº 39996-SO-2.024. 

Contratista: FORTIS S.R.L., Orden de Compra Nº 0004/25, monto de la obra base: $ 913.266.476,57 (pesos 

novecientos trece millones doscientos sesenta y seis mil cuatrocientos setenta y seis con 57/100);  

 

CONSIDERANDO:            

 

QUE a fs. 01/08 eleva nota la M.M.O. Rosana Guantay, en calidad de Inspectora de Obra indicando la necesidad del 

adicional de obra, que “…B) El motivo que conlleva al adicional de la obra básica, consiste en mejorar el paquete 

estructural, es que se toma sugerencia del pedido solicitado por las autoridades como la Ing. Evelia, el Arq. Colombo 
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y la inspección, siendo esta al supervisar los trabajos varios que se deberías realizar en todo el recorrido del Paseo 

de la Fé, no sería prudente el realizarlas por los siguientes motivos. El estado en que se encontraba la calle 

Juramento entre Belgrano y Pje. Zorrilla, presentaba, pavimento de adoquines totalmente deformados hacia los 

desagües pluviales, cuando se levantan los mismos nos encontramos con desagües totalmente descalzados con 

fisuras estructurales. En el periodo de lluvia con la observación del Ing. Zorpudes los imbornales ubicados en 

General Guemes y Juramento no captaban el agua de la lluvia, por lo que se ordenó que se hable con el Ing. Vernieri 

donde el, con un informe técnico solicito que se realice (ingeniería) y que es super necesario dichos trabajos, por lo 

tanto esta inspección solicita a través de su intermedio dicho adicional…”, asimismo a fojas 03 s explaya en la 

justificación técnica del adicional solicitado, en este sentido: “…DEFICIENCIAS ENCONTRADAS EN EL SECTOR 

….- 1.Con la extracción de entrabados se encontró arena con un espesor de 0.12 cm. provocando la deformación 

ondulada con la que estaba la calzada, se encontró  un pavimento totalmente pobre. ; …ante el levantamiento de las 

rejillas de dicho canal …. encontramos con paredes colapsadas, separadas del piso de la orientación del colegio 

nacional, las paredes laterales no estaban unidas estructuralmente a la base, se encontraron dos caños de ø150 a 

12 cm. mas arriba de la losa del canal, también se encontró del desagüe pluvial, orientación oeste… teníamos  4m 

en contra pendiente hacia un caño de hormigón a unos 45” (con una rebarba) que no permitía la fluidez del agua, 

se aclara que el desagüe orientación oeste descarga a través del caño a 45 al desagüe del este, se aclara que dicho 

desagües son totalmente independiente a los imbornales ubicados en calle Gral. Güemes...”, que a fojas 04 continua 

diciendo que : “…Se encontraron dos perdidas de agua,… ; continua informando que ; según estudio del 

laboratorista, .. estarían ante un suelo arcilloso limoso… por lo que sugiere capas de suelo de cal, aplicacio0n de 

base cementada, base compactada y realización de contrapiso con arena y entramado …” Acompaña constancia 

fotográfica;                                                                                                       

 

QUE el mismo representa un Adicional de Obra del 29,34% de la obra adjudicada, y asciende a una cifra estimada 

de $267.919.320,86 (pesos doscientos sesenta y siete millones novecientos diecinueve mil trescientos veinte con 

86/100); 

 

QUE obran copia de Orden de Compra N° 0004/2025, propuesta adicional, plan de trabajo, curva de inversión, 

computo y presupuesto contractual, análisis de precios y memoria técnica con documentación complementaria; 

 

QUE a fs. 136 la Coordinadora de Inspecciones y Certificaciones – Ingeniera Evelia Diaz y el Sub Secretario de 

Inspecciones y Certificaciones – Arq. Dante Colombo Speroni, ratifican lo solicitado; 

 

QUE a fs. 138 obra Nota de Pedido N° 01047/25; 

 

QUE a fs. 140 se informa la asignación presupuestaria conforme Ordenanza Nº 16346 del Plan de Obras Públicas 

vigente 2.025 asignada al ítem 8A – OBRAS CIVILES VARIAS – POR CONTRATO - RENTA GENERAL; 

                                             

QUE La ley 8072, en el Capítulo VIII referido al Contrato de Obra Pública, Art. 95 remite a lo establecido en el Art. 

47. “Aumento o Disminución de Prestaciones.- El organismo contratante podrá por motivos de interés público 

aumentar o disminuir el total preadjudicado o adjudicado: Hasta un treinta por ciento (30%) de su valor original 

en uno y otro caso, en las condiciones y precios pactados y con adecuación de los plazos respectivos. El aumento o 

la disminución puede incidir sobre uno, varios o el total de los renglones siempre que en forma total o acumulativa 

tales modificaciones no superen el porcentaje previsto;                                                                                

 

QUE el Decreto Reglamentario dice Art. 67 “…Toda modificación en las prestaciones objeto de los contratos 

deberán ser autorizadas por el titular de la entidad contratante o quien tenga la competencia por delegación, bajo 

su exclusiva responsabilidad, debiendo en todos los casos de aumento de prestaciones, procederse al reajuste de las 

garantías de adjudicación…” 

 

QUE a fs. 141/142 obra Dictamen Legal Nº 331/2.025 de la Dirección Gral. de Asesoría Legal Obras Publicas;                                                            

 

QUE por todo lo expuesto, resulta menester la emisión del Instrumento Legal respectivo; 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
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RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.-. AUTORIZAR el Adicional de la Obra “PASEO DE LA FE – CALLE DEAN FUNES ENTRE 

ESPAÑA Y ALVARADO”, y por un monto de $ 267.919.320,86 (pesos doscientos sesenta y siete millones 

novecientos diecinueve mil trescientos veinte con 86/100), lo que representa el 29,34% del monto original, que 

fuera adjudicada a la Empresa FORTIS S.R.L.- 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR a la Empresa FORTIS S.R.L. del contenido de la presente. - 

 

ARTICULO 3º.- REMITIR las presentes actuaciones a la SECRETARIA DE HACIENDA para dar continuidad a 

los trámites correspondientes de la obra mencionada en el artículo 1°. - 

 

ARTICULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar.  

 

Ing. SERGIO ALBERTO ZORPUDES 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

Municipalidad de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 15 MAY 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 148.- 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPTE N° 22052-SG-2025. – 

 

VISTO la Resolución N° 104/2.025 de la Secretaria de Obras Publicas de fecha 08 de Abril del 2.025 por la que se 

Autoriza el Adicional de la Obra: “BACHEO CON CONCRETO ASFALTICO DE APLICACIÓN EN FRIO Y 

BACHEO CON ADOQUINES DE HORMIGON EN ZONA F – ETAPA VI”, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 56 la Dirección General de Contrataciones de Obras Públicas dependiente de la Secretaria de Hacienda, 

solicita la adecuación del instrumento legal respecto al monto consignado en Resolución N° 104/25 en su Articulo 

1°, dado que los montos del Adicional de Obras no son coincidentes; 

 

QUE el Art 76° de la Ley de Procedimientos Administrativos de Salta establece que “en cualquier momento podrán 

rectificarse de oficio los errores materiales y los aritméticos, siempre que en la enmienda no altere lo sustancial del 

acto”;                                             

 

QUE la rectificación refiere a la corrección de un error material del acto administrativo, especialmente cuando tal 

error sea manifiesto y de fácil verificación y si bien modifica materialmente el contenido del primer acto, no altera 

su sustancia, siendo su procedencia excepcional y con efectos retroactivos (conf. Juan C Cassagne en Derecho 

Administrativo, Tomo II, págs. 244/5); 

 

QUE en lo pertinente, corresponde rectificar la Resolución N° 104/2.025 de la Secretaria de Obras Publicas que dice: 

“ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el Adicional de la Obra “BACHEO CON CONCRETO ASFALTICO DE 

APLICACIÓN EN FRIO Y BACHEO CON ADOQUINES DE HORMIGON EN ZONA F – ETAPA VI” por un 

monto de $ 46.480.212,66 (Pesos cuarenta y seis millones cuatrocientos ochenta mil doscientos doce con 66/100) lo 

que representa el 26,08% del total del contrato original de la Obra Base que fuera adjudicada a la empresa Servicios 

Viales Urkupiña S.R.L. Expediente N° 67849-SO-2.024 Orden de Compra Nº 0169/24, de acuerdo a lo esgrimido en 

los considerandos del presente instrumento legal”, correspondiendo sustituir por lo siguiente; “ARTÍCULO 1°.- 

AUTORIZAR el Adicional de la Obra “BACHEO CON CONCRETO ASFALTICO DE APLICACIÓN EN FRIO 

Y BACHEO CON ADOQUINES DE HORMIGON EN ZONA F – ETAPA VI” por un monto de $ 46.680.212,66 

(pesos cuarenta y seis millones seiscientos ochenta mil doscientos doce con 66/100) lo que representa el 26,08% 

del total del contrato original de la Obra Base que fuera adjudicada a la empresa Servicios Viales Urkupiña S.R.L. 

Expediente N° 67849-SO-2.024 Orden de Compra Nº 0169/24, de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos del 

presente instrumento legal”; 
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QUE la rectificación propuesta no altera la substancia del acto administrativo que le sirve de antecedente, ya que la 

Nota de Pedido N° 889/25 registra imputado por $ 46.680.212,66 (pesos cuarenta y seis millones seiscientos ochenta 

mil doscientos doce con 66/100);     

 

QUE a fs. 58 obra Dictamen Legal N° 325/25 de la Dirección Gral. de Asesoría Legal de Obras Públicas;                                                                                                             

 

QUE en mérito a lo antes expuesto, corresponde la emisión del instrumento legal correspondiente de rectificación;                   

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS de la 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º. RECTIFICAR el ARTICULO 1° de la Resolución N° 104/25 de la Secretaria de Obras Públicas, 

lo que quedara redactado de la siguiente manera; a saber: 

“ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el adicional de la Obra: “BACHEO CON CONCRETO ASFALTICO DE 

APLICACIÓN EN FRIO Y BACHEO CON ADOQUINES DE HORMIGON EN ZONA F – ETAPA VI” por un 

monto de $ 46.680.212,66 (pesos cuarenta y seis millones seiscientos ochenta mil doscientos doce con 66/100) lo 

que representa el 26,08% del total del contrato original de la Obra Base que fuera adjudicada a la empresa 

Servicios Viales Urkupiña S.RL. Expediente N° 67849-SO-2.024 Orden de Compra N° 0169/24, de acuerdo lo 

esgrimido en los considerandos del presente instrumento legal”. 

 

ARTICULO 2°. NOTIFICAR a la Empresa Servicios Viales Urkupiña S.R.L. del contenido de la presente.  

 

ARTÍCULO 3°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. - 

 

Ing. SERGIO ALBERTO ZORPUDES 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

Municipalidad de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

           SALTA, 16 MAY 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 150.- 

SECRETARÍA DE OBRAS PUBLICAS 

REFERENCIA: Expte. Nº 29567-SG-2025. – 

                          

VISTO las actuaciones de la referencia, relacionado a la solicitud de Adicional de Obra “PROYECTO, 

REPARACION DE ZONAS, CONSTRUCCION Y FUNCIONALIZACION DEL CORREDOR URBANO – 

AVDA. YRIGOYEN” del Expediente de Obra Base Nº 046481-SG-2.022, Contratista: WALTER MARIO CONTA 

S.R.L., Orden de Compra Nº 023/2.023, plazo de ejecución 365 días corridos, monto de Obra Base: $ 

4.586.110.367,40 (pesos cuatro mil quinientos ochenta y seis millones ciento diez mil trescientos sesenta y siete 

con 40/100); 

 

CONSIDERANDO:            

 

QUE a fs. 01/02 eleva nota el Ing. Sergio Andrada, en calidad de Inspector de Obra fundamentando la necesidad del 

adicional de obra, en “…el presente surge de la necesidad de cubrir trabajos necesarios para el avance de la obra 

original y la obra de descarga del canal, que son: Item 1: TAREAS PRELIMINARES: LIMPIEZA – NIVELACION Y 

REPLANTEO: Surge de la necesidad de cubrir los trabajos necesarios de limpieza, nivelación y replanteo, proyecto 

y dirección técnica de la ampliación del canal pasando el puente de calle Nicolas Medina, que comprende la 

descarga del mismo. Item 2: PAVIMENTO RIGIDO: Surge de la necesidad de cubrir trabajos de pavimento de 

demolición, recambio de suelo, preparación de paquete estructural y pavimento de hormigón no excedente que fue 

necesario realizar debido al recambio de cañerías de agua y cloaca a cargo de Aguas del Norte y que no están 

contemplados en los pliegos de la empresa prestataria del servicio. En este se contempla también, el saneamiento 

del canal debido al ingreso de enlame provocado por retroceso del rio hacia el canal. Item 3: Surge de la necesidad 

de realizar una base con mayor capacidad de resistencia y estabilidad en estribos de pasarelas, descargas pluviales 

y veredas del lado oeste. Item 4: CONTRAPISO – VEREDAS – BLANGINO: Surge de la necesidad de extender el 
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contrapiso para la colocación de baldosas tipo blangino del lado este del canal que no estaban contempladas 

originalmente. Item 5: BARANDAS METALICAS: Surge de la necesidad de colocar barandas en extensiones del 

muro de hormigón que no estaban contempladas. Item 6: AMPLIACION DEL CANAL IRIGOYEN DESDE PUENTE 

MEDINA HASTA RIO ARENALES: Estos trabajos surgen de la necesidad de solucionar el retroceso y/o ingreso de 

aguas del Rio Arias hacia el canal y garantizar el correcto escurrimiento de las aguas pluviales del mismo…”; 

 

QUE el mismo representa un Adicional de Obras del 29.92% de la obra adjudicada, y asciende a una cifra estimada 

de $ 1.372.143.552,81 (pesos mil trescientos setenta y dos millones ciento cuarenta y tres mil quinientos 

cincuenta y dos con 81/100); 

 

QUE así mismo, se adjunta la documentación pertinente, copia de la Orden de Compra N° 023/2.023, propuesta 

adicional, plan de trabajo y curva de inversión, computo y presupuesto contractual, análisis de precios y memoria 

técnica adjunta con documentación complementaria; 

 

QUE a fs. 211 la Coordinadora de Inspecciones y Certificaciones – Ingeniera Evelia Diaz y el Sub Secretario de 

Inspecciones y Certificaciones – Arq. Dante Colombo Speroni, ratifican lo solicitado;    

        

QUE a fs. 241/242 el Sub Secretario de Gestión de Obras Públicas -Ing. Sergio Guzmán, manifiesta que la empresa 

WALTER MARIO CONTA S.R.L., cumplió con la documentación requerida en Resolución N° 01/2.019; 

 

QUE a fs. 243 obra Nota de Pedido N° 1026/25; 

 

QUE a fs. 244 se informa la asignación presupuestaria conforme Ordenanza Nº 16.346 del Plan de Obras Públicas 

vigente 2.025 asignada al ítem 8A – OBRAS CIVILES VARIAS - POR CONTRATO - RENTA GENERAL;  

 

QUE La ley 8072, en el Capítulo VIII referido al Contrato de Obra Pública, Art. 95 remite a lo establecido en el Art. 

47. “Aumento o Disminución de Prestaciones. - El organismo contratante podrá por motivos de interés público 

aumentar o disminuir el total preadjudicado o adjudicado: Hasta un treinta por ciento (30%) de su valor original 

en uno y otro caso, en las condiciones y precios pactados y con adecuación de los plazos respectivos. El aumento o 

la disminución puede incidir sobre uno, varios o el total de los renglones siempre que en forma total o acumulativa 

tales modificaciones no superen el porcentaje previsto;  

 

QUE el Decreto Reglamentario dice Art. 67 “…Toda modificación en las prestaciones objeto de los contratos 

deberán ser autorizadas por el titular de la entidad contratante o quien tenga la competencia por delegación, bajo 

su exclusiva responsabilidad, debiendo en todos los casos de aumento de prestaciones, procederse al reajuste de las 

garantías de adjudicación…” 

 

QUE a fs. 245/246 obra Dictamen Legal Nº 343/2.025 de la Dirección General de Asesoría Legal Obras Publicas;

                                                            

 

QUE por todo lo expuesto, resulta menester la emisión del Instrumento Legal respectivo; 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.-. AUTORIZAR el Adicional de la Obra “PROYECTO, REPARACION DE ZONAS, 

CONSTRUCCION Y FUNCIONALIZACION DEL CORREDOR URBANO – AVDA. YRIGOYEN”, y por 

un monto de $ 1.372.143.552,81 (pesos mil trescientos setenta y dos millones ciento cuarenta y tres mil 

quinientos cincuenta y dos con 81/100), lo que representa el 29,92% del monto original, que fuera adjudicada a la 

Empresa WALTER MARIO CONTA S.R.L. – 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR a la Empresa WALTER MARIO CONTA S.R.L. del contenido de la presente. – 
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ARTICULO 3º.- REMITIR las presentes actuaciones a la SECRETARIA DE HACIENDA para dar continuidad a 

los trámites correspondientes de la obra mencionada en el artículo 1°. - 

 

ARTICULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar. – 

 

Ing. SERGIO ALBERTO ZORPUDES 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

Municipalidad de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 16 MAYO 2025.- 

RESOLUCIÓN N° 151.- 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

REFERENCIA EXPTE N°024676-SG-2025 

y EXPTE N° 25810-SG-2025.- 

 

VISTO la Resolución Nº 0053/25 de fecha 05/02/2024 de la Secretaria de Hacienda, por la que se establece el cupo 

presupuestario con destino al Adicional Horario Extensivo para el Ejercicio 2025 que será de $ 88.727.118,22 (pesos 

ochenta y ocho millones setecientos veintisiete mil ciento dieciocho con 22/00) para la Secretaria de Obras Públicas 

y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE esta Secretaria de Obras Públicas emitió Resolución N° 055/2025 con fecha 18 de Febrero del 2025 por la 

que incluye al personal dependiente al Adicional de Horario Extensivo para el ejercicio 2025; 

 

QUE mediante Expte N° 024676-SG-2025 la Sub Secretaria de Obras de Producción solicita la inclusión del Sr. 

Arancibia Diego Oscar DNI 29.164.763 y por Expte N° 25810-SG-2025 la Sub Secretaria de Control Urbano 

solicita la inclusión del Sr. Ávila Matías Emmanuel DNI 32.857.957; 

 

QUE la Coordinación General de Recursos Humanos, procedió al registro, verificación y control de los exptes y del 

personal aludido, tal lo dispone el Art 2° de la Resolución 053/25 de la Secretaria Hacienda, disponiendo que el 

Adicional de Horario Extensivo tendrá vigencia desde la fecha de la Resolución dictada por cada secretario del área; 

 

QUE es facultad de cada Secretaria dar de alta, baja y modificar el Inciso al personal dependiente de ésta por razones 

de Servicios; 

 

QUE de conformidad a lo requerido por la autoridad de aplicación y dando cumplimiento a lo dispuesto en los 

artículos 11° y 15° del Decreto N° 1173/12 y su modificatoria Decreto N° 0077/13, se procede a la emisión del 

Instrumento Legal pertinente;  

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS de la  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO  1°.- DISPONER la BAJA del Adicional de Horario Extensivo al Agente ARANCIBIA LUIS 

ALBERTO DNI 22.254.009 y al Agente SARAPURA JOSE MIGUEL DNI 11.282.381 personal dependiente de 

la Sub Secretaria de Obras de Producción de la Secretaria de Obras Públicas por lo expuesto en los considerandos.- 

 

ARTÍCULO  2°.- INCLUIR en el Adicional de Horario Extensivo a los Agentes ARANCIBIA DIEGO OSCAR 

DNI 29.164.763 en el Inc. A Categoría 1° 60 Horas mensuales modalidad fija y ÁVILA MATÍAS EMMANUEL 

DNI 32.857.957 en el Inc. B Categoría 1° 60 Horas mensuales modalidad fija, a partir del día 05 de Mayo del 2025.-

_ 

ARTICULO   3°.- NOTIFICAR a los Agentes del presente instrumento legal.- 
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ARTICULO  4º.- TOMAR razón la Sub Secretaria de Obras de Producción, Sub Secretaria de Control Urbano y la 

Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas dependencias.- 

 

ARTICULO    5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

Ing. SERGIO ALBERTO ZORPUDES 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

Municipalidad de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 23 MAYO 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 160.- 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPTE. Nº 068625-SG-2022 

Y AGREGADOS. - 

                         

VISTO el expediente de referencia, relacionado con la solicitud presentada por el proponente, tendiente al Visado 

de Planos y obtención del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para el proyecto de obra denominado 

“EDIFICIO EDUCACIÓN SUPERIOR E INVESTIGACIÓN JEAN PIAGET” presentado por la Sra. Vitry 

Korman Janet DNI 39.039.981 y Vitry Sharon DNI 42.286.192 a desarrollarse en el predio identificado con la 

nomenclatura catastral Sección D, Mza. 47, Parcela 6, Matricula N° 6.804, Distrito M3, en Buenos Aires N° 936 de 

la Ciudad de Salta, y; 

 

CONSIDERANDO:  

 

QUE, a fs. 01/02 rola la Solicitud de Visación de Planos, presentada por el profesional a cargo del Proyecto de obra,  

 

QUE, a fs. 18/19 obran copias de planos para el proyecto de construcción, con una superficie a construir de 851,36 

m2; destinados a “EDIFICIO EDUCACIÓN SUPERIOR E INVESTIGACIÓN JEAN PIAGET”; 

 

QUE, a fs. 29 obra Certificado de Uso Conforme emitido por la Dirección General de Fiscalización de Obras Civiles, 

en el cual se establece que la actividad “EDIFICIO EDUCACIÓN SUPERIOR E INVESTIGACIÓN JEAN 

PIAGET” es de Actividad Condicional en el Distrito M3; 

 

QUE, a fs. 30/31 rolan copias simples de Cédula Parcelaria del inmueble identificado con la nomenclatura catastral 

descripta anteriormente, cuyos titulares figuran a nombre de Vitry Korman Janet DNI 39.039.981 y Vitryu Sharon 

DNI 42.286.192 localizado en la Ciudad de Salta; 

 

QUE, a fs. 32/34 obran copias de planos de Arquitectura visados del proyecto identificado con el nombre de 

“EDIFICIO EDUCACIÓN SUPERIOR E INVESTIGACIÓN JEAN PIAGET”, con una superficie a construir 

de 1830,52 m2; 

 

QUE, a fs. 50/51 por Resolución Nº 009/2025 de la Dirección General de C.A.A.M. se categoriza el proyecto como 

de MEDIANO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL, conforme lo previsto la Ordenanza Nº 12.745, art. 6° Ítem 

II Inc. a) y art 10°; 

 

QUE, 54/176 obra Estudio de Impacto Ambiental y Social; 

 

QUE, a fojas 179 la Dirección General de CAAM adjunta copia de Resolución N° 006/25 por la que se aprueba el 

Estudio de Impacto Ambiental y Social y se emite la Declaración de Impacto Ambiental y Social (D.I.A.S.) de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 21 de la Ordenanza N° 12745; 

 

QUE, por lo tanto, en lo específicamente ambiental, es viable la emisión del Certificado de Aptitud Ambiental 

Municipal, sujeto a Revocación de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza N° 12.745; 

 

QUE, asimismo, el Decreto N° 038/24 asigna las competencias a la Secretaria de Obras Públicas a fin de emitir el 

Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM);                                          …/// 
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QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece: “La Certificación del proyecto no constituirá un derecho 

adquirido para el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que 

pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo debidamente 

el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 

revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”;   

                                                                                    

QUE, a fojas 186/187 obra Dictamen N° 354/25 emitido por la Dirección General de Asesoría Legal; 

 

QUE, en consecuencia, es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- EXTENDER a favor de las Sras. VITRY KORMAN JANET DNI 39.039.981 Y VITRY 

SHARON DNI 42.286.192 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 

PADRON AMBIENTAL SLA N° 80751 correspondiente al proyecto de obra denominado “EDIFICIO 

EDUCACIÓN SUPERIOR E INVESTIGACIÓN JEAN PIAGET” a desarrollarse en el predio identificado con 

la nomenclatura catastral Sección D, Mza. 47, Parcela 6, Matricula N° 6.804, Distrito M3, en Buenos Aires N° 936 

de la Ciudad de Salta.- 

 

ARTICULO 2º.- EL proponente deberá realizar las siguientes acciones: 

a) En el sitio del proyecto se deberá llevar a cabo un control y monitoreo del estado de la 

infraestructura vial y veredas para el área operativa del proyecto, dejando asentado el registro fotográfico en 

el Libro de Actas de la Obra. 

b) El Responsable Ambiental del proyecto deberá llevar un registro foliado en el cual documente 

todas aquellas acciones relacionadas al cumplimiento del PGA propuesto en el EsIAS. Este registro puede ser 

solicitado en cualquier momento de la ejecución de la obra por un Inspector Ambiental Municipal. En las 

primeras páginas de este registro se adjuntará copia del Plan de Gestión Ambiental y Social y se dejará 

constancia de todas las novedades diarias referentes. -  

c) Registro de contactos establecidos con los vecinos de alrededores. Gestión de quejas y reclamos 

describiendo las medidas aplicadas para la mitigación/compensación en caso de impacto sobre la calidad de 

vida y/o daños a la propiedad. – 

d) Gestión relacionada a la mitigación de los impactos generados por el movimiento de vehículos y 

maquinarias de la obra. Registros de control de señalización, cartelería y otras medidas de seguridad. 

Coordinación con las áreas municipales competentes. – 

e) Gestión relacionada a la mitigación de los impactos generados por la emisión de material 

particulado. Registros fotográficos de las barreras físicas de aislamiento acústico. Monitoreo de ruidos. –                                                                                  

f) Informes de Incidentes – contingencias ambientales. 

g) Entrega de E.P.P. Capacitaciones directas al Personal. Registro. 

h) Gestión de residuos por tipo en función al Plan de Gestión de Residuos propuesto en concordancia 

con la Ordenanza Nº 15.415. Control de la generación y disposición in situ, transporte y disposición final con 

los operadores habilitados para cada una de las corrientes, incluidos los residuos de escombros a relleno 

sanitario. Certificados de disposición y Registros. Para la gestión de residuos secos deberá contratarse una 

empresa de contenedores habilitada en Salta Capital.      

En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la 

revocación del presente instrumento sin derecho a indemnización alguna. 

 

ARTICULO   3º.- NOTIFICAR a las Sras. VITRY KORMAN JANET DNI 39.039.981 Y VITRY SHARON 

DNI 42.286.192 de la Resolución N° 006/25 y de la presente. -______________________ 

 

ARTICULO     4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. SERGIO ALBERTO ZORPUDES 
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SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

Municipalidad de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

   SALTA, 23 MAYO 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 161.- 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPTE. Nº 076472-SG-2024 

Y AGREGADOS. - 

                         

VISTO el expediente de referencia, relacionado con la solicitud presentada por el proponente, tendiente a la 

obtención del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para el proyecto de obra denominado 

“UNIDADES DE VIVIENDA TRANSITORIA (39 UD)” presentado por los Sres. Elias Domingo Chihadeh DNI 

23.274.582 y Pablo Esteban Romero DNI 21.633.712 a desarrollarse en el predio identificado con la nomenclatura 

catastral Sección H, Mza. 66, Parcela 11, Matricula N° 2.635, en calle Rivadavia N° 758 de la Ciudad de Salta, y; 

 

CONSIDERANDO:  

 

QUE, a fs. 01/02 rola la Solicitud de Visación de Planos, presentada por el profesional a cargo del Proyecto de obra,  

 

 

QUE, a fs. 06 obra Certificado de Uso Conforme emitido por la Dirección General de Fiscalización de Obras Civiles, 

en el cual se establece que la actividad “UNIDADES DE VIVIENDA TRANSITORIA (39 UD)” es de Actividad 

Condicional en el Distrito ACc; 

 

QUE, a fs. 09/13 rolan copias simples de Cédula Parcelaria del inmueble identificado con la nomenclatura catastral 

descripta anteriormente, cuyos titulares figuran a nombre de Elias Domingo Chihadeh DNI 23.274.582 y Pablo 

Esteban Romero DNI 21.633.712 localizado en la Ciudad de Salta; 

 

QUE, a fs. 22/25 obran planos visados para el proyecto de construcción, con una superficie a construir de 1.957,65 

m2; destinados a “UNIDADES DE VIVIENDA TRANSITORIA (39 UD)”; 

 

QUE, a fs. 30/31 por Resolución Nº 005/2025 de la Dirección General de C.A.A.M. se categoriza el proyecto como 

de MEDIANO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL, conforme lo previsto la Ordenanza Nº 12.745, art. 6° Ítem 

II Inc. a) y art 10°; 

 

QUE, 44/204 obra Estudio de Impacto Ambiental y Social; 

 

QUE, a fojas 207 la Dirección General de CAAM adjunta copia de Resolución N° 007/25 por la que se aprueba el 

Estudio de Impacto Ambiental y Social y se emite la Declaración de Impacto Ambiental y Social (D.I.A.S.) de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 21 de la Ordenanza N° 12745; 

 

QUE, por lo tanto, en lo específicamente ambiental, es viable la emisión del Certificado de Aptitud Ambiental 

Municipal, sujeto a Revocación de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza N° 12.745; 

 

QUE, asimismo, el Decreto N° 038/24 asigna las competencias a la Secretaria de Obras Públicas a fin de emitir el 

Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM);                                           

 

QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece: “La Certificación del proyecto no constituirá un derecho 

adquirido para el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que 

pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo debidamente 

el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 

revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”;                                                                                                                                   

 

QUE, a fojas 211/212 obra Dictamen N° 359/25 emitido por la Dirección General de Asesoría Legal; 

 

QUE, en consecuencia, es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
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POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- EXTENDER a favor de los Sres. ELIAS DOMINGO CHIHADEH DNI 23.274.582 Y PABLO 

ESTEBAN ROMERO DNI 21.633.712 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 

(C.A.A.M.), PADRON AMBIENTAL SLA N° 80753 correspondiente al proyecto de obra denominado 

UNIDADES DE VIVIENDA TRANSITORIA (39 UD)” a desarrollarse en el predio identificado con la 

nomenclatura catastral Sección H, Mza. 66, Parcela 11, Matricula N° 2.635, en calle Rivadavia N°  758 de la Ciudad 

de Salta.- 

 

ARTICULO 2º.- EL proponente deberá realizar las siguientes acciones: 

a) En el sitio del proyecto se deberá llevar a cabo un control y monitoreo del estado de la 

infraestructura vial y veredas para el área operativa del proyecto, dejando asentado el registro fotográfico en 

el Libro de Actas de la Obra. 

b) El Responsable Ambiental del proyecto deberá llevar un registro foliado en el cual documente 

todas aquellas acciones relacionadas al cumplimiento del PGA propuesto en el EsIAS. Este registro puede ser 

solicitado en cualquier momento de la ejecución de la obra por un Inspector Ambiental Municipal. En las 

primeras páginas de este registro se adjuntará copia del Plan de Gestión Ambiental y Social y se dejará 

constancia de todas las novedades diarias referentes. -  

c) Registro de contactos establecidos con los vecinos de alrededores. Gestión de quejas y reclamos 

describiendo las medidas aplicadas para la mitigación/compensación en caso de impacto sobre la calidad de 

vida y/o daños a la propiedad. – 

d) Gestión relacionada a la mitigación de los impactos generados por el movimiento de vehículos y 

maquinarias de la obra. Registros de control de señalización, cartelería y otras medidas de seguridad. 

Coordinación con las áreas municipales competentes. – 

e) Gestión relacionada a la mitigación de los impactos generados por la emisión de material 

particulado. Registros fotográficos de las barreras físicas de aislamiento acústico. Monitoreo de ruidos. –                                                                                  

f) Informes de Incidentes – contingencias ambientales. 

g) Entrega de E.P.P. Capacitaciones directas al Personal. Registro. 

h) Gestión de residuos por tipo en función al Plan de Gestión de Residuos propuesto en concordancia 

con la Ordenanza Nº 15.415. Control de la generación y disposición in situ, transporte y disposición final con 

los operadores habilitados para cada una de las corrientes, incluidos los residuos de escombros a relleno 

sanitario. Certificados de disposición y Registros. Para la gestión de residuos secos deberá contratarse una 

empresa de contenedores habilitada en Salta Capital. 

En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la 

revocación del presente instrumento sin derecho a indemnización alguna. 

 

ARTICULO   3º.- NOTIFICAR a los Sres. ELIAS DOMINGO CHIHADEH DNI 23.274.582 Y PABLO 

ESTEBAN ROMERO DNI 21.633.712 de la presente. -____________________________ 

 

ARTICULO     4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. SERGIO ALBERTO ZORPUDES 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

Municipalidad de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 27 MAY 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 166.- 

SECRETARÍA DE OBRAS PUBLICAS 

REFERENCIA: Expte. Nº 29567-SG-2025. – 

 

VISTO la Resolución N° 150/2.024 de la Secretaria de Obras Publicas de fecha 16 de Mayo del 2.025 por la cual se 

Autoriza el Adicional de la Obra “PROYECTO, REPARACION DE ZONAS, CONSTRUCCION Y 
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FUNCIONALIZACION DEL CORREDOR URBANO – AVDA. YRIGOYEN”, y por un monto de $ 

1.372.143.552,81 (pesos mil trescientos setenta y dos millones ciento cuarenta y tres mil quinientos cincuenta 

y dos con 81/100), lo que representaba el 29,92% del monto original, que fuera adjudicada a la Empresa WALTER 

MARIO CONTA S.R.L, y;  

 

CONSIDERANDO:            

 

QUE a fs. 257/263 eleva nota el Ing. Civil Sergio Guzmán – Sub Secretario de Gestión de Obras Públicas, 

fundamentando la necesidad de modificar el porcentaje del adicional de obra Aprobada mediante Resolución N° 

150/2.025 y que a la fecha no tiene principio de ejecución; manifiesta “…De acuerdo con el informe técnico 

elaborado por el Inspector de Obras, Ing. Sergio Andrada, se verificó la necesidad de incorporar una serie de tareas 

complementarias vinculadas a la descarga del canal, al refuerzo estructural en sectores críticos y a la mejora de las 

condiciones de seguridad en el entorno urbano. Si bien se reconoce que la intervención sobre la descarga del canal 

- cuyo objetivo es mejorar el escurrimiento y evitar el retroceso de aguas del río - resulta necesaria, se considera 

que su ejecución puede ser diferida, dado que el diseño hidráulico contempla una recurrencia de 50 años. Por lo 

tanto, el riesgo asociado a la postergación de esta tarea es bajo y puede preverse su incorporación en una etapa 

posterior, mencionándose como Item 6 en la solicitud anterior. Por otra parte, los ítems restantes incluidos en la 

solicitud de ampliación revisten un carácter prioritario, ya que permiten garantizar la continuidad operativa y la 

correcta funcionalidad de la obra principal. La omisión de estos trabajos impactaría negativamente tanto en los 

plazos como en la calidad de ejecución. A continuación, se detallan los ítems propuestos y su justificación técnica, 

según consta en el informe de inspección: 

•Pavimento rígido: Se requiere la demolición, recambio de suelo, preparación de paquete estructural y ejecución de 

pavimento de hormigón, debido a intervenciones realizadas por Aguas del Norte para el recambio de cañerías de 

agua y cloaca. Estas tareas no estaban contempladas en los pliegos originales. Además, se incluye el saneamiento 

del canal por el ingreso de enlame generado por el retroceso del río. 

•Hormigón ciclópeo: Es necesario ejecutar una base con mayor capacidad de resistencia y estabilidad en los estribos 

de pasarelas, descargas pluviales y veredas del lado oeste. 

•Colocación de barandas: Se requiere incorporar barandas metálicas en tramos adicionales del muro de hormigón 

que no fueron previstos en el proyecto original. 

•Ampliación de veredas: Se contempla la extensión del contrapiso para la colocación de baldosas tipo Blangino en 

el lado este del canal, las cuales no estaban previstas en la documentación inicial.                                                                                                                               

El día 23 de mayo se realizó una visita técnica a la obra con participación de personal de la Municipalidad y 

representantes de la empresa contratista. Como resultado de esta inspección conjunta, se concluyó que corresponde 

aprobar un adicional equivalente al 10,60% del monto contractual. Esta medida permitirá abordar los trabajos 

considerados necesarios y urgentes en el tramo comprendido entre las calles Nicolás Medina y Las Bumbunas, 

resguardando el interés público y preservando el equilibrio financiero del Municipio…”; 

 

QUE los trabajos descriptos representan un Adicional de Obra del 10.60% de la obra adjudicada, y asciende a una 

cifra estimada de $ 486.221.617,31 (pesos cuatrocientos ochenta y seis millones doscientos veintiún mil 

seiscientos diecisiete con 31/100); 

 

QUE La ley 8072, en el Capítulo VIII referido al Contrato de Obra Pública, Art. 95 remite a lo establecido en el Art. 

47. “Aumento o Disminución de Prestaciones. - El organismo contratante podrá por motivos de interés público 

aumentar o disminuir el total preadjudicado o adjudicado: Hasta un treinta por ciento (30%) de su valor original 

en uno y otro caso, en las condiciones y precios pactados y con adecuación de los plazos respectivos. El aumento o 

la disminución puede incidir sobre uno, varios o el total de los renglones siempre que en forma total o acumulativa 

tales modificaciones no superen el porcentaje previsto;  

 

QUE el Decreto Reglamentario dice Art. 67 “…Toda modificación en las prestaciones objeto de los contratos 

deberán ser autorizadas por el titular de la entidad contratante o quien tenga la competencia por delegación, bajo 

su exclusiva responsabilidad, debiendo en todos los casos de aumento de prestaciones, procederse al reajuste de las 

garantías de adjudicación…” 

 

QUE a fs. 264/265 obra Dictamen Legal Nº 373/2.025 de la Dirección General de Asesoría Legal Obras Publicas 

que concluye: “…Que previo a la aprobación del nuevo porcentaje del adicional de obra, resulta procedente dejar 

sin efecto el instrumento legal Resolución Nº 150/25, en resguardo del interés público y del principio de legalidad 
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que rige la Administración Pública, como así también se deberá dejar sin efecto la imputación presupuestaria de fs. 

252 contenida en el Comprobante de Compras Mayores Nº 3869..”; 

 

QUE a fs. 266 obra nueva Nota de Pedido N° 1113/2025 por el monto del adicional solicitado; 

 

 

QUE a fs. 267 se informa la asignación presupuestaria conforme Ordenanza Nº 16.346 del Plan de Obras Públicas 

vigente 2.025 asignada al ítem 8A – OBRAS CIVILES VARIAS - POR CONTRATO - RENTA GENERAL; 

                                                                 

QUE por todo lo expuesto, resulta menester la emisión del Instrumento Legal respectivo; 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

                                                                              RESUELVE:                                                                     

 

ARTICULO 1º.-.DEJAR SIN EFECTO la Resolución N° 150/2.024 de la Secretaria de Obras Publicas de fecha 

16 de Mayo del 2.025 por la cual se Autoriza el Adicional de la Obra “PROYECTO, REPARACION DE ZONAS, 

CONSTRUCCION Y FUNCIONALIZACION DEL CORREDOR URBANO – AVDA. YRIGOYEN”, y por 

un monto de $ 1.372.143.552,81 (pesos mil trescientos setenta y dos millones ciento cuarenta y tres mil 

quinientos cincuenta y dos con 81/100), lo que representaba el 29,92% del monto original, que fuera adjudicada a 

la Empresa WALTER MARIO CONTA S.R.L, por lo expuesto en los considerados. -             

 

ARTICULO 2º.-. AUTORIZAR el Adicional de la Obra “PROYECTO, REPARACION DE ZONAS, 

CONSTRUCCION Y FUNCIONALIZACION DEL CORREDOR URBANO – AVDA. YRIGOYEN”, y por 

un monto de $ 486.221.617,31 (pes os cuatrocientos ochenta y seis millones doscientos veintiún mil seiscientos 

diecisiete con 31/100), lo que representa el 10,60% del monto original, que fuera adjudicada a la Empresa WALTER 

MARIO CONTA S.R.L. – 

 

ARTICULO 3º.- REMITIR las presentes actuaciones a la SECRETARIA DE HACIENDA para dejar sin efecto el 

Comprobante de Compras Mayores N° 3869 y realizar la imputación presupuestaria para el Adicional que se autoriza 

en el Art 2° de la presente. - 

 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la Empresa WALTER MARIO CONTA S.R.L. del contenido de la presente.  

 

ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar.  

 

Cr. FACUNDO FURIO 

SECRETARIO DE HACIENDA 

Municipalidad de Salta de la Ciudad de Salta 

P/ ENCOMENDACION AL DCTO N° 287/25 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 29 MAY 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 167.- 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPTE Nº 014644-SG-2025 y agregados. - 

 

VISTO la Resolución N° 253/2.024 de la Secretaria de Obras Publicas de fecha 20 de Diciembre del 2.024 por la 

cual se Aprueban las Modificaciones realizadas al Proyecto de Obra: “PUESTA EN VALOR PARQUE LOS 

SAUCES” respecto al cuadro de economías y demasías y nuevo Plan de Trabajo que como Anexo I forma parte de 

la misma, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.714             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº4998 

 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

QUE a fs. 42 la Dirección General de Asesoría Legal dependiente de la Secretaria de Hacienda, solicita la adecuación 

del acto administrativo que contemple los efectos jurídicos y contables consignado en Resolución N° 253/2.024 en 

su Artículo 1°, previo a la emisión de la Orden de Compra; 

 

QUE a fs. 45 interviene la Dirección Gral. de Asesoría Legal que emite Dictamen N° 365/25, que concluye: “…La 

modificación propuesta del articulo de la Resolución N° 253/24 no altera la substancia del acto administrativo que 

le sirve de antecedente… se sugiere que se deberá modificar el articulado de la Resolución N° 253/24 de la Secretaria 

de Obras Publicas a los fines de lograr un mejor control financiero del gasto público…”; 

 

QUE el Art 76° de la Ley de Procedimientos Administrativos de Salta establece que “en cualquier momento podrán 

rectificarse de oficio los errores materiales y los aritméticos, siempre que en la enmienda no altere lo sustancial del 

acto”;                                             

 

QUE la rectificación propuesta no altera la sustancia del acto administrativo que le sirve de antecedente; 

 

QUE debiendo modificar el articulado de la Resolución N° 253/2024 de la Secretaria de Obras Publicas de fecha 20 

de Diciembre del 2.024, a fin de contemplar los efectos jurídicos y contables, previo a la emisión de la Orden de 

Compra; 

 

QUE en mérito a lo antes expuesto, corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;                                                                                                             

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS de la 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º. MODIFICAR el articulado de la Resolución N° 253/2024 de la Secretaria de Obras Públicas, la 

que quedará redactado de la siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 1°. APROBAR las Modificaciones realizadas al Proyecto de obra: "PUESTA EN VALOR PARQUE 

LOS SAUCES" respecto al cuadro de economías y demasías; nuevo Plan de Trabajo y la Curva de Inversión que 

como Anexo I forma parte del presente.  

 

ARTÍCULO 2°. APROBAR las demasías de obra por el monto de $ 61.736.310,66 (pesos sesenta y un millones 

setecientos treinta y seis mil trescientos diez con 66/100); las economías de obra por el monto de $ 46.092.554,39 

(pesos cuarenta y seis millones noventa y dos mil quinientos cincuenta y cuatro con 39/100), en el marco de la 

Adjudicación Simple N° 00132/2024 para la Obra: "PUESTA EN VALOR PARQUE LOS SAUCES". - 

 

ARTÍCULO 3°. APROBAR el incremento del monto del contrato de obra, resultante de la diferencia entre 

economías y demasías, en el marco de la Adjudicación Simple N° 00132/2024 para la Obra: "PUESTA EN 

VALOR PARQUE LOS SAUCES", por la suma de $ 15.643.756,27 (pesos quince millones seiscientos cuarenta y 

tres mil setecientos cincuenta y seis con 27/100). – 

 

ARTÍCULO 4°. APROBAR el nuevo monto contractual de la Obra "PUESTA EN VALOR PARQUE LOS 

SAUCES", por la suma de $ 389.913.834,14 (pesos trescientos ochenta y nueve millones novecientos trece mil 

ochocientos treinta y cuatro con 14/100). - ___ 

ARTÍCULO 5°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente.  

 

ARTÍCULO 6°. CONFECCIONAR Y SUSCRIBIR la Orden de Compra correspondiente, por el monto y 

condiciones indicadas en el Artículo 3º de la presente. - 

 

ARTÍCULO 7°. INTIMAR a la contratista a presentar en el término de 10 (diez) días desde su notificación, la 

ampliación de la garantía del contrato por el 5% de la diferencia que surja con motivo de la presente. - 

 

ARTÍCULO 8°. NOTIFICAR a la Empresa CON-PAC S.R,L. -  
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ARTÍCULO 9°. TOMAR razón de las Secretarías de Hacienda con sus respectivas dependencias. – 

 

ARTÍCULO 10°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. - 

 

Cr. FACUNDO FURIO 

SECRETARIO DE HACIENDA 

Municipalidad de Salta de la Ciudad de Salta 

P/ ENCOMENDACION AL DCTO N° 287/25 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Version Extractada 

SALTA, 01 JUL 2025 

RESOLUCIÓN Nº ______073_______ 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

REFERENCIA: EXPTE Nº 034300-SA-2025.- 

 

POR ELLO:  

LA SEÑORA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $150.000,00 (Pesos Ciento Cincuenta Mil con 00/100), 

a favor de la Sra. SANDRA LILIANA GOMEZ, DNI Nº 22.009.857, debiendo rendir cuenta en el plazo de 15 

(quince) días hábiles, a partir de la fecha de su otorgamiento, en Secretaría de Hacienda, conforme al último párrafo 

del artículo 33º del Dcto. 0479/16.-  

 

ARTÍCULO 2º.- DAR por la DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO DE LA SECRETARIA DE 

HACIENDA la imputación presupuestaria correspondiente.- 

 

ARTÍCULO 3º.- TOMAR conocimiento la SECRETARIA DE HACIENDA con sus respectivas dependencias.- 

 

ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR del presente instrumento legal por la Secretaría de Desarrollo Social. -  

 

ARTÍCULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.-  

 

Sra DAIANA MARIEL OVALLE 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 01 JUL 2025 

RESOLUCIÓN Nº ______074_______ 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

REFERENCIA: EXPTE Nº 036587-SA-2025.- 

 

POR ELLO:  

LA SEÑORA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $200.000,00 (Pesos Doscientos Mil con 00/100), a 

favor del Sr. FACUNDO EUGENIO RAMIRO MACIEL, DNI Nº 21.519.745, debiendo rendir cuenta en el plazo 

de 15 (quince) días hábiles, a partir de la fecha de su otorgamiento, en Secretaría de Hacienda, conforme al último 

párrafo del artículo 33º del Dcto. 0479/16.- 

 

ARTÍCULO 2º.- DAR por la DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO DE LA SECRETARIA DE 

HACIENDA la imputación presupuestaria correspondiente.- 
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ARTÍCULO 3º.- TOMAR conocimiento la SECRETARIA DE HACIENDA con sus respectivas dependencias.- 

 

ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR del presente instrumento legal por la Secretaría de Desarrollo Social. - 

 

ARTÍCULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

Sra DAIANA MARIEL OVALLE 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 02 JUL 2025 

RESOLUCIÓN Nº ______075_______ 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

REFERENCIA: EXPTE Nº 034837-SA-2025.- 

 

POR ELLO:  

LA SEÑORA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $200.000,00 (Pesos Doscientos Mil con 00/100), a 

favor del Sr. JOSE ANTONIO AGUIRRE, DNI Nº 23.653.123, debiendo rendir cuenta en el plazo de 15 (quince) 

días hábiles, a partir de la fecha de su otorgamiento, en Secretaría de Hacienda, conforme al último párrafo del 

artículo 33º del Dcto. 0479/16.- 

 

ARTÍCULO 2º.- DAR por la DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO DE LA SECRETARIA DE 

HACIENDA la imputación presupuestaria correspondiente.- 

 

ARTÍCULO 3º.- TOMAR conocimiento la SECRETARIA DE HACIENDA con sus respectivas dependencias.- 

 

ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR del presente instrumento legal por la Secretaría de Desarrollo Social. - 

 

ARTÍCULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

Sra DAIANA MARIEL OVALLE 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 02 JUL 2025 

RESOLUCIÓN Nº ______076_______ 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

REFERENCIA: EXPTE Nº 034733-SA-2025.- 

 

POR ELLO:  

LA SEÑORA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $200.000,00 (Pesos Doscientos Mil con 00/100), a 

favor de la Sra. ANALIA BELEN CRUZ BENITEZ, DNI Nº 32.634.040, debiendo rendir cuenta en el plazo de 15 

(quince) días hábiles, a partir de la fecha de su otorgamiento, en Secretaría de Hacienda, conforme al último párrafo 

del artículo 33º del Dcto. 0479/16.- 

 

ARTÍCULO 2º.- DAR por la DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO DE LA SECRETARIA DE 

HACIENDA la imputación presupuestaria correspondiente.- 
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ARTÍCULO 3º.- TOMAR conocimiento la SECRETARIA DE HACIENDA con sus respectivas dependencias.- 

 

ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR del presente instrumento legal por la Secretaría de Desarrollo Social. - 

 

ARTÍCULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

Sra DAIANA MARIEL OVALLE 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 02 JUL 2025 

RESOLUCIÓN Nº ______077_______ 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

REFERENCIA: EXPTE Nº 039341-SA-2025.- 

 

POR ELLO:  

LA SEÑORA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $900.000,00 (Pesos Novecientos Mil con 00/100), en 

tres cuotas mensuales de $300.000,00 (Pesos Trescientos Mil con 00/100), a favor de la Sra. SALOME 

GONZALEZ, DNI Nº 13.835.229, debiendo rendir cuenta en el plazo de 15 (quince) días hábiles cada cuota, a partir 

de la fecha de su otorgamiento, en Secretaría de Hacienda, conforme al último párrafo del artículo 33º del Dcto. 

0479/16.- 

 

ARTÍCULO 2º.- DAR por la DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO DE LA SECRETARIA DE 

HACIENDA la imputación presupuestaria correspondiente.- 

 

ARTÍCULO 3º.- TOMAR conocimiento la SECRETARIA DE HACIENDA con sus respectivas dependencias.- 

 

ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR del presente instrumento legal por la Secretaría de Desarrollo Social. - 

 

ARTÍCULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

Sra DAIANA MARIEL OVALLE 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 02 JUL 2025 

RESOLUCIÓN Nº ______078_______ 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

REFERENCIA: EXPTE Nº 034074-SA-2025.- 

 

POR ELLO:  

LA SEÑORA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $150.000,00 (Pesos Ciento Cincuenta Mil con 00/100), 

a favor de la Sra. LUZ MARINA REYES, DNI Nº 37.420.343, debiendo rendir cuenta en el plazo de 15 (quince) 

días hábiles, a partir de la fecha de su otorgamiento, en Secretaría de Hacienda, conforme al último párrafo del 

artículo 33º del Dcto. 0479/16.- 

 

ARTÍCULO 2º.- DAR por la DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO DE LA SECRETARIA DE 

HACIENDA la imputación presupuestaria correspondiente.- 
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ARTÍCULO 3º.- TOMAR conocimiento la SECRETARIA DE HACIENDA con sus respectivas dependencias.- 

 

ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR del presente instrumento legal por la Secretaría de Desarrollo Social. - 

 

ARTÍCULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

Sra DAIANA MARIEL OVALLE 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                  SALTA, 29 FEB 2024 

RESOLUCIÓN N° ___089__ 

SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 2988-SG-2024 

 

VISTO la Resolución Nº 038/24, emitida por Secretaria de Hacienda, de acuerdo al Decreto N° 1173/12, en el que 

se establece el Régimen del Adicional Horario Extensivo para cada Secretaria del Departamento Ejecutivo Municipal, 

con cupo presupuestario para el pago de dicho adicional; 

 

CONSIDERANDO:  

 

QUE en virtud de la asunción de nuevas autoridades, el personal municipal que cuenta con el otorgamiento del 

Adicional de Horario Extensivo se encuentran cumpliendo a requerimiento de la distintas áreas que componen el 

Departamento Ejecutivo Municipal con la prestación laboral, y lo ha sido conforme a los instrumentos legales 

emitidos por las respectivas áreas; 

 

QUE mediante el citado instrumento legal se establece el cupo presupuestario mensual con destino al pago del 

Adicional por Horario Extensivo, cuyo monto de $ 27.567.664,03 (Pesos Veintisiete Millones Quinientos Sesenta y 

Siete Mil Seiscientos Sesenta y Cuatro con 03/00); 

 

QUE conforme al cupo asignado, se ha realizado la distribución correspondiente, de conformidad a los 

requerimientos efectuados por cada responsable de las dependencias que componen la Secretaria de Ambiente y 

Servicios Públicos; 

 

QUE habiendo tomado intervención el área de Auditoria de la Secretaria de Hacienda, en el marco de lo establecido 

en el Artículo 11° del Decreto N° 1173/12, quien ha verificado y controlado la nómina de los agentes propuestos a 

cumplir con el Adicional por Horario Extensivo del Ejercicio 2024, manifestando asimismo que se encuentra dentro 

del cupo otorgado a esta Secretaria; 

 

QUE a tal efecto deviene pertinente emitir el instrumento legal; 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1°.-AUTORIZAR a partir del mes de enero del año 2024, al personal dependiente de la Secretaria de 

Ambiente y Servicios Públicos a cumplir con el Adicional por Horario Extensivo del Ejercicio 2024, en forma fija y 

mensual, por los motivos expresados en los considerandos, conforme a nómina de agentes que se detallan en el 

ANEXO I.  

 

ARTICULO 2°.-NOTIFICAR  el   presente   Instrumento   por   medio   de   la   Dirección   General   de  Despacho, 

a  todas  las  Subsecretarias con sus respectivas dependencias, perteneciente a esta Secretaria. -  
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ARTICULO 3°.-TOMAR debida razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus debidas 

dependencias. -  

 

ARTICULO 4º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. -  

                                                                                          

Dr. MARTIN VICTOR MIRANDA 

Secretario de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

 

 

 

 

ANEXO I 

SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 

REGIMEN HORARIO EXTENSIVO EJERCICIO 2024 - RENOVACIONES  

DIRECCION GENERAL DE DESPACHO  

NOMBRE  Y APELLIDO  DNI HS. 
 CATEGORIA E 

INCISO 

AGUILAR BRUNO DANIEL 
32.493.059 

60 
  ART. 44° INC. B CAT. 

1° 

CAMPOS PADILLA ALEJANDRO 

MIGUEL   32.241.948 
60 

  ART. 44° INC. B CAT. 

1° 

GARZÓN JIMENA ANALIA 
25.140.446 

60 
  ART. 44° INC. B CAT. 

1° 

GONZA SANDRA DEL VALLE 
20.858.483 

60 
  ART. 44° INC. B CAT. 

1° 

MAGNE MARIA LUISA 
18.229.176 

60 
  ART. 44° INC. B CAT. 

1° 

MONTERO SEBASTIAN RAUL E.  
32.165.755 

60 
  ART. 44° INC. A CAT. 

1° 

BURGOS SANDOVAL GONZALO 
30.420.445 

45 
  ART. 44° INC. B CAT. 

2° 

 ASESORIA JURIDICA 
  

NOMBRE  Y APELLIDO  DNI HS. 
 CATEGORIA E 

INCISO 

OROSCO GIMENEZ ANDREA 

ROMINA 32.856.098 
60 

  ART. 44° INC. B CAT. 

1° 

PERELLO JOSE MIGUEL 
33.970.365 

45 
  ART. 44° INC. B CAT. 

2° 
    

SUBSECRETARIA DE GESTION AMBIENTAL 

DIRECCION GENERAL DE CAMBIO 

CLIMATICOS 
  

NOMBRE Y APELLIDO  DNI HS. 
 CATEGORIA E 

INCISO 

PALAZON SANCHEZ KARINA 

VALERIA 23.401.137 
60 

  ART. 44° INC. B CAT. 

1° 

DIRECCION GENERAL DE EVALUACION DE 

IMPACTO AMBIENTAL 
 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.714             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº5004 

 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

NOMBRE Y APELLIDO  DNI HS. 
CATEGORIA E 

INCISO 

SORAIRE SANTAGADA IVANNA 
35.480.554 

60 
ART. 44° INC. B CAT. 

1° 

VARGAS TAYAGUI CARINA 
27.640.568 

30 
ART. 44° INC. B CAT. 

3° 

VILLAGRA MIRTA ADRIANA 
29.917.795 

30 
ART. 44° INC. B CAT. 

3° 

DIRECCION GENERAL DE  EDUCACION 

AMBIENTAL 
  

NOMBRE  Y APELLIDO  DNI HS. 
CATEGORIA E 

INCISO 

BRAVO GUSTAVO FERNANDO 
17.572.028 

45 
ART. 44° INC. C CAT. 

2° 

LUNA DANIEL ARMANDO 
39.401.150 

30 
ART. 44° INC. B CAT. 

3° 

PANTOJA GUSTAVO ADOLFO 
14.176.961 

60 
ART. 44° INC. C CAT. 

3° 

PERALTA MARIA CELESTE 
35.194.374 

45 
ART. 44° INC. B CAT. 

2° 

UNCOS MANUEL RICARDO 
16.182.803 

60 
ART. 44° INC. C CAT. 

3° 

SERRANO DANIEL FERNANDO  
33.661.664 

60 
ART. 44° INC. B CAT. 

1° 

VISUARA DE ARZELAN MYRIAM 
13.347.198 

60 
ART. 44° INC. C CAT. 

3° 

DIRECCION GENERAL DE FISCALIZACION   

NOMBRE Y APELLIDO  DNI HS. 
CATEGORIA E 

INCISO 

BALDERRAMA ELMER ZENON 18.306.046 24 ART. 46° INC. A 

BONIFACIO JUSTO ARMANDO 31.228.065 24 ART. 46° INC. A 

CARO VICTOR LEOPOLDO  22.253.133 24 ART. 46° INC. A 

CHAVARRIA MIGUEL ANGEL  29.295.408 24 ART. 46° INC. A 

CORIA LEAL NORA DEL ROSARIO 16.887.918 24 ART. 46° INC. A 

CRUZ CLAUDIO ENRIQUE  22.100.787 24 ART. 46° INC. A 

DIAZ NESTOR LUIS 21.657.706 24 ART. 46° INC. A 

DOMINGUEZ JULIO CESAR  16.855.505 24 ART. 46° INC. A 

DOMINGUEZ JULIO WALTER  22.935.255 24 ART. 46° INC. A 

 

 

NOMBRE Y APELLIDO  DNI HS. 
CATEGORIA E 

INCISO 

FARFAN  JORGE RAMON NICOLAS  35.482.110 24 ART. 46° INC. A 

FERNANDEZ PABLO GUSTAVO 26.345.084 24 ART. 46° INC. A 

LOPEZ CESAR RICARDO  16.308.046 24 ART. 46° INC. A 

LOPEZ JUAN JOSE  26.899.316 24 ART. 46° INC. A 

MEDINA ENRIQUE DOMINGO  17.563.957 24 ART. 46° INC. A 

MIR DIEGO FERNANDO  31.948.034 24 ART. 46° INC. A 

MIRANDA DAVID FERNANDO  28.886.136 24 ART. 46° INC. A 

MONTENEGRO MIGUEL ANGEL  30.099.357 24 ART. 46° INC. A 
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RIOS JOSE GABRIEL  22.553.037 24 ART. 46° INC. A 

SERRUDO RAUL IGNACIO  26.701.979 24 ART. 46° INC. A 

TEJERINA JOSE MARTIN EMILIO 
17.175.916 

45 
ART. 44° INC. C CAT. 

2° 

VARGAS SERGIO GUSTAVO 24.875.251 24 ART. 46° INC. A 

VILCA ATILIO  16.899.306 24 ART. 46° INC. A 

ZALAZAR JUAN SEBASTIAN  30.636.367 24 ART. 46° INC. A 

 

DIRECCION DE PATRULLA AMBIENTAL 
  

NOMBRE Y APELLIDO  DNI HS. 
CATEGORIA E 

INCISO 

ARIZAGA JOSE RODOLFO  34.203.193 24 ART. 46° INC. A 

FARFAN JUAN PABLO  33.231.477 24 ART. 46° INC. A 

MORIÑIGO RAMON CAYETANO  32.043.197 24 ART. 46° INC. A 

MOLINA JUAN HUMBERTO 16.883.779 24 ART. 46° INC. A 

RODRIGUEZ RICARDO  20.364.423 24 ART. 46° INC. A 

RUIZ JORGE BERNARDO  25.884.714 24 ART. 46° INC. A 

VELEZ JORGE DAVID  22.637.921 24 ART. 46° INC. A 

VILTE MATIAS SEBASTIAN  26.899.480 24 ART. 46° INC. A 

JORQUERA DIAZ CARLOS 17.791.495 24 ART. 46° INC. A  

SANEAMIENTO E HIGIENE 

URBANA 
 

  

NOMBRE  Y APELLIDO  DNI HS. 
CATEGORIA E 

INCISO 

ABADIA CARLOS ALEJANDRO   
24.414.675 

60 
ART. 44° INC. A CAT. 

1° 

LOPEZ GERARDO MARTIN  18.010.324 24 ART. 46° INC. A 

MANZARA HECTOR FLORENCIO 
25.884.495 

60 
ART. 44° INC. A CAT. 

1° 

MOREYRA PEDRO PABLO 
31.436.623 

60 
ART. 44° INC. A CAT. 

1° 

TOLABA DIEGO ARMANDO 
32.809.448 

60 
ART. 44° INC. A CAT. 

1° 

CRUZ NICOLAS FRANCO EZEQUIEL 
39.402.597 

60 
ART. 44° INC. A CAT. 

1° 

ATENCION AL VECINO 
 

  

NOMBRE  Y APELLIDO  DNI HS. 
CATEGORIA E 

INCISO 

ABAN MARCOS SEBASTIAN  
28.634.599 

45 
ART. 44° INC. B CAT. 

2° 

JAUREGUI RODOLFO FABIAN 
12.539.778 

60 
ART. 44° INC. C CAT. 

3° 

GALLI RAUL HECTOR  
11.158.734 

60 
ART. 44° INC. C CAT. 

3° 

ESCALANTE EVITA FABIOLA 
17.792.198 

60 
ART. 44° INC. B CAT. 

1° 

LLAVES CARINA DEL VALLE 
23.653.305 

60 
ART. 44° INC. B CAT. 

1° 

OVEJERO SACKA VIVIANA  
23.855.529 

60 
ART. 44° INC. B CAT. 

1° 
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SUBSECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS 

DESPACHO 
 

  

NOMBRE Y APELLIDO  DNI HS. 
CATEGORIA E 

INCISO 

YAÑEZ CARLA ROCIO DEL V. 
37.636.762 

60 
ART. 44° INC. A CAT. 

1° 

DIRECCION DE FISCALIZACION 

   

NOMBRE Y APELLIDO  DNI HS. 
CATEGORIA E 

INCISO 

AGUERO IGNACIO FERNANDO 14.007.525 24 ART. 46° INC. A 

ALARCON PAZ ELIZABETH 
17.649.398 

30 
ART. 44° INC. B CAT. 

3° 

AVILA RAMON DARIO 16.735.229 24 ART. 46° INC. A 

CORONEL RENE ANTONIO 
16.562.186 

45 
ART. 44° INC. A CAT. 

2° 

CRESPI HECTOR RICARDO 
25.646.669 

60 
ART. 44° INC. A CAT. 

1° 

LAMBERTIN, JESUS HUMBERTO 
14.709.662 

60 
ART. 44° INC. A CAT. 

1° 

LARROSA VICTOR HUGO 17.580.738 24 ART. 46° INC. A  

LEON JOSE BERNARDO 
12.542.023 

60 
ART. 44° INC. A CAT. 

1° 

LUNA DANIEL OSCAR 14.369.004 24 ART. 46° INC. A 

MACORITTO ELIAS CAYETANO 28.051.598 24 ART. 46° INC. A 

MEDINA MARCOS ANTONIO 29.334.874 24 ART. 46° INC. A 

MIRANDA ROBERTO NAIME 24.423.995 24 ART. 46° INC. A 

MORALES MOLINA MARTIN 

FERNANDO 20.884.437 
60 

ART. 44° INC. C CAT. 

3° 

SARAPURA NORMA ALICIA 17.792.908 24 ART. 46° INC. A 

TAPIA JORGE EDUARDO  
25.140.739 

60 
ART. 44° INC. A CAT. 

1° 

PELO RUBEN RICARDO 
14.708.815 

60 
ART. 44° INC. A CAT. 

1° 

RUIZ RODOLFO FRANCISCO 
18.230.945 

60 
ART. 44° INC. A CAT. 

1° 

SALVATIERRA LUIS ALBERTO 
17.175.741 

60 
ART. 44° INC. A CAT. 

1° 

ZAYAGO CARLOS JULIO 
21.792.212 

60 
ART. 44° INC. A CAT. 

1° 

TOLABA MIGUEL ANGEL 
13.661.861 

60 
ART. 44° INC. A CAT. 

1° 

LARA ALICIA MARCELA 
23.316.046 

60 
ART. 44° INC. B CAT. 

1° 
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DIRECCION RELLENO SANITARIO 
 

  

NOMBRE Y APELLIDO  DNI HS. 
CATEGORIA E 

INCISO 

AREPIA CAROLINA PATRICIA 
26.898.994 

60 
ART. 44° INC. B CAT. 

1° 

DIAZ JUAN SIXTO 
20.232.948 

60 
ART. 44° INC. A CAT. 

1° 

DURAN ROGELIO ESTEBAN 13.845.049 24 ART. 46° INC. A 

FIGUEROA CELIA JIMENA 
33.090.946 

60 
ART. 44° INC. B CAT. 

1° 

GARCIA JULIO GUSTAVO 16.307.673 24 ART. 46° INC. A 

VILLA ADOLFO MARTIN 20.399.639 24 ART. 46° INC. A 

ASESORIA TECNICA RELLENO SANITARIO   

NOMBRE Y APELLIDO  DNI HS. 
CATEGORIA E 

INCISO 

MEDINA EDUARDO ROBERTO  27.701.310 24 ART. 46° INC. A 

CONTROL DE LIMPIEZA URBANA   

NOMBRE Y APELLIDO  DNI HS. 
CATEGORIA E 

INCISO 

GRAMAJO WALTER OSVALDO 
14.649.807 

60 
ART. 44° INC. C CAT. 

3° 

ARAPA JOSE ALEJANDRO 20.919.448 24 ART. 46° INC. A 

ARMENGOT CARLOS HORACIO 32.365.029 24 ART. 46° INC. A 

CABRERA ANGEL ROBERTO 16.517.520 24 ART. 46° INC. A 

CONTE JUAN CARLOS  16.307.591 24 ART. 46° INC A  

COPA JACOBO MAXIMILIANO 29.295.610 24 ART. 46° INC. A 

COPA MATIAS ISAAC 31.198.896 24 ART. 46° INC. A 

FIGUEROA JUAN ROBERTO 20.798.612 24 ART. 46° INC. A 

FIGUEROA MIGUEL MARCELO 32.242.471 24 ART. 46° INC. A 

 

 

 

NOMBRE Y APELLIDO 

  

 

DNI 

 

 

HS. 

 

 

CATEGORIA E 

INCISO 

FIGUEROA RAUL CESAR 16.128.734 24 ART. 46° INC. A 

GUTIERREZ DIEGO ALFREDO 29.398.208 24 ART. 46° INC. A 

GUZMAN PABLO DANIEL 
23.316.644 

30 
ART. 44° INC. A CAT. 

3° 

LAURENCI CRISTIAN ERNESTO 38.215.033 24 ART. 46° INC. A 

OLLARSUN SILVANA BEATRIZ 25.753.338 24 ART. 46° INC. A 

PANTOJA FRANCISCO JAVIER 28.887.052 24 ART. 46° INC. A 

PEREYRA SUAREZ WALTER A. 21.317.879 24 ART. 46° INC. A 

PEREZ ROSA PATRICIA 22.253.068 24 ART. 46° INC. A 

RIVAS EDUARDO MANUEL 22.946.034 24 ART. 46° INC. A 

SOLORZA JORGE SEBASTIAN 29.373.816 24 ART. 46° INC. A 

VARAS JAVIER MARCELO 24.810.335 24 ART. 46° INC. A 

YAÑEZ ISAS MARIO ROQUE 33.233.437 24 ART. 46° INC. A 
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YAÑEZ OSCAR EDUARDO 17.355.219 24 ART. 46° INC. A 

ZERPA FELICIANO AURELIANO 24.527.822 24 ART. 46° INC. A 

ROJAS ALEJANDRA DEL MILAGRO 
30.235.986 

30 
ART. 44° INC. A CAT. 

3° 

DIRECCION GENERAL DE ALUMBRADO 

PUBLICOS 
  

NOMBRE Y APELLIDO  DNI HS. 
CATEGORIA E 

INCISO 

AGUIRRE GABRIELA DEL MILAGRO  
22.945.721 

60 
ART. 44° INC. B CAT. 

1° 

ASTUDILLO CARINA LORENA 
26.915.879 

60 
ART. 44° INC. A CAT. 

1° 

BORGES JUAN CARLOS  
13.701.436 

60 
ART. 44° INC. A CAT. 

1° 

BORJA RICARDO SERGIO  
27.455.474 

60 
ART. 44° INC. A CAT. 

1° 

CARRIZO OSCAR FERNANDO 
20.707.339 

60 
ART. 44° INC. A CAT. 

1° 

CASTRO JORGE ARMANDO  14.303.546 24 ART. 46° INC. A 

CEBALLOS CRISTIAN ARIEL  
32.347.330 

60 
ART. 44° INC. A CAT. 

1° 

CHAVARRIA BELTRAN TEODORO   
92.648.478 

60 
ART. 44° INC. A CAT. 

1° 

CORIMAYO MIGUEL ALBERTO  
20.482.995 

60 
ART. 44° INC. A CAT. 

1° 

CRUZ MARCELO SEBASTIAN  
25.122.980 

60 
ART. 44° INC. A CAT. 

1° 

DIAZ JULIO RICARDO 
24.848.194 

30 
ART. 44° INC. A CAT. 

3° 

HURTAO DIEGO 
28.259.600 

45 
ART. 44° INC. A CAT. 

2° 

GARCIA GUSTAVO JAVIER 
27.571.934 

60 
ART. 44° INC. A CAT. 

1° 

GUITIAN LEONEL ISAAC  
32.707.020 

60 
ART. 44° INC. A CAT. 

1° 

LAMAS FEDERICO ANGEL  
29.337.647 

60 
ART. 44° INC. A CAT. 

1° 

MERLO RAMON ENRIQUE 13.844.380 24 ART. 46° INC. A 

MOGRO PATRICIO FERNANDO 
36.803.853 

45 
ART. 44° INC. A CAT. 

2° 

MORALES JORGE RUBEN  20.881.234 24 ART. 46° INC. A 

MOYA RITA ELENA   
22.254.659 

60 
ART. 44° INC. B CAT. 

1° 

OJEDA JORGE EDUARDO  
13.081.757 

60 
ART. 44° INC. A CAT. 

1° 

PUCA ISMAEL RODRIGO S. 28.712.385 24 ART. 46° INC. A 

RODRIGUEZ MARIO FRANCO 
26.897.691 

60 
ART. 44° INC. A CAT. 

1° 

SABINO SANDRA CARINA  
24.268.538 

60 
ART. 44° INC. B CAT. 

1° 

SIERRA JUAN ANTONIO  
27.552.299 

60 
ART. 44° INC. A CAT. 

1° 

SISNEROS MARIO ANDRES  14.994.847 24 ART. 46° INC. A 
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SOSA RUBEN ALEJANDRO 
18.020.003 

60 
ART. 44° INC. B CAT. 

1° 

TORRES RUBEN DOMINGO 12.790.427 24 ART. 46° INC. A 

VEGA RAFAEL ALBERTO  
26.131.598 

60 
ART. 44° INC. A CAT. 

1° 

VELLIDO FERNANDA DEL 

MILAGRO  20.919.807 
60 

ART. 44° INC. A CAT. 

1° 

CEMENTERIO  SANTA CRUZ  

NOMBRE  Y APELLIDO  DNI HS. 
CATEGORIA E 

INCISO 

ACOSTA GABRIEL SEBASTIAN  26.898.027 24  ART. 46° INC. A 

ALVAREZ LUCIO OMAR  23.855.964 24  ART. 46° INC. A 

BUSTOS NATALIA ANALIA 26.897.756 24  ART. 46° INC. A 

CANAVIDEZ EDUARDO RAMON   33.968.980 24  ART. 46° INC. A 

     

 

 

NOMBRE Y APELLIDO  DNI HS. 
CATEGORIA E 

INCISO 

CARDOZO NESTOR JOSE   25.352.255 24  ART. 46° INC. A 

CARDOZO RAMON ALBERTO  29.738.599 24  ART. 46° INC. A 

CARDOZO RODRIGO RAUL  32.347.512 24  ART. 46° INC. A 

CHAILE LIDIA MARISABEL  
24.104.902 

60 
 ART. 44° INC. B CAT. 

1° 

CHOCOBAR JORGE OSCAR  31.545.114 24  ART. 46° INC. A 

CRUZ IVAN GASTON  39.399.111 24  ART. 46° INC. A 

CRUZ MARIO LUIS  16.301.806 24  ART. 46° INC. A 

DIAZ MEDINA JORGE SERGIO  22.468.177 24  ART. 46° INC. A 

DIAZ NANCY JANET  32.165.098 24  ART. 46° INC. A 

ERAZO JUVENCIO CARMELO  27.913.094 24  ART. 46° INC. A 

ESPINOSA FERNANDA GABRIELA  32.455.225 24  ART. 46° INC. A 

FLORES ARTURO SEBASTIAN   29.164.915 24  ART. 46° INC. A 

GUAYMAS JAVIER ALEJANDRO  39.005.547 24  ART. 46° INC. A 

GUTIERREZ CARMEN ROSA  10.494.409 24  ART. 46° INC. A 

GUZMÁN ELBIO RODRIGO  27.034.599 24  ART. 46° INC. A 

LERA FABIANA   20.541.798 24  ART. 46° INC. A 

LIENDRO SILVIA ANALIA  30.227.554 24  ART. 46° INC. A 

MARTINEZ RUBEN OSVALDO   16.883.860 24  ART. 46° INC. A 

PADILLA MARCELO EDUARDO 30.186.265 24  ART. 46° INC. A 

PEREIRA GABRIELA ANGELA   27.034.624 24  ART. 46° INC. A 

PINEDA JUAN JOSE  28.887.071 24  ART. 46° INC. A 

PINEDA SERGIO DANIEL   30.099.354 24  ART. 46° INC. A 

PUCA ANDREA LILIANA  27.176.245 24  ART. 46° INC. A 

ROJAS WALTER JAVIER 27.834.405 24  ART. 46° INC. A 

ROSAS CARLOS SAUL  34.328.496 24  ART. 46° INC. A 

ROSAS DAIANA MARIANA R.  37.998.687 24  ART. 46° INC. A 

RÚA ALMARAZ RUBEN ALCIDES 14.670.140 24  ART. 46° INC. A 

SOSA JULIO OMAR  17.441.314 24  ART. 46° INC. A 
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SUICA DIEGO MATIAS  37.088.578 24  ART. 46° INC. A 

SUICA MARIA ADOLFINA  25.753.294 24  ART. 46° INC. A 

VALERIANO VALENCIA CLAUDIA 

E.  95.018.070 
24  ART. 46° INC. A 

VELEZ EUGENIA ALICIA   29.074.859 24  ART. 46° INC. A 

VILLAFAÑE NOEMI DEL CARMEN   18.019.394 24  ART. 46° INC. A 

VILLARROEL GUTIERREZ VIVIANA  23.750.000 24  ART. 46° INC. A 

VILTE GILDA 25.993.608 24  ART. 46° INC. A 

VIÑABAL HECTOR DARIO   29.088.037 24  ART. 46° INC. A 

VIVEROS VICENTE ADRIAN  24.268.551 24  ART. 46° INC. A 

ZAMBRANO LAURA ESTELA  29.922.035 24  ART. 46° INC. A 

ZAMBRANO NIMIA INES  33.586.050 24  ART. 46° INC. A 

CEMENTERIO  SAN ANTONIO DE PADUA 

NOMBRE  Y APELLIDO  DNI HS. 
CATEGORIA E 

INCISO 

ACOSTA TERESA DEL VALLE  13.661.858 24  ART. 46° INC. A 

AGUIRRE NORMA PATRICIA  22.212.168 24  ART. 46° INC. A 

ALTAMIRANDA ROBERTO OSCAR   32.543.114 24  ART. 46° INC. A 

ARENA SILVIA CRISTINA  21.792.715 24  ART. 46° INC. A 

ARIAS MARIA ROMINA  31.228.894 24  ART. 46° INC. A 

ARIAS MARTA MONICA  18.229.975 24  ART. 46° INC. A 

BELTRAN BERNARDO GONZALO  33.584.491 24  ART. 46° INC. A 

BELTRAN MIGUEL ANGEL  17.281.896 24  ART. 46° INC. A 

BENAVIDEZ LEOPOLDO FABIAN  16.307.694 24  ART. 46° INC. A 

CAZON ROSA NATIVIDAD  18.271.451 24  ART. 46° INC. A 

CORIMAYO EVANGELINA 12.827.673 24  ART. 46° INC. A 

CRUZ LUIS ADRIAN ANTONIO  38.035.596 24  ART. 46° INC. A 

DIAZ IBAÑEZ ARNALFO ADOLFO 35.482.508 24  ART. 46° INC. A 

FARIAS TORRES MARIEL 

ALEJANDRA  18.255.515 
24  ART. 46° INC. A 

 

NOMBRE Y APELLIDO  DNI HS. 
CATEGORIA E 

INCISO 

FIGUEROA ANTONIO DEMETRIO  14.488.856 24  ART. 46° INC. A 

GUMERA JUAN VICENTE  22.608.637 24  ART. 46° INC. A 

GUTIERREZ SONIA ELIZABETH  
23.953.185 

60 
 ART. 44° INC. B CAT. 

1° 

LADRU MONICA DEL VALLE  16.578.922 24  ART. 46° INC. A 

LOPEZ FIGUEROA CLAUDIA DE LAS 

M.  38.653.269 
24  ART. 46° INC. A 

LOPEZ WALTER OSCAR  14.994.993 24  ART. 46° INC. A 

LUCERO MARCELA DIONICIA 21.792.035 24  ART. 46° INC. A 

MARTINEZ MARCELO JESUS  21.319.244 24  ART. 46° INC. A 

MONTEMAYOR ALICIA ADRIANA  27.376.940 24  ART. 46° INC. A 

NOGALES ROSANA MARCELA   24.246.677 24  ART. 46° INC. A 

PADILLA ARIEL ANGEL CRISTIAN   24.138.551 24  ART. 46° INC. A 

PEÑALOZA ANGELICA  13.028.425 24  ART. 46° INC. A 
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RAMOS OSCAR ANGEL  27.700.901 24  ART. 46° INC. A 

RIOS JUAN CARLOS  32.347.605 24  ART. 46° INC. A 

RIOS LIDIA CRISTINA  28.886.815 24  ART. 46° INC. A 

RIVERO FLAVIA PAMELA  22.146.304 24  ART. 46° INC. A 

ROCHA DAVID ALEJANDRO  32.242.128 24  ART. 46° INC. A 

SANCHEZ SUSANA ELIZABETH  24.697.322 24  ART. 46° INC. A 

SERAPIO FELICIANO  16.663.087 24  ART. 46° INC. A 

SILVA JOSE ROBERTO  13.845.470 24  ART. 46° INC. A 

SORIA FRANCISCA DEL VALLE  14.049.581 24  ART. 46° INC. A 

TOLEDO JULIO CESAR  28.738.956 24  ART. 46° INC. A 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

NOMBRE Y APELLIDO  DNI HS. 
CATEGORIA E 

INCISO 

ARIAS EMILCE ESTELA 
25.800.567 

60 
ART. 44° INC. B CAT. 

1° 

ISLAS MARIO ESTEBAN 27.175.820 36 ART. 46° INC. B 

CHAVEZ HECTOR HUGO 
22.945.726 

60 
ART. 44° INC. A CAT. 

1°  

LAXI OSCAR FELIX 
18.229.490 

60 
ART. 44° INC. A CAT. 

1° 

TORRES NAHUEL EDGARDO 
36.130.428 

60 
ART. 44° INC. A CAT. 

1° 

VELAZQUEZ ENZO DAVID 28.633.637 24 ART. 46° INC. A 

CESPEDES JUAN LORENZO 
12.066.831 

30 
ART. 44° INC. A CAT. 

3° 

FLORES RAFAEL ALBERTO 
27.973.518 

45 
ART. 44° INC. A CAT. 

2° 

DIRECCION GRAL DE ARBOLADO URBANO Y 

VIVEROS 
  

NOMBRE Y APELLIDO  DNI HS. 
CATEGORIA E 

INCISO 

ARAYA LILIA ANALIA 
37.227.460 

45 
ART. 44° INC. A CAT. 

2° 

ARAYA MARIA ANDREA 
32.313.535 

45 
ART. 44° INC. A CAT. 

2° 

ARISPE JOSE 17.131.536 24 ART. 46° INC. A  

AYLLON JORGE ROBERTO 
32.463.253 

60 
ART. 44° INC. A CAT. 

1° 

BARRIOS VICTOR BACILIO 
13.985.803 

30 
ART. 44° INC. A CAT. 

3° 

CALPANCHAY ANTONIO 
20.706.613 

60 
ART. 44° INC. A CAT. 

1° 

CARRAL JUAN JOSE 
31.093.191 

30 
ART. 44° INC. A CAT. 

3° 

CARRAL MARTIN ANGEL 
12.957.758 

30 
ART. 44° INC. A CAT. 

3° 

CARRAL ZENON LUIS 
13.844.529 

30 
ART. 44° INC. A CAT. 

3° 

CAYO MARIO DANIEL 
24.888.616 

60 
ART. 44° INC. A CAT. 

1° 
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CHOCOBAR OMAR EDUARDO 
22.945.379 

45 
ART. 44° INC. B CAT. 

2° 

CRUZ CLAUDIO MARCELO 
28.543.528 

60 
ART. 44° INC. A CAT. 

1° 

CUTTI FERNANDO 27.973.729 24 ART. 46° INC. A 

DIONICIO HUGO ORLANDO 25.685.081 24 ART. 46° INC. A 

ENRIQUE VACA LINO 
27.640.595 

45 
ART. 44° INC. A CAT. 

2° 

FIGUEROA JUAN ALFREDO 
41.339.614 

60 
ART. 44° INC. A CAT. 

1° 

    

 

NOMBRE Y APELLIDO  DNI HS. 
CATEGORIA E 

INCISO 

FIGUEROA MARCELA  
41.718.069 

45 
ART. 44° INC. A CAT. 

2° 

FIGUEROA MATIAS RODRIGO   31.948.909 24 ART. 46° INC. A 

GAITANO NELSON FRANCISCO 
31.733.692 

60 
ART. 44° INC. A CAT. 

1° 

GOMEZ RAMON OVIDIO 
13.661.847 

30 
ART. 44° INC. A CAT. 

3° 

GUTIERREZ ALBERTO MARINO 
17.791.686 

30 
ART. 44° INC. A CAT. 

3° 

IBAÑEZ EDUARDO RAFAEL 20.169.291 24 ART.46° INC. A 

LERA MAURICIO GONZALO  
39.004.899 

30 
ART. 44° INC. A CAT. 

3° 

LERA WALTER FACUNDO 
38.032.565 

30 
ART. 44° INC. A CAT. 

3° 

LLALA RAMON ALEJANDRO 22.945.957 24 ART. 46° INC. A 

LOPEZ HOME JUAN  GUSTAVO 17.791.088 24 ART. 46° INC. A 

MADRID ROSA 
14.741.671 

60 
ART. 44° INC. B CAT. 

1° 

MARTINEZ ALFREDO ANTONIO 24.092.949 24 ART. 46° INC. A 

MEDINA ANGEL ADRIAN 
29.335.688 

60 
ART. 44° INC. A CAT. 

1° 

MENDOZA OMAR DANIEL 
17.355.753 

60 
ART. 44° INC. A CAT. 

1° 

MIRANDA FERNANDA M. 
34.443.248 

60 
ART. 44° INC. A CAT. 

1° 

NIEVA CAROLINA SUSANNA 
32.347.643 

60 
ART. 44° INC. B  CAT. 

1° 

ORTEGA WALTER EDUARDO 
21.341.579 

30 
ART. 44° INC. A CAT. 

3° 

OZUNA ROBERTO PABLO 
38.272.145 

30 
ART. 44° INC  A CAT. 

3° 

PERSAMPIERI RAUL ALFREDO 
14.488.529 

60 
ART. 44° INC. A CAT. 

1° 

RAMIREZ SERGIO ADRIAN 
14.994.935 

60 
ART. 44° INC. A CAT. 

1° 

REYES LEONARDO JESUS 
12.712.923 

60 
ART. 44° INC. A CAT. 

1° 

RIVERO LUIS ALBERTO 
18.483.557 

60 
ART. 44° INC. A CAT. 

1° 
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RODRIGUEZ RAMON AGUSTIN 
40.329.941 

60 
ART. 44° INC. A CAT. 

1° 

RUFINO RUBEN ESTANDILAO 
14.488.883 

45 
ART. 44° INC. A CAT. 

2° 

SALAS ANDREA DEL VALLE 
35.048.066 

60 
ART. 44° INC. B CAT. 

1° 

SAYAGUA MIGUEL ANGEL 
17.354.667 

45 
ART. 44° INC. A CAT. 

2° 

SORUCO DANIEL 29.164.761 36 ART. 46° INC. B 

SUICA CARLOS ERNESTO 
25.122.231 

45 
ART. 44° INC. A CAT. 

2° 

VILLAGRA RICARDO 
25.063.980 

45 
ART. 44° INC. A CAT. 

2° 

FABIAN ARANA NORMA B. 
22.146.926 

30 
ART. 44° INC. B CAT. 

3° 

GONZALEZ JUAN JOSE 
28.887.057 

60 
ART. 44° INC. A CAT. 

1° 

LEAL NESTOR ARIEL 
39.360.800 

45 
ART. 44° INC. A CAT. 

2° 

DIRECCION DE PLANIFICACION Y FORESTACION 

URBANA 
 

NOMBRE Y APELLIDO  DNI HS. 
CATEGORIA E 

INCISO 

COLQUE LIDIA CAROLINA 27.175.302 24 ART. 46° INC. A 

 

 

SUBSECRETARIA DE BIENESTAR ANIMAL Y ZOONOSIS 

  

NOMBRE Y APELLIDO  DNI HS. 
CATEGORIA E 

INCISO 

AGÜERO SOLEDAD 
26.485.170 

60 
ART. 44° INC. A CAT. 

1° 

APARICIO SONIA ALEJANDRA 27.973.919 24 ART. 46° INC. A 

DIAZ EMANUEL ERNESTO 32.809.409 36 ART. 46° INC. B 

DI PIETRO LUCIA VICTORIA 
33.970.377 

45 
ART. 44° INC. A CAT. 

2° 

DOMINGUEZ MARIANA ISABEL 20.647.668 24 ART. 46° INC. A 

ESTEBAN OBEID AUSTINA EMILIA 35.363.555 24 ART. 46° INC. A 

GOMEZ STELLA ALEJANDRA 
17.355.149 

60 
ART. 44° INC. A CAT. 

1° 

GUANCA GUSTAVO JAVIER 28.634.212 24 ART. 46° INC. A 

GUANTAY SERGIO USTAVO 20.615.724 24 ART. 46° INC. A 

LEAL FERNANDO HUGO 
17.335.186 

30 
ART. 44° INC. A CAT. 

3° 

MILLAN NOEMI CECILIA 
27.051.269 

30 
ART. 44° INC. A CAT. 

3° 

MONDINO ARMANDO JESUS 29.379.288 24 ART. 46° INC. A 
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NOMBRE Y APELLIDO  DNI HS. 
 CATEGORIA E 

INCISO 

PARDO LUIS ALBERTO 23.202.864 24 ART. 46° INC. A 

PARDO MARIA CECILIA 34.084.692 24 ART. 46° INC. A 

RIVERO ELIANA BEATRIZ 35.480.729 24 ART. 46° INC. A 

RIVERO FRANCISCA MABEL 17.581.880 24 ART. 46° INC. A 

SANCHEZ RAMON SEBASTIAN 32.630.620 24 ART. 46° INC. A 

SORIA REINA TERESITA DEL ROCIO 28.687.913 30 
ART. 44° INC. A CAT. 

3° 

TITO LORENZA DEL VALLE 18.641.991 24 ART. 46° INC. A 

TOLABA MALVINA MARIA 29.295.578 24 ART. 46° INC. A 

TORRES SILVIA MAGDALENA 28.051.269 24 ART. 46° INC. A 

TOSONI CLAUDIA MONICA 20.683.919 36 ART. 46° INC. B 

VICENTELO FRANCO AUGUSTO 36.934.880 60 
ART. 44° INC. A CAT. 

1° 

VILCA VICTOR HUGO 30.608.083 36 ART. 46° INC. B 

VILTE IVAN JOAQUIN 30.608.169 24 ART. 46° INC. A 

    

    

PERSONAL DE LA SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 

NOMBRE Y APELLIDO  DNI HS. 
 CATEGORIA E 

INCISO 

RIOS ANTONIO MARCOS 28.248.153 24 ART. 46° INC. A 

 

 

Dr. MARTIN VICTOR MIRANDA 

Secretario de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                              SALTA, 01 MAR 2024 

RESOLUCIÓN N° ____090___ 

SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 2914-SG-2024 

 

VISTO la Resolución Nº 089/2024, de fecha 29 de febrero del año 2024, emitida por esta Secretaria; 

 

CONSIDERANDO:  

 

QUE mediante Expediente de referencia se solicita las altas y bajas del Adicional Horario Extensivo Ejercicio 2024; 

 

QUE debido a solicitud de bajas al adicional Horario Extensivo para los agentes dependientes a esta Secretaria, los 

que se acogieron al Beneficio Jubilatorio e incumplimiento a sus funciones;  

 

QUE  el Área de Auditoria realizo la verificación y control de la nómina de agentes propuestos a cumplir con el 

Adicional Horario Extensivo, asimismo informa que se encuentra dentro del cupo otorgado a esta Secretaria mediante 

Resolución N° 038/24, emitida por la Secretaria de Hacienda; 

 

QUE a tal efecto deviene pertinente emitir el instrumento legal; 

 

POR ELLO: 
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    EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1°. - EXCLUIR  del  adicional  Horario  Extensivo Ejercicio 2024, a partir del 01 de marzo del 2024, 

según  se detalla en el 2° párrafo del considerando a los agentes citados en el Punto a) del Anexo adjunto al presente.  

    

ARTICULO 2°. – AUTORIZAR  a  partir  del  01 de marzo del 2024, a cumplir con el Adicional Horario Extensivo 

a los Agentes citados en el punto b) del Anexo adjunto.  

 

ARTICULO 3°. - NOTIFICAR del presente instrumento legal por la Dirección General Despacho de la Secretaria 

de Ambiente y Servicios Públicos.  

 

ARTICULO 4°. - TOMAR  debida  razón  la  Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas 

dependencias. -   

 

ARTICULO 5º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. -  

 

Dr. MARTIN VICTOR MIRANDA 

Secretario de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

 

 

ANEXO  

 

SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 

A) BAJAS: 

 

DIRECCION GENERAL DESPACHO 

   

NOMBRE  Y APELLIDO DNI HS. 
CATEGORIA E 

INCISO 
OBSERV. 

 CAMPOS PADILLA ALEJANDRO M.  32.241.948      60 
ART. 44° INC. B CAT. 

1° 
P/INASISTENCIA 

 CORREA OVEJERO ELIAS 23.953.134   45 
ART. 44° INC. B CAT. 

2° 
P/TRASLADO 

 ASESORIA JURIDICA 
   

NOMBRE  Y APELLIDO  DNI HS. 
 CATEGORIA E 

INCISO 
OBSERV. 

BRENCH ANDREA 

CAROLINA 
25.801.687 45 

ART. 44° INC. B 

CAT. 2° 
P/TRASLADO 

SUBSECRETARIA DE GESTION AMBIENTAL 

 

NOMBRE  Y APELLIDO  DNI HS. 
 CATEGORIA E 

INCISO 
OBSERV. 

ESTRADA ROLANDO 

SAMUEL 
22.876.594 30 

ART. 44° INC. A 

CAT. 3° 
      -- 

LUGO GUIDO ALBERTO 29.337.208 60 
ART. 44 INC. A CAT. 

1° 
      -- 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 
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B) ALTAS: 

 

 ASESORIA JURIDICA    

NOMBRE  Y APELLIDO  DNI HS. CATEGORIA E INCISO 

PELOC MIRIAM MERCEDES 25.713.606 60 ART. 44° INC. B CAT. 1° 

TORRES SONIA GRACIELA 14.007.778 30 ART. 44° INC. B CAT. 3° 

    

 

GALLOTE DANIEL ADRIAN 11.377.299 60 ART. 44° INC. B CAT. 1° 

 
   

   

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES   

NOMBRE Y APELLIDO  DNI HS. CATEGORIA E INCISO 

MAPELLIZ CRISTIAN A.  32.804.333 60 ART. 44° INC. A CAT. 1° 

JUAREZ LILIANA DEL VALLE 28.260.020 60 ART. 44° INC. A CAT. 1° 

MORALES ANALIA 

GABRIELA 
33.231.399 60 ART. 44° INC. B CAT. 1° 

NOMBRE Y APELLIDO  DNI HS. 
 CATEGORIA E 

INCISO 
OBSERV. 

BRITOS MARIA ELENA 21.634.990 30 
ART. 44° INC. A 

CAT. 3° 
P/TRASLADO 

CASERES VICENTE 13.307.148 45 
ART. 44° INC. C 

CAT. 2° 
JUBILADO 

LIENDRO RODOLFO 12.423.993 30 
ART. 44° INC. A 

CAT. 3° 
JUBILADO 

FIGUEROA ARIEL ENRIQUE 35.479.005 45 
ART. 44° INC. A 

CAT. 2° 
P/INASISTENCIA 

SUBSECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS 

 

NOMBRE Y APELLIDO  DNI HS. 
 CATEGORIA E 

INCISO 
OBSERV. 

RUEDA ALFREDO LINO 12.690.210 24 ART. 46° INC. A JUBILADO 

VILTE JOSE RAMON 13.835.415 36 ART. 46° INC. B JUBILADO 

ZABALAGA NILDA ESTER 16.016.525 24 ART. 46° INC. A FALLECIDO 

ZARATE LUIS EDUARDO  14.708.841 24 ART. 46° INC. A JUBILADO 

BIDAURRE VICTORIA M.  17.581.889 60 
ART. 44° INC. B CAT. 

1° 
C/TRASLADO 

CRUZ PEDRO ENRIQUE  12.149.434 60 
ART. 44° INC. A CAT. 

1° 
JUBILADO 

LIENDRO CRISTINA ISABEL  16.899.230 60 
ART. 44° INC. B CAT. 

1° 
FALLECIDA 

MOLINA MIGUEL ANTONIO  16.517.382 24 ART. 46° INC. A JUBILADO 

  MORALES MOLINA 

MARTIN  F. 
           20.884.437 60 

ART. 44° INC. C 

CAT. 3° 
P/TRASLADO 

ONTIVEROS JUAN CARLOS  12.305.067 24 ART. 46° INC. A JUBILADO 

LOPEZ LIDIA AGUSTINA  13.307.043 24  ART. 46° INC. A FALLECIDA 
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GALLARDO VANESA JOANA 38.153.988 60 ART. 44° INC. B CAT. 1° 

    

SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 

PUBLICOS 
  

    

NOMBRE Y APELLIDO  DNI HS. CATEGORIA E INCISO 

JUAREZ RUBEN 18.577.687 24 ART. 46° INC. A 

VILTE NATALIA VERONICA 33.979.980 60 ART. 44° INC. B CAT. 1° 

    

DIRECCION GRAL DE FISCALIZACION 
  

NOMBRE Y APELLIDO  DNI HS. CATEGORIA E INCISO 

ZALAS SOFIA CARINA 27.701.777 60 ART. 44° INC. A CAT. 1° 

   

Dr. MARTIN VICTOR MIRANDA 

Secretario de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                      SALTA, 19 MAR 2024 

RESOLUCIÓN N° ____093____ 

SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS Y AMBIENTE 

REFERENCIA: EXPTES Nº 000838-SG-2024 y 006708-SG-2024. 

 

VISTO las Resoluciones Nº 089/24 y N°090/24; 

 

CONSIDERANDO:  

 

QUE mediante Expediente N° 006708-SG-2024, se solicita el Alta para otorgar el Adicional Horario Extensivo 

Ejercicio 2024 al Agente Cruz Víctor, DNI N° 22.254.541; 

 

QUE por error involuntario se consigna el Nombre y Apellido de los Agentes: Gallote Daniel Adrián y Corimayo 

Evangelina, por lo cual se hace necesario rectificar los mismos, correspondiendo: Gayote Daniel Adrián y Corimayo 

Evangelista;  

 

QUE el Área de Auditoria realizo la verificación y control de la nómina de los agentes mencionados, asimismo 

informa que se encuentra dentro del cupo otorgado a esta Secretaria mediante Resolución N° 038/24, emitida por la 

Secretaria de Economía, Hacienda y Recursos Humanos; 

 

QUE a tal efecto deviene pertinente emitir el instrumento legal; 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

 

ARTICULO 1°.- AUTORIZAR a cumplir el Adicional Horario Extensivo Ejercicio 2024 al Agente VICTOR 

MANUEL CRUZ, bajo la modalidad Art. 44 Inc. “A” Cat. 1°(60 Hs.), de acuerdo a lo expresado en el considerando.  

    

ARTICULO 2°.- RECTIFICAR los nombres de los agentes:  GAYOTE DANIEL ADRIAN Y CORIMAYO 

EVANGELISTA, quienes fueron autorizado a cumplir con el Adicional Horario Extensivo Ejercicio 2024, mediante 

Resoluciones N° 089/24 y N°090/24 de esta Secretaria.  

 

ARTICULO 3°.-  NOTIFICAR del presente instrumento legal por la Dirección General de Despacho.  
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ARTICULO 4°.- TOMAR  debida  razón  la  Sub  Secretaria  de  Recursos  Humanos, con  sus  respectivas 

dependencias. -  

 

ARTICULO 5º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. -  

 

Dr. MARTIN VICTOR MIRANDA 

Secretario de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

    SALTA, 26 ABR 2024 

RESOLUCION Nº_____096_____ 

SECRETARIA DE AMBIENTE Y DE SERVICIOS PUBLICOS 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 14286-SG-2021. 

 

VISTO el expediente de referencia, en el cual el Sr. JORGE OSCAR GUTIERREZ, D.N.I. 14.007.475.-  con 

domicilio en calle Virgilio Figueroa Nº 1345, de esta ciudad, solicitó se le conceda el dominio y título de concesión 

del Lote Nº 155, Sección 3ra., Zona 1ra. del cementerio de la Santa Cruz, y; 

 

CONSIDERANDO 

 

QUE, vuelven las actuaciones a consideración de esta Secretaría como consecuencia  de  la  interposición  del recurso 

de reconsideración formulada por el Sr. Jorge Oscar Gutierrez, a fs. 65/66, c  ontra  la Resolución  Nº 376/23  obrante  

a  fs. 56/58  que  no  hizo lugar a lo solicitado por el recurrente;  

 

QUE, el reclamante procedió, en legal tiempo y forma, a interponer el recurso de reconsideración;        

 

QUE, el accionante ha recurrido al recurso de reconsideración, para impugnar el mencionado acto emanado de la 

autoridad administrativa, y a la vez, solicita se “…declare la nulidad de dicho acto administrativo y 

consecuentemente …” se le conceda “…el dominio  y  título  de  concesión del Lote Nº 155, Sección 3ra., Zona 1ra. 

del cementerio de la Santa Cruz”;   

 

QUE, para avanzar en el trámite, se requiere que el particular tenga una aptitud especial dada, es decir que titularice 

un derecho subjetivo o interés legítimo lesionado  o  afectado por el acto administrativo contra el cual se recurre. Esta 

aptitud especial es la legitimación  para  actuar  y ser parte; 

 

QUE, la legitimación, en el ámbito del procedimiento administrativo, la ostentan quienes son los verdaderos titulares 

de la relación jurídica surgida como consecuencia de un acto administrativo, del dictado de un reglamento, etc. Surge 

por la circunstancia de ser el sujeto particular el titular de un derecho subjetivo o de un interés legítimo, afectados  

en  forma  efectiva  o  posible por relaciones jurídicas, creadas, modificadas o extinguidas por la  administración  

pública.  Es  pues, la titularidad lo que da lugar a que las partes queden legitimadas para intervenir en el procedimiento 

o interponer un recurso administrativo; 

 

QUE, la carencia de legitimación procesal se configura cuando una de las partes no es titular de la relación jurídica 

sustancial en que se sustenta la pretensión, con prescindencia de que ésta tenga o no fundamento;  

  

QUE,  como  fue expresado oportunamente en la mencionada Resolución, el particular ejerció su derecho de 

peticionar ante  las autoridades, a fin de que éstas le confirieran un pretendido derecho, lo cual le fue negado. De 

manera que no existe, ni existió ninguna relación jurídica anterior, ni la constitución de una nueva; 

 

QUE, tampoco se presenta, en el caso (un procedimiento administrativo) una actividad de apertura o análisis de 

actividad autónoma de la petición del recurrente, ya que nos estamos rigiendo por normas propias; 

 

QUE, cabe destacar, el reclamante, debe demostrar que tiene un interés especial en el procedimiento, es decir, que 

se siente agraviado en forma directa o sustancial. Por ello, el interés que produce la legitimación, además  de  ser  
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legítimo,  debe ser personal y directo del sujeto. Es decir, cuando se trata de un interés particular, referido al sujeto, 

y por lo tanto distinto del mero interés administrativo de que se cumpla la ley;  

 

QUE, como dice Gordillo, se trata de que, el administrado, justifique que no es un curioso o entrometido, sino que 

debe ser diferenciado del interés general (Gordillo, “Procedimientos y recursos administrativos”, Bs. As. 1964, p.77, 

nº 24) debe ser titular de un derecho subjetivo o de un interés legítimo propio; 

 

QUE, el interés debe fundarse en una relación de exigibilidad jurídica. Por ello no es admisible la alegación de un 

interés patrimonial o moral, que no sería suficiente para legitimar al administrado. Es decir, no es admisible un interés 

fundado en motivaciones extrajurídicas. Es necesario que ese interés patrimonial o moral esté amparado, convalidado, 

sustentado por una norma jurídica, mediante la cual se podrá exigir su vigencia;              

 

QUE, sin esa protección del ordenamiento jurídico, el interés patrimonial o moral no será suficiente para posibilitar 

un recurso o proceso administrativo. Asimismo, la Administración está regida por el derecho y su actividad debe ser 

legítima. Por ello sobre la base de una norma jurídica será posible exigirle una determinada forma de conducta. De 

otro modo las simples exigencias patrimoniales o morales de los sujetos adquirirían el valor obligatorio de la norma 

jurídica, lo cual no es admisible; 

 

QUE, ninguna prueba idónea produjo el recurrente, tendiente a desactivar lo resuelto por la autoridad municipal, en 

tanto que no se encuentra acreditado que aquel hubiera actuado como titular de un derecho subjetivo o un interés 

legítimo, en forma autónoma, ni menos aún en el marco de alguna relación jurídica con aquella; 

 

QUE, ante lo dispuesto en la Resolución Nº 376/23, en esta instancia se encuentra a cargo del reclamante, desvirtuar 

la consecuencia legal allí prevista,  esto  es  acreditando  con instrumentos legales, relaciones o causas sus 

aseveraciones, ni resulta posible inferir de modo alguno que las supuestas labores prestadas hubieran sido efectuadas  

en  el  marco de una supuesta contratación de naturaleza extra laboral, ni se han acreditado los trabajos que dice haber 

sido llevados  a cabo por el recurrente. Y si los hubiera realizado, ellos no han sido solicitados por los funcionarios 

del cementerio; 

 

QUE, por último, cabe reiterar que, aún cuando  quiera sostenerse que el Sr. Gutierrez reúne los requisitos para 

configurar su legitimación, debemos señalar que la valla de la legalidad es infranqueable para las pretensiones de 

aquél, en virtud  de  la  normativa  específica  que regula el funcionamiento de los cementerios municipales de la 

Ciudad de Salta. En efecto los artículos 25 y 30 de la Ordenanza N° 14.699 son contundentes para demoler las 

aspiraciones del demandante;         

 

QUE, hasta lo aquí señalado, el recurrente de ningún modo ha podido acreditar que se encuentra investido de la 

titularidad de algún derecho subjetivo o interés legítimo, permaneciendo incólume su falta de legitimación para 

acceder a su pretensión;    

 

QUE, por las razones expuestas a lo largo del presente  dictámen, el  abogado  del Area Legal Administrativa de esta 

Secretaría, sugiere que no se haga lugar al recurso interpuesto por el recurrente, y se mantenga en todos sus términos 

la resolución N° 376/23, dictada por la ex Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente.  

 

POR lo que resulta procedente la emisión del instrumento legal correspondiente; 

 

POR ELLO 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1º.- NO  HACER LUGAR el RECURSO DE RECONSIDERACION  interpuesto por  el Sr. 

JORGE OSCAR GUTIERREZ, D.N.I. 14.007.475.-  con  domicilio  constituido en calle Virgilio Figueroa Nº 

1345, de esta ciudad, en contra de la Resolución Nº 376/23 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, de 

conformidad con lo expuesto en los considerandos.   
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ARTICULO 2º.-NOTIFICAR  la  presente Resolución al Sr. JORGE OSCAR GUTIERREZ, D.N.I. 14.007.475.-

, en el domicilio constituido al efecto, con las formalidades legales.  

 

ARTÍCULO 3°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar  

                                                             

Dr. MARTIN VICTOR MIRANDA 

Secretario de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                      SALTA, 16 MAY 2024  

RESOLUCIÓN N° _____097_____ 

SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS Y AMBIENTE 

REFERENCIA: EXPTE Nº 6712-SG-2024 - NOTAS SIGA N° 2535/2024. 

 

VISTO la Resolución Nº 089/23, emitida por esta Secretaria; 

 

CONSIDERANDO:  

 

QUE mediante Expediente de referencia se requiere la ampliación del Adicional Horario Extensivo para el Agente 

Gomes Ramón Oviedo; 

 

QUE por Nota Siga de referencia se solicita Altas por bajas del Adicional Horario Extensivo, resultando un cupo a 

favor sin producir erogación para otorgar dicho adicional;  

 

QUE a foja 08 el Área de Auditoria realizo la verificación y control de la nómina de los agentes mencionados, 

asimismo informa que se encuentra dentro del cupo otorgado a esta Secretaria mediante Resolución N° 038/23, 

emitida por la Secretaria de Hacienda; 

 

QUE a tal efecto deviene pertinente emitir el instrumento legal; 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1°. - MODIFICAR a partir de la fecha de la presente, el Adicional Horario Extensivo del Ejercicio 

2024 al agente mencionado en el punto a) del Anexo adjunto.  

    

ARTICULO 2°. - EXCLUIR del adicional Horario Extensivo Ejercicio 2024, según se detalla en el 2° párrafo del 

considerando a los agentes que figuran en el Punto b) del Anexo adjunto.  

 

ARTICULO 3°.- AUTORIZAR  a  cumplir  con  el  Adicional  Horario   Extensivo 2024, a  partir  de  la  fecha  del  

presente instrumento a los agentes citados en el punto c) del Anexo adjunto.  

 

ARTICULO 4°.-  NOTIFICAR del presente instrumento legal por la Dirección General de Despacho.  

 

ARTICULO 5°.- TOMAR  debida  razón  la  Sub  Secretaria  de  Recursos  Humanos, con  sus  respectivas 

dependencias. -  

 

ARTICULO 6º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. -  

 

Dr. MARTIN VICTOR MIRANDA 

Secretario de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 
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ANEXO I 

 

SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 

 

 

a) MODIFICACION: 

           

          SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

 

 

 

b) BAJAS: 

 

            SUBSECRETARIA DE BIENESTAR ANIMAL Y ZOONOSIS  

 

 

c) ALTAS: 

 

 

 

                                                                                                                       

 

 

 

 

 

 

Dr. MARTIN VICTOR MIRANDA 

Secretario de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 25 SEP 2024     

RESOLUCIÓN N° _____141___ 

SECRETARÍA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

 

VISTO la proximidad de la nueva temporada estival 2024 - 2025 y la implementación de la aplicación de Espacios 

Verdes, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE resulta necesario de elaborar la memoria anual de esta Secretaría, en relación a los servicios de mantenimiento 

y conservación de los espacios públicos, llevados a cabo a través de las Cooperativas en el ejido municipal. 

NOMBRE Y APELLIDO  DNI HS.  CATEGORIA E INCISO 

GOMES RAMON OVIDIO 13.661.847 60 ART. 44° INC. A CAT. 1° 

NOMBRE Y APELLIDO  DNI HS. 
 CATEGORIA E 

INCISO 
OBSERVACION 

TOLABA MALVINA MARIA 29.295.578 24 ART. 46° INC. A P/BAJA 

SORIA REINA TERESITA 

DEL ROCIO 
28.687.913 30 

ART. 44° INC. B 

CAT. 3° 
P/BAJA 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES  

NOMBRE Y APELLIDO  DNI HS. 
 CATEGORIA E 

INCISO 
OBSERVACION 

REYES LEONARDO JESUS 12.712.923 60 
ART. 44° INC. A 

CAT. 1° 
P/BAJA 

SUBSECRETARIA DE BIENESTAR ANIMAL Y 

ZOONOSIS 
 

NOMBRE Y APELLIDO  DNI HS.  CATEGORIA E INCISO 

ROJAS CRISTINA MERCEDES 17.289.459 24 ART. 46° INC. A 

GUTIERREZ MONICA 23.319.886 30 ART. 44° INC. B CAT. 3° 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.714             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº5022 

 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 

QUE para ello es conveniente analizar y evaluar el trabajo realizado en las distintas áreas de la Secretaría de Ambiente 

y Servicios Públicos. 

 

QUE en este tiempo, resultó de importancia el trabajo de las Cooperativas que prestan servicios dando respuesta a 

diversas necesidades que surjan en el municipio. Estos actores sociales desarrollan tareas de: 1.- Desmalezado, 

perfilado, limpieza y mantenimiento de áreas verdes y urbanas donde la comitiva lo considere necesario de plazas, 

plazoletas, rotondas, platabandas, triángulos, espacios verdes, espacios deportivos, espacios institucionales, 

banquinas de grandes avenidas, márgenes y taludes de canales pluviales, franjas verdes perimetrales de nuevas 

urbanizaciones, etc. 2.- Desmalezado y limpieza de terrenos baldíos, cuyos propietarios fueron previa y debidamente 

notificados y no cumplieron con los plazos perentorios de saneamiento. Servicio enmarcado dentro de la Ordenanza 

N° 16.352/17 denominada Lucha Integral Contra el Dengue. 3.- Limpieza de cordones cunetas y calzadas. 4.- Pintura 

de cordones cunetas y ochavas en platabandas, rotondas y plazas. 5.- Taceado y carpido de arbustos ornamentales y 

forestales implantados en áreas verdes municipales. 6.- Retiro de restos de obra, poda y cacharros generadores de 

micro basurales en espacios verdes para su posterior retiro por la empresa prestadora de servicio. 7.- 

Acondicionamiento de desmalazado en bolsas de consorcio.8.- Pintura y arreglo de juegos infantiles, de la salud de 

plazas, bancos y pérgolas en áreas recreativas y plazas.  

 

QUE es intensión mejorar la eficiencia del trabajo y asimismo potenciar el trabajo de estos actores sociales, 

procurando transparencia, eficacia y responsabilidad en la gestión de esta Secretaría, en beneficio de nuestra Ciudad. 

 

QUE por lo expuesto corresponde la emisión del presente instrumento legal. 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º. REQUERIR a la Coordinación General de Auditoría, de Jefatura de Gabinete, la realización de 

una auditoría de la gestión de las Cooperativas que prestan los servicios descriptos en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 2º. SOLICITAR se expida en relación a los siguientes puntos: 

 

1.- Regularidad del Registro de Cooperativas. 

2.- Criterios de selección y asignación de trabajos entre las cooperativas registradas. 

3.- Certificaciones de los trabajos realizados, su relación con el objeto de las órdenes de servicio y la frecuencia de 

realización de trabajos en las distintas zonas. 

4.-Regularidad de las certificaciones de los servicios. 

5.- Pagos realizados y su correspondencia con los servicios certificados. 

6.- Correspondencia  entre los pedidos  de  servicios  en  los  expedientes  que  se  solici- 

tan, el objeto de las órdenes de servicio, la certificación de estos trabajos y la  frecuencia  de incidencias en el lugar. 

7.- Análisis  de  la necesidad, pertinencia y eficiencia del sistema de denuncias indivi-duales de incidencias 

ambientales – generación  de  una  multiplicidad de expedien-tes individuales  de  incidencias en una misma zona y 

rango temporal- y la conve-niencia de elaborar un sistema alternativo que optimice los recursos humanos y materiales 

del área. 

8.- Toda otra cuestión que estime de interés. 

 

ARTÍCULO 3°. PONER a disposición de la Coordinación General de Auditoría, la documentación que considere 

necesaria para el cometido solicitado.  

 

ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Jefatura de Gabinete y las dependencias competentes de la Secretaría de Ambiente 

y Servicios Públicos.  

 

Dr. MARTIN VICTOR MIRANDA 

Secretario de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 
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*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

CEMENTERIO SAN ANTONIO DE PADUA 

Ref: Nota     33 /2025 

“Se comunica a familiares y/o conocidos y al público en general, que debido a la falta de pago por vencimiento 

de la concesión de uso de los nichos donde se encuentran inhumados los restos de las siguientes personas, serán 

DESOCUPADOS, si en el término de cinco días hábiles de la presente publicación, no se procedió a regularizar 

dicha situación. “Autorizado por Dr. Gutiérrez Ariel a cargo de la Sub Secretaria de Ambiente y Servicio 

Públicos y Director de la dirección general de Cementerios: Dr. López Luis. 

 

ORDENANZA Nª 16278 – ARTICULO 29.- 

  

“VENCIDO el término por el cual se otorgó el permiso de uso, el cementerio debe notificar al titular o titulares, 

para que en el plazo de sesenta (60), manifiesten sus intenciones de renovar o no el mismo. Habiendo transcurrido 

dicho plazo sin que aquellos se expidan o habiéndose expedido por la negativa, el permiso de uso no será renovado. 

La Administración del Cementerio procederá el retiro de los restos y, si estos no fueran recogidos por sus familiares 

serán depositados en fosa común”. - 

 

Nº NICHO GAL. FILA CUENTA EXTINTO 
VENC. 

CONC. 

1.  004 1 4 36 AGÜERO TOMAS JUSTINIANO 31/12/2024 

2.  015 1 5 47 AMAYA ILDA ESTER-SOLIS CRISTIAN  OMAR  31/12/2024 

3.  036 1 1 68 RUIZ JESUS DEMETRIO- RUIZ JOSE LUIS 31/12/2024 

4.  034 1 4 66 PALAVECINO NARCISA  31/12/2023 

5.  037 1 2 69 BOBADILLA ROSARIO DEL L.  RAMIREZ 31/12/2024 

6.  042 1 2 74 GARCIA EDUARDO RUBEN  31/12/2024 

7.  043 1 3 75 MEJIAS DE MENDOZA  NOEMI A. 31/12/2024 

8.  045 1 5        78 SAJAMA JOSE VICTOR 31/12/2024 

9.  061 1 1 93 TABOADA MOISES ADALBERTO 31/12/2023 

10.  063 1 3 95 MENDOZA DE JORGE  MARIA  A.  31/12/2023 

11.  064 1 4 96 JORGE FORTUNATO 31/12/2023 

12.  086 1 1 118 MARTINEZ ANGELICA  31/12/2024 

13.  093 1 3 125 TORRES JUAN G. 31/12/2024 

14.  100 1 5 132 CRESPO  JOSE  31/12/2024 

15.       109 1 4 141 MOYA TOMASA  31/12/2024 

16.  122 1 2 154 MARTINEZ FRANCO  L. 31/12/2023 

17.  123 1 3 155 RAMIREZ ELOY- MEJIAS MARIELA  MILAGRO 31/12/2020 

18.  124 1 4 156 RUIZ JOAQUIN  31/12/2024 

19.  142 1 2 174 GUTIERREZ PABLO  31/12/2021 

20.  147 1 2 179 CASTILLA ANTONIO- COLQUE  CLAUDIA D. 31/12/2023 

21.  156 1 1 188 OCAMPO JULIA 31/12/2024 

22.  157 1 2 189 LEIVA DE ALBORNOS  FRANCISCA  31/12/2023 

23.  159 1 4 191 FLORES  BERNARDO  31/12/2024 

24.  163 1 3 195 GONZALEZ NILDA DEL C.  31/12/2024 

25.  168 1 3 200 MOLINA PABLO FRANCISCO   31/12/2024 

26.  173 1 3 205 RUIZ NELIDA  YOLANDA   31/12/2023 

27.  174 1 4 206 RODRIGUEZ  TORRES  JUAN  31/12/2024 

28.  176 1 1 308 N.N. MASCULINO   31/12/2023 

29.  201 1 1 233 ALVAREZ RAMON  CELINO  31/12/2024 

30.  203 1 3 235 GUAYMAS ERMINIA NATIVIDAD 31/12/2024 
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31.  208 1 3 240 SANCHEZ ROBERTO M. 31/12/2024 

32.  210 1 5 242 CACERES JUAN  31/12/2024 

33.  215 1 5 245 TEJERINA GERARDO ENRIQUE   31/12/2024 

34.  220 1 5 252 PEREZ DE DURAN  ROSA –DURAN OLGA 31/12/2024 

35.  259 1 4 291 FLORES  JULIA ESTER 31/12/2024 

36.  260 1 5 292 RODRIGUEZ PAULIANA   31/12/2023 

37.  261 1 1 293 HERMOGENES DEL CARMEN DIAZ  31/12/2024 

38.  265 1 5 297 CHAVEZ BENITA  31/12/2024 

39.  266 1 1 298 DIAZ GASPAR  ERNESTO  31/12/2024 

40.  276 1 1 308 N.N. MASCULINO 31/12/2023 

41.  277 1 2 309 RODRIGUEZ ANGEL MARIA  31/12/2024 

42.  280 1 5 312 ONTIVEROS JULIO  31/12/2021 

43.  291 1 1 323 TEJADA   ELEODORO   31/12/2024 

44.  293 1 3 325 LUCERO RAMON G. 31/12/2024 

45.  296 1 1 328 GARCIA PEDRO ANTONIO  31/12/2024 

46.  298 1 3 330 PRUDENCIA  C. DE HOMES  31/12/2024 

47.  305 1 5 337 VILLLAGRAN MARIA DEL T. 31/12/2024 

48.  306 1 1 338 LOPEZ RAFAEL  31/12/2024 

49.  310 1 5 342 COPA FLORENCIO   31/12/2024 

50.  315 1 5 347 CORREA DE CRESPO RITA  31/12/2024 

51.  319 1 4 351 GUTIERREZ  CARLOS  A.  31/12/2023 

52.  322 1 2 354 GARCIA RAMON  A.  31/12/2024 

53.  376 1 1 408 ORTUÑO LEONARDO 31/12/2024 

54.  386 1 1. 418 ALESSO  GUILLERMO 31/12/2024 

55.  388 1 3 420 IBARRA TOBIAS  ISAAC 31/12/2024 

56.  390 1 5 422 RUIZ ERMINIA  31/12/2024 

57.  392 1 1 424 GARECA PEDRO NOLASCO 31/12/2024 

58.  02 2 2 454 CASTRO JUAN ROBERTO  31/12/2024 

59.  06 2 1 458 NUÑEZ DIEGO ALEJANDRO  31/12/2024 

60.  013 2 3 465 PAZ ALEXIS ANGEL  31/12/2023 

61.  023 2 3 475 CACERES FAUSTINA  DE  31/12/2023 

62.  031 2 1 483 TOCONAS FAUSTO 31/12/2022 

63.  032 2 2 484 VILTE  ADRIANA  ESTELA  31/12/2024 

64.  036 2 1 488 PASTRANA MARTA  31/12/2024 

65.  048 2 3 500 LEAÑEZ LIDIA  31/12/2024 

66.  062 2 2 514 MARTINEZ  RESTITUTO 31/12/2024 

67.  066 2 1 518 FLORES  LUNA  NATALIA  31/12/2024 

68.  074 2 4 526 TINTILAY TEODOCIA  31/12/2024 

69.  077 2 2 529 ROBLEDO BERNARDO  31//12/2024 

70.  080 2 5 532 SUICA DE GUTIERREZ  MANUELA  31/12/2023 

71.  081 2 1 533 SANCHEZ   MIRTA  L. 31/12/2024 

72.  082 2 2 534 LARROSA  MIGUEL A. ARIEL  25/02/2023 

73.  087 2 2 539 UGARTE NORA  GRACIELA  31/12/2024 

74.  093 2 3 545 LOPEZ CARLOS DAMIAN  31/12/2024 

75.  109 2 4 561 RODRIGUEZ  ZENON 31/12/2024 
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76.  114 2 4 566 GONZALEZ MARIANA E.-CRUZ NORMA ISABEL  31/12/2024 

77.  115 2 5 567 RAMIREZ FLORENTIN  31/12/2024 

78.  120 2 5 572 CRUZ ISABEL  31/12/2024 

79.  158 2 3 610 YAÑEZ MAXIMA 31/12/2024 

80.  166 2 1 618 APARICIO JUAN CARLOS  31/12/2023 

81.  172 2 2       624 QUIPILDOR ALCIRA 31/12/2024 

82.  176 2 1 628  BENEGAS ESTANISLADA P. 31/12/2024 

83.  185 2 5 637 ABAN ALICIA MONICA 31/12/2024 

84.  190 2 5 642 CACERES LUCIANO N. 31/12/2024 

85.  191 2 1 643 ESCUDERO JUAN  ALBERTO 31/12/2024 

86.  197 2 2 649 
VICTOR JOSE ALARCON -CANCHI  LUCAS 

GUILLERMO 
31/12/2024 

87.  198 2 3 650 YAÑEZ OLIDON BELISARIO 31/12/2024 

88.  216 2 1 668 CARRIZO ANTONIO JESUS 31/12/2024 

89.  225 2 5 677 AMADOR TRUJILLO HERNAN 31/12/2024 

90.  228 2 3 680 GUTIERREZ  GERMAN SILVANO  31/12/2024 

91.  246 2 1 698 FERNANDEZ MARIO JESUS 31/12/2024 

92.  262 2 2 .714 SOSA JOSE ANTENOR  31/12/2024 

93.  268 2 3 720 HUARI ASUNCION  E. 31/12/2022 

94.  272 2 2 724 CARDOZO DOLORES  31/12/2024 

95.  361 2 1 813 DE MORENO MARIA –N.N. BARRIENTOS  31/12/2023 

96.  376 2 1 828 TEJERINA JANET CRISTINA  31/12/2023 

97.  409 2 4 861 APARICIO NESTOR SANTIGO  31/12/2024 

98.  001 3 1 873 CALLE VICTOR DEL VALLE 31/12/2024 

99.  015 3 5 887 VACA LUDOVICA 31/12/2024 

100.  034 3 4 906                             TRUJILLO ALEJO 31/12/2024 

101.  038 3 3 910 GUZMAN HECTOR O. 31/12/2023 

102.  039 3 4 911 RODRIGUEZ CLARA  ELENA  31/12/2021 

103.  048 3 3 920 MENDOZA ALFARO RAUL  -MAYAN AUREA 31/12/2024 

104.  060 3 5 932 MERCADO DE RUIZ TOMASA  31/12/2024 

105.  061 3 1 933 CANAVIDEZ LORENZA  31/12/2024 

106.  080 3 5 952 AVALOS RAMON  IGNACIO 31/12/2024 

107.  084 3 4 956 MAIDANA  ALEJANDRO  31/12/2024 

108.  087 3 2 959 SANCHEZ DE CACERES LENADRA M. 31/12/2024 

109.  089 3 4 961 FLORES VICTOR RICARDO 31/12/2024 

110.  094 3 4 966 COLQUE DONALDO PATRICIO 31/12/2024 

111.  097 3 2 969 MEDINA AMERICO JOSE  31/12/2024 

112.  102 3 2 974 ZOTELO FERNANDA ANBEL  31/12/2024 

113.  104 3 4 976 SALCEDO EMILIA  31/12/2024 

114.  116 3 1 988 GONZALEZ JESUS GLADIS  31/12/2024 

115.  117 3 2 989 MANRIQUE AUGUSTO 31/12/2024 

116.  136 3 1 1008 PASTRANA GUILLERMINA  31/12/2023 

117.  147 3 2 1019 SAGREDO MIGUEL MATIAS 31/12/2024 

118.  149 3 4 1021 GUITIAN BENITO MODESTO  31/12/2023 

119.  153 3 3 1025 CHAILAN  JULIA ITATI 31/12/2021 

120.  159 3 4 1031 AGÜERO ALBERTO MARTIN 31/12/2024 
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121.  165 3 5 1037 N.N.SEXO FEMENINO 31/12/2024 

122.  167 3 2 1039 LOZA ROJAS PAULINO  31/12/2024 

123.  169 3 4 1041 RODRIGUEZ HERMINIA TOMASA  31/12/2024 

124.  193 3 3 1065 RODRIGUEZ DOLORES 31/12/2024 

125.  202 3 2 1074 ALVAREZ ALDO 31/12/2024 

126.  205 3 5 1077 CARDOZA ROSA DOMINGA  31/12/2024 

127.  220 3 5 1092 LIZA JESUS MARIA  31/12/2024 

128.  235 3 5 1107 MORENO MARIA  31/12/2024 

129.  237 3 2 1109 AGUILAR CAMILO 31/12/2018 

130.  242 3 2 1114 JALDIN ANSELMA  31/12/2024 

131.  245 3 5 1117 LOPEZ ANATOLIA V. 31/12/2024 

132.  277 3 2 1149 ARCE HEROLDO F. 31/12/2023 

133.  278 3 3 1150 GALLEGOS NUÑEZ JORGE S. 31/12/2023 

134.  280 3 5 1152 GUAYMAS JOSE  31/12/2024 

135.  285 3 5 1157 SIGLER LIAM GAEL  31/12/2024 

136.  300 3 5 1172 BURGOS BEJARANO  R.  31/12/2024 

137.  307 3 2 1179 CARRIZO MERCEDES  31/12/2024 

138.  342 3 2 1214 LOPEZ ROSALIA  31/12/2024 

139.  357 3 2 1229 ARROYO DE GALLEGOS GABINA 31/12/2023 

140.  363 3 3 1235 URZAGASTE SALAZAR CORINA ERNETINA  31/12/2024 

141.  382 3 2 1254 CHAILE MARIA DEL VALLE  31/12/2024 

142.  385 3 5 1257 LOPEZ LORENZA 31/12/2024 

143.  386 3 1 1258 LOPEZ GERONIMO GUILLERMO 31/12/2024 

144.  389 3 4 1261 ROMERO ANDRES RODOLFO  31/12/2024 

145.  401 3 1 1273 VAZQUEZ JOSE VICENTE  31/12/2023 

146.  406 3 1 1278 FERNANDEZ ARTURO  31/12/2024 

147.  408 3 3 1280 MERCADEL PEDRO   FEBRER 31/12/2023 

148.  420 3 5 1292 LAZARTE ADELINA ZULEMA  31/12/2024 

149.  046 4 1 1338 AGÜERO HUGO CONRADO  31/12/2023 

150.  129 4 4 1421 ARJONA  RAMON S. 31/12/2023 

151.  130 4 5 1422 TORRES MAMANI LIAM MAXIMO NICOLAS  31/12/2023 

152.  155 4 5 1447 NAVARRO ELADIO 31/12/2023 

153.  174 4 4 1466 VARGAS JUAN CARLOS   31/12/2023 

154.  178 4 3 1470 QUINTEROS  ANTOLINA  31/12/2023 

155.  181 4 1 1473 ROLDAN DE PEREDA MARGARITA T. 31/12/2023 

156.  270 4 5 1562 MAPELLIZ JESUS  NICOLAS  31/12/2020 

157.  271 4 1 1563 R.C. DE RAMIREZ  MERDECES  31/12/2023 

158.  362 4 2 1654 PEDRAZA RAMON CIRILO  31/12/2023 

159.  412 4 2 1704 G. DE TEJADA DOLORES  31/12/2023 

160.  025 5 5 1737 SALAZAR CARMEN E. 31/12/2023 

161.  080 5 5 1792 SILVERA ISMAEL  31/12/2023 

162.  157 5 2 1869 ACOSTA RITA LEONOR  31/12/2023 

163.  242 5 2 1954 URQUINA RAMON VALENTIN  31/12/2023 

164.  355 5 5 2067 QUIROGA  MARIA ELENA   31/12/2023 

165.  07 6 2 2139 GOMEZ  ARACELI DEL M.- GOMEZ JUAN DAVID  31/12/2021 
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166.  020 6 5 2152 SANDOBAL REINAGA  GABRIELA  31/12/2023 

167.  026 6 1 2158 LUNA RAFAEL   ANDRES  31/12/2022 

168.  030 6 5 2162 SANGUINO  EPIFENIA  31/12/2023 

169.  046 6 1 2178 QUIROGA  ROSALIA  31/12/2023 

170.  053 6 3 2185 COMAN JORGE  31/12/2023 

171.  059 6 4 2191 GOMEZ GUSTAVO E. 31/12/2023 

172.  086 6 1 2218 IBARRA ALCONZ MONICA  31/12/2023 

173.  124 6 4 2256 ROJAS NICOLAS  31/12/2023 

174.  174 6 4 2306 GORENA PRIMITIVA  31/12/2023 

175.  191 6 1 2323 BARCATT HECTOR  22/09/2022 

176.  226 6 1 2358 
GONZALEZ JUAN  CARLOS  -GONZALEZ DELIA  

BEATRIZ 
31/12/2023 

177.  252 6 2 2384 TOLEDO LUCIO 31/12/2023 

178.  290 6 5 2422 AGUIRRE VICTOR GREGORIO  31/12/2023 

179.  305 6 5 2437 VEGA CLARA ELVA 31/12/2023 

180.  309 6 4 2441 CHAVEZ CARMEN ROSA  31/12/2023 

181.  320 6 5 2452 CAÑIZAREZ HECTOR BENIGNO  31/12/2023 

182.  385 6 5 2517 MORALES JULIO CESAR  31/12/2023 

183.  410 6 5 2542 AGUILAR MIGUEL ANGEL  31/12/2023 

184.  017 7 2 2569 SUICA IRMA  ANTONIA   31/12/2023 

185.  053 7 3 2605 
HERRERA CARMEN ROSA –VELEZ A. RODRIGO-

LEISECA FCO 
31/12/2023 

186.  057 7 2 2609 LOPEZ DE MORA MARIA  31/12/2023 

187.  086 7 1 2638 CARDOZO JUAN JOSE  31/12/2023 

188.  090 7 5 2642 ESCALADA GIMENA AGUSTINA  31/12/2023 

189.  167 7 2 2719 ARECO  DE PINTOS ESTHER DEL V.  31/12/2023 

190.  184 7 4 2736 SALVA JOBE  31/12/2023 

191.  194 7 4 2746 RODRIGUEZ LEONOR MATILDE  31/12/2023 

192.  195 7 5 2747 TAPIA JUDITD DEL VALLE 31/12/2023 

193.  205 7 5 2757 PALACIOS AURELIO 31/12/2023 

194.  282 7 2 2834 DELFA I.SOUZA  REIS DR MEDINA 31/12/2022 

195.  293 7 3 2845 GUIÑEZ FLORENCIO  31/12/2023 

196.  294 7 4 2846 LOPEZ  JULIO 31/12/2023 

197.  325 7 5 2877 GONZALEZ ALICIA 31/12/2023 

198.  342 7 2 2894 CLAVIJO MARIA  CECILIA 31/12/2023 

199.  357 7 2 2909 VELARDEZ  VICTOR  UGO  31/12/2023 

200.  419 7 4 2971 PINSAU T. HUMBERTO 24/10/2018 

201.  150 8 5 3122 AVILA  CANCINO MIRIAN DEL VALLE  31/12/2023 

202.  153 8 3 3125 LLALA SELEFORA PETRONA  31/12/2023 

203.  159 8 4 3131 PINTO DIONICIA C. 31/12/2023 

204.  160 8 5 3132 ARJONA  GONZALO EXEQUIEL 31/12/2022 

205.  166 8 1 3138 FLORES CESAR PASTOR  31/12/2023 

206.  272 8 2 3244 RIOS EDGAR SEVERO 31/12/2022 

207.  277 8 2 3249 ARIAS  CECILIA  31/12/2023 

208.  300 8 5 3272 ROMAN FAUTINO 05/06/2022 

209.  304 8 4 3276 VACA DE SORAIRE ERCILIA  31/12/2023 
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210.  331 8 1 3303 GALVAN EULOGIA PAZ 31/12/2023 

211.  361 8 1 3333 DE LA SILVA VIVIANA 31/12/2023 

212.  375 8 5 3347 MENDOZA NICANOR  31/12/2023 

213.  390 8 5 3362 A. DE NAVARO CATALINA  31/12/2023 

214.  397 8 2 3369 CARRIZO  JUANA JESUS 31/12/2023 

215.  405 8 5 3377 BAEZ NICANOR  31/12/2023 

216.  017 9 2 3409 LEZCANO MARIA  S. – N.N  SANCHEZ 31/12/2023 

217.  029 9 4 3421 SANCHEZ MARIO EDUARDO 31/12/2023 

218.  067 9 2 3459 CENTENO  VERONICA  31/12/2023 

219.  081 9 1 3473 FIGUEROA FRANCISCA JAVIERA  31/12/2023 

220.  099 9 4 3491 MORENO LLAMAS ANTONIA 31/12/2023 

221.  119 9 4 3511 RUIZ JORGE ANTONIA  31/12/2023 

222.  120 9 5 3512 TERAN SEBASTIAN  31/12/2023 

223.  122 9 2      3514 ALEMAN  AMBROSIO 31/12/2023 

224.  153 9 3 3545 PEREYRA NICOLAS ROBERTO  31/12/2023 

225.  163 9 3 3555 BURGOS HILARION  31/12/2023 

226.  191 9 1 3583 GONZALEZ  MARIA  A.G. DE  31/12/2023 

227.  215 9 5 3607 AGÜERO  DOMINGO  31/12/2023 

228.  257 9 2 3649 SERAPIO SAYQUITA  31/12/2023 

229.  302 9 2 3694 BRITOS SELVA DEL CARMEN  31/12/2023 

230.  310 9 5 3702 MORALES ALBERTO  31/12/2023 

231.  351 9 1 3743 YALA SERAFINA E. 31/12/2023 

232.  396 9 1 3788 FLORES OSCAR EUGENIO 31/12/2023 

233.  041 10 1 3853 VILLANUEVA JUAN RAMON  31/12/2021 

234.  180 10 5 3992 LAXI AURORA 31/12/2022 

235.  321 10 1 4133 RIVERA IRENE GEORGINA  31/12/2022 

236.  067 13 2 5138 GUTIERREZ RAMON 31/12/2020 

237.  310 13 5 5381 JUAREZ  HUGO IGNACIO 13/06/2021 

238.  316 13 1 5387 CHAMBI MAURICIO 31/12/2022 

239.  463 13 3 5534 BUSTI REYNALDO A. 31/12/2022 

240.  605 13 5 5676 ARIAS JUAN CARLOS  31/12/2021 

241.  687 13 2 5758 GOMEZ MARIA EUGENIA 31/12/2021 

242.  715 13 5 5686 SANCHEZ HIPOLITA  31/12/2022 

243.  747 13 2 5818 SANCHEZ DE JAIME   ANGELA  27/07/2021 

244.  907 13 2 5978 ZIMMER NELDA AZUCENA  24/01/2022 

245.  1000 13 2 6071 VEGA RAMONA  31/12/2022 

246.  1009 13 5 6080 YAPURA DE LAMAS JUANA 31/12/2020 

247.  1085 13 3 6156 MAURIN  ESTHER LUCIA  31/12/2022 

248.  1139 13 3 6210 GIMENEZ ANDRES 31/12/2021 

249.  1158 13 4 6229 MENDOZA JUAN MARTIN  31/12/2022 

250.  1165 13 5 6236 VACA GUSTAVO EDUARDO  31/12/2021 

251.  1186 13 1 6257 MAMANI POLICARPIO 31/12/2021 

252.  1238 13 3 6309 LIQUIN RAMONA  31/12/2020 

253.  1309 13 4 6380 JUANA DE LA CRUZ PEREZ 31/12/2022 

254.  898 14 3     7279 BOTRICO JUANA  31/12/2022 
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255.  931 14 1 7312 NAVARRO TERESA  06/10/2021 

256.  1193 14 3 7574 N.N.DIAZ 31/12/2021 

257.  1033 14 5 7414 VILCA ROQUE IRINEO 31/12/2020 

258.  188 15 3 7879 SOLARES LUIS JACINTO 31/12/2022 

259.  196 15 1 7887 YAÑEZ JOSE REYNALDO  31/12/2022 

260.  137 17 1 8258 GIMENEZ RAMON  31/12/2022 

261.  148 17 6 8269 LOVERA CHOQUE SIMON 31/12/2021 

262.  239 17 4 8360 VITAN FRANCO EMANUEL  31/12/2022 

263.  316 17 1 4282 PLAZA MIGUEL  ANGEL  31/12/2021 

264.  167 8 2 3139 GARCIA  CARLOS EDUARDO (SEPELIO) 09/12/2023 

265.  189 8 4 3161 N.N. MASCULINO (SEPELIO) 19/04/2024 

266.  112 1 2 144 LOPEZ CARLOS ALBERTO (SEPELIO) 15/09/2024 

267.  090 18 5 8706 ORTIZ CARMEN  31/12/2022 

268.  126 18 2 8742 GUTIERREZ CLELIA 31/12/2021 

269.  202 18 6 8818 N.N.HERRERA 31/12/2021 

270.  228 18 3 8844 ECHAZU NELLY OFELIA 31/12/2022 

271.  023 19 2 26682 AGUILAR CRECENCIO MORALES 31/12/2022 

272.  334 19 4 9188 ESTRADA CARLOS  31/19/2022 

273.  391 19 1 9244 ARIAS DIEGO DOMINGO 31/12/2021 

 

DR. LUIS ÁNGEL LÓPEZ 

Dirección General de Cementerios 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

COMUNICADO Nº 02 

REF. NOTA Nº 38/25   

 

“Se comunica a familiares y/o conocidos y al público en general, que debido a la falta de pago en la renovación 

de la concesión de uso y/o mantenimiento de los nichos ya desocupados; estos serán inhumados en FOSA 

COMUN (Ordenanza N°16278 Art. 29) si en el término de tres (3) días hábiles de la presente publicación, no se 

procede a regularizar dicha situación.” 

 

ORDENANZA N° 16278 - ARTÍCULO 29.- 

“VENCIDO el término por el cual se otorgó el permiso de uso, el cementerio debe notificar al titular o titulares, 

para que en un plazo de sesenta (60) días, manifiesten sus intenciones de renovar o no el mismo. Habiendo 

transcurrido dicho plazo sin que aquellos se expidan o habiéndose expedido por la negativa, el permiso de uso no 

será renovado. La Administración del Cementerio procederá al retiro de los restos y, si estos no fueran recogidos 

por sus familiares serán depositados en FOSA COMUN. -“ 

 

CHAPA EXTINTO CHAPA EXTINTO 

173/19 NUÑEZ ANTONIO ERNESTO 366/20 CORI DE QUIROGA ROSA 

153/21 ACOSTA MILAGRO C. 98/24 GALBAN ELIZABETH CRISTINA 

230/24 GONZALEZ NESTOR 231/24 FATHALA DE ANTAR REGINA 

232/24 MAYO MARIA ESTER 233/24 PEÑALOZA FRANCISCO 

234/24 SANCHEZ JOSE ANTONIO 235/24 
GONZALEZ DE PADILLA 

CATALINA 

236/24 PEREZ LEOPOLDO 237/24 
MARTINEZ DE CENTENO MARIA 

A 
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238/24 MAMANI EUSTAQUIO 239/24 MARTINEZ ELOISA 

240/24 B.DE BELTRAN FELISA 241/24 B. DE ORTIZ ESTEFANIA 

242/24 GUANTAY JULIO CONSTANTINO 243/24 BEJARANO AZUCENA 

244/24 SALINAS GUADALUPE 245/24 HERBAS RICARDO M 

246/24 AGUIRRE ELISA 247/24 SUAREZ ARTURO HORACIO 

248/24 GONZALEZ NATIVIDAD 250/24 FORTUNATO DE ROCA YASIBE 

251/24 BURGOS RAIMUNDO 252/24 CACHAGUA JOSE CORNELIO 

253/24 LOPEZ GREGORIO NICOLAS 254/24 MARAÑON CARLOS ALBERTO 

255/24 MARAÑON GUSTAVO HORACIO 256/24 
MARAÑON ALEJANDRO 

HORACIO 

257/24 PRIULI ANTONIO F 258/24 BAEZ RAMONA 

259/24 TERAN LUIS 260/24 AMAYA TOMAS 

261/24 AMAYA JORGE ABEL 262/24 GUEVARA WALTER HUGO 

263/24 NIEVA EPIFANIO 264/24 LOPEZ HUGO ALBERTO 

265/24 VALDIVIEZO MARIA A. 266/24 YAPURA CENICIO ANTONIO 

268/24 REYES WENCE 270/24 MAMANI EMMA S 

271/24 PAIZ SIXTA 272/24 CARRAL MARIA OCTAVIA 

273/24 CORREGIDOR ROSA 274/24 SORIA MAURICIO A 

275/24 LOTO LUIS ALEJANDRO 276/24 SEGOVIA ANTONIA M 

277/24 LOPEZ FLORA 278/24 PERDIGUERO FERMIN 

279/24 CHOCOBAR MARIA R. C. 280/24 TOLABA FELIPE RUBEN 

281/24 LUNA MANUELA DEL C 282/24 MURIENEGA ABDONA 

283/24 FRAGOLA SUSANA BEATRIZ 284/24 RODRIGUEZ DE VICTOR ROSA 

285/24 VARGAS DE VILTE ROSA 286/24 MAIDANA RAFAEL 

287/24 CANUDA MARGARITA PILAR 288/24 AGUILAR ZAIRA 

289/24 LERA FELIPE 290/24 MAIZA JUAN CARLOS 

291/24 GRILLO JOSE 292/24 ECHENIQUE JUSTINA 

293/24 PALACIOS ANGELA 294/24 LOPEZ PASCUAL 

295/24 HERBAS DANIEL ALEJANDRO 296/24 CISNEROS ANTONIO 

297/24 GARCIA ENCARNACION 298/24 SIERRA JOSEFA 

299/24 MOYA GRACIELA HAYDEE 300/24 WIERNA ROSARIO 

301/24 MOYA VICTORINO 302/24 RODRIGUEZ LUIS G 

303/24 MAMANI MARCELINA 304/24 VILTE JOSE 

305/24 BORDON MAXIMILIANO 306/24 ZOTELO EDUARDO MIGUEL 
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307/24 V. DE PARDO EUFROCINA M. 308/24 RIVERO PRIMITIVA FACUNDA 

309/24 AVALOS LUCIA 310/24 GARIJO VICTORINO 

311/24 MOYA VICTORINO OSCAR 312/24 BAYON NORMA VIVIANA 

313/24 HERRERA JUAN JOSE 314/24 RODRIGUEZ POLICARPO 

315/25 PEREYRA MAXIMA 316/24 PEREZ CRISTINA AMALIA 

317/24 PATIÑO MARIA EUGENIA 318/24 CAMPOS ADELA ALBINA 

319/24 QUIPILDOR CARMEN 320/24 YANCY NARCISA AMANDA 

321/24 GUANTAY FELIX BANANCIO 324/24 BURGOS DIEGO RAMON 

325/24 GOMEZ MARCIANA PRIMITIVA 326/24 MENA MAXIMO ANTONIO 

327/24 CABALLERO PEDRO ALBERTO 330/24 AGUIRRE PEDRO 

331/24 
ZOLORZANO CALIXTO 

FRANCISCO 
332/24 

CHOCALA MARLENE J. DEL 

CARMEN 

333/24 ROJAS MERCEDES LILIANA 334/24 ALVAREZ NICOLAS T. 

335/24 GUTIERREZ CINTIA M. 336/24 RIOS JUAN 

01/25 DI LENA MARIO ANTONIO 02/25 LARA SANTOS MATILDE  

03/25 LARA MERCEDES 04/25 FLORES IRMA 

05/25 SANCHEZ CARMELO CIPRIANO 06/25 ARIAS MARGARITA 

08/25 RODRIGUEZ PASCUAL MAXIMO 09/25 MOYA ELENA 

10/25 PAEZ MARIA LUISA 11/25 GUTIERREZ JOSE ALEJANDRO 

12/25 ORTIZ JORGE RAMON 13/25 ORTIZ MARGARITA 

14/25 OLIVERA NICOLAS 15/25 OLIVERA CARLOS ANTONIO 

16/25 AVENDAÑO ESTHER 17/25 A.DE AVENDAÑO SIMONA 

18/25 AVENDAÑO ERNESTO 19/25 DELGADO ROSA HORTENCIA 

20/25 GALLARDO JUAN CARLOS 21/25 OCHOA MODESTO DEL C. 

22/25 VELARDE LAURA ANGELA 23/25 VELARDE EULALIA 

24/25 VELARDE RAMONA 25/25 VILLALBA MARIA ROSA 

26/25 VELARDE LAURA 27/25 SANTUCHO CAMILA GISEL 

28/25 BARCENA JUANA MERCEDES 29/25 GUTIERREZ CIRO 

31/25 QUIROGA DOMINGO TORIBIO 32/25 ACUÑA AZUCENA 

33/25 ZIGARAN MIGUEL ANGEL 34/25 
ALURRALDE DE CANCHI 

DOLORES 

35/25 FIORE ENRIQUE ALEJANDRO 36/25 PLAZA ANDREA 

37/25 RESINAS MARTOS JOSE 38/25 HINOJOSA CLEMENTINA 

39/25 YAPURA ANTONIA 40/25 TEJERINA PETRONA RUFA 

41/25 TORRES CRUZ JOSE 42/25 VILLEGAS DE VIDAURRE JAHEL 
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43/25 VILLEGAS GRISELDA AGUSTINA 44/25 MANSILLA RAMONA C 

45/25 RODRIGUEZ SABINA D. ROSARIO 46/25 GOMEZ JOSE DEL CARMEN 

47/25 MUÑOZ JUAN LUCIANA 48/25 CARDOZO RAMONA 

51/25 ALVAREZ RAMON PATRICIO 52/25 ARIAS MARIA LAURENTINA 

53/25 VELAZQUEZ ENRIQUE JAVIER 54/25 VELAQUEZ JUAN PABLO 

55/25 GONZALEZ SELSA 56/25 GUANTAY FLAVIO EDMUNDO 

57/25 BERTO RAMON JOSE 58/25 SANCHEZ DOMINGO 

59/25 FONZALIDA MARTA ELIDA 60/25 DAGUM JULIO ALBERTO 

61/25 ZAMBRANO MARIO JOSE 62/25 MOYANO GABRIEL ALEJANDRO 

63/25 VARGAS CRECENCIA 64/25 JUAREZ ISABEL 

65/25 MARRUPE MARIA ELENA 66/25 RODRIGUEZ CARLOS ALBERTO 

67/25 ALBERDI FRANCISCA  68/25 PARDO JUAN ROSARIO 

69/25 VARGAS MANUELA 70/25 FLORES CARLOS ALEJANDRO 

71/25 TORRES VICTOR MODESTO 72/25 JUNCO NICANOR 

73/25 SALVA LORENZO MERCHOR 74/25 DIEZ OVEJERO OLGA N 

75/25 AMAYA MONICA RUTH 76/25 GONZALEZ ILDA F. DEL VALLE 

77/25 MONTELLANOS DELIA FERMINA 78/25 CAYO FRANCISCA 

79/25 MALDONADO BERTA 80/25 QUINTEROS CLAUDIA CAROLINA 

81/25 PEÑA RICARDA 82/25 SOSA LUISA 

83/25 SOSA EPIFANIA 84/25 SOSA JOAQUIN 

85/25 SOSA TOMAS 86/25 SOSA JESUS 

87/25 ABREGO ADELAIDA 88/25 ABREGO MARIA JULIA 

 

VISADA Y AUTORIZADA POR 

SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS: DR. GUTIERREZ ARIEL 

DIRECTOR GENERAL DE CEMENTERIOS PUBLICOS: DR. LOPEZ LUIS ANGEL 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 02 de Julio de 2.025.- 

RESOLUCIÓN GENERAL Nº 16-2025.-  

SUBSECRETARIA DE INGRESOS PÚBLICOS  

 

VISTO la Resolución General N° 12/2024, y; 

 

CONSIDERANDO  

 

QUE persiste la necesidad de generar herramientas que contribuyan a facilitar el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias por parte de los contribuyentes, considerando las circunstancias económicas actuales que impactan en su 

capacidad de pago; 

 

QUE la Resolución General N° 12/2024 ha demostrado ser una herramienta efectiva para facilitar el cumplimiento 

tributario y regularizar deudas fiscales mediante beneficios significativos en los intereses de financiación; 
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QUE resulta pertinente extender el plazo de vigencia del régimen especial de facilidades de pago establecido en 

dicha resolución, con el objetivo de continuar ofreciendo a los contribuyentes la posibilidad de regularizar sus 

obligaciones tributarias bajo condiciones beneficiosas; 

 

QUE en el marco de lo dispuesto y por las facultades conferidas por la Ordenanza N° 15.921 y modificatorias, el 

Decreto N° 0276/2023 y la Resolución General N° 01/2024 de esta Subsecretaría de Ingresos Públicos, corresponde 

la emisión del instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL SUBSECRETARIO DE INGRESOS PÚBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º  PRORROGAR la vigencia de la Resolución General N° 12/2024 hasta el día 31 de Diciembre de 

2.025, manteniendo las mismas condiciones, términos y beneficios establecidos en la normativa original. - 

 

ARTÍCULO 2º TOMAR razón la Secretaría de Hacienda, Subsecretaría de Sistemas de Información, Secretaría de 

Obras Públicas y Jefatura de Gabinete, con sus respectivas dependencias, para su conocimiento y ejecución. - 

 

ARTÍCULO 3º  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. - 

 

CR. MARCELO DAVID BAGGIO 

SUBSECRETARIO DE INGRESOS PÚBLICOS 

SECRETARIA DE HACIENDA DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 

  SALTA, 07 de Julio de 2025  

RESOLUCIÓN N.º 191/2025  

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 

                                                                       REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 35693-SG-2025 

                                   

VISTO que a fs. 01 la Coordinación Gral. Parque Automotor dependiente de la Secretaria de Hacienda solicita la: 

“ADQUISICIÓN DE 1 (UN) VEHICULO CAMIONETA 0KM 4X4 DOBLE CABINA Y 2 (DOS) MINIBUS 

0KM”, para optimizar los trabajos que se están llevando a cabo desde las diferentes áreas del municipio y; 

  

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 2 y 3, el Área solicitante emite Nota de Pedido Nº 1101/2025; 

 

QUE a fs. 4 y 5, se adjunta presupuesto estimativo de gasto; 

 

QUE a fs. 6, interviene la Coordinación de la Secretaria de Hacienda, dando curso a las presentes actuaciones;  

 

QUE a fs. 8, rola Reserva de Crédito mediante Comprobante de Compras Mayores N.º 3942/25, por un monto total 

de $ 271.126.184,00 (Pesos Doscientos Setenta y Un Millones Ciento Veintiséis Mil Ciento Ochenta y Cuatro con 

00/100);  

QUE a fs. 10, obra intervención de la Subsecretaria de Finanzas indicando la siguiente factibilidad financiera: 100% 

contado contra factura conformada y entrega de bienes;  

 

QUE a fs. 12, se encuadra la presente en el Art. 13 de la Ley Nº 8.072 y Art. 15 del Decreto Reglamentario Nº 087/21, 

bajo la modalidad de Licitación Pública;  

 

QUE obran visados los Pliegos de Bases y Condiciones que rigen la presente contratación;  
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QUE a fs. 15, se propone los miembros para formar parte de la Comisión de Preadjudicación;  

 

QUE por lo expuesto resulta necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.-APROBAR los Pliegos de Bases y Condiciones Generales y Particulares y sus Anexos, que regirán 

la Licitación convocada para la: “ADQUISICIÓN DE 1 (UN) VEHICULO CAMIONETA 0KM 4X4 DOBLE 

CABINA Y 2 (DOS) MINIBUS 0KM”, para optimizar los trabajos que se están llevando a cabo desde las diferentes 

áreas del municipio, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 271.126.184,00 (Pesos Doscientos Setenta y 

Un Millones Ciento Veintiséis Mil Ciento Ochenta y Cuatro con 00/100), fijando su valor de venta en un 0.2% 

sobre dicho monto, en los términos de la Ordenanza Nº 16.345/2025. 

 

ARTICULO 2º.- AUTORIZAR a la Dirección General de Contrataciones a convocar el llamado a Licitación 

Pública para la contratación mencionada en el artículo 1º  

 

ARTICULO 3º.- DESIGNAR como miembros de la Comisión de Pre adjudicación, al Sr. Julio Tula Coordinador 

del Parque Automotor, Srta. Silvina del Huerto Leal perteneciente a la Coordinación del Parque Automotor, CPN 

Leandro Ramiro Torres perteneciente a la Unidad de Financiamiento de Proyecto Jefatura de Gabinete y a la Dra. 

Marilina Barahona Asesora Legal de la Subsecretaria de Contrataciones, quienes tendrán a su cargo el estudio, 

evaluación, verificación y análisis de la convocatoria.  

 

ARTICULO 4º.- COMUNICAR y Publicar en el Boletín Oficial Municipal  

 

CR. MARIO SALIM 

Subsecretario de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

 

EXPEDIENTE Nº 35693-SG-25 

RESOLUCION Nº  191/2025 

 

LICITACION PUBLICA Nº 11/25  

 

Llamase a LICITACION PUBLICA Nº 11/25, convocado para la: “ADQUISICION DE 1 (UN) VEHICULO 

CAMIONETA 0 KM 4X4 DOBLE CABINA Y 2 (DOS) MINIBUS 0KM SOLICITADOS POR LA 

CORRDINACION GENERAL DE PARQUE AUTOMOTOR DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE SALTA” 

 

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 271.126.184,00 (Pesos Doscientos Setenta y Un Millones Ciento Veintiséis Mil 

Ciento Ochenta y Cuatro con 00/100). 

 

PRECIO DEL PLIEGO: $ 542.252,36 (Pesos Quinientos Cuarenta y Dos Mil Doscientos Cincuenta y Dos con 

36/100) 
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VENTA DE PLIEGOS: A partir 14/07/25 en Tesorería Municipal, Avda. Paraguay Nº 1240, de 08:00 hs. a 13:30 

hs., por depósito bancario a la Cuenta Nº 31000004000999-3 ó Transferencia Bancaria al CBU Nº 2850100-

63000040009993-3 a la orden de la Municipalidad de la Ciudad de Salta. 

 

FECHA DE APERTURA: 28 de Julio del año 2.025 – Horas: 10:00. 

 

LUGAR DE APERTURA: Secretaría de Hacienda – Avda. Paraguay Nº 1240, 1º Piso. - 

 

CONSULTA DE PLIEGOS: Subsecretaría de Contrataciones – Avda. Paraguay Nº 1240, 1º Piso, a partir del día 

14 de julio del año en curso.  

ESC. ROSANA E.DE LOURDES TAMER 

DIRECTORA GENERAL DE CONTRATACIONES BIENES Y SERVICIOS 

SECRETARIA DE HACIENDA – MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

  SALTA, 07 de Julio de 2025  

RESOLUCIÓN N.º 193/2025  

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 

                                                                        REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 14907-SG-2025 

                                   

VISTO que a fs. 01 la Coordinación Gral. Parque Automotor dependiente de la Secretaria de Hacienda solicita la: 

“ADQUISICIÓN DE 2 (DOS) VEHICULOS CAMIONETAS TIPO PICK UP 4x4 DOBLE CABINA” 

destinados para el uso de la Secretaria de Espacios Públicos y Protección Ciudadana y Secretaria de Obras Públicas 

y; 

  

CONSIDERANDO: 

                                

QUE a fs. 02, el Área requirente emite Nota de Pedido Nº 575/2025; 

 

QUE a fs. 04, interviene la Coordinación General de la Secretaria de Hacienda dando curso a las presentes 

actuaciones;  

 

QUE a fs. 06, rola Reserva de Crédito mediante comprobante de Compras Mayores Nº 2477/25, por un monto total 

de $ 103.222.600,00 (Pesos Ciento Tres Millones Doscientos Veintidós Mil Seiscientos con 00/100);  

 

QUE a fs. 08, obra autorización del gasto por la Subsecretaria de Finanzas indicando la siguiente factibilidad 

financiera: 100% contado c/factura conformada y entrega de bienes;  

 

QUE a fs. 17 obra Resolución Nº 118/25 de esta Subsecretaria de Contrataciones, la cual aprueba los pliegos de bases 

y condiciones que rigen la presente contratación, autorizando a la dirección General de Contrataciones de Bienes y 

Servicios a convocar el llamado a Licitación Publica, designando finalmente miembros de la Comisión de 

Preadjudicación;  

 

QUE a fs. 45/52, obran publicaciones del llamado a Licitación Publica en el Boletín Oficial Municipal, diario de 

amplia circulación y pagina web de la Municipalidad de la Ciudad de Salta, mientras que a fs. 61/72 constan 

invitaciones a distintos proveedores del rubro; 

                                   

QUE a fs. 73 obra Acta Municipal Nº 61 de fecha 2 de Junio del 2025, de la cual surge que habiéndose realizado la 

apertura de sobres de la Licitación Pública de referencia, se presentaron dos ofertas perteneciente a las firmas: 

VIALERG S.A., quien cotiza el único ítems por la suma total de $ 120.000.000,00 (Pesos Ciento Veinte Millones 

con 00/100 centavos) y BORIGEN BETZEL S.R.L. quien cotiza el único ítems por la suma total de $ 96.960.558,00 

(Pesos Noventa y Seis Millones Novecientos Sesenta Mil Quinientos Cincuenta y Ocho con 00/100 centavos); 

    

QUE a fs. 209, obra Acta emitida por la Comisión de Preadjudicación la cual aconseja : 1º DECLARAR 

FORMALMENTE ADMISIBLES las ofertas presentadas por las firmas VIALERG S.A y BORIGEN BETZEL 

S.R.L. por haber dado cumplimiento con todos los requisitos formales establecidos en los pliegos de condiciones 
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generales; 2º  DESESTIMAR la oferta presentada por firma  VIALERG S.A, por cuanto el precio cotizado supera 

el presupuesto oficial establecido, resultando excesivo respecto del presupuesto base; 3º  DESESTIMAR la oferta 

presentada por firma BORIGEN BETZEL S.R.L., por cuanto el producto ofrecido no cumple con las características 

técnicas establecidas en el pliego de bases y condiciones; 4º DECLARAR fracasado el procedimiento de 

contratación, por no haberse recibido ofertas admisibles que cumplan con las especificaciones técnicas requeridas en 

el pliego de bases y condiciones;   

 

QUE habiéndose notificado en legal tiempo y forma a los oferentes el resultado al que arribara la Comisión de 

Preadjudicacion a fs. 211/215, no obran impugnaciones ni recursos interpuestos al procedimiento; 

 

 QUE por lo expuesto resulta necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.-APROBAR el proceso selectivo de la Licitación Pública Nº 08/25 convocada para la: 

“ADQUISICIÓN DE 2 (DOS) VEHICULOS CAMIONETAS TIPO PICK UP 4x4 DOBLE CABINA” 

destinados para el uso de la Secretaria de Espacios Públicos y Protección Ciudadana y Secretaria de Obras Públicas, 

conforme Nota de Pedido Nº 575/25, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 103.222.600,00 (Pesos Ciento 

Tres Millones Doscientos Veintidós Mil Seiscientos con 00/100). 

 

ARTICULO 2º.- DECLARAR FORMALMENTE ADMISIBLES las ofertas presentadas por las firmas 

VIALERG S.A y BORIGEN BETZEL S.R.L. por haber dado cumplimiento con todos los requisitos formales 

establecidos en los pliegos de condiciones generales que rigen la presente contratación.  

 

ARTICULO 3º.- DESESTIMAR la oferta presentada por firma VIALERG S.A, por cuanto el precio cotizado 

supera el presupuesto oficial establecido, resultando excesivo respecto del presupuesto base  

 

ARTICULO 4º.- DESESTIMAR la oferta presentada por firma BORIGEN BETZEL S.R.L., por cuanto el 

producto ofrecido no cumple con las características técnicas establecidas en el pliego de bases y condiciones  

 

ARTICULO 5º.- CONVOCAR un 2º (Segundo) llamado a Licitación Publica en los términos del Art. 15 inciso b) 

de la Ley 8072/17, con las mismas bases y condiciones que el llamado  anterior.  

 

ARTÍCULO   6º.- COMUNICAR y publicar en Boletín Oficial Municipal  

 

CR. MARIO SALIM 

Subsecretario de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

 

EXPEDIENTE Nº 14907-SG-25  

RESOLUCION Nº  193/2025 

 

LICITACION PUBLICA Nº 08/25 – 2° LLAMADO  

 

Llamase a LICITACION PUBLICA Nº 08/25 – 2° LLAMADO, convocado para la: “ADQUISICION DE 02 

(DOS) VEHICULOS CAMIONETAS TIPO PICK UP 4 X 4 DOBLE CABINA CON DESTINO A LA 
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SECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS Y PROTECCION CIUDADANA Y SECRETARIA DE OBRAS 

PUBLICAS” 

 

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 103.222.600,00 (Pesos Ciento Tres Millones Doscientos Veintidós Mil 

Seiscientos con 00/100). 

 

PRECIO DEL PLIEGO: $ 206.445,20 (Pesos Doscientos Seis Mil Cuatrocientos Cuarenta y Cinco con 20/100) 

 

VENTA DE PLIEGOS: A partir 14/07/25 en Tesorería Municipal, Avda. Paraguay Nº 1240, de 08:00 hs. a 13:30 

hs., por depósito bancario a la Cuenta Nº 31000004000999-3 ó Transferencia Bancaria al CBU Nº 2850100-

63000040009993-3 a la orden de la Municipalidad de la Ciudad de Salta. 

 

FECHA DE APERTURA: 29 de julio del año 2.025 – Horas: 10:00. 

 

LUGAR DE APERTURA: Secretaría de Hacienda – Avda. Paraguay Nº 1240, 1º Piso. - 

 

CONSULTA DE PLIEGOS: Subsecretaría de Contrataciones – Avda. Paraguay Nº 1240, 1º Piso, a partir del día 

14 de julio del año en curso.  

 

ESC. ROSANA E.DE LOURDES TAMER 

DIRECTORA GENERAL DE CONTRATACIONES BIENES Y SERVICIOS 

SECRETARIA DE HACIENDA – MUNICIPALIDAD DE SALTA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

VersionExtractada 

SALTA, 26 de Junio de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 212/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 21017-SG-2018.- 

 

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro: VENTA DE CALZADOS – MARROQUINERIA Y ACCESORIOS, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 

88794 de propiedad de la Firma SOLKLI S.A., con CUIT Nº 30-71037384-8, ubicado en JUAN BAUTISTA 

ALBERDI N° 160 de esta ciudad, con fecha 27/03/2018, por los motivos citados en los considerando. 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación ( Art.177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

Lic. FRANCISCO ALEJANDRO LIRA 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 26 de Junio de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 213/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 46064-SG-2017.- 
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POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro: ROTISERIA, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 86009 de propiedad de la Sra. VILLA CARMEN ROSA, 

con DNI Nº 14.304.237, ubicado DR. PEDRO ANTONIO ARIAS VELAZQUEZ N° 558, B° VICENTE SOLA, de 

esta ciudad, con fecha 02/01/2016, por los motivos citados en los considerando. 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación ( Art.177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

Lic. FRANCISCO ALEJANDRO LIRA 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 26 de Junio de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 214/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 47021-SG-2015.- 

 

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro: SANDWICHERIA, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 85483 de propiedad del. Sr. JURADO ROBERTO 

ROLANDO, con DNI Nº 10.493.433 ubicado en RAUL SCALABRINI ORTIZ N° 28, B° PABLO SARAVIA, de 

esta ciudad, con fecha 14/06/2014, por los motivos citados en los considerando. 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación ( Art.177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

Lic. FRANCISCO ALEJANDRO LIRA 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 26 de Junio de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 215/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 48544-SG-2016.- 

 

POR ELLO:  
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EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro: VENTA DE ROPA NUEVA – BIJOUTERIE - PERFUMERIA, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 79747 

de propiedad de la Sra. RESTON CARLA PAOLA, con DNI Nº 25.069.110, ubicado JUAN BAUTISTA ALBERDI 

N° 53, LOCAL 12, GALERIA BACCARO de esta ciudad, con fecha 31/07/2016, por los motivos citados en los 

considerando. 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación ( Art.177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

Lic. FRANCISCO ALEJANDRO LIRA 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 26 de Junio de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 216/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 44763-SG-2016.- 

 

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro: VENTA DE ROPA NUEVA, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 80197 de propiedad de la Sra. REINOSO 

SANDRA MARCELA, con DNI Nº 18.388.894, ubicado VICENTE LOPEZ N° 761 de esta ciudad, con fecha 

31/12/2013, por los motivos citados en los considerando. 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación ( Art.177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

Lic. FRANCISCO ALEJANDRO LIRA 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 26 de Junio de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 217/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 43297-SG-2015.- 

 

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 
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Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro: ALMACEN POR MENOR, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 73584 de propiedad de la Sra. CAYATA 

LIDIA ISABEL, con DNI Nº 5.790.567, ubicado CORONEL CARLOS FOREST N°539, B° LAMADRID de esta 

ciudad, con fecha 30/05/2015, por los motivos citados en los considerando. 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación ( Art.177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

Lic. FRANCISCO ALEJANDRO LIRA 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 26 de Junio de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 218/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 44583-SG-2015.- 

 

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro: FIAMBRERIA – ELABORACION Y VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS TODO PARA LLEVAR, 

Inscripto en el Padrón Comercial Nº 85699 de propiedad del. Sr. CHANAMPA FERNANDO JAVIER, con DNI Nº 

20.125.192 ubicado en ESPAÑA N° 1502 ESQUINA MARTIN CORNEJO, B ° CALIXTO GAUNA, de esta ciudad, 

con fecha 14/06/2014, por los motivos citados en los considerando. 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación ( Art.177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

Lic. FRANCISCO ALEJANDRO LIRA 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 26 de Junio de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 219/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 48220-SG-2016.- 

 

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
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Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro: VENTA DE ROPA NUEVA - ZAPATILLAS, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 75425 de propiedad de 

la Sra. RUIZ PUMA ISIDORA, con DNI Nº 92.751.631, ubicado ITUZAINGO N° 202, LOCAL 49, SECTOR B, 

FREE SHOP S.R.L. de esta ciudad, con fecha 31/07/2016, por los motivos citados en los considerando. 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación ( Art.177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

Lic. FRANCISCO ALEJANDRO LIRA 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 26 de Junio de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 220/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 46543-SG-2017.- 

 

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro: LAVADERO DE AUTOMOTORES, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 54766 de propiedad del. Sr. 

GUZMAN LEOBINO BENITO, con DNI Nº 8.170.021 ubicado en AVENIDA SAN MARTIN N° 1999 ESQUINA 

TALCAHUANO, B° LIBERTADOR, de esta ciudad, con fecha 07/07/2017, por los motivos citados en los 

considerando. 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación ( Art.177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

Lic. FRANCISCO ALEJANDRO LIRA 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 26 de Junio de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 221/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 28823-SG-2023.- 

 

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
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Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro: CARNICERIA SIN CAMARA, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 78412 de propiedad del. Sr. COLQUE 

MARTIN AGAPITO, con DNI Nº 13.845.622 ubicado en MAR DE LAS ANTILLAS N° 977, B° PABLO 

SARAVIA, de esta ciudad, con fecha 30/09/2022, por los motivos citados en los considerando. 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación ( Art.177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.-  

 

Lic. FRANCISCO ALEJANDRO LIRA 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 26 de Junio de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 222/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 24800-SG-2016.- 

 

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro: PANADERIA - PASTELERIA Inscripto en el Padrón Comercial Nº 55414 de propiedad del. Sr. 

BUDONNET FERNANDO MARTIN, con DNI Nº 17.784.185 ubicado en JUNIN N° 870, B° 20 DE FEBRERO,, 

de esta ciudad, con fecha 30/03/2016 por los motivos citados en los considerando. 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación ( Art.177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

Lic. FRANCISCO ALEJANDRO LIRA 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 26 de Junio de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 223/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 115263-SH-2007.- 

 

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
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Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

ARTICULO 1º.- RECTIFICAR la Resolución N° 1041/2015 de fecha 17 de Diciembre de 2015 de la Dirección 

General de  habilitación Comercial. 

 

ARTICULO 2º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro: MERCADITO Inscripto en el Padrón Comercial Nº 63422 de propiedad del. Sr. CRUZ EMETERIO 

CELIDONIO, con L.E. Nº 3.905.091 ubicado en LUIS BORJA N° 508, de esta ciudad, con fecha 31/12/2005 por los 

motivos citados en los considerando._ 

 

ARTICULO 3º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación ( Art.177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 4º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

Lic. FRANCISCO ALEJANDRO LIRA 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 30 de Junio de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 224/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 40381-SG-2020.- 

 

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro: AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 81031 de propiedad de la Firma 

LATAM TRAVEL S.A., con CUIT Nº 30-70952352-6, ubicado en CASEROS N° 476 UNIDAD FUNCIONAL 

C0001-C002 de esta ciudad, con fecha 30/09/2020, por los motivos citados en los considerando._ 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación ( Art.177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

Lic. FRANCISCO ALEJANDRO LIRA 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 01 de Julio de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 225/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 5468-SG-2025.- 

 

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
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Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro: VENTA DE REPUESTOS PARA EL AUTOMOTOR Y SUS ACCESORIOS, Inscripto en el Padrón 

Comercial Nº 70794 de propiedad de la Sra. GUILLEN MARIA ESTER, con DNI Nº 10.167.255, ubicado en SAN 

MARTIN N° 1481, V° CHARTAS de esta ciudad, con fecha 10/01/2024, por los motivos citados en los considerando. 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación ( Art.177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

Lic. FRANCISCO ALEJANDRO LIRA 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 01 de Julio de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 226/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 48884-SG-2015.- 

 

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro: SERVICIOS DE INTERNET SIN JUERGOS EN RED (10 PC) – CABINAS TELEFONICAS (02) – 

FOTOCOPIADORA – ARTICULOS DE LIBRERIA - DESPENSA, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 79823 de 

propiedad de la Sra. CUEVAS MARIANA GABRIELA, con DNI Nº 25.885.807, ubicado en AVENIDA YPF N° 

373, B° GENERAL  MOSCONI de esta ciudad, con fecha 30/11/2013, por los motivos citados en los considerando. 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación ( Art.177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

Lic. FRANCISCO ALEJANDRO LIRA 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 01 de Julio de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 227/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 41810-SG-2016.- 

 

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
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Otorgar Validez Legal y Autentico 

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro: VENTA DE ROPA Y ACCESORIOS, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 87651 de propiedad de la Firma 

VIVIANA CHANAMPA Y ANABELA CASTILLA S.H., con CUIT Nº 30-71498729-8, ubicado en BUENOS 

AIRES N° 68, LOCAL 5, GALERIA BUENOS AIRES de esta ciudad, con fecha 30/05/2016, por los motivos citados 

en los considerando. 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación ( Art.177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

Lic. FRANCISCO ALEJANDRO LIRA 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 01 de Julio de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 228/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 60611-SG-2018.- 

 

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro: PREDIO FERIAL – ALQUILER DE LOCALES COMERCIALES, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 

63794 de propiedad de la Sra. ABUAWAD DE CHEHADEH MARIA, con DNI Nº 15.275.982, ubicado en 

ITUZAINGO N° 272 de esta ciudad, con fecha 31/04/2018, por los motivos citados en los considerando. 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación ( Art.177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

Lic. FRANCISCO ALEJANDRO LIRA 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 01 de Julio de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 229/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 61405-SG-2018.- 

 

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
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Otorgar Validez Legal y Autentico 

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro: FARMACIA – PERFUMERIA – SUPLEMENTOS NUTRICIONALES - REGALERIA, Inscripto en el 

Padrón Comercial Nº 88496 de propiedad del. Sr. PARENTIS HERNANDEZ FRANCISCO JAVIER, con DNI Nº 

20.706.956 ubicado en CORONEL SUAREZ N° 515, B° SAN CAYETANO, de esta ciudad, con fecha 17/09/2018, 

por los motivos citados en los considerando. 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación ( Art.177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

Lic. FRANCISCO ALEJANDRO LIRA 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 01 de Julio de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 230/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 63629-SG-2016.- 

 

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro: INSTITUTO DE INGLES, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 81985 de propiedad de la Sra. GAUDELLI 

LUZ MARA, con DNI Nº 23.079.867, ubicado en B° PARQUE BELGRANO, DUPLEX 24, MANZANA 11, 

ETAPA 6 de esta ciudad, con fecha 31/05/2016, por los motivos citados en los considerando. 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación ( Art.177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

Lic. FRANCISCO ALEJANDRO LIRA 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 01 de Julio de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 231/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 34646-SG-2016.- 

 

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
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ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro: VENTA DE ROPA – ACCESORIOS Y REGALERIA, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 80339 de 

propiedad del. Sr. ROMERO PABLO ESTEBAN, con DNI Nº 21.633.712 ubicado en BUENOS AIRES N° 160, 

LOCAL 1, de esta ciudad, con fecha 30/06/2013, por los motivos citados en los considerando. 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación ( Art.177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Lic. FRANCISCO ALEJANDRO LIRA 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 01 de Julio de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 232/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 6329-SG-2024.- 

 

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro: JUGUETERIA – ALMACEN POR MENOR, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 92535 de propiedad del. 

Sr. AGUILERA GONZALES FERNANDO, con DNI Nº 19.084.688 ubicado en SAN JUAN N° 1429, de esta 

ciudad, con fecha 29/01/2024, por los motivos citados en los considerando. 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación ( Art.177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

Lic. FRANCISCO ALEJANDRO LIRA 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 01 de Julio de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 233/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 11316-SG-2024.- 

 

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro: ALMACEN POR MENOR, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 27953988939-0 de propiedad de la Sra. 
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CATA VILCA MAXIMA, con DNI Nº 95.398.893, ubicado en MANZANA 448 B, LOTE 1, 3° ETAPA, B° 

SOLIDARIDAD de esta ciudad, con fecha 21/02/2024, por los motivos citados en los considerando. 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación ( Art.177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

Lic. FRANCISCO ALEJANDRO LIRA 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 03 de Julio de 2025 

 

RESOLUCIÓN Nº 234/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 41904-SH-2009.- 

             

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro: SERVICIO DE INTERNET SIN JUEGOS EN RED, 2 (DOS) TELECABINAS, Inscripto en el Padrón 

Comercial Nº 69647 de propiedad de la Sra. VARGAS VIRGINIA LOURDES, con DNI Nº 21.542.130, ubicado en 

BUENOS AIRES N° 1100 de esta ciudad, con fecha 23/07/2009, por los motivos citados en los considerando. 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

Lic. FRANCISCO ALEJANDRO LIRA 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 03 de Julio de 2025 

 

RESOLUCIÓN Nº 235/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 47742-SG-2011.- 

             

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 E S U E L V E: 

  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro: CONFITERIA Y BAR (SIN ESPECTACULO), Inscripto en el Padrón Comercial Nº 74696 de propiedad 
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de la Sra. ARIAS ELIDA NOEMI, con DNI Nº 27.980.077, ubicado en SAN LUIS N° 437 de esta ciudad, con fecha 

31/12/2010, por los motivos citados en los considerando. 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

Lic. FRANCISCO ALEJANDRO LIRA 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 03 de Julio de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 236/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 14636-SG-2025.- 

             

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro: GRANJA – CRIADOR DE AVES PONEDORAS, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 66243, de propiedad 

de la Sra. SANDOVAL ISABEL ADRIANA, con DNI Nº 14.488.307, ubicado en RUTA NACIONAL 51 (RUTA 

87 KM 02 – CAMINO A COLON – FRENTE COMISARIA SAN LUIS) de esta ciudad, con fecha 27/02/2025, por 

los motivos citados en los considerando. 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

Lic. FRANCISCO ALEJANDRO LIRA 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 03 de Julio de 2025 

 

RESOLUCIÓN Nº 237/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 56772-SG-2015.- 

 

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro: DESPENSA – MERCERIA – REGALERIA – VENTA DE ARTICULOS DE LIBRERÍA – 
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FOTOCOPIADORA, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 14493 de propiedad del. Sr. RIOS PABLO SERGIO, con 

DNI Nº 4.818.750 ubicado en AVENIDA GENERAL SAN MARTIN N° 1973, B° CAMPO CASEROS, de esta 

ciudad, con fecha 31/07/2014, por los motivos citados en los considerando. 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.-  

 

Lic. FRANCISCO ALEJANDRO LIRA 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 03 de Julio de 2025 

 

RESOLUCIÓN Nº 238/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 28370-SH-2010.- 

             

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro: ALMACEN POR MENOR – FRUTAS Y VERDURAS, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 54360, de 

propiedad de la Sra. ARJONA DE PAZ BRIGIDA SOCORRO, con DNI Nº 17.355.275, ubicado en B° SAN 

IGNACIO, MANZANA 2, CASA 8 de esta ciudad, con fecha 31/03/2010, por los motivos citados en los 

considerando. 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

Lic. FRANCISCO ALEJANDRO LIRA 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 03 de Julio de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 239/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 22899-SG-2021.- 

 

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
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ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro: SERVICIOS DE SEGUROS PATRIMONIALES EXCEPTO LOS DE LAS ASEGURADORAS DE 

RIESGO, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 64379 de propiedad de la Firma SANCOR COOP. DE SEGUROS 

LTDA., con CUIT Nº 30-600049446-0, ubicado en 20 DE FEBRERO N° 207 de esta ciudad, con fecha 31/07/2014, 

por los motivos citados en los considerando. 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

Lic. FRANCISCO ALEJANDRO LIRA 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 03 de Julio de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 240/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 36009-SG-2015.- 

 

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro: TALLER MECANICO DEL AUTOMOTOR, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 2791 de propiedad de 

la Firma CORREA HUGO ANTONIO Y OTROS S.H., con CUIT Nº 30-55515193-0, ubicado en JUAN MARTIN 

LEGUIZAMON N° 1845 de esta ciudad, con fecha 30/11/2012, por los motivos citados en los considerando. 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Lic. FRANCISCO ALEJANDRO LIRA 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 03 de Julio de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 241/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 169291-SH-2008.- 

 

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
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ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro: VENTA DE ROPA, LENCERIA, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 71326, de propiedad de la Sra. 

ADAMO JOSE NATALIA, con DNI Nº 28.989.705, ubicado en MITRE N° 27, LOCAL 3, GALERIA EL PALACIO 

de esta ciudad, con fecha 30/06/2008, por los motivos citados en los considerando._ 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.-_ 

 

Lic. FRANCISCO ALEJANDRO LIRA 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 03 de Julio de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 242/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 64248-SG-2024.- 

 

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro: FABRICA DE BLOQUES Y VENTA DE ARIDOS, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 44459 de 

propiedad del. Sr. PAREDES FELIPE ANTONIO, con DNI Nº 25.618.846 ubicado en RIO PIEDRAS EQUINA 

JOSE M. OVEJERO, V° LAVALLE, de esta ciudad, con fecha 30/09/2024, por los motivos citados en los 

considerando. 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

Lic. FRANCISCO ALEJANDRO LIRA 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 03 de Julio de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 243/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 81234-SG-2024.- 

             

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
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ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro: ROTISERIA – VENTA DE HELADOS – BEBIDAS ENVASADAS – GOLOSINAS – TODO PARA 

LLEVAR, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 29091, de propiedad de la Sra. FRISOLI STELLA MARIS, con DNI 

Nº 11.944.158, ubicado en MENDOZA N° 789 de esta ciudad, con fecha 30/04/2021, por los motivos citados en los 

considerando.- 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

Lic. FRANCISCO ALEJANDRO LIRA 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 03 de Julio de 2025 

 

RESOLUCIÓN Nº 244/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 69005-SG-2024.- 

 

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro: ALMACEN POR MENOR – VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 

33.804 de propiedad del. Sr. SALAS GENARIO, con DNI Nº 10.008.711 ubicado en PASAJE CARLOS DEL 

CASTILLO N° 823, V° PRIMAVERA, de esta ciudad, con fecha 21/10/2024, por los motivos citados en los 

considerando._ 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

. FRANCISCO ALEJANDRO LIRA 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 Ciudad de Salta, 22 mayo de 2025. 

RESOLUCIÓN Nº00194/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPTE. Nº078434-SO-2024.- 

 

VISTO el expediente de referencia, la Subsecretaría de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras 

Públicas, solicita la contratación de “MODIFICACION DESAGÜE ANFITEATRO CUCHI LEGÜIZAMON”– 

NOTA DE PEDIDO N°02765/2024, y 
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CONSIDERANDO: 
 

QUE el organismo solicitante remite Nota de Pedido; 
 

QUE de las actuaciones surge la asignación presupuestaria y demás condiciones económicas y financieras, obrando 

Dictamen que encuadra la presente Contratación; 
 

QUE el día siete de mayo de 2025 a horas 09:00, se realizó la presentación de las ofertas pertenecientes a las firmas 

“COS OBRAS Y SERVICIOS CRUZ JORGE GÜILLERMO” - CUIT Nº20-32633751-0, “CASERES PABLO 

ELISEO” - CUIT Nº20-25618934-9 y “DIEZ SIERRA S.A.S.” – CUIT Nº30-71812014-0 y las aperturas de los 

sobres antecedentes se materializaron en el mismo día y horario que la presentación de las ofertas; 
 

QUE habiéndose evaluado las propuestas de los distintos oferentes, la Comisión de Pre adjudicación considera 

Admisible la oferta de la firma “CASERES PABLO ELISEO” - CUIT Nº20-25618934-9”, por cumplimentar con 

los requisitos formales solicitados en el Pliego de Condiciones Particulares, e Inadmisibles a las ofertas de las firmas 

“COS OBRAS Y SERVICIOS CRUZ JORGE GÜILLERMO” - CUIT Nº20-32633751-0 y “DIEZ SIERRA 

S.A.S.” – CUIT Nº30-71812014-0, por no cumplimentar con los requisitos formales solicitados en el Pliego de 

Condiciones Particulares. Asimismo, recomienda pre adjudicar esta contratación a la firma “CASERES PABLO 

ELISEO” - CUIT Nº20-25618934-9, por ajustarse a lo requerido en los Pliegos, cumplir con los requisitos mínimos 

establecidos en Memoria y resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal; 
 

QUE habiéndose cumplido los pasos establecidos en la normativa vigente, es necesario emitir el instrumento legal 

pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Simple Nº 00195/2024 en virtud de la 

Ordenanza ad Referéndum Nº16.202 DECLARACION DE EMERGENCIA DE LAS CALLES DE LA CIUDAD 

DE SALTA, para la Obra: “MODIFICACION DESAGÜE ANFITEATRO CUCHI LEGÜIZAMON”– NOTA 

DE PEDIDO N°02765/2024, cuyo Presupuesto Oficial asciende a la suma de $29.928.455,00 (Pesos Veintinueve 

Millones Novecientos Veintiocho Mil Cuatrocientos Cincuenta y Cinco con 00/100); IVA incluido, a realizarse 

por el Sistema de Contratación: Unidad de Medida. Plazo de Ejecución: 45 (cuarenta y cinco) días corridos. Plazo de 

Garantía: 1 (uno) año. - 

 

ARTÍCULO 2º.- DECLARA ADMISIBLE la oferta presentada por la firma “CASERES PABLO ELISEO” - 

CUIT Nº20-25618934-9, por los motivos citados en los considerandos. - 

 

ARTÍCULO 3º.- DECLARA INADMISIBLES las ofertas presentadas por las firmas “COS OBRAS Y 

SERVICIOS CRUZ JORGE GÜILLERMO” - CUIT Nº20-32633751-0 y “DIEZ SIERRA S.A.S.” – CUIT 

Nº30-71812014-0 por los motivos citados en los considerandos. - 
 

ARTÍCULO 4º.- ADJUDICAR la presente Contratación a la firma “CASERES PABLO ELISEO” - CUIT Nº20-

25618934-9 por la suma de $39.896.259,13 (Pesos Treinta y Nueve Millones Ochocientos Noventa y Seis Mil 

Doscientos Cincuenta y Nueve con 13/100); IVA incluido; a realizarse por el Sistema de Contratación: Unidad de 

Medida. Plazo de Ejecución: 45 (cuarenta y cinco) días corridos. Plazo de Garantía: 1 (uno) año. Mes Base de oferta: 

Mayo/25. Forma de Pago: 50% de Anticipo Financiero contra Factura Conformada – Saldo: 100% Contado con 

Certificación y Factura Conformada. - 

 

ARTÍCULO 5º.- NOTIFICAR a la firma adjudicataria para que constituya Garantía de Adjudicación por un valor 

equivalente al cuatro por ciento (4,00%) de la oferta y presentar el Certificado Valido para Contratar de la presente 

obra, emitido por la Unidad Central de Contrataciones. Una vez cumplido se emitirá la Orden de Compra. - 

 

ARTÍCULO 6º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar. - 
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        Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

            Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

            Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 29 de mayo del 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº00201/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº026959-SO-2025.- 

                                                                                                                                                          

VISTO que a foja 01, la Subsecretaria de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas, solicita la 

obra: “BACHEO CON HORMIGON EN ZONA C.N.E. – ETAPA III” – NOTA DE PEDIDO Nº00931/25, y;  
 

CONSIDERANDO: 
 

QUE la presente obra se encarará con el objeto de ejecutar obras de bacheo de hormigón que requieren una solución 

inmediata;  
 

QUE a foja 02 rola Nota de Pedido N°00951/2025 de fecha 21/04/2025 emitida por la Secretaría de Obras Públicas, 

por la suma de $198.924.160,00 (Pesos Ciento Noventa y Ocho Millones Novecientos Veinticuatro Mil Ciento 

Sesenta con 00/100); 
 

QUE a fojas 03/74 rola Memoria Técnica, Anexo I, Anexo II, Anexo III-A y Anexo III-B, Especificaciones Técnicas 

y Lámina; 
 

QUE a foja 75 rola informe de la Dirección General Control y Presupuesto, dependiente de la Secretaría de Obras 

Públicas, en el cual se determina el ítem dentro de lo estipulado en Ordenanza Nº16.346 del Plan de Obras Públicas 

vigente del Ejercicio 2.025; Ítem 4A – BACHEO Y DARSENAS DE HORMIGON – POR CONTRATO – RENTA 

GENERAL; 
 

QUE a foja 76 rola Dictamen Nº269/2025, de la Dirección Gral. De Asesoría Legal de Obras Publicas dependiente 

de la Secretaría de Obras Públicas; 
 

QUE a foja 77 rola copia de Resolución Nº0115/2025 de la Secretaría de Obras Públicas, aprobando la Memoria 

Técnica, Anexo I, Anexo II, Anexo III-A y Anexo III-B, Especificaciones Técnicas y Lamina; 
 

QUE a foja 79 toma conocimiento e intervención la Secretaría de Hacienda; 
 

QUE a foja 80 rola Comprobante Compras Mayores Nº03624/2025 de fecha 28/04/2025 por la suma de 

$198.924.160,00 (Pesos Ciento Noventa y Ocho Millones Novecientos Veinticuatro Mil Ciento Sesenta con 

00/100); refrendada por la Dirección de General de Presupuesto, dependiente de la Secretaría de Hacienda; 
 

QUE a foja 82 rola intervención de la Subsecretaría de Finanzas donde informa la factibilidad financiera; 
 

QUE a fojas 84/86 rola Dictamen de la Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda que encuadra la presente obra 

en el Art. 15 de la Ley Nº 8.072 y su Decreto Reglamentario Nº 087/21, esto es: Contratación por Adjudicación 

Abreviada; 
 

QUE a fs. 87/95 rola Pliego de Condiciones Particulares; 
 

QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
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ARTICULO N°1.- APROBAR el Pliego de Condiciones Generales y Particulares de la Contratación por 

Adjudicación Abreviada Nº 00088/2025, correspondiente a la Obra: “BACHEO CON HORMIGON EN ZONA 

C.N.E. – ETAPA III” – NOTA DE PEDIDO Nº00931/2025. 
 

ARTICULO N°2.- AUTORIZAR a convocar el llamado a Contratación por Adjudicación Abreviada para la Obra 

mencionada en el Art. 1º. - 
 

ARTICULO N°3.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar. - 

 

      Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

            Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

            Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 29 de mayo de 2025.  

RESOLUCIÓN Nº 00202/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 028268-SO-2025.- 

                                                                                                                                                          

VISTO que a foja 01, la Subsecretaría de Control Urbano, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas, solicita 

la obra: “CONTROL URBANO – REPARACIONES DE VEREDAS S/ ORDENANZA 16348 -  ZONA E2 – 

ETAPA III” – NOTA DE PEDIDO Nº 00966/2025, y;  
 

CONSIDERANDO: 
 

QUE la presente obra se encarara con el objeto de realizar tareas para la restitución veredas, trasladando escombros 

y cualquier material acopiado que interrumpa la circulación peatonal por vereda, restituyendo la misma con 

contrapisos de H° y baldosas cementicias; 
 

QUE a foja 02 rola Nota de Pedido N° 00966/2025 de fecha 24/04/2025 emitida por la Secretaría de Obras Públicas, 

por la suma de $137.928.880,00 (Pesos Ciento Treinta y Siete Millones Novecientos Veintiocho Mil Ochocientos 

Ochenta con 00/100); 
 

QUE de fs. 03/76 rola Memoria Técnica, Anexo I, Anexo I-a, Anexo II, Anexo III, Anexo VI, Anexo VI-a, Anexo 

VII, Especificaciones Técnicas y Lámina; 
 

QUE a foja 78 rola informe de la Dirección General de Control y Presupuesto, dependiente de la Secretaría de Obras 

Públicas, en el cual se determina el ítem dentro de lo estipulado en Ordenanza Nº 16.346 del Plan de Obras Públicas 

vigente Ejercicio 2025, Ítem 8A – OBRAS CIVILES VARIAS – POR CONTRATO – RENTA GENERAL; 
 

QUE a foja 79 rola Dictamen Nº 0277/2025, de la Asesoría Legal, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas; 
 

QUE a foja 80 obra copia de Resolución Nº 0131/2025 de la Secretaría de Obras Públicas, aprobando la Memoria 

Técnica, Especificaciones Técnicas y Anexos; 
 

QUE a foja 82 toma conocimiento e intervención la Secretaría de Hacienda; 
 

QUE a foja 83 rola Comprobante Compras Mayores Nº 03716/2025 de fecha 06/05/2025 por la suma de 

$137.928.880,00 (Pesos Ciento Treinta y Siete Millones Novecientos Veintiocho Mil Ochocientos Ochenta con 

00/100); refrendada por la Dirección de Formulación y Evaluación Presupuestaria, dependiente de la Secretaría de 

Hacienda; 
 

QUE a foja 85 rola intervención de la Subsecretaría de Finanzas donde informa la factibilidad financiera; 
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QUE de fs. 87/89 rola Dictamen de la Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda que encuadra la presente obra en 

el Art. 15 de la Ley Nº 8.072 y su Decreto Reglamentario Nº 087/21, esto es: Contratación por Adjudicación 

Abreviada; 
 

QUE de fs. 90/98 rola Pliego de Condiciones Particulares, el Pliego de Condiciones Generales se encuentra en la 

Página Web de la Municipalidad de la Ciudad de Salta; 
 

QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO N°1.- APROBAR el Pliego de Condiciones Generales y Particulares de la Contratación por 

Adjudicación Abreviada Nº 00089/2025, correspondiente a la obra: “CONTROL URBANO – REPARACIONES 

DE VEREDAS S/ ORDENANZA 16348 - ZONA E2 – ETAPA III” – NOTA DE PEDIDO Nº 00966/2025. - 
 

ARTICULO N°2.- AUTORIZAR a convocar el llamado a Contratación por Adjudicación Abreviada para la obra 

mencionada en el Art. 1º. - 
 

ARTICULO N°3.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar. - 

 

      Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

            Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

            Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 29 de mayo del 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 00203/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 028425-SO-2025.- 

                                                                                                                                                          

VISTO que a foja 01, la Sub Secretaria de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas, solicita 

la obra: “ENRIPIADO EN CALZADAS DE LOS BARRIOS DE ZONA A Y B- ETAPA III” – NOTA DE PEDIDO 

Nº 00981/2025, y;  

CONSIDERANDO: 
 

QUE la presente obra se encarara con el objeto de ejecutar obras de Enripiado en calzadas que requieren una solución 

inmediata;   
 

QUE a foja 02 rola Nota de Pedido N° 00981/2025 de fecha 25/04/2025 emitida por la Secretaría de Obras Públicos, 

por la suma de $ 194.154.590,00 (Pesos Ciento Noventa y Cuatro Millones Ciento Cincuenta y Cuatro Mil 

Quinientos Noventa con 00/100). - 
 

QUE de fojas 03/35 rola Memoria Técnica, Anexos y Especificaciones Técnicas; 
 

QUE a foja 37 rola informe de la Dirección General de Control y Presupuesto, dependiente de la Secretaría de Obras 

Públicos, en el cual se determina el ítem dentro de lo estipulado en Ordenanza Nº 16.346 del Plan de Obras Públicas 

vigente Ejercicio 2.025, Ítem 2A- CONSERVACIÓN DE CALZADAS - MIXTO –– RENTA GENERAL; 
 

QUE a fojas 38 rola Dictamen Nº 298/2025, de la Asesoría Legal, dependiente de la de la Secretaria de Obras 

Públicas; 
 

QUE a foja 39 obra copia de Resolución Nº 128/2025 de la Secretaría de Obras Públicas, aprobando la Memoria 

Técnica y Anexos, Especificaciones Técnicas; para la obra; 
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QUE a foja 41 toma conocimiento e intervención la Coordinación General de Hacienda; 
 

QUE a foja 42 rola Comprobante Compras Mayores Nº 03734/2024 de fecha 07/05/2025 por la suma $ 

194.154.590,00 (Pesos Ciento Noventa y Cuatro Millones Ciento Cincuenta y Cuatro Mil Quinientos Noventa 

con 00/100). - 
 

QUE a foja 44 rola intervención de la Subsecretaría de Finanzas donde informa la factibilidad financiera; 
 

QUE de fojas 46/48 rola Dictamen de la Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda que encuadra la presente obra 

en el Art. 15 de la Ley Nº 8.072 y su Decreto Reglamentario Nº 087/21, esto es: Contratación por Adjudicación 

Abreviada; 
 

QUE de fojas 49/57 rola Pliego de Condiciones Particulares, el Pliego de Condiciones Generales se encuentra en la 

Página Web de la municipalidad de la ciudad de Salta; 
 

QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO N°1.- APROBAR el Pliego de Condiciones Generales y Particulares de la Contratación por 

Adjudicación Abreviada Nº 090/2025, correspondiente a la obra: “ENRIPIADO EN CALZADAS DE LOS 

BARRIOS DE ZONA A Y B- ETAPA III” – NOTA DE PEDIDO Nº 00981/2025.-        
 

ARTICULO N°2.- AUTORIZAR a convocar el llamado a Contratación por Adjudicación Abreviada para la obra 

mencionada en el Art. 1º. – 

 

ARTICULO N°3.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar. – 

 

      Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

            Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

            Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 29 de mayo del 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 00204/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 027278-SO-2025.- 

                                                                                                                                                          

VISTO que a foja 01, la Sub Secretaria de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas, solicita 

la obra: “BACHEO CON HORMIGÓN EN ZONA D- ETAPA III” – NOTA DE PEDIDO Nº 00949/2025, y;  
 

CONSIDERANDO: 
 

QUE la presente obra se encarara con el objeto de ejecutar obras de bacheo de Hormigón que requieren una solución 

inmediata;   
 

QUE a foja 02 rola Nota de Pedido N° 00949/2025 de fecha 21/04/2025 emitida por la Secretaría de Obras Públicos, 

por la suma de $ 198.924.160,00 (Pesos Ciento Noventa y Ocho Millones Novecientos Veinticuatro Mil Ciento 

Sesenta con 00/100). - 
 

QUE de fojas 03/72 rola Memoria Técnica, Anexos y Especificaciones Técnicas; 
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QUE a foja 74 rola informe de la Dirección General de Control y Presupuesto, dependiente de la Secretaría de Obras 

Públicos, en el cual se determina el ítem dentro de lo estipulado en Ordenanza Nº 16.346 del Plan de Obras Públicas 

vigente Ejercicio 2.025, Ítem 4A- BACHEO Y DARSENAS DE HORMIGON- POR CONTRATO –– RENTA 

GENERAL; 
 

QUE a fojas 75 rola Dictamen Nº 265/2025, de la Asesoría Legal, dependiente de la de la Secretaria de Obras 

Públicas; 
 

QUE a foja 76 obra copia de Resolución Nº 114/2025 de la Secretaría de Obras Públicas, aprobando la Memoria 

Técnica y Anexos, Especificaciones Técnicas; para la obra; 
 

QUE a foja 78 toma conocimiento e intervención la Coordinación General de Hacienda; 
 

QUE a foja 79 rola Comprobante Compras Mayores Nº 03618/2024 de fecha 28/04/2025 por la suma $ 

198.924.160,00 (Pesos Ciento Noventa y Ocho Millones Novecientos Veinticuatro Mil Ciento Sesenta con 

00/100). - 
 

QUE a foja 81 rola intervención de la Subsecretaría de Finanzas donde informa la factibilidad financiera; 
 

QUE de fojas 83/85 rola Dictamen de la Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda que encuadra la presente obra 

en el Art. 15 de la Ley Nº 8.072 y su Decreto Reglamentario Nº 087/21, esto es: Contratación por Adjudicación 

Abreviada; 
 

QUE de fojas 86/94 rola Pliego de Condiciones Particulares, el Pliego de Condiciones Generales se encuentra en la 

Página Web de la municipalidad de la ciudad de Salta; 
 

QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO N°1.- APROBAR el Pliego de Condiciones Generales y Particulares de la Contratación por 

Adjudicación Abreviada Nº 091/2025, correspondiente a la obra: “BACHEO CON HORMIGÓN EN ZONA D- 

ETAPA III” – NOTA DE PEDIDO Nº 00949/2025.-               
 

ARTICULO N°2.- AUTORIZAR a convocar el llamado a Contratación por Adjudicación Abreviada para la obra 

mencionada en el Art. 1º. - 
 

ARTICULO N°3.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar. - 

 

      Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

            Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

            Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 29 de mayo del 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 00205/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 027130-SO-2025.- 

                                                                                                                                                          

VISTO que a foja 01, la Sub Secretaria de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas, solicita 

la obra: “BACHEO CON HORMIGÓN EN ZONA “C.S.E”- ETAPA III” – NOTA DE PEDIDO Nº 00941/2025, 

y;  

CONSIDERANDO: 
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QUE la presente obra se encarara con el objeto de ejecutar obras de bacheo de Hormigón que requieren una solución 

inmediata;   
 

QUE a foja 02 rola Nota de Pedido N° 00941/2025 de fecha 15/04/2025 emitida por la Secretaría de Obras Públicos, 

por la suma de $ 198.924.160,00 (Pesos Ciento Noventa y Ocho Millones Novecientos Veinticuatro Mil Ciento 

Sesenta con 00/100). - 
 

QUE de fojas 03/71 rola Memoria Técnica, Anexos y Especificaciones Técnicas; 
 

QUE a foja 73 rola informe de la Dirección General de Control y Presupuesto, dependiente de la Secretaría de Obras 

Públicos, en el cual se determina el ítem dentro de lo estipulado en Ordenanza Nº 16.346 del Plan de Obras Públicas 

vigente Ejercicio 2.025, Ítem 4A- BACHEO Y DARSENAS DE HORMIGON- POR CONTRATO –– RENTA 

GENERAL; 
 

QUE a fojas 74 rola Dictamen Nº 268/2025, de la Asesoría Legal, dependiente de la de la Secretaria de Obras 

Públicas; 
 

QUE a foja 75 obra copia de Resolución Nº 113/2025 de la Secretaría de Obras Públicas, aprobando la Memoria 

Técnica y Anexos, Especificaciones Técnicas; para la obra; 
 

QUE a foja 77 toma conocimiento e intervención la Coordinación General de Hacienda; 
 

QUE a foja 78 rola Comprobante Compras Mayores Nº 03621/2024 de fecha 28/04/2025 por la  

suma $ 198.924.160,00 (Pesos Ciento Noventa y Ocho Millones Novecientos Veinticuatro Mil Ciento Sesenta 

con 00/100). - 
 

QUE a foja 80 rola intervención de la Subsecretaría de Finanzas donde informa la factibilidad financiera; 
 

QUE de fojas 82/84 rola Dictamen de la Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda que encuadra la presente obra 

en el Art. 15 de la Ley Nº 8.072 y su Decreto Reglamentario Nº 087/21, esto es: Contratación por Adjudicación 

Abreviada; 
 

QUE de fojas 85/93 rola Pliego de Condiciones Particulares, el Pliego de Condiciones Generales se encuentra en la 

Página Web de la municipalidad de la ciudad de Salta; 
 

QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO N°1.- APROBAR el Pliego de Condiciones Generales y Particulares de la Contratación por 

Adjudicación Abreviada Nº 092/2025, correspondiente a la obra: “BACHEO CON HORMIGÓN EN ZONA 

“C.S.E”- ETAPA III” – NOTA DE PEDIDO Nº 00941/2025.- 
 

ARTICULO N°2.- AUTORIZAR a convocar el llamado a Contratación por Adjudicación Abreviada para la obra 

mencionada en el Art. 1º. - 
 

ARTICULO N°3.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar. - 

 

      Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

            Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

            Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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Ciudad de Salta, 29 de mayo del 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº00206/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº018220-SO-2025.- 

                                                                                                                                                          

VISTO que a foja 01, la Subsecretaría de Control Urbano, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas, solicita 

la obra: “CONTROL URBANO – REPARACIONES DE VEREDAS S/ORDENANZA 16348 – ZONA 

CENTRO ESTE – ETAPA III – NOTA DE PEDIDO Nº00740/25, y;  
 

CONSIDERANDO: 
 

QUE la presente obra se encarará con el objeto de ejecutar obras de bacheo de hormigón que requieren una solución 

inmediata;  
 

QUE a foja 02 rola Nota de Pedido N°00740/2025 de fecha 12/03/2025 emitida por la Secretaría de Obras Públicas, 

por la suma de $136.811.461,71 (Pesos Ciento Treinta y Seis Millones Ochocientos Once Mil Cuatrocientos 

Sesenta y Uno con 71/100); 
 

QUE a fojas 03/78 rola Memoria Técnica, Anexo I, Anexo II, Anexo III-A y Anexo III-B, Especificaciones Técnicas 

y Lámina; 
 

QUE a foja 80 rola informe de la Dirección General Control y Presupuesto, dependiente de la Secretaría de Obras 

Públicas, en el cual se determina el ítem dentro de lo estipulado en Ordenanza Nº16.346 del Plan de Obras Públicas 

vigente del Ejercicio 2.025; Ítem 8ª – OBRAS CIVILES VARIAS – POR CONTRATO – RENTA GENERAL; 
 

QUE a foja 81 rola Dictamen Nº173/2025, de la Dirección Gral. De Asesoría Legal de Obras Publicas dependiente 

de la Secretaría de Obras Públicas; 
 

QUE a foja 75 rola copia de Resolución Nº0116/2025 de la Secretaría de Obras Públicas, aprobando la Memoria 

Técnica, Anexo I, Anexo II, Anexo III-A y Anexo III-B, Especificaciones Técnicas y Lamina; 
 

QUE a foja 84 toma conocimiento e intervención la Secretaría de Hacienda; 
 

QUE a foja 85 rola Comprobante Compras Mayores Nº03637/2025 de fecha 29/04/2025 por la suma de 

$136.811.461,71 (Pesos Ciento Treinta y Seis Millones Ochocientos Once Mil Cuatrocientos Sesenta y Uno con 

71/100); refrendada por la Dirección de General de Presupuesto, dependiente de la Secretaría de Hacienda; 
 

QUE a foja 87 rola intervención de la Subsecretaría de Finanzas donde informa la factibilidad financiera; 
 

QUE a fojas 89/91 rola Dictamen de la Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda que encuadra la presente obra 

en el Art. 15 de la Ley Nº 8.072 y su Decreto Reglamentario Nº 087/21, esto es: Contratación por Adjudicación 

Abreviada; 
 

QUE a fs. 93/102 rola Pliego de Condiciones Particulares y Nota Aclaratoria; 
 

QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO N°1.- APROBAR el Pliego de Condiciones Generales y Particulares de la Contratación por 

Adjudicación Abreviada Nº00093/2025, correspondiente a la Obra: “CONTROL URBANO – REPARACIONES 

DE VEREDAS S/ORDENANZA 16348 – ZONA CENTRO ESTE – ETAPA III” – NOTA DE PEDIDO 

Nº00740/25  
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ARTICULO N°2.- AUTORIZAR a convocar el llamado a Contratación por Adjudicación Abreviada para la Obra 

mencionada en el Art. 1º. - 
 

ARTICULO N°3.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar. - 

 

      Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

            Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

            Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 29 de mayo del 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº00207/2025.- 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº27740-SO-2025.- 

 

VISTO que, a foja 01 la Subsecretaria de Obras de Publicas, dependiente de la Secretaría de Obra Públicas, solicita 

la obra: “BACHEO CON HORMIGON EN ZONA “E” – ETAPA III - NOTA DE PEDIDO Nº00962/2024, y;  
 

CONSIDERANDO: 
 

QUE la presente obra se encarará con el objeto de ejecutar obras de bacheo de hormigón que requieren una solución 

inmediata;  
 

QUE a foja 02 rola Nota de Pedido N°00962/2025 de fecha 23/04/2025 emitida por la Secretaría de Obras Públicas, 

por la suma de $198.924.160,00 (Pesos Ciento Noventa y Ocho Millones Novecientos Veinticuatro Mil Ciento 

Sesenta con 00/100); 
 

QUE a fs. 03/72 rola Memoria Técnica, Anexo I, Anexo II, Anexo III-A, Anexo III-B, Especificaciones Técnicas y 

Lamina.  
 

QUE a foja 74 rola informe de la Coordinadora Gestión Administrativa, dependiente de la Secretaría de Obras 

Públicas, en el cual se determina el ítem dentro de lo estipulado en Ordenanza Nº16.346, del Plan de Obras Públicas 

vigente Ejercicio 2.025, al Ítem 4A – BACHEO Y DARSENAS DE HORMIGON – POR CONTRATO – 

RENTA GENERAL; 
 

QUE a foja 75 rola Dictamen Nº275/2025, de la Dirección Gral. de Asesoría Legal de la Secretaría de Obras Públicas; 
 

QUE a foja 76 rola copia de Resolución Nº0119/2025 de la Secretaría de Obras Públicas; aprobando la Memoria 

Técnica, Anexo I, Anexo II, Anexo III-A, Anexo III-B, Especificaciones Técnicas y Lamina. 
 

QUE a foja 78 toma conocimiento e intervención la Secretaría de Hacienda; 
 

QUE a foja 79 rola Comprobante Compras Mayores Nº03733/2025 de fecha 07/05/2025 por la suma de 

$198.924.160,00 (Pesos Ciento Noventa y Ocho Millones Novecientos Veinticuatro Mil Ciento Sesenta con 

00/100); refrendada por la Dirección de Formulación y Evaluación Presupuestaria, dependiente de la Secretaría de 

Hacienda; 
 

QUE a foja 81 rola intervención de la Subsecretaría de Finanzas donde informa la factibilidad financiera; 
 

QUE a fojas 83/85 rola Dictamen de la Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda que encuadra la presente obra 

en el Art. 15º de la Ley Nº8072, su Decreto Reglamentario Municipal N°87/21, esto es: Contratación por 

Adjudicación Abreviada, 
 

QUE a fs. 88/96 rola Pliego de Condiciones Particulares; 
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QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

                                                                                                                                                                                                                                                                          

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO N°1.- APROBAR el Pliego de Condiciones Particulares de la Contratación por Adjudicación 

Abreviada Nº00094/2025, correspondiente a la obra: “BACHEO CON HORMIGON EN ZONA “E” – ETAPA 

III - NOTA DE PEDIDO Nº00962/2024, - 
 

ARTÍCULO N°2.- AUTORIZAR a convocar el llamado a Contratación por Adjudicación Abreviada para la obra 

mencionada en el Art. 1º. - 
 

ARTÍCULO N°3.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar. - 

 

      Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

            Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

            Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 29 de mayo del 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº00208/2025.- 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº27756-SO-2025.- 

 

VISTO que, a foja 01 la Subsecretaria de Obras de Publicas, dependiente de la Secretaría de Obra Públicas, solicita 

la obra: “BACHEO CON HORMIGON EN ZONA “F” – ETAPA III - NOTA DE PEDIDO Nº00961/2025, y;  
 

CONSIDERANDO: 
 

QUE la presente obra se encarará con el objeto de ejecutar obras de bacheo de hormigón que requieren una solución 

inmediata;  
 

QUE a foja 02 rola Nota de Pedido N°00961/2025 de fecha 23/04/2025 emitida por la Secretaría de Obras Públicas, 

por la suma de $198.924.160,00 (Pesos Ciento Noventa y Ocho Millones Novecientos Veinticuatro Mil Ciento 

Sesenta con 00/100); 
 

QUE a fs. 03/72 rola Memoria Técnica, Anexo I, Anexo II, Anexo III-A, Anexo III-B, Especificaciones Técnicas y 

Lamina.  
                                  

QUE a foja 74 rola informe de la Coordinadora Gestión Administrativa, dependiente de la Secretaría de Obras 

Públicas, en el cual se determina el ítem dentro de lo estipulado en Ordenanza Nº16.346, del Plan de Obras Públicas 

vigente Ejercicio 2.025, al Ítem 4A – BACHEO Y DARSENAS DE HORMIGON – POR CONTRATO – 

RENTA GENERAL; 
 

QUE a foja 75 rola Dictamen Nº276/2025, de la Dirección Gral. de Asesoría Legal de la Secretaría de Obras Públicas; 
 

QUE a foja 76 rola copia de Resolución Nº0120/2025 de la Secretaría de Obras Públicas; aprobando la Memoria 

Técnica, Anexo I, Anexo II, Anexo III-A, Anexo III-B, Especificaciones Técnicas y Lamina. 
 

QUE a foja 78 toma conocimiento e intervención la Secretaría de Hacienda; 
 

QUE a foja 79 rola Comprobante Compras Mayores Nº03735/2025 de fecha 07/05/2025 por la suma de 

$198.924.160,00 (Pesos Ciento Noventa y Ocho Millones Novecientos Veinticuatro Mil Ciento Sesenta con 
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00/100); refrendada por la Dirección de Formulación y Evaluación Presupuestaria, dependiente de la Secretaría de 

Hacienda; 

 

QUE a foja 81 rola intervención de la Subsecretaría de Finanzas donde informa la factibilidad financiera; 
 

QUE a fojas 87/95 rola Dictamen de la Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda que encuadra la presente obra 

en el Art. 15º de la Ley Nº8072, su Decreto Reglamentario Municipal N°87/21, esto es: Contratación por 

Adjudicación Abreviada, 
 

QUE a fs. 87/96 rola Pliego de Condiciones Particulares; 
 

QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO N°1.- APROBAR el Pliego de Condiciones Particulares de la Contratación por Adjudicación 

Abreviada Nº00095/2025, correspondiente a la obra: “BACHEO CON HORMIGON EN ZONA “F” – ETAPA 

III - NOTA DE PEDIDO Nº00961/2025, - 
 

ARTÍCULO N°2.- AUTORIZAR a convocar el llamado a Contratación por Adjudicación Abreviada para la obra 

mencionada en el Art. 1º. - 
 

ARTÍCULO N°3.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar. - 

 

      Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

            Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

            Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 30 de mayo de 2025. 

RESOLUCIÓN Nº00213/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPTE. Nº026961-SO-2025.- 

 

VISTO el expediente de referencia, la Sub Secretaría de Obras Públicas dependiente de la Secretaría de Obras 

Públicas, solicita la contratación: “BACHEO CON HORMIGON EN ZONA “C.N.O.” – ETAPA III - NOTA 

DE PEDIDO N°00932/2025, y 
 

CONSIDERANDO: 

QUE el organismo solicitante remite nota de pedido; 
 

QUE de las actuaciones surge la asignación presupuestaria y demás condiciones económicas y  

financieras, obrando dictamen que encuadra la presente contratación; 
 

QUE el día 23 de mayo de 2025 a horas 10:00, se realizó la presentación de las ofertas pertenecientes a las firmas 

“ALCON NOA S.A.S.” - C.U.I.T. N°30-71889471-5; “3A S.R.L.” C.U.I.T. Nº30-71484138-2 y “CONSAG 

S.R.L.” - C.U.I.T. N°30-71172759-7; y la apertura se materializó en el mismo día y horario que la presentación de 

las ofertas; 
 

QUE habiéndose vencido el plazo de 48 hs. otorgado en el Acta de apertura de sobres, se procede a declarar la 

inadmisibilidad de las ofertas presentadas por las firmas “ALCON NOA S.A.S.” - C.U.I.T. N°30-71889471-5 y 

“CONSAG S.R.L.” - C.U.I.T. N°30-71172759-7, por incumplimiento de los requisitos formales solicitadas en el 

Pliego de Condiciones Particulares que rigen la presente contratación;  
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QUE el Informe Técnico de la Secretaría de Obras Públicas determina que la empresa “3 A S.R.L.” C.U.I.T. Nº30-

71484138-2, cumple con el Equipo Mínimo correspondiente, con los requisitos técnicos solicitados en la Memoria 

Técnica y Pliegos, como así también presenta una oferta conveniente a los intereses de la Municipalidad; 
 

QUE habiéndose cumplido los pasos establecidos en la normativa vigente, es necesario emitir el instrumento legal 

pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Abreviada Nº00080/2025, en virtud de 

la Ordenanza ad Referéndum N°16.202 DECLARACIÓN DE EMERGENCIA DE LAS CALLES DE LA CIUDAD 

DE SALTA, para la  contratación: “BACHEO CON HORMIGON EN ZONA “C.N.O.”– ETAPA III - NOTA 

DE PEDIDO N°00932/2025, y cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $198.924.160,00 (Pesos Ciento 

Noventa y Ocho Millones Novecientos Veinticuatro Mil Ciento Sesenta con 00/100); IVA incluido, a realizarse 

por el Sistema de Contratación: Unidad de Medida, Plazo de Ejecución: 60 (sesenta) días corridos, Plazo de Garantía: 

1 (un) año.- 
 

ARTÍCULO 2º.- DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la firma “3A S.R.L.” C.U.I.T. Nº30-

71484138-2, por los motivos citados en los considerandos. - 
 

ARTÍCULO 3º.- DECLARAR INADMISIBLES las ofertas presentadas por las firmas “ALCON NOA S.A.S.” - 

C.U.I.T. N°30-71889471-5 y “CONSAG S.R.L.” - C.U.I.T. N°30-71172759-7, por los motivos citados en los 

considerandos. - 

 

ARTÍCULO 4º.- ADJUDICAR la presente Contratación a la firma “3A S.R.L.” C.U.I.T. Nº30-71484138-2, por 

la suma de $214.716.139,88 (Pesos Doscientos Catorce Millones Setecientos Dieciséis Mil Ciento Treinta y 

Nueve con 88/100); IVA incluido; a realizarse por el Sistema de Contratación: Unidad de Medida; Plazo de 

Ejecución: 60 (sesenta) días corridos; Mes Base: Mayo/25; Plazo de Garantía: 1 (uno) año, Forma de Pago: 30% de 

Anticipo Financiero sobre el total de la obra - Saldo: 30% de contado, 35% a 30 días y 35% a 60 días con cada 

Certificación y Factura Conformada.- 

 

ARTÍCULO 5º.- NOTIFICAR a la firma adjudicataria para que constituya Garantía de Adjudicación por un valor 

equivalente al Cinco por ciento (5,00%) de la oferta y presentar el Certificado Válido para Contratar la presente Obra, 

emitido por la Unidad Central de Contrataciones. Una vez cumplido se emitirá la Orden de Compra. - 

 

ARTÍCULO 6º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

      Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

            Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

            Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 30 de mayo de 2025. 

RESOLUCIÓN Nº00214/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPTE. Nº027274-SO-2025.- 

 

VISTO el expediente de referencia, la Sub Secretaría de Obras Públicas dependiente de la Secretaría de Obras 

Públicas, solicita la contratación: “BACHEO CON HORMIGON EN ZONA “A” – ETAPA III - NOTA DE 

PEDIDO N°00951/2025, y 

CONSIDERANDO: 
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QUE el organismo solicitante remite nota de pedido; 
 

QUE de las actuaciones surge la asignación presupuestaria y demás condiciones económicas y  

financieras, obrando dictamen que encuadra la presente contratación; 
 

QUE el día 23 de mayo de 2025 a horas 12:00, se realizó la presentación de las ofertas pertenecientes a las firmas 

“ALCON NOA S.A.S.” - C.U.I.T. N°30-71889471-5; “3A S.R.L.” C.U.I.T. Nº30-71484138-2 y “CONSAG 

S.R.L.” - C.U.I.T. N°30-71172759-7; y la apertura se materializó en el mismo día y horario que la presentación de 

las ofertas; 
 

QUE habiéndose vencido el plazo de 48 hs. otorgado en el Acta de apertura de sobres, se procede a declarar la 

inadmisibilidad de las ofertas presentadas por las firmas “CONSAG S.R.L.” - C.U.I.T. N°30-71172759-7 y “3A 

S.R.L.” C.U.I.T. Nº30-71484138-2, por incumplimiento de los requisitos formales solicitadas en el Pliego de 

Condiciones Particulares que rigen la presente contratación;  
 

QUE el Informe Técnico de la Secretaría de Obras Públicas determina que la empresa “ALCON NOA S.A.S.” - 

C.U.I.T. N°30-71889471-5, cumple con el Equipo Mínimo correspondiente, con los requisitos técnicos solicitados 

en la Memoria Técnica y Pliegos, como así también presenta una oferta conveniente a los intereses de la 

Municipalidad; 
 

QUE habiéndose cumplido los pasos establecidos en la normativa vigente, es necesario emitir el instrumento legal 

pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Abreviada Nº00081/2025, en virtud de 

la Ordenanza ad Referéndum N°16.202 DECLARACIÓN DE EMERGENCIA DE LAS CALLES DE LA CIUDAD 

DE SALTA, para la  contratación: “BACHEO CON HORMIGON EN ZONA “A”– ETAPA III - NOTA DE 

PEDIDO N°00951/2025, y cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $198.924.160,00 (Pesos Ciento Noventa 

y Ocho Millones Novecientos Veinticuatro Mil Ciento Sesenta con 00/100); IVA incluido, a realizarse por el 

Sistema de Contratación: Unidad de Medida, Plazo de Ejecución: 60 (sesenta) días corridos, Plazo de Garantía: 1 

(un) año.- 
 

ARTÍCULO 2º.- DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la firma “ALCON NOA S.A.S.” - C.U.I.T. 

N°30-71889471-5, por los motivos citados en los considerandos. - 

ARTÍCULO 3º.- DECLARAR INADMISIBLES las ofertas presentadas por las firmas “CONSAG S.R.L.” - 

C.U.I.T. N°30-71172759-7 y “3A S.R.L.” C.U.I.T. Nº30-71484138-2, por los motivos citados en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 4º.- ADJUDICAR la presente Contratación a la firma “ALCON NOA S.A.S.” - C.U.I.T. N°30-

71889471-5, por la suma de $206.880.191,19 (Pesos Doscientos Seis Millones Ochocientos Ochenta Mil Ciento 

Noventa y Uno con 19/100); IVA incluido; a realizarse por el Sistema de Contratación: Unidad de Medida; Plazo 

de Ejecución: 60 (sesenta) días corridos; Mes Base: Mayo/25; Plazo de Garantía: 1 (uno) año, Forma de Pago: 30% 

de Anticipo Financiero sobre el total de la obra - Saldo: 30% de contado, 35% a 30 días y 35% a 60 días con 

cada Certificación y Factura Conformada.- 

  

ARTÍCULO 5º.- NOTIFICAR a la firma adjudicataria para que constituya Garantía de Adjudicación por un valor 

equivalente al Cinco por ciento (5,00%) de la oferta y presentar el Certificado Válido para Contratar la presente Obra, 

emitido por la Unidad Central de Contrataciones. Una vez cumplido se emitirá la Orden de Compra. - 

 

ARTÍCULO 6º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar. - 

     

  Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 
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            Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

            Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 02 de junio de 2025. 

RESOLUCIÓN Nº00215/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPTE. Nº 29567-SG-2025.- 
 

VISTO el expediente de referencia, en el cual la Dirección Gral. De Inspección de Obras Públicas, dependiente de 

la Secretaría de Obras Públicas, en relación a la solicitud del Adicional de Obra denominada: “PROYECTO, 

REPARACIÓN DE ZONAS, CONSTRUCCIÓN Y FUNCIONALIZACIÓN DEL CORREDOR URBANO – 

AVDA. YRIGOYEN” – NOTA DE PEDIDO N°01113/2025, cuyo monto asciende a la suma de $486.221.617,31 

(Pesos Cuatrocientos Ochenta y Seis Millones Doscientos Veintiún Mil Seiscientos Diecisiete con 31/100), que 

representa un 10,60% de la Adenda de la Orden de Compra N° 0023/2023 del Expediente Original N°46481-

SG-2022 , y; 
 

CONSIDERANDO: 
 

QUE el objeto del presente adicional es completar las obras necesarias para el perfecto funcionamiento de la obra 

principal; 
 

QUE de fojas 01/02 se eleva Nota de Solicitud del Adicional de la obra: “PROYECTO, REPARACIÓN DE 

ZONAS, CONSTRUCCIÓN Y FUNCIONALIZACIÓN DEL CORREDOR URBANO – AVDA. 

YRIGOYEN”, refrendada por el Inspector de Obras de la Dirección Gral. de Inspección de Obras Públicas, 

dependiente de la Secretaría de Obras Públicas; 
 

QUE a fojas 3/6 rola copia de la Nota de Pedido Nº 82, Orden de Servicio Nº109 e Informe del Proyecto Descarga 

Canal Irigoyen,  
 

QUE a fojas 49/123 rolan copia de los Certificados Parciales de Obras Nº1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7, con sus correspondientes 

Actas de Medición Parcial de Obra; 
 

QUE de fojas 125/128 rola copia de la Orden de Compra Original Nº 00023/2023 de la obra base; 
 

QUE de fojas 130/209 rola Computo y Presupuesto Modificatorio de la O.C. Nº 00023/2023, con su respectivo Plan 

de Trabajo, Curva de Inversión y Análisis de Precios; 
 

QUE a fojas 212/216 rola Adenda Modificatoria de la O.C. Nº 00023/2023 por un monto de $4.586.110.367,40 

(Pesos Cuatro Mil Quinientos Ochenta y Seis Millones Ciento Diez Mil Trescientos Sesenta y Siete con 40/100); 
 

QUE a fojas 217/219 rola copia de Resolución Nº 209/2024 emitida por la Secretaría de Obras Públicas, aprobando 

el Proyecto de Modificación de la O.C. Nº 23/2023 y su Cuadro de Economía y Demasías para la obra: 

“PROYECTO, REPARACIÓN DE ZONAS, CONSTRUCCIÓN Y FUNCIONALIZACIÓN DEL 

CORREDOR URBANO – AVDA. YRIGOYEN”; 
 

QUE a foja 242 se eleva “Planilla de Presentación de Documentación” - Adicional de Obra según Resolución SOP 

y DU Nº 01/19 por la Sub Secretaría de Gestión de Obras Públicas dependiente de la Secretaría de Obras Públicas; 
 

QUE a fojas 257/259 obra informe de la Subsecretaría de Gestión de Obras Públicas, solicitando el adicional del 

10,60% de la obra “PROYECTO, REPARACIÓN DE ZONAS, CONSTRUCCIÓN Y FUNCIONALIZACIÓN 

DEL CORREDOR URBANO – AVDA. YRIGOYEN”; 

 

QUE a fojas 260/263 se adjunta Presupuesto del Adicional y Análisis de Precios; 

 

QUE a fojas 264/265 rola Dictamen Nº 373/2025 de la Dirección General de Asesoría Legal dependiente de la 

Secretaría de Obras Públicas; 
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QUE a foja 266 rola informe de la Coordinación General de Gestión Logística de Obras Públicas dependiente de la 

Secretaría de Obras Públicas, en el cual se determina el ítem dentro de lo estipulado en Ordenanza Nº 16.346 del Plan 

de Obras Públicas vigente Ejercicio 2025, Ítem 8A – OBRAS CIVILES VARIAS- POR CONTRATO- RENTA 

GENERAL; 
 

QUE a foja 267 rola Nota de Pedido N° 01113/2025 de fecha 27/05/2025 emitida por la Secretaría de Obras Públicas, 

por la suma de $486.221.617,31 (Pesos Cuatrocientos Ochenta y Seis Millones Doscientos Veintiún Mil Seiscientos 

Diecisiete con 31/100); 

 

QUE a fojas 269/270 rola copia de la Resolución N° 166/2025 emitida por la Secretaría de Obras Públicas en la cual 

se autoriza el Adicional de Obra solicitada, por la suma de  $486.221.617,31 (Pesos Cuatrocientos Ochenta y Seis 

Millones Doscientos Veintiún Mil Seiscientos Diecisiete con 31/100), que representa un 10,60% del Contrato de 

Adenda de la Orden de Compra Original; 
 

QUE a foja 272 toma conocimiento la Secretaría de Hacienda; 
 

QUE a foja 274 rola Comprobante Compras Mayores N°03869 de fecha 20/05/2025 por la suma de $486.221.617,31 

(Pesos Cuatrocientos Ochenta y Seis Millones Doscientos Veintiún Mil Seiscientos Diecisiete con 31/100), 

refrendada por la Dirección Gral. de Presupuesto, dependiente de la Secretaría de Hacienda; 
 

QUE a foja 276 rola intervención de la Subsecretaría de Finanzas donde informa la factibilidad financiera; 
 

QUE a foja 278 rola nota aclaratoria de la Subsecretaría de Gestión de Obras Públicas dependiente de la Secretaría 

de Obras Públicas; 
 

QUE a fojas 279/280 rolan Plan de Trabajo y Curva de Inversión del adicional de obra; 
 

QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR el Adicional de Obra del 10,60% de la Adenda de la Orden de Compra Original 

00023/2023: “PROYECTO, REPARACIÓN DE ZONAS, CONSTRUCCIÓN Y FUNCIONALIZACIÓN DEL 

CORREDOR URBANO – AVDA. YRIGOYEN” – NOTA DE PEDIDO N°01113/2025, cuyo presupuesto 

asciende a la suma de $486.221.617,31 (Pesos Cuatrocientos Ochenta y Seis Millones Doscientos Veintiún Mil 

Seiscientos Diecisiete con 31/100), IVA incluido, con Mes Base: abril/2024, a realizarse por el Sistema de 

Contratación: Ajuste Alzado, con un Plazo de Ampliación de Obra de 90 (noventa) días corridos, Plazo de Garantía 

de 1 (uno) año.- 
 

ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el presente Adicional de Obra del 10,60% a la firma “CONTA WALTER 

MARIO S.R.L.” -CUIT. Nº 30-67313002-6, por la suma de $486.221.617,31 (Pesos Cuatrocientos Ochenta y 

Seis Millones Doscientos Veintiún Mil Seiscientos Diecisiete con 31/100),IVA incluido, con Mes Base: abril/2024, 

a realizarse por el Sistema de Contratación: Ajuste Alzado, con un Plazo de Ampliación de Obra de 90 (noventa) 

días corridos y Plazo de Garantía de 1 (uno) año; bajo la siguiente Modalidad de Pago: 100% de contado del total del 

adicional c/certificación y factura conformada.- 

ARTÍCULO 3º.-REMITIR el Expediente de referencia al TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL, en el marco 

de lo establecido en el art. 15 de la Ordenanza Nº 5552, modificada según Ordenanza Nº 14.257, y su modificatoria.  
 

ARTICULO 4º.- SUSCRIBIR la Orden de Compra de Obra con la firma “CONTA WALTER MARIO S.R.L.” -

CUIT. Nº 30-67313002-6, en las condiciones y por el monto dispuesto previa presentación de Garantía de 

Adjudicación por un valor equivalente al cinco por ciento (5,00%) de la oferta, y presentación del Certificado Valido 

para Contratar de la presente obra emitido por la Unidad Central de Contrataciones.- 
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ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. – 

 

Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                       Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

Secretaría de Hacienda                                                           Secretaría de Hacienda 

Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 02 de junio de 2025. 

RESOLUCIÓN Nº 00216/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPTE. Nº 028954-SG-2025.- 

 

VISTO el expediente de referencia, en el cual el Secretario de Ambiente y Servicios Públicos solicita el Adicional 

de Obra N°1: “PUESTA EN VALOR PLAZA ESCUELA PRESIDENTE SARMIENTO” – NOTA DE 

PEDIDO N° 01098/2025, cuyo monto asciende a la suma de $15.075.007,65 (Pesos Quince Millones Setenta y 

Cinco Mil Siete con 65/100), que representa un 28,82% de la Orden de Compra N° 155/24, y; 
 

CONSIDERANDO: 
 

QUE de fs. 01/03 se eleva Nota e Informe Técnico sobre los trabajos adicionales de la obra “PUESTA EN VALOR 

PLAZA ESCUELA PRESIDENTE SARMIENTO”, refrendados por el Asesor Técnico y el Secretario de Ambiente 

y Servicios Públicos; 
 

QUE a fs. 04/05 de adjunta copia de la Orden de Servicio N° 11; 

QUE a foja 06 de adjunta copia de la Orden de Compra Original; 
 

QUE a fs. 07/09 se adjunta Computo y Presupuesto del Adicional de obra, su Plan de Trabajo y Curva de Inversión;  
 

QUE a fs. 10/11 rola Computo y Presupuesto, Plan de Trabajo y Curva de inversión de la obra principal 
 

QUE de fs. 14/21 rola Análisis de Precios la obra principal; 
 

QUE a fs. 23/25 rola Análisis de Precios del Adicional de obras; 
 

QUE de fs. 27/43 obra copia de Certificado Parcial de obra N° 1 e Informe de inspección, copia de Nota de Pedido 

N° 10, Apertura de libro de órdenes de servicio, Acta de replanteo inicial de obra y Orden de Servicio N° 14; 
 

QUE a fs. 46 se eleva planilla de presentación de documentación adicional de obra según resolución SOP y DU N° 

01/19 por la Subsecretaría de Obras Públicas 
 

QUE a foja 49 rola Nota de Pedido N° 01098/2025 de fecha 23/05/2025 emitida por la Secretaría de Ambiente y 

Servicios Públicos, por la suma de $15.075.007,65 (Pesos Quince Millones Setenta y Cinco Mil Siete con 65/100); 
 

QUE a foja 51/52 rola Dictamen Nº 67 de la Asesoría Jurídica de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos; 
 

QUE a foja 53 rola copia de la Resolución N° 065/2025 emitida por la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos 

en la cual se autoriza el Adicional de Obra solicitado, por la suma de $15.075.007,65 (Pesos Quince Millones Setenta 

y Cinco Mil Siete con 65/100), que representa un 28,82% de la Orden de Compra Original; 
 

QUE a foja 55 toma conocimiento e intervención la Secretaría de Hacienda; 
 

QUE a foja 57 rola Comprobante Compras Mayores N° 03979/2025 de fecha 03/06/2025 por la suma de 

$15.075.007,65 (Pesos Quince Millones Setenta y Cinco Mil Siete con 65/100), refrendada por la Dirección General 

de Presupuesto, dependiente de la Secretaría de Hacienda; 
 

QUE a foja 59 rola intervención de la Subsecretaría de Finanzas donde informa la factibilidad financiera; 
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QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

       

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR el Adicional de Obra del 28,82% de la Orden de Compra Original: “PUESTA EN 

VALOR PLAZA ESCUELA PRESIDENTE SARMIENTO” – NOTA DE PEDIDO N° 01098/2025, cuyo 

presupuesto asciende a la suma de $15.075.007,65 (Pesos Quince Millones Setenta y Cinco Mil Siete con 65/100), 

IVA incluido, con Mes Base: Octubre/2024, a realizarse por el Sistema de Contratación Ajuste Alzado, con un Plazo 

de Ampliación de Obra de 14 (catorce) días corridos y Plazo de Garantía de 1 (uno) año. – 

 

ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR la presente Ampliación de Obra del 28,82% a la firma HERMANOS 

CATTANEO S.A.S. - C.U.I.T. Nº 30-71779817-8, por la suma de $15.075.007,65 (Pesos Quince Millones Setenta 

y Cinco Mil Siete con 65/100), IVA incluido, con Mes Base: Octubre/2024, a realizarse por el Sistema de 

Contratación Ajuste Alzado, con un Plazo de Ampliación de Obra de 14 (catorce) días corridos y Plazo de 

Garantía de 1 (uno) año; bajo la siguiente Modalidad de Pago: 50% de anticipo financiero s/total de la obra, Saldo: 

50% contado y 50% a 30 días c/cada certificación y factura conformada. – 

 

ARTICULO 3º.- SUSCRIBIR la Orden de Compra de Obra con la firma HERMANOS CATTANEO S.A.S. - 

C.U.I.T. Nº 30-71779817-8, en las condiciones y por el monto dispuesto previa presentación de garantía de 

adjudicación por un valor equivalente al cinco por cuatro (4,00%) de la oferta, y presentación del Certificado Valido 

para Contratar de la presente obra emitido por la Unidad Central de Contrataciones. - 
 

ARTICULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. - 

 

      Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

            Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

            Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 06 de junio del 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº00220/2025.- 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº009846-SG-2025.- 

 

VISTO que, a foja 01 la Subsecretaria de Espacios Verdes, dependiente de la Secretaría de Ambiente y Servicios 

Públicos, solicita la obra: “PUESTA EN VALOR DE PLAZOLETAS AVDA. JUJUY” – NOTA DE PEDIDO 

Nº00117/2025, y;  
 

CONSIDERANDO: 
 

QUE la presente obra se encarará con el objeto de acondicionar el espacio verde existente sobre Avda. Jujuy, 

generando diferentes tipos de actividades en un espacio abierto, contemplando los requerimientos y necesidades del 

área potenciando la realidad de uso;  
 

QUE a fs. 04/49 rola Memoria Técnica;  
 

QUE a foja 50/51 rola Nota de Pedido N°00117/2025 de fecha 21/01/2025 emitida por la Secretaría de Ambiente y 

Servicios Públicos, por la suma de $17.727.676,27 (Pesos Diecisiete Millones Setecientos Veintisiete Mil Seiscientos 

Setenta y Seis con 27/100); 
 

QUE a foja 53 rola informe de la Dirección General de Logística, dependiente de la Secretaría de Ambiente y 

Servicios Públicos, en el cual se determina el ítem dentro de lo estipulado en Ordenanza Nº16.346 del Plan de Obras 
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Públicas vigente Ejercicio 2.025, Ítem 8G – REFACCION, REFUNCIONALIZACION Y CONSTRUCCION DE 

PLAZAS – POR CONTRATO – RENTA GENERAL; 
 

QUE a foja 54 toma conocimiento e intervención la Secretaría de Hacienda; 
 

QUE a foja 56 rola Comprobante Compras Mayores Nº02383/2025 de fecha 06/03/2025 por la suma de 

$17.727.676,27 (Pesos Diecisiete Millones Setecientos Veintisiete Mil Seiscientos Setenta y Seis con 27/100); 

refrendada por la Dirección de Formulación y Evaluación Presupuestaria, dependiente de la Secretaría de Hacienda; 
 

QUE a foja 58 rola intervención de la Subsecretaría de Finanzas donde informa la factibilidad financiera; 
 

QUE a foja 61 rola Dictamen Nº31/2025, de la Asesoría Jurídica de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos; 
 

QUE a foja 62 rola copia de Resolución Nº032/2025 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos; aprobando 

la Memoria Técnica; 
 

QUE a fojas 68/69 rola Dictamen de la Asesoría Legal de la Subsecretaria de Contrataciones de Hacienda que 

encuadra la presente obra en el Art. 14º de la Ley Nº8072, su Decreto Reglamentario Municipal N°87/21, esto es: 

Contratación por Adjudicación Simple, 
 

QUE a fs. 70/79 rola Pliego de Condiciones Particulares; 
 

QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO N°1.-APROBAR el Pliego de Condiciones Particulares de la Contratación por Adjudicación Simple 

Nº00103/2025, correspondiente a la obra: “PUESTA EN VALOR DE PLAZOLETAS AVDA. JUJUY” – NOTA 

DE PEDIDO Nº00117/2025. -_ 

 

ARTÍCULO Nº2.- ESTABLECER como miembros permanentes de la Comisión Evaluadora de Ofertas, de acuerdo 

a lo determinado por Resolución Nº00172/2024 bis de la Subsecretaría de Contrataciones a las siguientes personas: 

 

1.- Dr. Martín Aramayo. 

2.- Cr. Oscar Orozco. 

 

A su vez, designar para esta contratación como integrantes de la Comisión Evaluadora de Oferta a las siguientes 

personas: 

 

1.- Por la Dirección Gral. de Contrataciones de Obras Publicas S.H.: Sra. Roxana Zapiola. 

 

ARTÍCULO N°3.- AUTORIZAR a convocar el llamado a Contratación por Adjudicación Simple para la obra 

mencionada en el Art. 1º. - 
 

ARTÍCULO N°4.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.  

 

      Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

            Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

            Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 26 de Junio de 2.025.- 

RESOLUCIÓN Nº 314/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 
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DIRECCION DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 35995-SG-2025 

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 396/2025 

 

VISTO 
 

La Nota de Pedido Nº 1114/2025, solicitado por la Coordinación de Agencia Cultura y; 
 

CONSIDERANDO:    
 

QUE en el citado pedido se requiere la “Contratación del Sr. Juan Sebastián Flores, alias el Payaso Papelito”, 

para cinco (05) presentaciones en diferentes CIC. y Centro Vecinal de Nuestra Ciudad, con una duración de treinta 

(30) minutos cada una, los días 04, 06, 12, 15 y 18 de Julio del corriente año según cronograma de fs. 04, el cual 

forma parte del expediente de referencia, solicitado por la Dependencia citada ut supra; 
 

QUE a fs. 01 y 05 Obra pedido e informe técnico de la dependencia solicitante mediante la cual se requiere la 

“Contratación del Sr. Juan Sebastián Flores, alias el Payaso Papelito”, donde se ofrecerá un espectáculo del 

Payaso papelito, quien brindará un show de marionetas donde entre cantos y bailes entregaran a los niños y adultos 

figuras echas con globos, magia con la participación del público y juegos divertidos, donde los papis participaran por 

regalos para los niños (los globos estarán a cargo del artista). En caso de que el festejo se realice en lugar cerrado se 

puede brindar un show con burbujas gigantes, donde los niños son introducidos dentro de una gran burbuja. En esta 

oportunidad se brindarán espectáculos para niños en los diferentes CIC de nuestra Ciudad con la presentación del 

Payaso Papelito, quien posee conocimiento de expresión corporal, teatro, oratoria, ha realizado talleres de clown y 

juegos recreativos y tiene una gran experiencia en trabajar con niños. Por lo antes mencionado y por ya haber 

trabajado con esta Agencia haciendo presentaciones en el Teatro Municipal, considerando oportuno la contratación 

del Payaso Papelito para la realización de los eventos dirigidos a los niños a llevarse a cabo en los Centros de 

Integración Comunitaria y Centro Vecinales dependientes de la Municipalidad de Salta; 
 

QUE de fs. 03, 04, 06 y 07 obran Presupuesto, Cronograma de Actividades, curriculum y  

Constancia de Inscripción en ARCA; 
 

QUE a fs. 12, la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 1114/25, 

confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 4064, correspondiente al ejercicio 2025, por la suma de $ 

500.000,00 (Pesos Quinientos Mil con 00/100); 
 

QUE a fs. 14, la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado c/factura conformada 

parcial o mensual; 
 

QUE a fs. 16, la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento 

de Contratación Abreviada por Libre Elección de acuerdo al art. 15, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual expresa que, “Solo los supuestos previstos a continuación se ejecutaran mediante 

libre elección: …inc. e) (…) cuando deba recurrirse a empresas o personas especializadas de probada 

competencia.” Asimismo, el Art. 20 del Decreto N° 87/21, establece que: … inc. e) “se deberá acompañar en las 

actuaciones, en forma previa a la emisión del acto administrativo los antecedentes que acrediten la notoria 

capacidad científica, técnica, tecnológica, profesional, o artística de las empresas o personas a quienes se propone 

encomendar la ejecución de la prestación”; 
 

QUE a fs. 19 y 2, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual expone 

que, no observa impedimento de orden legal para proseguir con los trámites pertinentes tendientes a la contratación 

que por la presente vía se gestiona, en cuanto la misma cumpla con la normativa vigente; 
 

QUE a fs. 21 interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina que no existen objeciones de orden 

jurídico que oponer a la contratación puesta a consideración; 

 

QUE teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, como así también realizado el análisis 

correspondiente del presupuesto adjuntado en fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de referencia al “Sr. 
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Juan Sebastián Flores, alias el Payaso Papelito”, para cinco (05) presentaciones en diferentes CIC. y Centro 

Vecinal de Nuestra Ciudad, por ajustarse a lo solicitado; 
 

QUE, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Contratación del Sr. Juan Sebastián 

Flores, alias el Payaso Papelito”, para cinco (05) presentaciones en diferentes CIC. y Centro Vecinal de Nuestra 

Ciudad, con una duración de treinta (30) minutos cada una, los días 04, 06, 12, 15 y 18 de Julio del corriente año 

según cronograma adjunto de fs. 04, el cual forma parte del expediente de referencia, solicitado por la Coordinación 

de Agencia Cultura en Nota de Pedido Nº 1114/2025, con un presupuesto oficial total y autorizado de $ 500.000,00 

(Pesos Quinientos Mil con 00/100). 
 

ARTICULO 2°: ADJUDICAR la contratación citada en el art.1º, en el marco de lo dispuesto por el art.  15, inc. e) 

de la Ley 8072 – art. 20- Dto. 087/21- inc. e) al Sr. Juan Sebastián Flores, alias el Payaso Papelito, CUIT: 20-

28902737-9, por el monto total de $ 500.000,00 (Pesos Quinientos Mil con 00/100), con la condición de pago: 100% 

contado c/factura conformada parcial o mensual, por resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal y todo 

ello conforme a los considerandos expuestos en la presente. 
 

ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 
 

ARTÍCULO 4°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 
 

ARTÍCULO 5°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 
 

ESC. ROSANA TAMER 

DIR GRAL DE CONTRATACIONES DE BIENE Y SERVICIOS 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 27 de Junio de 2.025. 

RESOLUCIÓN Nº 316/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCION DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 68637-SG-2024 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 179/2025 – 1º (primer) llamado 

REVOCATORIA 

 

VISTO 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de Insumos y piezas para la reparación de computadoras”, 

para la puesta en funcionamiento de la APP CIUDADANA con funcionamiento en paralelo de plataforma SALTA 

ACTIVA y; 

 

CONSIDERANDO 
 

QUE a fs. 150, 150 vuelta y 151 obra Resolución Interna Nº 223/25 de fecha 15 de Mayo emitida por la Dirección 

de Contrataciones, mediante la cual en su Art. 3º se resuelve ARTÍCULO 3°: ADJUDICAR los ítems N° 01, 02, 

05, 06, 08 y 09 de la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, a la firma OMEGA SOLUCIONES de 

FRANCISCO PEREZ SIROMBRA; CUIT Nº 20-40628105-2 por el importe total de $ 2.561.490, 00 (Pesos Dos 

Millones Quinientos Sesenta y Un Mil Cuatrocientos Noventa con 00/100), monto que se encuentra en un 7,87% 

por arriba del Presupuesto Oficial Autorizado, y ADJUDICAR los ítems N° 03, 04 y 07 de la oferta presentada en 

la contratación citada en el art. 1º por la firma TECNOGRAF S.A.; CUIT Nº 20-26025790-1 por el importe total de 
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$ 114.350,00 (Pesos Ciento Catorce Mil Trescientos Cincuenta con 00/100), monto que se encuentra en un 10,60% 

por debajo del Presupuesto Oficial Autorizado, todos bajo la condición de pago: 100% Contado Contra factura 

Conformada y entrega de bienes y demás condiciones según pliego que rige para la contratación de referencia como 

así también por resultar lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los 

fundamentos expresados en la referida resolución; 
 

QUE dado el tiempo transcurrido y vencido los plazos otorgados en la Cédula de notificación a la firma 

TECNOGRAF SRL para la presentación de la garantía de adjudicación y no habiendo dado cumplimiento a la 

presentación de la misma, se procede a desestimar su oferta; 
 

QUE a fs. 170 y 171 se solicita ampliación de validez de oferta a la firma OMEGA SOLUCIONES de 

FRANCISCO PEREZ SIROMBRA, siendo aceptada y ampliada su oferta, según nota que corre a fs. 172; 
 

QUE atento a lo expresado en los párrafos anteriores, esta Dirección estima necesario REVOCAR la Adjudicación 

del ítem Nº 03, 04 y 07 dispuesto por el Articulo Nº 03 de la Resolución Nº 218/24 a favor de la firma TECNOGRAF 

SRL, emitida por la Dirección de Contrataciones de Bienes y Servicios, procediendo adjudicar por orden de prelación 

económico los mencionados ítems a la firma OMEGA SOLUCIONES de FRANCISCO PEREZ SIROMBRA, 

por ajustarse a lo solicitado, y cumplimentar con los requisitos exigidos en pliego que rige para la presente 

contratación; 
 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: REVOCAR el Articulo Nº 3º de la Resolución Nº 223/25 de fecha 24 de Junio de 2025, donde se 

adjudica los Ítems N° 03, 04 y 07 a la firma TECNOGRAF SRL, manteniendo las demás disposiciones 

contempladas en la misma.- 
 

ARTÍCULO 2º: ADJUDICAR los ítems N° 03, 04 y 07 de la oferta presentada en la contratación citada en el art. 

1º por la firma OMEGA SOLUCIONES de FRANCISCO PEREZ SIROMBRA; CUIT Nº 20-40628105-2 por el 

importe total de $ 199.148,00 (Pesos Ciento Noventa y Nueve Mil Ciento Cuarenta y Ocho con 00/100), IVA 

incluido, bajo la condición de pago: 100% Contado Contra factura Conformada y entrega de bienes y demás 

condiciones según pliego que rige para la contratación de referencia  

 

ARTICULO 3º: NOTIFICAR a la firma OMEGA SOLUCIONES de FRANCISCO PEREZ SIROMBRA, que 

deberá ampliar Garantía de Adjudicación por 10% del Monto Adjudicado.  

                                                                                                                                                        

ARTÍCULO 4°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 5°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTÍCULO 6°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y Archivar. 
 

ESC. ROSANA TAMER 

DIR GRAL DE CONTRATACIONES DE BIENE Y SERVICIOS 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 27 de Junio de 2.025.- 

RESOLUCIÓN Nº 317/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCION DE CONTRATACIONES 
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REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 40088-JG-2025 

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 404/2025 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido Nº 1187/2025, solicitado por la Coordinación General Agencia Salta Deportes y; 

 

CONSIDERANDO:    

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Contratación del Servicio de Adicional  Policial”, destinado a cuatro (04) 

eventos del Torneo Municipal de Boxeo Amateur, el día 27 de Junio en el Centro Vecinal de Villa Soledad y los días 

29 de Agosto, 24 de Octubre y 12 de Diciembre del corriente año, con lugar a confirmar, con una duración de 7 horas 

cada servicio, a partir de las 17:00 hs. hasta las 00:00 horas, solicitado por la Dependencia citada ut supra; 

 

QUE a fs. 01 Obra pedido de la dependencia solicitante mediante la cual se requiere la “Contratación del Servicio 

de Adicional  Policial” para los siguientes eventos de "Torneo Municipal de Boxeo Amateur": 27/06/25- Centro 

Vecinal de Villa Soledad (J. A. Fernández Nº 975) de 17 a 00 hs. 29/08/25-Lugar a confirmar, de 17 a 00 hs. 24/10/25-

Lugar a confirmar, de 17 a 00 hs. 12/12/25-Lugar a confirmar, de 17 a 00 hs. Las ubicaciones del evento están sujetas 

a disponibilidad de los centros vecinales designados, escuelas municipales de boxeo y esta Agencia, por lo que su 

confirmación suele darse 10 días antes del mismo. Cabe destacar que este pedido es de suma importancia para 

garantizar la seguridad ante cualquier contingencia durante los eventos. A fs. 03 a 05 se adjunta Resolución N° 655 

del Ministerio de Seguridad y Justicia con los aranceles actualizados de adicionales de la Policía de la Provincia de 

Salta. 
 

QUE a fs. 08, la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 1187/2025, 

confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 4195, correspondiente al ejercicio 2025, por la suma de $ 

2.164.176,00 (Pesos Dos Millones Ciento Sesenta y Cuatro Mil Ciento Setenta y Seis con 00/100); 
 

QUE a fs. 10 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% CONTADO C/FACTURA 

CONFORMADA MENSUAL O PARCIAL; 
 

QUE a fs. 12, la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento 

de Contratación Abreviada por Libre Elección de acuerdo al art. 15, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual expresa que, “Solo los supuestos previstos a continuación se ejecutaran mediante 

libre elección: …inc. a) (…entre las entidades del Estado, sean nacionales provinciales o municipales y con entes 

públicos no estatales, cuando las mencionadas entidades contraten dentro de su objeto; como así también los 

contratos que se celebren con las empresas y sociedades en las que tengan participación mayoritaria el Estado.” 

Asimismo, el Art. 20 del Decreto N° 87/21, establece que: … inc. a) “se deberá Acreditar que el contratante es una 

Unidad del estado, sea nacional, provincial o municipal, o un ente público no estatal (incluyendo en dicho 

concepto a las fundaciones, asociaciones sin fines de lucro y toda otra entidad que cumpla fines públicos sin 

pertenecer a la organización estatal) y que las mencionadas entidades contratan dentro de su objeto y en el caso 

de los contratos que se celebren con las empresas y sociedades que en estas tenga participación mayoritaria del 

estado”; 
 

QUE a fs. 15 y 16, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, no observa impedimento de orden legal para proseguir con los trámites pertinentes tendientes a la 

contratación que por la presente vía se gestiona, en cuanto la misma cumpla con la normativa vigente; 
 

QUE a fs. 17 interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación 

puesta a consideración; 
 

QUE teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, como así también realizado el análisis 

correspondiente de la Resolución N° 655 del Ministerio de Seguridad y Justicia con los aranceles actualizados de 

adicionales de la Policía de la Provincia de Salta, adjunto en fs. 03 a 05, resulta razonable adjudicar la contratación 

de referencia a la Policía de la Provincia de Salta, por ajustarse a lo solicitado; 
 

QUE, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  
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POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

ARTICULO 1°: APROBAR el proceso llevado a cabo para la “Contratación del Servicio de Adicional  Policial”, 

destinado a cuatro (04) eventos del Torneo Municipal de Boxeo Amateur, el día 27 de Junio en el Centro Vecinal de 

Villa Soledad y los días 29 de Agosto, 24 de Octubre y 12 de Diciembre del corriente año, con lugar a confirmar, con 

una duración de 7 horas cada servicio, a partir de las 17:00 hs. hasta las 00:00 horas, solicitado por la Coordinación 

General Agencia Salta Deportes en Nota de Pedido Nº 1187/2025, con un presupuesto oficial total y autorizado de $ 

2.164.176,00 (Pesos Dos Millones Ciento Sesenta y Cuatro Mil Ciento Setenta y Seis con 00/100). 
 

ARTICULO 2°: ADJUDICAR la contratación citada en el art.1º, en el marco de lo dispuesto por el art.  15, inc. a) 

de la Ley 8072 – art. 20- Dto. 087/21- inc. a) a la Policía de la Provincia de Salta, CUIT: 30-99928465-1 por el 

monto de $ 2.164.176,00 (Pesos Dos Millones Ciento Sesenta y Cuatro Mil Ciento Setenta y Seis con 00/100) 

con la condición de pago: 100% contado C/Factura Conformada mensual o parcial, por resultar conveniente a los 

intereses del Estado Municipal y todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente y según diagrama 

de servicio especificado en Orden de Compras correspondiente. 
 

ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 
 

ARTÍCULO 4°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 
 

ARTÍCULO 5°: REMITIR, a la Coordinación General de Auditoría Interna para el debido control posterior del 

procedimiento administrativo llevado a cabo. 
 

ARTÍCULO 6°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 
 

ESC. ROSANA TAMER 

DIR GRAL DE CONTRATACIONES DE BIENE Y SERVICIOS 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 30 de Junio de 2.025. 

RESOLUCIÓN N°  318/2025  

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN  DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTES Nº 33191-SA-2025 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 367/2025 – 1º (primer) llamado 

 

VISTO 
 

La Nota de Pedido N° 1091/2025 solicitada por la Secretaría de Desarrollo Social y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a “Adquisición de 215 (doscientos quince) bolsas de harina tipo 000 de 25kg 

c/u destinadas al programa pan casero”, el mismo tiene como finalidad orientar y mejorar las condiciones de la 

comunidad a través de capacitaciones individuales o grupales;  
 

QUE a fs. 08 la Dirección General de Presupuesto, realizó la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 1091/2025, 

confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 3906 correspondiente al ejercicio 2025, por la suma de $ 

3.515.035,00 (Pesos Tres Millones Quinientos Quince Mil Treinta y Cinco con 00/100); 
 

QUE a fs. 10 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% Contado c/factura Conformada y 

entrega de mercaderia; 
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QUE a fs. 12 la Dirección General de Contrataciones procede al encuadre del procedimiento de Contratación 

denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de Contrataciones Nº 8072 

el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se podrán efectuar por el 

trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del Contrato no supere el límite fijado por la 

reglamentación para la Licitación pública. Lo que ocurre cuando: el importe de la Contratación exceda de 

ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la superioridad; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 06/06/25 a horas 10:30, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presentaron las firmas AG MAX SRL, ALAN SAS y FREDY 

NORBERTO CANO, con sus respectivas cotizaciones, según consta en Acta de Apertura de fs. 22; 

 

QUE habiéndose vencido el plazo otorgado en Acta de Apertura, la firma AG MAX SRL no cumplimentó con los 

requisitos exigidos en el Pliego de Condiciones que rige en la presente contratación, por lo que se procede a 

DESESTIMAR la misma; 

 

QUE a fs. 59 y 60 rola Informe técnico emitido por la Comisión Evaluadora de Ofertas en el cual concluye que en 

base al análisis formal, técnico y económico realizado, recomiendan preadjudicar a la firma FREDY NORBERTO 

CANO, el único ítem por el monto total de $ 2.993.445,00 (Pesos Dos Millones Novecientos Noventa y Tres Mil 

Cuatrocientos Cuarenta y Cinco con 00/100) IVA incluido, por resultar ser la oferta de menor precio y ajustarse a 

lo solicitado; 
 

QUE a fs. 64 y 65, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de contratación seleccionada y efectuada; 
 

QUE a fs. 66, interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación 

puesta a consideración 

 

QUE realizado el análisis de las ofertas presentadas, como así también del informe Técnico emitido por la Comisión 

Evaluadora de Ofertas, está Dirección estima conveniente  adjudicar el único ítem de la contratación de referencia a 

la oferta presentada por la firma FREDY NORBERTO CANO por ser la oferta de menor precio, ajustarse a lo 

solicitado y cumplimentar con los requisitos exigidos en el pliego de condiciones que rige para la presente 

contratación, como así también atento a la necesidad de contar con lo requerido; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Adquisición de 215 (doscientos quince) 

bolsas de harina tipo 000 de 25kg c/u destinadas al programa pan casero”, el mismo tiene como finalidad orientar 

y mejorar las condiciones de la comunidad a través de capacitaciones individuales o grupales, solicitado mediante 

Nota de Pedido Nº 1091/2025, con un presupuesto autorizado de $ 3.515.035,00 (Pesos Tres Millones Quinientos 

Quince Mil Treinta y Cinco con 00/100). 

 

ARTÍCULO 2°: DECLARAR formalmente inadmisible la oferta presentada por la firma AG MAX SRL, por lo 

expuesto en los considerandos. 

 

ARTÍCULO 3°: DECLARAR formalmente admisible las ofertas presentadas por las firmas ALAN SAS y FREDY 

NORBERTO CANO. 

 

ARTÍCULO 4º: ADJUDICAR el único ítem a la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, a la firma 

FREDY NORBERTO CANO, CUIT Nº 20-23353128-7, por el importe de $ 2.993.445,00 (Pesos Dos Millones 

Novecientos Noventa y Tres Mil Cuatrocientos Cuarenta y Cinco con 00/100) IVA incluido, monto que se 

encuentra en un 14.84% inferior del Presupuesto Oficial Autorizado y ser la oferta de menor precio,  con la condición 
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de pago: 100% Contado c/factura conformada y entrega de mercadería; y demás condiciones según pliego que rige 

para la contratación de referencia y resultar lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello 

conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución.  

 

ARTÍCULO 5°: NOTIFICAR a la firma FREDY NORBERTO CANO, el cual deberá presentar Garantía de 

Adjudicación del 10% del Monto Total Adjudicado.  

 

ARTÍCULO 6°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 7°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTICULO 8°: COMUNICAR y PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal. 
 

CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 30 de Junio de 2.025. 

RESOLUCIÓN N°  319/2025  

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN  DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTES Nº 29179-SA-2025 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 353/2025 – 1º (primer) llamado 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido N° 990/2025 solicitada por la Secretaría de Desarrollo Social y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a “Adquisición de Camas”, para ser distribuidas a personas de escasos recursos 

en situación de emergencia de barrios y villas de la Ciudad de Salta;  

 

QUE a fs. 06 la Dirección General de Presupuesto, realizó la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 990/2025, 

confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 3766 correspondientes al ejercicio 2025, por la suma de $ 

36.530.000,00 (Pesos Treinta y Seis Millones Quinientos Treinta Mil con 00/100); 

 

QUE a fs. 08 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 50% Contado y 50 % a 15 días c/factura 

Conformada y entrega de bienes; 

 

QUE a fs. 10 la Dirección General de Contrataciones procede al encuadre del procedimiento de Contratación 

denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de Contrataciones Nº 8072 

el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se podrán efectuar por el 

trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del Contrato no supere el límite fijado por la 

reglamentación para la Licitación pública. Lo que ocurre cuando: el importe de la Contratación exceda de 

ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la superioridad; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 02/06/25 a horas 10:00, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presentaron las firmas FRANCISCO PEREZ SIROMBRA, EL 

FENOMENO SRL y EL ALFIL SRL, con sus respectivas cotizaciones, según consta en Acta de Apertura de fs. 

23; 
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QUE habiéndose vencido el plazo otorgado en Acta de Apertura, las firmas FRANCISCO PEREZ SIROMBRA y 

EL FENOMENO SRL no cumplimentaron con los requisitos exigidos en el Pliego de Condiciones que rige en la 

presente contratación, por lo que se procede a DESESTIMAR las mismas; 

 

QUE a fs. 99 y 100 rola Informe técnico emitido por la Comisión Evaluadora de Ofertas en el cual concluye que, en 

base al análisis formal, técnico y económico realizado, recomiendan preadjudicar a la firma EL ALFIL SRL, los 

ítems 1, 2 y 3 por el monto total de $ 17.126.000,00 (Pesos Diecisiete Millones Ciento Veintiséis Mil con 00/100) 

IVA incluido, por resultar ser la única oferta admisible y ajustarse a lo solicitado; 

              

QUE a fs. 104 y 105, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de contratación seleccionada y efectuada; 
 

QUE a fs. 106, interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación 

puesta a consideración 

 

QUE realizado el análisis de las ofertas presentadas, como así también del informe Técnico emitido por la Comisión 

Evaluadora de Ofertas, está Dirección estima conveniente  adjudicar los ítems 1, 2 y 3 de la contratación de referencia 

a la oferta presentada por la firma EL ALFIL SRL por ser la única oferta admisible, ajustarse a lo solicitado y 

cumplimentar con los requisitos exigidos en el pliego de condiciones que rige para la presente contratación, como 

así también atento a la necesidad de contar con lo requerido; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la ““Adquisición de Camas”, para ser 

distribuidas a personas de escasos recursos en situación de emergencia de barrios y villas de la Ciudad de Salta, 

solicitado mediante Nota de Pedido Nº 990/2025, con un presupuesto autorizado de $ 36.530.000,00 (Pesos Treinta 

y Seis Millones Quinientos Treinta Mil con 00/100). 

 

ARTÍCULO 2°: DECLARAR formalmente inadmisible las ofertas presentadas por las firmas FRANCISCO 

PEREZ SIROMBRA y EL FENOMENO SRL., por lo expuesto en los considerandos. 

 

ARTÍCULO 3°: DECLARAR formalmente admisible la oferta presentada por la firma EL ALFIL SRL 

 

ARTÍCULO 4º: ADJUDICAR los ítems 1, 2 y 3 a la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, a la 

firma EL ALFIL SRL, CUIT Nº 30-71061905-7, por el importe de $ 17.126.000,00 (Pesos Diecisiete Millones 

Ciento Veintiséis Mil con 00/100), monto que se encuentra en un 53.12% inferior del Presupuesto Oficial Autorizado 

y ser la única oferta admisible,  con la condición de pago: 50% Contado y 50% a 15 días c/factura conformada y 

entrega de bienes; y demás condiciones según pliego que rige para la contratación de referencia y resultar lo más 

conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente 

resolución.  

 

ARTÍCULO 5°: NOTIFICAR a la firma EL ALFIL SRL, el cual deberá presentar Garantía de Adjudicación del 

10% del Monto Total Adjudicado.  

 

ARTÍCULO 6°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 7°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTICULO 8°: COMUNICAR y PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal. 
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CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 30 de Junio de 2.025. 

RESOLUCIÓN N° 320/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 35143-JG-2025 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 383/2025 – 1º (Primer) Llamado 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido N° 1073/2025 solicitado por la Agencia Salta Deportes; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de Un (1) Arco inflable con motor (turbina)” destinado a 

las distintas carreras y maratones que organiza y acompaña la dependencia mencionada ut-supra;  

 

QUE a fs. 10 la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 1073/2025, 

realizando el Comprobante de Compras Mayores Nº 3962 correspondiente al ejercicio 2025, por la suma de $ 

3.810.000,00 (Pesos Tres Millones Ochocientos Diez Mil con 00/100); 

 

QUE a fs. 12 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado c/factura conformada y 

entrega de bienes; 

 

QUE a fs. 14 la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento 

de Contratación denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se 

podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del Contrato no supere el 

límite fijado por la reglamentación para la Licitación pública. Lo que ocurre cuando: el importe de la 

Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la 

superioridad; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 13/06/25 a horas 11:00, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presentó la firma INFLABLES ALAIRE S.R.L., en carácter de único 

oferente, según consta en Acta de Apertura de fs. 27; 

 

QUE a fs. 49 y 50, rola informe técnico emitida por la Comisión Técnica Evaluadora de Ofertas, la que en base al 

análisis formal, técnico y económico realizado, concluye y recomiendan Declarar formalmente Admisible la oferta 

presentada por la firma INFLABLES ALAIRE S.R.L.; preadjudicar el ítem N° 01 a la firma INFLABLES 

ALAIRE S.R.L.,  por un monto total de $ 3.810.000,00 (Pesos Tres Millones Ochocientos Diez Mil con 00/100), 

por resultar única oferta admisible y ajustarse a lo solicitado; 

 

 QUE a fs. 54 y 55 la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, desde un punto de vista formal, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de 

contratación seleccionada y efectuada; 

 

QUE a fs. 56 intervienen la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación 

puesta a consideración; 

 

QUE realizado el análisis de la oferta presentada, como así también del informe técnico emitido por la Comisión 

Técnica Evaluadora, ésta Dirección estima conveniente adjudicar el ítem N° 01, a la firma INFLABLES ALAIRE 
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S.R.L., por cuanto a ser único oferente, ajustarse y cumplir con las condiciones técnicas establecidas en el pliego de 

bases y condiciones. Como así también atento a la necesidad de lo requerido; 

  

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para a la “Adquisición de Un (1) Arco inflable 

con motor (turbina)” destinado a las distintas carreras y maratones que organiza y acompaña la Agencia Salta 

Deportes, solicitado en Nota de Pedido N° 1073/2025, con un presupuesto oficial y autorizado de $ 3.810.000,00 

(Pesos Tres Millones Ochocientos Diez Mil con 00/100). 

 

ARTÍCULO 2°: DECLARAR formalmente admisible la oferta presentada por la firma INFLABLES ALAIRE 

S.R.L. 

 

ARTÍCULO 3º: ADJUDICAR el ítem N° 01 de la oferta presentada en la contratación  citada en el art. 1º, por la 

firma INFLABLES ALAIRE S.R.L.; CUIT Nº 30-71667005-4, por el importe total de $ 3.810.000,00 (Pesos Tres 

Millones Ochocientos Diez Mil con 00/100); monto que se encuentra dentro del Presupuesto Oficial Autorizado en 

las condiciones de pago: 100% contado c/factura conformada y entrega de bienes; y demás condiciones según pliego 

que rige para la contratación de referencia; por resultar lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo 

ello conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución. 

               

ARTÍCULO 4°: NOTIFICAR a la firma  INFLABLES ALAIRE S.R.L., que deberá presentar Garantía de 

Adjudicación del 10% del Monto Adjudicado.  

 

ARTÍCULO 5°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 6°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTICULO 7°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR.  
 

CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 01 de Julio de 2.025. 

RESOLUCIÓN N° 322/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN  DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 12467-SG-2025 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 291/2025 – 1º (Primer) Llamado 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido N° 711/2025 solicitado por la Secretaría de Ambiente y Servicios  Públicos; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de Indumentaria” con destino a operarios de la Dirección de 

Extracción y Poda dependiente de la Dirección General de Arbolado Urbano y Viveros, solicitado por la dependencia 

mencionada ut-supra;  

 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.714             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº5082 

 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

QUE a fs. 34 la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 711/2025, 

realizando el Comprobante de Compras Mayores Nº 3582 correspondiente al ejercicio 2025, por la suma de $ 

4.448.537,57 (Pesos Cuatro Millones Cuatrocientos Cuarenta y Ocho Mil Quinientos Treinta y Siete con 

57/100); 

 

QUE a fs. 36 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado c/factura conformada y 

entrega de vestimenta; 

 

QUE a fs. 38 la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento 

de Contratación denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se 

podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del Contrato no supere el 

límite fijado por la reglamentación para la Licitación pública. Lo que ocurre cuando: el importe de la 

Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la 

superioridad; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 12/05/25 a horas 12:00, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presentaron las firmas SOLUCIONES INTEGRALES SALTA de 

VIRGINIA DEL ROSARIO IBARRA ESTRADA ATENOR S.R.L., GRUPO WORK S.R.L., MENTESANA 

MARCELO GUSTAVO y KRAV MAGA INDUMENTARIA S.R.L. con sus cotizaciones respectivamente, según 

consta en Acta de Apertura de fs. 53; 

 

QUE habiéndose vencido los plazos otorgados en acta de apertura para completar documentación requerida en pliego 

de condiciones el cual rige para la presente contratación, correspondería desestimar las ofertas de las firmas GRUPO 

WORK S.R.L. y MENTESANA MARCELO GUSTAVO; 

 

QUE a fs. 159 y 160 rola Acta de Evaluación de Ofertas emitida por la Comisión Técnica Evaluadora de Ofertas la 

que en base al análisis realizado, concluye y recomienda Declarar Admisibles las ofertas presentadas por las firmas 

SOLUCIONES INTEGRALES SALTA de VIRGINIA DEL ROSARIO IBARRA ESTRADA, ATENOR 

S.R.L., y KRAV MAGA INDUMENTARIA S.R.L.; preadjudicar los ítems N° 05, 06 y 07 a la firma ATENOR 

S.R.L.,  por un monto total de $ 836.737,00 (Pesos Ochocientos Treinta y Seis Mil Setecientos Treinta y Siete 

con 00/100), por ser la oferta más económica recibida para los ítems antes mencionados y cumplir con las 

especificaciones técnicas del pliego y preadjudicar los ítems N° 01, 03, 04, 08 y 09 por su oferta base y el ítem Nº 02 

por su oferta alternativa a la firma  KRAV MAGA INDUMENTARIA S.R.L.; por un monto total de  $ 2.298.000,00 

(Pesos Dos Millones Doscientos Noventa y Ocho Mil con 00/100), por ser la oferta más conveniente en términos 

económicos y técnicos para dichos ítems. Declaran Inadmisible las ofertas presentadas por las firmas GRUPO 

WORK S.R.L. y  MENTESANA MARCELO GUSTAVO por no dar cumplimiento con los requisitos establecidos 

en pliego de condiciones. Asimismo justifican la no elección de las ofertas más económicas presentadas por las firmas 

SOLUCIONES INTEGRALES SALTA de VIRGINIA DEL ROSARIO IBARRA ESTRADA y ATENOR 

S.R.L., para los ítems Nº 01, 02, 06 y 08 por no garantizar durabilidad y resistencia al desgaste bajo condiciones 

intensivas de uso, observando que los materiales y la confección no es la requerida en virtud del tipo de actividades 

que realizan los operarios; 

  

QUE a fs. 166 y 167, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de contratación seleccionada y efectuada; 
 

QUE a fs. 168 y 169 interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la 

contratación puesta a consideración; 

 

QUE realizado el análisis de las ofertas, como así también del Acta de Evaluación emitido por la Comisión Técnica 

Evaluadora, ésta Dirección estima conveniente adjudicar los ítems N° 05, 06 y 07 a la firma  ATENOR S.R.L., por 

un monto total de $ 836.737,00 (Pesos Ochocientos Treinta y Seis Mil Setecientos Treinta y Siete con 00/100) y 

los ítems N° 01, 03, 04, 08 y 09 por su oferta base y el ítem Nº 02 por su oferta alternativa a la firma  KRAV MAGA 

INDUMENTARIA S.R.L.;  por un monto total de $ 2.298.000,00 (Pesos Dos Millones Doscientos Noventa y 

Ocho Mil con 00/100,  por tratarse de las ofertas de menor precio los ítems Nº 05, 06 y 07, y  los ítems N° 01, 02, 
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03, 04, 08 y 09 por cuanto a mejor calidad, cumplir con las condiciones técnicas establecidas en el pliego de bases y 

condiciones, ajustarse a lo solicitado y encontrarse dentro del presupuesto oficial autorizado, respectivamente; 

  

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  
 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para a la “Adquisición de Indumentaria” con 

destino a operarios de la Dirección de Extracción y Poda dependiente de la Dirección General de Arbolado Urbano 

y Viveros, solicitado por la Secretaría de Ambiente y Servicios  Públicos, en Nota de Pedido N° 711/2025, con un 

presupuesto oficial y autorizado de $ 4.448.537,57 (Pesos Cuatro Millones Cuatrocientos Cuarenta y Ocho Mil 

Quinientos Treinta y Siete con 57/100). 

 

ARTÍCULO 2°: DECLARAR inadmisible las ofertas presentadas por las firmas GRUPO WORK S.R.L. y 

MENTESANA MARCELO GUSTAVO, por los motivos citados en los considerandos arriba expuestos. 

 

ARTÍCULO 3°: DECLARAR admisibles las ofertas presentadas por las firmas ATENOR  S.R.L., KRAV MAGA 

INDUMENTARIA S.R.L. y SOLUCIONES INTEGRALES SALTA de VIRGINIA DEL ROSARIO IBARRA 

ESTRADA. 

 

ARTÍCULO 4º: ADJUDICAR los ítems N° 05, 06 y 07 a la oferta presentada en la contratación  citada en el art. 

1º, a la firma ATENOR S.R.L.; CUIT Nº 30-58120907-6, Certificado de Documentación Completa del Registro de 

Proveedores de la Municipalidad de la Ciudad de Salta Nº 2.866, por el importe total de $ 836.737,00 (Pesos 

Ochocientos Treinta y Seis Mil Setecientos Treinta y Siete con 00/100); monto que se encuentra en un 14,51% 

por debajo del Presupuesto Oficial Autorizado y ADJUDICAR los ítems N° 01, 03, 04, 08 y  09 por su oferta base 

y el ítem Nº 02 por su oferta alternativa, a la firma KRAV MAGA INDUMENTARIA S.R.L. ; CUIT N° 30-

71883298-1, Certificado de Documentación Completa del Registro de Proveedores de la Municipalidad de la Ciudad 

de Salta Nº 3.544, por un monto total de  $ 2.298.000,00 (Pesos Dos Millones Doscientos Noventa y Ocho Mil con 

00/100), monto que se encuentra en un 48,34% por debajo del Presupuesto Oficial Autorizado, todos ellos en las 

condiciones de pago: 100% contado c/factura conformada y  entrega de vestimenta y demás condiciones según pliego 

que rige para la contratación de referencia; por menor precio y resultar lo más conveniente a los intereses del Estado 

Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución. 

               

                      MONTO TOTAL ADJUDICADO: $ 3.134.737,00 (PESOS TRES MILLONES CIENTO 

TREINTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS TREINTA Y SIETE CON 00/100), monto que se encuentra en 

un 29,53% por debajo del presupuesto oficial total autorizado. – 

 

ARTÍCULO 5°: NOTIFICAR a las firmas  ATENOR S.R.L. y KRAV MAGA INDUMENTARIA S.R.L., que 

deberán presentar Garantía de Adjudicación del 10% del Monto Adjudicado para cada caso.  

 

ARTÍCULO 6°: CONFECCIONAR las Órdenes de Compra correspondientes.  
 

ARTÍCULO 7°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTICULO 8°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 
 

ESC. ROSANA TAMER 

DIR GRAL DE CONTRATACIONES DE BIENE Y SERVICIOS 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 01 de Julio de 2.025. 

RESOLUCIÓN Nº 323/2025 
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SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES    

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTES Nº 2854-SG-2025 y 9729-SG-2025 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 135/2025 – 2º (segundo) llamado 

 

VISTO 

 

Las Notas de Pedidos N° 125/2025 y 212/2025 solicitadas por la Subsecretaría de Servicios Públicos y por la 

Coordinación General de Comunicación y Prensa y; 
 

CONSIDERANDO: 
 

QUE los citados Pedidos corresponden a la “Adquisición de equipos informáticos”, solicitados por la 

Dependencias citadas ut supra; 
 

 

QUE a fs. 188 obra Resolución 199/2025 emitida por la Dirección de Contrataciones de la cual surge declarar 

FRACASADO el 1° (primer) Llamado a la contratación de referencia para el ítem N° 04 por falta de ofertas 

admisibles, resolviendo convocar un 2° (segundo) Llamado para el mencionado ítem, con las mismas bases y 

condiciones que el anterior; 
 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 2º (Segundo) llamado para el día 23/05/25 a horas 11:30, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presentaron las firmas FRANCISCO PEREZ SIROMBRA y 

DISTRIBUIDORA JUANCO S.R.L., en carácter de único oferente según consta en Acta de Apertura de fs. 214; 
 

QUE a fs. 283 y 284, rola Informe Técnico emitido por la Comisión Evaluadora de Ofertas en el cual informan que 

el presente procedimiento cuenta con un presupuesto oficial autorizado por ítem a contratar de $ 2.576.896,00 

(Pesos Dos Millones Quinientos Setenta y Seis Mil Ochocientos Noventa y Seis con 00/100). No obstante, se 

aclara que el presupuesto oficial informado en los pliegos resulta erróneo, dado que se trata de un segundo llamado 

y, considerando las adjudicaciones efectuadas en el primer llamado, el saldo del presupuesto oficial vigente para 

el presente procedimiento asciende a $ 5.153.792,00 (Pesos Cinco Millones Ciento Cincuenta y Tres Mil 

Setecientos Noventa y Dos con 00/100), monto que será utilizado para el análisis correspondiente. Asimismo, en 

base al análisis formal, técnico y económico realizado, recomiendan: 1) declarar formalmente admisible la oferta 

presentada por la firma DISTRIBUIDORA JUANCO S.R.L., por cumplir con las condiciones establecidas en el 

pliego de bases y condiciones. 2) declarar formalmente inadmisible la oferta presentada por la firma FRANCISCO 

PEREZ SIROMBRA, por no haber cumplido con los requisitos exigidos en los pliegos de bases y condiciones. 3) 

preadjudicar la contratación del ítem N° 04 a la firma DISTRIBUIDORA JUANCO S.R.L., por un monto total 

de $5.034.000,00 (Pesos Cinco Millones Treinta y Cuatro Mil con 00/100), por resultar ser la única oferta 

formalmente admisible, ajustarse a las condiciones de los pliegos, y ser considerada técnica y económicamente para 

cubrir las necesidades del organismo requirente; 
 

QUE de fs. 288 a 290 la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, desde un punto de vista formal, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de 

contratación seleccionada y efectuada; 

 

QUE a fs. 291 interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación 

puesta a consideración; 
 

QUE realizado el análisis de las ofertas presentadas, como así también del informe técnico emitido por la Comisión 

Evaluadora de Ofertas, ésta Dirección estima conveniente adjudicar el único ítem a la oferta presentada por la firma 

DISTRIBUIDORA JUANCO S.R.L., por ajustarse a lo solicitado, ser único oferente admisible y cumplimentar 

con los requisitos exigidos en el pliego de condiciones que rige para la presente contratación, como así también atento 

a la necesidad de contar con lo requerido; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  
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POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Adquisición de equipos informáticos”, 

solicitados por la Subsecretaría de Servicios Públicos y por la Coordinación General de Comunicación y Prensa, 

mediante Notas de Pedidos N° 125/2025 y 212/2025, con un saldo del presupuesto oficial de $5.153.792,00 (Pesos 

Cinco Millones Ciento Cincuenta y Tres Mil Setecientos Noventa y Dos con 00/100). 
 

ARTÍCULO 2°: DECLARAR formalmente admisible la oferta presentada por la firma DISTRIBUIDORA 

JUANCO S.R.L. 
 

ARTÍCULO 3°: DECLARAR formalmente inadmisible la oferta presentada por la firma FRANCISCO PEREZ 

SIROMBRA. 

 

ARTÍCULO 4º: ADJUDICAR el ítem N° 04 de la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, por la 

firma DISTRIBUIDORA JUANCO S.R.L.; CUIT Nº 30-71727787-9, por el importe total de $ 5.034.000,00 (Pesos 

Cinco Millones Treinta y Cuatro Mil con 00/100); monto que se encuentra dentro del Presupuesto Oficial 

Autorizado, en la condición de pago: 100% Contado c/certificación y factura conformada y entrega de bienes; y 

demás condiciones según pliego que rige para la contratación de referencia por ser única oferta admisible y resultar 

lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la 

presente resolución. 
 

ARTÍCULO 5°: NOTIFICAR a la firma DISTRIBUIDORA JUANCO S.R.L., que deberá presentar Garantía de 

Adjudicación del 10% del Monto Adjudicado.  
 

ARTÍCULO 6°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  
 

ARTÍCULO 7°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 
 

ARTICULO 8°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 
 

  CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Version Extractada 

SALTA,  24  ABR   2025 

RESOLUCIÓN Nº ___351______ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 020.989-SG-2024 y Nota SIGA N° 14.070-2024. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo solicitado por el Sr. EUGENIO ROLANDO RODRÍGUEZ, DNI N° 

13.040.720, en cuanto a la liquidación y pago del “Beneficio Reconocimiento por Servicios Prestados”en razón de 

cumplimentar con los requisitos previstos en el Decreto N° 0553/11 y susmodificatorios.  

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos con sus respectivas 

dependencias.  

 

ARTÍCULO 3°.COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
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Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  24  ABR   2025 

RESOLUCIÓN Nº __352_______ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 002.931-SG-2025. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo solicitado por el Sr. RENÉ DEL VALLE NINA, DNI N° 13.034.144, en 

cuanto a la liquidación y pago del “Beneficio Reconocimiento por Servicios Prestados”en razón de cumplimentar 

con los requisitos previstos en el Decreto N° 0553/11 y susmodificatorios.  

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICARla presente por la Coordinación General de Recursos Humanos con sus respectivas 

dependencias.  

 

ARTÍCULO 3°.COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,   24   ABR  2025 

RESOLUCIÓN Nº __353_____ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 057.058-SG-2024 y Nota SIGA N° 13.839-2024. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo solicitado por el Sr. JORGE RAÚL CASTILLO, DNI N° 13.028.447, en 

cuanto a la liquidación y pago del “Beneficio Reconocimiento por Servicios Prestados”en razón de cumplimentar 

con los requisitos previstos en el Decreto N° 0553/11 y susmodificatorios.  

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos con sus respectivas 

dependencias.  

 

ARTÍCULO 3°.COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  24  ABR  2025 

RESOLUCIÓN Nº ___354______ 
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COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 070.493-SG-2024 y Nota SIGA N° 155-2025. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo solicitado por el Sr. MIGUEL ÁNGEL URSAGASTE, DNI N° 

13.414.824, en cuanto a la liquidación y pago del “Beneficio Reconocimiento por Servicios Prestados”en razón de 

cumplimentar con los requisitos previstos en el Decreto N° 0553/11 y susmodificatorios.  

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos con sus respectivas 

dependencias.  

 

ARTÍCULO 3°.COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  24  ABR  2025 

RESOLUCIÓN Nº _____355_______ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expedientes Nºs. 078.943-SC-2024 y 079.867-SC-2024.                                                                                                                       

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. INCLUIR,por el período comprendido desde el 01/01/2025 hasta el 31/12/25, al personal 

dependiente de la Secretaría de Espacios Públicos y Protección Ciudadana que se consigna en el ANEXO que 

forma parte del presente en el Adicional Medio de Movilidad Propia, conforme a lo establecido en Artículo 47 del 

Convenio Colectivo de Trabajo.  

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Secretaría de Espacios Públicos y Protección Ciudadana y la Coordinación 

General de Recursos Humanos con sus respectivas dependencias. 

 

ARTÍCULO 4°.COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

 

A N E X O  

 

SECRETARÍA DE ESPACIOS PÚBLICOS Y PROTECCIÓN CIUDADANA 

ADICIONAL MEDIO DE MOVILIDAD PROPIA 

 

APELLIDO Y NOMBRE   DOCUMENTO N° 
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GIMÉNEZ Martín Miguel   34.913.519 

GUTIÉRREZ Susana de los Ángeles  32.165.489 

LIENDRO Edgardo Exequiel   31.548.459 

LÓPEZ Darío Gerardo    36.912.102 

MONTAÑO José Ariel    32.630.172 

SALVA Rogelio Carlos    16.665.585 

VALDEZ MAMBRINI Pablo Nicolás  34.764.483  

    

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  25  ABR  2025 

RESOLUCIÓN Nº ____356___ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 078.780-SG-2024. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

                                                  DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

                                                                RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. AUTORIZAR la adscripción del agente de planta permanente abogado Sr. JULIO CÉSAR 

VIVAS,DNIN°23.803.228, Secretario Letrado del Juzgado de 3ra. Nominación del Tribunal Administrativo de 

Faltas, a la Cámara de Diputados de la Provincia de Salta, desde el 23/04/2025 hasta el 31/12/2025. 

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos. 

 

ARTÍCULO 3°.TOMAR razón el Tribunal Administrativo de Faltas y la Coordinación General de Recursos 

Humanos con sus respectivas dependencias.  

      

ARTÍCULO 4°.COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  25  ABR  2025 

RESOLUCIÓN Nº __357_______ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente021.813-SG-2025. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo peticionado por el agente Sr.ENRIQUE MANUEL NEUFELD 

AGUIRRE, DNI N° 17.175.698, otorgándole en concepto de "Ayuda Económica Especial", el importe de pesos un 

millón quinientos mil ($1.500.000,00), que se depositará en su cuenta sueldo y cuya devolución se realizará mediante 

el descuento de sus haberes de diez (10) cuotas iguales y consecutivas.  

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  
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ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas de-pendencias. 

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  25  ABR  2025 

RESOLUCIÓN Nº ___358_________ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: ExpedienteN° 008.862-SG-2025. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo peticionado por la agente Sra. SOLEDAD DAIANA RUÍZ, DNI N° 

37.720.472, otorgándole en concepto de "Ayuda Económica Especial", el importe de pesos un millón cuatrocientos 

setenta mil ($1.470.000,00), que se depositará en su cuenta sueldo y cuya devolución se realizará mediante el 

descuento de sus haberes de diez (10) cuotas iguales y consecutivas.  

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas de-pendencias. 

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  25  ABR  2025 

RESOLUCIÓN Nº __359______ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 002.965-SG-2025.  

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1°.  INCLUIR,por el período comprendido desde el 01/01/2025 hasta el 31/12/25, al personal 

dependiente de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos que se consigna en el ANEXO que forma parte del 

presente en el Adicional Medio de Movilidad Propia, conforme a lo establecido en Artículo 47 del Convenio 

Colectivo de Trabajo.  

 

ARTICULO 2°. NO HACER LUGAR a la inclusión en el Adicional Medio de Movilidad Propia a los Sres.  

SERGIO GUSTAVO GUANTAY, DNI N° 20.615.724 y MARCO ANTONIO RÍOS, DNI N° 28.248.153, en 

virtud de los motivos expresados en los Considerandos.                              

 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  
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ARTICULO 4°. TOMAR razón la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos y la Coordinación General de 

Recursos Humanos con sus respectivas dependencias.  

 

ARTÍCULO 5°.COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

 

A N E X O  

 

SECRETARÍA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

ADICIONAL MEDIO DE MOVILIDAD PROPIA 

 

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE FISCALIZACIÓN 

 

APELLIDO Y NOMBRE 

DOCUMENTO 

N° 

BALDERRAMA ELMER 18306046 

BONIFACIO NORMANDO 

JUSTO 31228065 

CARO VÍCTOR 22253133 

 CHAVARRÍA MIGUEL 29295408 

CORIA LEAL NORA DEL 

ROSARIO 16887918 

CRUZ CLAUDIO 22100787 

DOMÍNGUEZ JULIO CESAR 16855505 

DOMÍNGUEZ WALTER JULIO 22935255 

FARFÁN RAMÓN JORGE 

NICOLÁS 35482110 

FERNÁNDEZ PABLO GUSTAVO 26345084 

LÓPEZ CESAR RICARDO 16308046 

LÓPEZ JUAN JOSÉ 26899316 

MEDINA ENRIQUE 17563957 

MIR DIEGO FERNANDO 31948034 

MIRANDA DAVID FERNANDO 28886136 

MONTENEGRO MIGUEL ÁNGEL 30099357 

RÍOS GABRIEL 22553037 

SERRUDO IGNACIO 26701979 

TEJERINA JOSÉ MARTÍN 

EMILIO 17175916 

VARGAS SERGIO 24875251 

VILCA ATILIO 16899306 

ZALAZAR JUAN SEBASTIÁN 30636367 

 

DIRECCIÓN DE PATRULLA AMBIENTAL 

 

ARIZAGA JOSE RODOLFO 34203193 

FARFÁN JUAN PABLO 33231477 
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MOLINA JUAN HUMBERTO 16883779 

MORIÑIGO RAMÓN 

CAYETANO 32043197 

RODRÍGUEZ RICARDO 

AUGUSTO 20364423 

RUÍZ JORGE BERNARDO 25884714 

VÉLEZ JORGE DAVID 22637921 

VILTE MATÍAS SEBASTIÁN 26899480 

 

SUBSECRETARÍA DE ESPACIOS VERDES 

DIRECCIÓN GENERAL DE ARBOLADO URBANO Y VIVERO 

 

ARAYA LILIA ANALIA 37227460 

ARAYA MARÍA ANDREA 32313535 

ARISPE JOSÉ LUIS 17131536 

CALPANCHAY ANTONIO 

SILVANO 20706613 

CUTTI FERNANDO ANTONIO 27973729 

ENRIQUE VACA LINO ROLANDO 27640595 

FIGUEROA MARCELA 

ALEXANDRA 41718069 

FIGUEROA MATÍAS RODRIGO 31948909 

GUTIÉRREZ ALBERTO MARINO 17791686 

LÓPEZ HOMES JUAN GUSTAVO 17791088 

MARTÍNEZ ALFREDO ANTONIO 24092949 

MEDINA ANGEL ADRIÁN 29335688 

ORTEGA WALTER EDUARDO 21341579 

RAMÍREZ SERGIO ADRIÁN 14994935 

RIVERO LUIS ALBERTO 18483557 

RUFINO RUBÉN ESTANISLAO 14488883 

 

SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL DE LIMPIEZA URBANA 

 

AGUERO IGNACIO FERNANDO 14007525 

ARMENGOT, CARLOS HORACIO 32365029 

AVILA RAMON DARIO 16735229 

CABRERA, ÁNGEL ROBERTO 16517520 

COLQUE LIDIA CAROLINA 27175302 

COPA, JACOBO MAXIMILIANO 29295610 

COPA, MATÍAS ISAAC 31198896 

CRESPPI HÉCTOR RICARDO 25646669 

FIGUEROA, JUAN ROBERTO 20798612 

FIGUEROA, MIGUEL MARCELO 32242471 

FIGUEROA, RAÚL CESAR 16128734 

GALLARDO JOSE OMAR 17175929 

GARCÍA RÍOS, ALEJANDRO 30636874 

GUTIÉRREZ, DIEGO 29398208 
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GUZMÁN, PABLO DANIEL 23316644 

LAURENCI, CRISTIAN 38215033 

LUNA DANIEL OSCAR 14369004 

MEDINA MARCO ANTONIO 29334874 

MIRANDA ROBERTO NAIME 24423995 

OLLARSUN, SILVANA BEATRIZ 25753338 

PANTOJA, FRANCISCO JAVIER 28887052 

PELO RUBÉN RICARDO 14708815 

PEREYRA SUÁREZ, WALTER 

ARIEL 21317879 

RIVAS, EDUARDO MANUEL 22946034 

RUIZ RODOLFO FRANCISCO 18230945 

SALVATIERRA LUIS ALBERTO 17175741 

SARAPURA NORMA ALICIA 17792908 

SOLORZA JORGE SEBASTIÁN 29373816 

TOLABA MIGUEL ÁNGEL 13661861 

VARAS JAVIER MARCELO 24810335 

YAÑES ISAS, MARIO ROQUE 33233437 

YAÑES OSCAR EDUARDO 17355219 

ZAYAGO CARLOS JULIO 21792212 

ZERPA FELICIANO AURELIANO 24527822 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE ALUMBRADO PÚBLICO 

 

GUITIAN LEONEL ISAAC 32707020 

SOSA RUBÉN ALEJANDRO 18020003 

VELLIDO FERNANDA DEL 

MILAGRO 20919807 

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

      SALTA,  28  ABR  2025 

RESOLUCIÓN Nº _360_______ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 019.814-SG-2025. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR, a partir de su notificación y hasta el 18/01/2028, a lo solicitado por la agente de 

planta permanente Sra. ANDREA VALERIA MEDINA,DNI N° 28.634.126, dependiente de la Subsecretaría de 

Administración y Documentación de la Secretaría Legal y Técnica y autorizar el usufructo de la Reducción de una 

(1) hora de la jornada laboral en el marco de la “Licencia por cuidado de hijos con discapacidad”, según Resolución 

N° 192/2025 de la Coordinación General de Recursos Humanos.  
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ARTÍCULO 2°. LADirección General de Inspección de Personal deberá registrar que la nombrada agente se 

encuentra comprendida en el usufructo del permiso de un (1) día por mes, siempre que cumpla con los requisitos 

estipulados en el artículo 4° de la citada Resolución. 

 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.                                                                                                                                                      

 

ARTÍCULO 4°. TOMAR razón la Secretaría Legal y Técnica y la Coordinación General de Recursos Huma-nos 

con sus respectivas dependencias.  

 

ARTÍCULO 5°.COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  28  ABR  2025 

RESOLUCIÓN Nº ___361___ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 019.258-SG-2025. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR, a partir de su notificación y hasta el 07/11/2029,a lo solicitado por la agente de 

planta permanente Sra. MARÍA MACARENA LEIVA,DNI N° 26.701.150, de la Dirección General de Supervisión 

de Haberes, dependiente Coordinación General de Recursos Humanos de la Secretaría de Hacienda y autorizar el 

usufructo de la Reducción de una (1) hora de la jornada laboral en el marco de la “Licencia por cuidado de hijos 

con discapacidad”, según Resolución N° 192/2025 de la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 2°. LADirección General de Inspección de Personal deberá registrar que la nombrada agente se 

encuentra comprendida en el usufructo del permiso de un (1) día por mes, siempre que cumpla con los requisitos 

estipulados en el artículo 4° de la citada Resolución.  

 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.                                                                                                                                                         

 

ARTÍCULO 4°. TOMAR razón la Secretaría de Hacienda y la Coordinación General de Recursos Humanos con 

sus respectivas dependencias.  

 

ARTÍCULO 5°.COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  28  ABR  2025 

RESOLUCIÓN Nº __362____ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 019.883-SG-2025. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
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RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR, a partir de su notificación y hasta el 07/2029, a lo solicitado por la agente de 

planta permanente Sra. MARIANELA DEL VALLE LAGUNA,DNI N° 30.288.756, dependiente de la Subsecretaría 

de Ingresos Públicos de la Secretaría de Hacienda y autorizar el usufructo de la Reducción de una (1) hora de la 

jornada laboral en el marco de la “Licencia por cuidado de hijos con discapacidad”, según Resolución N° 192/2025 

de la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 2°. LADirección General de Inspección de Personal deberá registrar que la nombrada agente se 

encuentra comprendida en el usufructo del permiso de un (1) día por mes, siempre que cumpla con los requisitos 

estipulados en el artículo 4° de la citada Resolución. 

 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.                                                                                                                                                         

 

ARTÍCULO 4°. TOMAR razón la Secretaría de Hacienda y la Coordinación General de Recursos Humanos con 

sus respectivas dependencias.  

 

ARTÍCULO 5°.COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

  SALTA,  28  ABR  2025 

RESOLUCIÓN Nº __363_____ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 023.543-SG-2025. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR, a partir de su notificación y hasta el 11/2029, a lo solicitado por la agente de 

planta permanente Sra. RAQUEL ELIZABETH POSTIGO,DNI N° 24.237.956, dependiente de la Subsecretaría de 

Ingresos Públicos de la Secretaría de Hacienda y autorizar el usufructo de la Reducción de una (1) hora de la jornada 

laboral en el marco de la “Licencia por cuidado de hijos con discapacidad”, según Resolución N° 192/2025 de la 

Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 2°. LADirección General de Inspección de Personal deberá registrar que la nombrada agente se 

encuentra comprendida en el usufructo del permiso de un (1) día por mes, siempre que cumpla con los requisitos 

estipulados en el artículo 4° de la citada Resolución. 

 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.                                                                                                                                                             

 

ARTÍCULO 4°. TOMAR razón la Secretaría de Hacienda y la Coordinación General de Recursos Humanos con 

sus respectivas dependencias. 

 

ARTÍCULO 5°.COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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  SALTA,  28  abr  2025 

RESOLUCIÓN Nº __364______ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 017.170-SH-2025. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR, a partir de su notificación y hasta el 11/2027, a lo solicitado por la agente de 

planta permanente Sra. MARCIA DANIELA ZERPA GONZÁLEZ,DNI N° 33.674.641, dependiente de la 

Subsecretaría de Ceremonial y Protocolo de la Secretaría Legal y Técnica y autorizar el usufructo de la Reducción 

de una (1) hora de la jornada laboral en el marco de la “Licencia por cuidado de hijos con discapacidad”, según 

Resolución N° 192/2025 de la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 2°. LADirección General de Inspección de Personal deberá registrar que la nombrada agente se 

encuentra comprendida en el usufructo del permiso de un (1) día por mes, siempre que cumpla con los requisitos 

estipulados en el artículo 4° de la citada Resolución. 

 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 4°. TOMAR razón la Secretaría Legal y Técnica y la Coordinación General de Recursos Humanos con 

sus respectivas dependencias.  

 

ARTÍCULO 5°.COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

  SALTA,  28  abr  2025 

RESOLUCIÓN Nº __365_____ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 019.811-SG-2025. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR, a partir de su notificación y hasta el 18/01/2028, a lo solicitado por el agente de 

planta permanente Sr. MARTÍN ALEJANDRO GONZÁLEZ,DNI N° 31.733.102, dependiente de la Secretaría de 

Gobierno y autorizar el usufructo de la Reducción de una (1) hora de la jornada laboral en el marco de la “Licencia 

por cuidado de hijos con discapacidad”, según Resolución N° 192/2025 de la Coordinación General de Recursos 

Humanos.  

 

ARTÍCULO 2°. LADirección General de Inspección de Personal deberá registrar que la nombrada agente se 

encuentra comprendida en el usufructo del permiso de un (1) día por mes, siempre que cumpla con los requisitos 

estipulados en el artículo 4° de la citada Resolución. 

 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.                                                                                                                                                           

 

ARTÍCULO 4°. TOMAR razón la Secretaría de Gobierno y la Coordinación General de Recursos Humanos con 

sus respectivas dependencias.  
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ARTÍCULO 5°.COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  28  ABR  2025 

RESOLUCIÓN Nº _366_____ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 017.169-SG-2025.            

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. ASIGNAR,a partir de la fecha de su notificación, las funciones de Inspectora a la agente de 

planta permanente Sra. ANA NIEVE VANESA SALINAS, DNI N° 31.853.843, Agrupamiento General, Tramo 

Ejecución, Nivel 7, dela Dirección General de Espacios Visuales de la Coordinación de Espacios Públicos, 

dependiente de laSubsecretaría de Espacios Públicos de la Secretaría de Espacios Públicos y Protección Ciudadana 

las.  

 

ARTÍCULO 3°. INCLUIR, a partir  de la fecha de su  notificación, a  la  agente nombrada en el artículo 1° de la 

presente, en el Adicional Riesgo de Vida, conforme a lo establecido en el artículo 40 del Convenio Colectivo de 

Trabajo y en consecuenciaexcluirla del Adicional por Tareas Administrativas, otorgado por el Decreto N° 1318/13. 

 

ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos. 

 

ARTÍCULO 5°. TOMAR razón las Secretarías de Hacienda, Espacios Públicos y Protección Ciudadana y 

Coordinación General de Recursos Humanos con sus respectivas dependencias. 

 

ARTÍCULO 6°.COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  28  ABR  2025 

RESOLUCIÓN Nº __367______ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: ExpedienteN° 023.584-SG-2025. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo peticionado por la agente Sra. MELISA PAOLA BALBOA, DNI N° 

31.150.953, otorgándole en concepto de "Ayuda Económica Especial", el importe de pesos dos millones 

($2.000.000,00), que se depositará en su cuenta sueldo y cuya devolución se realizará mediante el descuento de sus 

haberes de diez (10) cuotas iguales y consecutivas. 

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  
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ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas de-pendencias. 

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  28  ABR  2025 

RESOLUCIÓN Nº __368_______ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: ExpedienteN° 021.763-SG-2025. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo peticionado por la agente Sra. MARÍA DOLORES VEDIA, DNI N° 

17.580.792, otorgándole en concepto de "Ayuda Económica Especial", el importe de pesos un millón 

($1.000.000,00), que se depositará en su cuenta sueldo y cuya devolución se realizará mediante el descuento de sus 

haberes de diez (10) cuotas iguales y consecutivas. 

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas de-pendencias. 

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  28  ABR  2025 

RESOLUCIÓN Nº _369___ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: ExpedienteN° 014.424-SG-2025. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo peticionado por la agente Sra. ROMINA LEANDRA BARRERA, DNI 

N° 31.312.692, otorgándole en concepto de "Ayuda Económica Especial", el importe de pesos dos millones 

($2.00.000,00), que se depositará en su cuenta sueldo y cuya devolución se realizará mediante el descuento de sus 

haberes de diez (10) cuotas iguales y consecutivas. 

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas de-pendencias. 

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
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Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

  SALTA,  28  ABR  2025 

RESOLUCIÓN Nº ___370_____ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 019.812-SG-2025. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR, a partir de su notificación y hasta el 17/09/2026, a lo solicitado por la agente de 

planta permanente Sra. CLAUDIA VANINA TESEYRA,DNI N° 29.301.630, dependiente de la Subsecretaría de 

Administración y Documentación de la Secretaría Legal y Técnica y autorizar el usufructo de la Reducción de una 

(1) hora de la jornada laboral en el marco de la “Licencia por cuidado de hijos con discapacidad”, según Resolución 

N° 192/2025 de la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 2°. LADirección General de Inspección de Personal deberá registrar que la nombrada agente se 

encuentra comprendida en el usufructo del permiso de un (1) día por mes, siempre que cumpla con los requisitos 

estipulados en el artículo 4° de la citada Resolución. 

 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 4°. TOMAR razón la Secretaría Legal y Técnica y la Coordinación General de Recursos Huma-nos 

con sus respectivas dependencias.  

 

ARTÍCULO 5°.COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  28  ABR  2025 

RESOLUCIÓN Nº ______371____ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: ExpedienteN° 022.163-SG-2025. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo peticionado por la agente Sra. MARÍA ADOLFINA SUICA, DNI N° 

25.753.294, otorgándole en concepto de "Ayuda Económica Especial", el importe de pesos un millón cuatrocientos 

ochenta mil  ($1.480.000,00), que se depositará en su cuenta sueldo y cuya devolución se realizará mediante el 

descuento de sus haberes de diez (10) cuotas iguales y consecutivas. 

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  
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ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas de-

pendencias.- 

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  28  ABR  2025 

RESOLUCIÓN Nº ______372____ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: ExpedienteN° 024.572-SG-2025 y Nota SIGA N° 4362-2025. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo peticionado por la agente Sra. PAOLA ALEJANDRA VELÁZQUEZ 

MERCADO, DNI N° 25.801.466, otorgándole en concepto de "Ayuda Económica Especial", el importe de pesos 

ochocientos mil ($800.000,00), que se depositará en su cuenta sueldo y cuya devolución se realizará mediante el 

descuento de sus haberes de diez (10) cuotas iguales y consecutivas._ 

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas de-

pendencias.- 

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  30  ABR  2025 

RESOLUCIÓN Nº ____373_______ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: ExpedienteN° 005.570-SG-2025. 

 

POR ELLO: 

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo peticionado por la agente Sra. GLADYS DEL PILAR LÓPEZ, DNI N° 

22.253.118, otorgándole en concepto de "Ayuda Económica Especial", el importe de pesos un millón setecientos 

veinte mil ($1.720.000,00), que se depositará en su cuenta sueldo y cuya devolución se realizará mediante el 

descuento de sus haberes de diez (10) cuotas iguales y consecutivas. 

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos. 

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas de-pendencias. 
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ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  30  ABR  2025  

RESOLUCIÓN Nº _374________ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 013.748-SG-2025. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. DISPONER,a partir del 24/02/2025, la liquidación y pago de BONIFICACIÓN POR 

TÍTULOSECUNDARIO, para el agente de planta transitoria Sr.JORGE LUIS BÁEZ, DNI N° 33.090.384,conforme 

a lo establecido en el inciso e) del Artículo 35 del Convenio Colectivo de Trabajo.  

 

ARTÍCULO 2°.  NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos. 

 

ARTÍCULO 3°. COMUNICAR, publicar en   el Boletín Oficial Municipal y archivar.   

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  30  ABR  2025 

RESOLUCIÓN Nº _375_________ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 016.841-SG-2025. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. DISPONER,a partir del 07/03/2025, la liquidación y pago de BONIFICACIÓN POR 

TÍTULOTERCIARIO, al agente de planta permanente Sr. HÉCTOR ANÍBAL TORRES,DNI N° 

26.923.070,conforme a lo establecido en el inciso d) del Artículo 35 del Convenio Colectivo de Trabajo.  

 

ARTÍCULO 2°.  NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos. 

 

ARTÍCULO 3°.COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 30  ABR  2025 

RESOLUCIÓN Nº ____376______ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
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REFERENCIA: Expedientes Nºs. 036.251-SG-2024 y 003.998-SG-2025 y Nota SIGA N° 2211-2024.                                                                                                                       

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1°.  INCLUIR,por el período comprendido desde el 01/01/2025 hasta el 31/12/25, al personal 

dependiente de la Subsecretaría de Mantenimiento y Servicios Generales de la Secre-taría de Hacienda, que se 

consigna en el ANEXO que forma parte del presente en el Adicional Medio de Movilidad Propia, conforme a lo 

establecido en Artículo 47 del Convenio Colectivo de Trabajo.  

 

ARTICULO 2°. NO HACER LUGAR a la inclusión en el Adicional Medio de Movilidad Propia a los Sres.  

MIRIAM LEONOR ÁLVAREZ, DNI N° 27.701.107 y HUMBERTO VALENTÍN LÓPEZ, DNI N° 13.347.720, 

en virtud de los motivos expresados en los Considerandos.- 

 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTICULO 4°. TOMARrazón la Secretaría de Hacienda y la Coordinación General de Recursos Humanos con sus 

respectivas dependencias.  

 

ARTÍCULO 5°.COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

 

A N E X O  

 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

 

ADICIONAL MEDIO DE MOVILIDAD PROPIA 

 

SUBSECRETARÍA DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES 

 

APELLIDO Y NOMBRRES  DOCUMENTO N° 

 

ALANÍS HUGO ALBERTO 32.857.816 

ÁLVAREZ MAURICIO 37.998.458 

ÁVILA GABRIEL CAYETANO 18.230.259 

BARRIONUEVO BENJAMÍN 

HÉCTOR 
17.028.677 

BURGOS ANTONIO MARTÍN 32.288.636 

CALDERÓN MARINA 93.043.825 

CARREÑO KARINA ELIZABETH 24.404.239 

CENTENO FELIPE SEBASTIÁN 34.874.853 

CHAILE SANDRA 21.311.415 

COCA MARINA DEL MILAGRO 17.791.745 

DÍAZ CARLOS ALBERTO 16.884.573 

FERNÁNDEZ ANA BENEDICTA 21.633.535 

FERNÁNDEZ ISABEL CATALINA 20.706.721 

FLORES MIGUEL ÁNGEL 13.917.089 
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GUANCA NORA INÉS 16.000.681 

GUAYMÁS ENZO WALTER 26.485.325 

HERRERA JOSUÉ EMANUEL 35.478.624 

LARA PANTOJA SEBASTIÁN 33.046.042 

LÓPEZ EVA CRISTINA 17.350.050 

MARÍN GUSTAVO 22.254.827 

MÉNDEZ PEDRO PABLO 33.231.035 

RÍOS RODRIGO NICOLÁS 34.066.104 

RODRÍGUEZ ALCIRA NOEMÍ 25.727.050 

ROMERO RUBÉN ARMANDO 30.607.894 

RUÍZ BRUNO 33.141.967 

SÁNCHEZ MARÍA ANGÉLICA 20.247.679 

TOLABA CARLOS 25.993.815 

VÉLEZ LUCÍA FRANCISCA 24.338.918 

VÉLEZ ROBERTO FRANCISCO 22.554.018 

VERÓN MARIBEL ALEJANDRA 24.138.862 

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  06  MAY  2025 

RESOLUCIÓN N° _377_______ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 046.648-SG-2023 y Nota SIGA N° 13.914-2024. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE:                                                                                                                                                                  

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a la devolución de cuotas del Plan de Facilidades Permanentes Ley N° 24.476, 

solicitada por la Sra. CARMEN ANICETA BORJA,DNI N° 13.640.958. 

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos con sus res-pectivas 

dependencias.  

 

ARTÍCULO 3°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

           

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  06  MAY  2025 

RESOLUCIÓN N° __378______ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 070.751-SG-2024 y Nota SIGA N° 398-2025. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
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RESUELVE:                                                                                                                                                                  

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a la devolución de cuotas del Plan de Facilidades Permanentes Ley N°   24.476, 

solicitada por la Sra. ROSA ERNESTINA LIENDRO,DNI N° 12.542.453. 

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos con sus res-pectivas 

dependencias.  

 

ARTÍCULO 3°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

           

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  06  MAY  2025 

RESOLUCIÓN N° ___379_____ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 041.847-SG-2024 y Nota SIGA N° 217-2025. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE:                                                                                                                                                                  

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a la devolución de cuotas del Plan de Facilidades Permanentes Ley N° 24.476, 

solicitada por la Sra. ANGELICA PEÑALOZA,DNI N°13.028.425.  

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos con sus res-pectivas 

dependencias.  

 

ARTÍCULO 3°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  06  MAY  2025 

RESOLUCIÓN N° _380__ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 035.749-SG-2024 y Nota SIGA N° 13.865-2024. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS            

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE:                                                                                                                                                                  

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a la devolución de cuotas del Plan de Facilidades Permanentes Ley N°24.476, 

solicitada por la Sra. MARÍA ROSARIO ROMERO,DNI N°11.539.510. 

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos con sus res-pectivas 

dependencias.  

 

ARTÍCULO 3°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
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Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  06  MAY  2025 

RESOLUCIÓN Nº ___381______ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 019.075-SH-2025. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. OTORGARal agente de planta permanente Sr. VÍCTOR ALFREDO COSTANZO,DNI N° 

16.334.276, el usufructo de la licencia contemplada en el artículo 111 del CCT, por cuanto ha sido designado en el 

cargo de Director de Administración Estadio Delmi del Ministerio de Turismo y Deportes de la Provincia de Salta, 

desde el 01/02/2025 hasta la finalización de su mandato. 

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 3°.TOMAR razón Jefatura de Gabinete y la Secretaría de Hacienda con sus respectivas dependencias.  

       

ARTÍCULO 4°.COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.    

        

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  06  MAY  2025 

RESOLUCIÓN Nº ___382_______ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente007.864-SG-2025 y Nota SIGA N° 3973-2025. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo peticionado por el agente Sr. MARCELO RAMÓN IZQUIERDO, DNI 

N° 27.810.714, otorgándole en concepto de "Ayuda Económica Especial", el importe de pesos un millón doscientos 

veinte mil ($1.220.000,00), que se depositará en su cuenta sueldo y cuya devolución se realizará mediante el 

descuento de sus haberes de diez (10) cuotas iguales y consecutivas.  

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas de-pendencias. 

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 
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*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  07  MAY  2025 

RESOLUCIÓN Nº __383__________ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente017.841-SG-2025. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo peticionado por el agente Sr. DANIEL ALFREDO CUELLAR, DNI N° 

30.287.648, otorgándole en concepto de "Ayuda Económica Especial", el importe de pesos novecientos veinte mil 

($920.000,00), que se depositará en su cuenta sueldo y cuya devolución se realizará mediante el descuento de sus 

haberes de diez (10) cuotas iguales y consecutivas. 

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas de-pendencias. 

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  07  MAY  2025 

RESOLUCIÓN Nº ___384_________ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente017.113-SG-2025. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo peticionado por el agente Sr. JORGE EXEQUIEL PICHOTTI, DNI N° 

36.280.712, otorgándole en concepto de "Ayuda Económica Especial", el importe de pesos dos millones trescientos 

mil ($2.300.000,00), que se depositará en su cuenta sueldo y cuya devolución se realizará mediante el descuento de 

sus haberes de diez (10) cuotas iguales y consecutivas. 

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas de-pendencias. 

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  07  MAY  2025 

RESOLUCIÓN Nº ___385_______ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
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REFERENCIA: ExpedienteN° 024.246-SG-2025. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo peticionado por la agente Sra. MÓNICA ELENA RUÍZ GARCÍA, DNI 

N° 14.708.828, otorgándole en concepto de "Ayuda Económica Especial", el importe de pesos dos millones 

($2.000.000,00), que se depositará en su cuenta sueldo y cuya devolución se realizará mediante el descuento de sus 

haberes de diez (10) cuotas iguales y consecutivas.  

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas de-pendencias. 

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  07  MAY  2025 

RESOLUCIÓN Nº _386_________ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: ExpedienteN° 026.589-SG-2025. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo peticionado por la agente Sra. GRACIELA HAYDEÉ SÁNCHEZ, DNI 

N° 25.522.616, otorgándole en concepto de "Ayuda Económica Especial", el importe de pesos un millón novecientos 

mil ($1.900.000,00), que se depositará en su cuenta sueldo y cuya devolución se realizará mediante el descuento de 

sus haberes de diez (10) cuotas iguales y consecutivas.  

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos. 

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas de-pendencias. 

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  07  MAY  2025 

RESOLUCIÓN Nº ___387_______ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente024.045-SG-2025. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
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DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo peticionado por el agente Sr. NICOLÁS WENCELSLAO YAÑEZ, DNI 

N° 40.709.867, otorgándole en concepto de "Ayuda Económica Especial", el importe de pesos un millón seiscientos 

ochenta mil ($1.680.000,00), que se depositará en su cuenta sueldo y cuya devolución se realizará mediante el 

descuento de sus haberes de diez (10) cuotas iguales y consecutivas. 

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas de-

pendencias.- 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  07  MAY  2025 

RESOLUCIÓN Nº _388__________ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente024.382-SG-2025. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo peticionado por el agente Sr. MATÍAS ALEJANDRO FERNÁNDEZ, 

DNI N° 31.173.826, otorgándole en concepto de "Ayuda Económica Especial", el importe de pesos un millón 

quinientos setenta mil ($1.570.000,00), que se depositará en su cuenta sueldo y cuya devolución se realizará mediante 

el descuento de sus haberes de diez (10) cuotas iguales y consecutivas. 

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos. 

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas de-pendencias. 

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  07  MAY  2025 

RESOLUCIÓN Nº ___389_______ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: ExpedienteN° 024.198-SG-2025. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
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ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo peticionado por la agente Sra. NATALIA SOLEDAD SERRUDO,DNI 

N°28.261.458, otorgándole en concepto de "Ayuda Económica Especial", el importe de pesos un millón seiscientos 

mil ($1.600.000,00), que se depositará en su cuenta sueldo y cuya devolución se realizará mediante el descuento de 

sus haberes de diez (10) cuotas iguales y consecutivas. 

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas de-pendencias. 

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  07  MAY  2025 

RESOLUCIÓN Nº __390________ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: ExpedienteN° 010.980-SG-2025. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo peticionado por la agente Sra. PAULA ANDREA ROJAS, DNI N° 

28.886.033, otorgándole en concepto de "Ayuda Económica Especial", el importe de pesos un millón novecientos 

cuarenta mil ($1.940.000,00), que se depositará en su cuenta sueldo y cuya devolución se realizará mediante el 

descuento de sus haberes de diez (10) cuotas iguales y consecutivas.  

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas de-pendencias. 

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

ALTA,  07  MAY  2025 

RESOLUCIÓN Nº _391_________ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente005.726-SG-2025. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo peticionado por el agente Sr. HUGO MARCELO MARÍN, DNI N° 

18.229.796, otorgándole en concepto de "Ayuda Económica Especial", el importe de pesos un millón quinientos 

ochenta mil ($1.580.000,00), que se depositará en su cuenta sueldo y cuya devolución se realizará mediante el 

descuento de sus haberes de diez (10) cuotas iguales y consecutivas. 
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ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos. 

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas de-pendencias. 

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  07  MAY  2025 

RESOLUCIÓN Nº ____392_________ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: ExpedienteN° 022.708-SG-2025. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo peticionado por la agente Sra. VALERIA ALEJANDRA FLORES, DNI 

N° 33.970.756, otorgándole en concepto de "Ayuda Económica Especial", el importe de pesos un millón doscientos 

sesenta mil ($1.260.000,00), que se depositará en su cuenta sueldo y cuya devolución se realizará mediante el 

descuento de sus haberes de diez (10) cuotas iguales y consecutivas.  

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas de-pendencias. 

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  08  MAY  2025 

RESOLUCIÓN Nº ____393______ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente019.136-SG-2025. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo peticionado por el agente Sr. ÁNGEL ALEJANDRO AVÁN, DNI N° 

25.140.783, otorgándole en concepto de "Ayuda Económica Especial", el importe de pesos dos millones 

$2.000.000,00), que se depositará en su cuenta sueldo y cuya devolución se realizará mediante el descuento de sus 

haberes de diez (10) cuotas iguales y consecutivas. 

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas de-pendencias. 
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ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  08  MAY  2025 

RESOLUCIÓN Nº ____394______ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente012.557-SG-2025. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo peticionado por el agente Sr. JOSÉ DANIEL ROJAS, DNI N° 31.228.675, 

otorgándole en concepto de "Ayuda Económica Especial", el importe de pesos dos millones quinientos mil 

($2.500.000,00), que se depositará en su cuenta sueldo y cuya devolución se realizará mediante el descuento de sus 

haberes de diez (10) cuotas iguales y consecutivas.  

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos. 

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas de-pendencias. 

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  08  MAY  2025 

RESOLUCIÓN Nº ____395_____ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente N°020.423-SG-2025 y Nota SIGA N°4527-2025. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

  

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo peticionado por la agente Sra. VILMA NOEMÍ BALDERRAMA DNI 

N°22.946.174, otorgándole en concepto de “Ayuda Económica Especial” el importe de pesos dos millones ciento 

cincuenta mil ($ 2.150.000,00)que se depositará en su cuenta sueldo y cuya devolución se realizará mediante el 

descuento de sus haberes de diez (10) cuotas iguales y consecutivas._ 

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos. 

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas dependencias. 

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 
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COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

ALTA,  08 MAY 2025 

RESOLUCIÓN Nº ____396____ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: ExpedienteN° 017.655-SG-2025. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo peticionado por la agente Sra. JUANA LILIANA ORTIZ, DNI N° 

33.921.395, otorgándole en concepto de "Ayuda Económica Especial", el importe de pesos dos millones trescientos 

cincuenta mil ($2.350.000,00), que se depositará en su cuenta sueldo y cuya devolución se realizará mediante el 

descuento de sus haberes de diez (10) cuotas iguales y consecutivas.  

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas de-pendencias- 

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  08  MAY  2025 

RESOLUCIÓN Nº _____397______ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: ExpedienteN° 013.157-SG-2025. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo peticionado por la agente Sra. MIRTA SUSANA CAMPOS, DNI N° 

30.855.982, otorgándole en concepto de "Ayuda Económica Especial", el importe de pesos un millón ciento noventa 

mil ($1.190.000,00), que se depositará en su cuenta sueldo y cuya devolución se realizará mediante el descuento de 

sus haberes de diez (10) cuotas iguales y consecutivas.  

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas de-

pendencias.- 

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 
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*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  08  MAY   2025 

RESOLUCIÓN Nº ____398____ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente017.220-SG-2025. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo peticionado por la agente planta permanente Sra. MÓNICA PATRICIA 

TABOADA DNI N° 22.553.867, otorgándole en concepto de "Ayuda Económica Especial", el importe de pesos dos 

millones ($2.000.000,00), que se depositará en su cuenta sueldo y cuya devolución se realizará mediante el descuento 

de sus haberes de diez (10) cuotas iguales y consecutivas.  

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas de-pendencias. 

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  08   MAY  2025 

RESOLUCIÓN Nº ____399_____ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 014.020-SG-2025.            

 

 POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. ASIGNAR, a partir de la fecha de su notificación, las funciones de reparto y distribución de 

expedientes a la agente de planta permanente Sra. CLAUDIA ANALÍA RUEDA, DNI N° 30.638.477, 

Agrupamiento General, Tramo Ejecución, Nivel 7, de la Subsecretaría de Patrimonio de la Secretaría de Hacienda y 

en consecuencia excluirla del Adicional porareas Administrativas, otorgado por Resolución N° 464/19 de la 

Dirección General de Personal. 

 

ARTÍCULO 2°. INCLUIR, a partir de la fecha de su notificación, a la agente nombrada en el artículo 1° de la 

presente, en el Adicional Riesgo de Vida y el Adicional Medios de Movilidad Propia conforme a lo establecido en 

los artículos 40 y 47, respectivamente, del Convenio Colectivo de Trabajo. 

 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos. 

 

ARTÍCULO 4°. TOMAR razón la Secretarías de Hacienda y la Coordinación General de Recursos Humanos con 

sus respectivas dependencias._ 

 

ARTÍCULO 5°.COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  08  MAY  2025 

RESOLUCIÓN Nº ____400_____ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 020.972-SH-2025. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR, a partir de su notificación y hasta el 30/05/2027,a lo solicitado por la agente 

Sra. MARIANA SUSANA ALBORNOZ,DNI N° 28.616.843 , de la Coordinación General de Recursos Humanos 

de la Secretaría de Hacienda y autorizar el usufructo de la Reducción de una (1) hora de la jornada laboral en el 

marco de la “Licencia por cuidado de hijos con discapacidad”, según Resolución N° 192/2025 de la Coordinación 

General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 2°. LA Dirección General de Inspección de Personal deberá registrar que la nombrada agente se 

encuentra comprendida en el usufructo del permiso de un (1) día por mes, siempre que cumpla con los requisitos 

estipulados en el artículo 4° de la citada Resolución. 

 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 4°. TOMAR razón la Secretaría de Hacienda y la Coordinación General de Recursos Humanos con 

sus respectivas dependencias.  

 

ARTÍCULO 5°.COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Version Extractada                                                              

Salta, 25 JUN 2025 

RESOLUCIÓN Nº  131 

SUBSECRETARÍA DE ESPACIOS PÚBLICOS 

REFERENCIA:  EXPTE. N°  000772-SG-2025 Y 8951-SG-2025 

 

POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE ESPACIOS PÚBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1°.- REVOCAR el permiso otorgado al Sr. ALBERTO HORACIO RUSSO DNI 13.997.920,  

como titular del local ubicado en Paseo San Martín, fila 2 puesto 53 por las razones expresadas en los considerando 

 

ARTICULO  2°: NOTIFICAR al  Sr. Alberto Horacio Russo  del contenido de la presente Resolución 

 

ARTICULO 3°.- TOMAR razón las áreas de la Subsecretaría de Espacios Públicos y la Dirección Gral. de Rentas 

Municipal 

 

ARTICULO 4º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar 
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Joaquín Arriagada Bazán 

Subsecretario  de Espacios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                              Salta,  25 JUN 2025 

RESOLUCIÓN Nº  132 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 17404-SG-2025 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º: OTORGAR al Sr. JUAN PABLO DANIEL FIGUEROA DNI N° 42.503.876 con domicilio 

real/legal en Mza. 363 B Lote 1 B° Democracia, la autorización para la venta en la vía pública con parada fija 

transitoria, sobre el espacio público situado calle Buenos aires N° 750, instalando un carro móvil siendo la actividad 

comercial venta de panchos y gaseosas ocupando una Superficie Total 0,63 mts2, por el año fiscal vigente con 

vencimiento el 31/12/2025, debiendo abonar los derechos y tasas correspondientes por ocupación de la vía pública 

que establece la Ordenanza Tributaria Anual N° 16345/25 

 

ARTICULO 2º: ESTABLECER que la presente tiene carácter de estrictamente Personal e  Intransferible, el 

titular NO podrá desvirtuar el rubro autorizado, deberá adoptar los recaudos correspondientes para evitar la 

obstrucción del libre paso peatonal,  estando sujeto a revocación en caso de existir inconvenientes de índole 

Técnico, Funcional y/o Administrativo.- 

 

ARTICULO 3°: NOTIFICAR al Sr. Juan Pablo Daniel Figueroa del contenido de la presente Resolución.-__ 

 

ARTICULO 4º: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos y la Dirección 

Gral. de Rentas de la Municipalidad de Salta 

 

ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Joaquín Arriagada Bazán 

Subsecretario  de Espacios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                               Salta,  25 JUN 2025 

RESOLUCIÓN Nº  133 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

REFERENCIA: EXPTE. N° 15362-SG-2025  

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º: OTORGAR al Sr. CRISTIAN LAUTARO LACLARE CUIT N° 20-38033146-3, Titular del 

Local Comercial “FRITITO” rubro servicio de expendio de comidas y bebidas con servicio de mesa, la 

autorización para la instalación de diecisiete (17) mesas con treinta y cuatro (34) y seis (06) parasoles, distribuidas 

sobre calle Bartolomé Mitre N° 85 frente local comercial – sector semi-peatonalizado), por el año fiscal con 

vencimiento 31/12/2025, debiendo abonar los derechos y tasas correspondientes por ocupación de la vía pública 

que establece la Ordenanza Tributaria Anual N° 16345/25 

 

ARTICULO 2º: ESTABLECER que la presente tiene carácter de estrictamente Precario, Personal e  

Intransferible; el titular NO podrá desvirtuar el rubro autorizado, deberá tomar los recaudos correspondientes para 
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evitar la obstrucción del libre paso peatonal, estando sujeto a revocación en caso de existir inconvenientes de índole 

Técnico, Funcional y/o Administrativo 

 

ARTICULO 3°: DISPONER que en forma inmediata el local comercial  citado cumpla  con el  estilo uniforme  

                         del mobiliario a instalar, de  acuerdo a  lo determinado a través de:  Ley  Provincial  N°  7481  

Ordenanza  N° 3964 -  Decreto  Municipal  N°  359/2010,  caso  contrario  se  procederá a  la Revocación del 

permiso 

 

ARTICULO 4°: NOTIFICAR al Sr. Cristian Lautaro Laclare del contenido de la  presente Resolución, sujeto a 

la presentación del certificado de Libre Deuda Municipal 

  

ARTICULO 5°: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos y la Dirección 

Gral. de Rentas de la Municipalidad de Salta 

 

ARTICULO 6º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar                                                                                          

                                                     

Joaquín Arriagada Bazán 

Subsecretario  de Espacios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                            Salta,  25 JUN 2025 

RESOLUCIÓN Nº  134 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 22472-SG-2025 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 

 

ARTICULO 1º: NO OTORGAR a la Sra. MARTA ALICIA BILTE DNI N° 21.542.339, la autorización para 

la venta en la vía pública con parada fija transitoria –  carro,  sobre el espacio situado en calle Alberdi N° 312 de 

esta Ciudad, de acuerdo a lo considerando 

  

ARTICULO 2°: NOTIFICAR a la Sra. Marta Alicia Bilte del contenido de la presente 

 

ARTICULO 3°: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos 

 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

                                                                                                     

Joaquín Arriagada Bazán 

Subsecretario  de Espacios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                               Salta,  25 JUN 2025 

RESOLUCIÓN Nº  135 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

REFERENCIA: EXPTE. N° 27247-SG-2025  

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º: OTORGAR al Sr. SEBASTIÁN ALEJANDRO NUNNINI CUIT N° 20-27175119-3 , Titular 

del Local Comercial “PUNTO RETRO” rubro servicio de expendio de bebidas en bares, la autorización para 
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la instalación de dos (02) mesas con seis (06) y dos (02) parasoles, distribuidas hacia el cordón de la vereda de calle 

Alvarado N° 1995, por el año fiscal con vencimiento 31/12/2025, debiendo abonar los derechos y tasas 

correspondientes por ocupación de la vía pública que establece la Ordenanza Tributaria Anual N° 16345/25 

 

ARTICULO 2º: ESTABLECER que la presente tiene carácter de estrictamente Precario, Personal e  

Intransferible; el titular NO podrá desvirtuar el rubro autorizado, deberá tomar los recaudos correspondientes para 

evitar la obstrucción del libre paso peatonal, estando sujeto a revocación en caso de existir inconvenientes de índole 

Técnico, Funcional y/o Administrativo 

 

ARTICULO 3°: NOTIFICAR al Sr. Sebastián Alejandro Nunnini del contenido de la  presente Resolución, sujeto 

a la presentación del certificado de Libre Deuda Municipal 

  

ARTICULO 4°: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos y la Dirección 

Gral. de Rentas de la Municipalidad de Salta 

 

ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar                                                                                          

                                                                        

Joaquín Arriagada Bazán 

Subsecretario  de Espacios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 Salta,  25 JUN 2025 

RESOLUCIÓN Nº  136 

SUBECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

REFERENCIA: EXPTE. N° 009239-SG-2025  

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 

 

ARTICULO 1º: DENEGAR a la Sra. MIRTA NOEMÍ TAPIA DNI Nº 24.092.052, la autorización para la venta 

en la vía pública con parada fija transitoria por año 2025, sobre el espacio público situado en calle Buenos Aires. 

N° 1084/1078 de esta Ciudad, de acuerdo a lo considerando 

 

ARTICULO 2°: NOTIFICAR a la Sra. Mirta Noemi Tapia contenido de la presente y que de forma inmediata 

deberá proceder a retirarse del lugar 

 

ARTICULO 3º: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos 

 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar                                                      

                                                        

Joaquín Arriagada Bazán 

Subsecretario  de Espacios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                Salta,  25 JUN 2025 

RESOLUCIÓN Nº  137 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

REFERENCIA: EXPTE. N° 30563-SG-2025  

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
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ARTICULO 1º: OTORGAR a la firma LA SELECTA SRL CUIT N° 30-71370900-6, Titular del Local 

Comercial “ROCCO BY LA SELECTA” rubro servicio de RESTAURANTE Y CANTINA SIN 

ESPECTÁCULO, la autorización para la instalación de siete (07) mesas con seis (06) sillones un cuerpo y ocho 

(08) sillones doble cuerpo, distribuidas sobre calle Juan M. Leguizamón N° 407, por el año fiscal con vencimiento 

31/12/2025, debiendo abonar los derechos y tasas correspondientes por ocupación de la vía pública que establece 

la Ordenanza Tributaria Anual N° 16345/25 

 

ARTICULO 2º: ESTABLECER que la presente tiene carácter de estrictamente Precario, Personal e  

Intransferible; el titular NO podrá desvirtuar el rubro autorizado, deberá tomar los recaudos correspondientes para 

evitar la obstrucción del libre paso peatonal, estando sujeto a revocación en caso de existir inconvenientes de índole 

Técnico, Funcional y/o Administrativo 

 

ARTICULO 3°: NOTIFICAR a la firma LA SELECTA SRL del contenido de la  presente Resolución, sujeto a 

la presentación del certificado de Libre Deuda Municipal 

  

ARTICULO 4°: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos y la Dirección 

Gral. de Rentas de la Municipalidad de Salta 

 

ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar                                                                                           

                                                      

Joaquín Arriagada Bazán 

Subsecretario  de Espacios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                            Salta,  25 JUN 2025 

RESOLUCIÓN Nº  138 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 35013-SG-2025 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 

 

ARTICULO 1º: NO OTORGAR a la Sra. CAMILA ANA PAULA DÍAZ DNI N° 41.486.785, la autorización 

para la venta en la vía pública con parada fija transitoria –  puesto,  sobre el espacio situado en Avda. Héroes de la 

Patria y Armada Argentina de esta Ciudad, de acuerdo a lo considerando 

  

ARTICULO 2°: NOTIFICAR a la Sra. Camila Ana Paula Díaz del contenido de la presente 

 

ARTICULO 3°: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos 

 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar                                                                                                       

                    

Joaquín Arriagada Bazán 

Subsecretario  de Espacios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                               Salta,  25 JUN 2025 

RESOLUCIÓN Nº  139 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

REFERENCIA: EXPTE. N° 30566-SG-2025 y 33128-SG-2025 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
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RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º: OTORGAR a la firma CAMINO DE LUZ S.A.S. CUIT N° 30-71794885-4 , Titular del Local 

Comercial “BONITO” rubro Confitería sin espectáculo, la autorización para la instalación de cinco (05) mesas 

con ocho (08) sillas, distribuidas sobre calle Deán Funes al 900 y Pueyrredón, por el año fiscal con vencimiento 

31/12/2025, debiendo abonar los derechos y tasas correspondientes por ocupación de la vía pública que establece 

la Ordenanza Tributaria Anual N° 16345/25 

 

ARTICULO 2º: ESTABLECER que la presente tiene carácter de estrictamente Precario, Personal e  

Intransferible; el titular NO podrá desvirtuar el rubro autorizado, deberá tomar los recaudos correspondientes para 

evitar la obstrucción del libre paso peatonal, estando sujeto a revocación en caso de existir inconvenientes de índole 

Técnico, Funcional y/o Administrativo 

 

ARTICULO 3°: NOTIFICAR a la firma CAMINO DE LUZ S.A.S. del contenido de la  presente Resolución, 

sujeto a la presentación del certificado de Libre Deuda Municipal 

  

ARTICULO 4°: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos y la Dirección 

Gral. de Rentas de la Municipalidad de Salta 

 

ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

                                                                                             

Joaquín Arriagada Bazán 

Subsecretario  de Espacios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                 Salta,  25 JUN 2025 

RESOLUCIÓN Nº  140 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

REFERENCIA: EXPTE. N° 34212-SG-2025  

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º: OTORGAR a la Sra. NATALIA HAYDEE POSTIGO QUEVEDO CUIT N° 27-28887181-2 

, Titular del Local Comercial “DOLCE MARTINA” rubro Heladería, la RENOVACION de la autorización 

para la instalación de cuatro mesas (04) mesas con doce (12) sillas, emplazadas hacia el cordón de la vereda de 

Avda. Bicentenario de la Batalla de Salta N° 646, por el año fiscal con vencimiento 31/12/2025, debiendo abonar 

los derechos y tasas correspondientes por ocupación de la vía pública que establece la Ordenanza Tributaria Anual 

N° 16345/25 

 

ARTICULO 2º: ESTABLECER que la presente tiene carácter de estrictamente Precario, Personal e  

Intransferible; el titular NO podrá desvirtuar el rubro autorizado, deberá tomar los recaudos correspondientes para 

evitar la obstrucción del libre paso peatonal, estando sujeto a revocación en caso de existir inconvenientes de índole 

Técnico, Funcional y/o Administrativo 

 

ARTICULO 3°: NOTIFICAR a la Sra. Natalia Haydee Postigo Quevedo del contenido de la  presente Resolución 

  

ARTICULO 4°: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos y la Dirección 

Gral. de Rentas de la Municipalidad de Salta 

 

ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

                                                                                             

                                                                  Joaquín Arriagada Bazán 

Subsecretario  de Espacios Públicos 
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Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                             Salta,  25 JUN 2025 

RESOLUCIÓN Nº  141 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 24365-SG-2025 

 

POR ELLO: 

 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º: OTORGAR a la Sra. FACUNDA PRIMITIVA GUANUCO DNI N° 16.064.878 con domicilio 

real/legal en Mza. 74 A casa 5 B° Santa Rita Sur, la autorización para la venta en la vía pública con parada fija 

transitoria, sobre el espacio público situado calle Buenos Aires N° 750 (vereda Escuela N° 4012 Pdte. Julio Roca), 

instalando una mesa de madera siendo la actividad comercial venta de golosinas ocupando una Superficie Total 

0,61 mts2, por el año fiscal vigente con vencimiento el 31/12/2025, debiendo abonar los derechos y tasas 

correspondientes por ocupación de la vía pública que establece la Ordenanza Tributaria Anual N° 16345/25 

 

ARTICULO 2º: ESTABLECER que la presente tiene carácter de estrictamente Personal e  Intransferible, el 

titular NO podrá desvirtuar el rubro autorizado, deberá adoptar los recaudos correspondientes para evitar la 

obstrucción del libre paso peatonal,  estando sujeto a revocación en caso de existir inconvenientes de índole 

Técnico, Funcional y/o Administrativo.- 

 

ARTICULO 3°: NOTIFICAR la Sra. Facunda Primitiva Guanuco del contenido de la presente Resolución.-_ 

 

ARTICULO 4º: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos y la Dirección 

Gral. de Rentas de la Municipalidad de Salta 

 

ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Joaquín Arriagada Bazán 

Subsecretario  de Espacios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                Salta,  25 JUN 2025 

RESOLUCIÓN Nº  142 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

REFERENCIA: EXPTE. N° 27508-SG-2025 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º: OTORGAR a la Sra. GLADYS FRANCISCA SÁNCHEZ DNI N° 18.744.165 con domicilio 

real/legal en Mza. F Lote 16 B° Justicia, la RENOVACION de la autorización para la venta en la vía pública 

modalidad parada fija transitoria, sobre el espacio público situado en Peatonal Caseros y Alberdi, instalando un 

carro pochoclero, siendo la actividad comercial venta de pochoclos, semillas y garrapiñadas, por el año fiscal 

vigente con vencimiento el 31/12/2025, debiendo abonar los derechos y tasas correspondientes por ocupación de la 

vía pública que establece la Ordenanza Tributaria Anual N° 16345/25 

   

ARTICULO  2º: ESTABLECER que la presente tiene carácter de estrictamente Precario, Personal e  

Intransferible, el titular NO podrá desvirtuar el rubro autorizado, deberá adoptar los recaudos correspondientes 
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para evitar la obstrucción del libre paso peatonal; estando sujeto a revocación en caso de existir inconvenientes de 

índole Técnico, Funcional y/o Administrativo 

 

ARTICULO 3°: NOTIFICAR a la Sra. Gladys Francisca Sánchez del contenido de la presente Resolución.- 

                                                   

ARTICULO 4º: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos y la Dirección 

Gral. de Rentas de la Municipalidad de Salta 

 

ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar       

 

Joaquín Arriagada Bazán 

Subsecretario  de Espacios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                Salta,  25 JUN 2025 

RESOLUCIÓN Nº  143 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 28010-SG-2025 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º: OTORGAR a la Sra. JUANA DE LA CRUZ PÉREZ DNI N° 17.792.870 con domicilio 

real/legal en casa 105 B° Vélez Sarsfield, la RENOVACION de la autorización para la venta en la vía pública con 

parada fija transitoria, sobre el espacio público situado calle Buenos Aires N° 750 (vereda Escuela N° 4012 Pdte. 

Julio Roca), instalando una puesto móvil siendo la actividad comercial venta de golosinas, emparedados fríos, 

bebidas analcohólicas ocupando una Superficie Total 1,61 mts2, por el año fiscal vigente con vencimiento el 

31/12/2025, debiendo abonar los derechos y tasas correspondientes por ocupación de la vía pública que establece 

la Ordenanza Tributaria Anual N° 16345/25 

 

ARTICULO 2º: ESTABLECER que la presente tiene carácter de estrictamente Personal e  Intransferible, el 

titular NO podrá desvirtuar el rubro autorizado, deberá adoptar los recaudos correspondientes para evitar la 

obstrucción del libre paso peatonal,  estando sujeto a revocación en caso de existir inconvenientes de índole 

Técnico, Funcional y/o Administrativo.- 

 

ARTICULO 3°: NOTIFICAR la Sra. Juana de la Cruz Pérez del contenido de la presente Resolución 

 

ARTICULO 4º: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos y la Dirección 

Gral. de Rentas de la Municipalidad de Salta 

 

ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Joaquín Arriagada Bazán 

Subsecretario  de Espacios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                               Salta,  25 JUN 2025 

RESOLUCIÓN Nº  144 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

REFERENCIA: EXPTE. N° 27959-SG-2025 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
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RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º: OTORGAR a la Sra. JUANA TEODORA MOLLO DNI N° 14.488.582 con domicilio 

real/legal en Block 44 2°P Dpto. I Villa Palacios, la RENOVACION de la autorización para la venta en la vía 

pública modalidad parada fija transitoria, sobre el espacio público situado en Peatonal Alberdi esquina Avda. San 

Martin, instalando un carro pochoclero, siendo la actividad comercial venta de pochoclos y garrapiñadas, por el año 

fiscal vigente con vencimiento el 31/12/2025, debiendo abonar los derechos y tasas correspondientes por ocupación 

de la vía pública que establece la Ordenanza Tributaria Anual N° 16345/25.- 

   

ARTICULO  2º: ESTABLECER que la presente tiene carácter de estrictamente Precario, Personal e  

Intransferible, el titular NO podrá desvirtuar el rubro autorizado, deberá adoptar los recaudos correspondientes 

para evitar la obstrucción del libre paso peatonal; estando sujeto a revocación en caso de existir inconvenientes de 

índole Técnico, Funcional y/o Administrativo 

 

ARTICULO 3°: NOTIFICAR a la Sra. Juana Teodora Mollo del contenido de la presente Resolución 

                                                   

ARTICULO 4º: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos y la Dirección 

Gral. de Rentas de la Municipalidad de Salta 

 

ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Joaquín Arriagada Bazán 

Subsecretario  de Espacios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                          Salta,  25 JUN 2025 

RESOLUCIÓN Nº  145  

SUBECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

REFERENCIA: EXPTE. N° 25584-SG-2025 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º: OTORGAR a la Sra. MIRTA ELISA LEMOS DNI N° 11.158.714, con domicilio real/legal en 

Mza. 617 A casa 7 B° Finca Valdivia de esta ciudad, la RENOVACION de la autorización para la venta en la vía 

pública modalidad parada fija transitoria, sobre el espacio público situado en Avda. San Martín al 500 (frente local 

comercial FARMAR), siendo la actividad comercial venta de artículos de temporada y baratijas, ocupando una 

superficie Total 1.08 mts2, por el año fiscal vigente con vencimiento el 31/12/2025, debiendo abonar los derechos 

y tasas correspondientes por ocupación de la vía pública que establece la Ordenanza Tributaria Anual N° 16345/25  

        

ARTICULO 2º: ESTABLECER que la presente tiene carácter de estrictamente Personal e  Intransferible, el 

titular NO podrá desvirtuar el rubro autorizado, deberá adoptar los recaudos correspondientes para evitar la 

obstrucción del libre paso peatonal,  estando sujeto a revocación en caso de existir inconvenientes de índole 

Técnico, Funcional y/o Administrativo 

 

ARTICULO 3°: NOTIFICAR a la Sra. Mirta Elisa Lemos del contenido de la presente 

                                                          

ARTICULO 4º: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos y la Dirección 

Gral. de Rentas de la Municipalidad de Salta 

 

ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Joaquín Arriagada Bazán 

Subsecretario  de Espacios Públicos 
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Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                               Salta,  25 JUN 2025 

RESOLUCIÓN Nº  146 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

REFERENCIA: EXPEDIENTE N°  26802-SG-2025 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º: OTORGAR a la Sra. AURELIA URZAGASTE DNI N° 18.528.371 con domicilio real/legal 

en Pje. Carlos Ibarguren N° 660 Villa San Antonio, la RENOVACION de la autorización para la venta ambulante 

en la vía pública con parada fija transitoria, sobre el espacio público situado en calle Ituzaingo N° 374, instalando 

un puesto (mesa plegable) siendo la actividad comercial venta de artículos de menor tamaño - baratijas una 

Superficie Total 1,44 mts2, por el año fiscal vigente con vencimiento el 31/12/2025, debiendo abonar los derechos 

y tasas correspondientes por ocupación de la vía pública que establece la Ordenanza Tributaria Anual N° 16345/25 

 

ARTICULO 2º: ESTABLECER que la presente tiene carácter de estrictamente Personal e  Intransferible, el 

titular NO podrá desvirtuar el rubro autorizado, deberá adoptar los recaudos correspondientes para evitar la 

obstrucción del libre paso peatonal,  estando sujeto a revocación en caso de existir inconvenientes de índole 

Técnico, Funcional y/o Administrativo.- 

 

ARTICULO 3°: NOTIFICAR la Sra. Aurelia Urzagaste del contenido de la presente Resolución 

 

ARTICULO 4º: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos y la Dirección 

Gral. de Rentas de la Municipalidad de Salta 

 

ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Joaquín Arriagada Bazán 

Subsecretario  de Espacios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                Salta,  25 JUN 2025 

RESOLUCIÓN Nº  147 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 015575-SG-2025 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º: OTORGAR a la Sra. ALVERTA ACEITUNO JIMÉNEZ  DNI N° 94.333.396 con domicilio 

real/legal Mza. 207 B casa 22 B° Islas Malvinas, la autorización para la venta ambulante en la vía pública con 

parada fija transitoria, sobre el espacio público situado en Avda. San Martín N° 2257, instalando un puesto (mesa 

plegable) siendo la actividad comercial venta de desayunos, jugos y otros ocupando una Superficie Total 1,44 

mts2, por el año fiscal vigente con vencimiento el 31/12/2025, debiendo abonar los derechos y tasas 

correspondientes por ocupación de la vía pública que establece la Ordenanza Tributaria Anual N° 16345/25 

 

ARTICULO 2º: ESTABLECER que la presente tiene carácter de estrictamente Personal e  Intransferible, el 

titular NO podrá desvirtuar el rubro autorizado, deberá adoptar los recaudos correspondientes para evitar la 

obstrucción del libre paso peatonal,  estando sujeto a revocación en caso de existir inconvenientes de índole 

Técnico, Funcional y/o Administrativo.- 
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ARTICULO 3°: NOTIFICAR la Sra. Alverta Aceituno Jiménez del contenido de la presente Resolución 

 

ARTICULO 4º: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos y la Dirección 

Gral. de Rentas de la Municipalidad de Salta 

 

ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

                                                                           

Joaquín Arriagada Bazán 

Subsecretario  de Espacios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                Salta,  25 JUN 2025 

RESOLUCIÓN Nº  148 

SUBECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

REF. EXPTE. N° 003672-SG-2025 y Nota Siga N° 3672/2025  

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1°: NO HACER LUGAR el Recurso de Revocatoria o Reconsideración Interpuesto por el Sr. 

FRANCISCO EDUARDO VELASQUEZ  DNI N° 35.783.133, todo  de  acuerdo  a  los motivos  expuestos  en 

los considerando 

 

ARTICULO 2°: NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución al Sr. Francisco Eduardo Velásquez.-_ 

 

ARTICULO 3º: DISPONER el retiro inmediato de todo lo emplazado en el lugar 

 

ARTICULO 4°: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Joaquín Arriagada Bazán 

Subsecretario  de Espacios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 Salta,  25 JUN 2025 

RESOLUCIÓN Nº  149 

SUBECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

REFERENCIA: EXPTE. N° 13731-SG-2025  

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 

 

ARTICULO 1º: DENEGAR a la Sra. CARMEN CRUZ CALPANCHAY DNI Nº 10.007.651, la autorización 

para la venta en la vía pública con parada fija transitoria por año 2025, sobre el espacio público situado en calle 

España N° 444 de esta Ciudad, de acuerdo a lo considerando.- 

 

ARTICULO 2°: NOTIFICAR a la Sra. Carmen Cruz Calpanchay contenido de la presente y que de forma 

inmediata deberá proceder a retirarse del lugar 

 

ARTICULO 3º: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos 

 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
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Joaquín Arriagada Bazán 

Subsecretario  de Espacios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                   

                                                              Salta,  25 JUN 2025 

RESOLUCIÓN Nº  150 

SUBECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

REF. EXPTES. N° 009676-SG-2025 y Notas Siga N° 4285/2025  

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1°.- HACER LUGAR el Recurso de Revocatoria o Reconsideración Interpuesto por la Sra. 

ISADORA ZAMBRANA AGUIRRE DNI N° 94.013.730, en contra de la Resolución N° 058/2025 todo  de  

acuerdo a  lo  expuestos  en  el considerando 

 

ARTICULO 2°.- OTORGAR a la Sra. ISADORA ZAMBRANA AGUIRRE DNI N° 94.013.730 con domicilio 

real/legal en calle Zabala N° 790 Villa San Antonio, la autorización para la venta en la vía pública con parada fija 

permanente, sobre el espacio público situado Avda. Jujuy esquina Zabala de esta Ciudad, instalando un escaparate 

metálico ocupando una Superficie Total 5.10 mts2, siendo la actividad comercial venta de frutas y verduras, por 

el año fiscal vigente con vencimiento el 31/12/2025, debiendo abonar los derechos y tasas correspondientes por 

ocupación de la vía pública que establece la Ordenanza Tributaria Anual N° 16345/25.-____ 

 

ARTICULO 3º.- ESTABLECER que la presente tiene carácter de estrictamente Precario, Personal e  

Intransferible, el titular NO podrá desvirtuar el rubro autorizado, deberá adoptar los recaudos correspondientes 

para evitar la obstrucción del libre paso peatonal;  estando sujeto a revocación en caso de existir inconvenientes de 

índole Técnico, Funcional y/o Administrativo 

 

ARTICULO 4°.- NOTIFICAR  del  contenido de la  presente  Resolución a la Sra. Isadora Zambrana Aguirre 

 

ARTICULO 5°.- TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaría de Espacios Públicos y la Dirección 

Gral. de Rentas de la Municipalidad de Salta 

 

ARTICULO 6°.- COMUNICAR publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar                                                        

  

Joaquín Arriagada Bazán 

Subsecretario  de Espacios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                              Salta,  25 JUN 2025 

RESOLUCIÓN Nº  151 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

REFERENCIA: EXPTE. N° 83092-SG-2024 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º: OTORGAR a la Sra. GILDA ALEJANDRA NINA DNI N° 25.662.425 con domicilio 

real/legal Mza. 283 B casa 7 B° 14 de Mayo, la RENOVACION de la autorización para la venta en la vía pública 

con parada fija permanente, sobre el espacio público situado en Avda. Ex Combatiente de Malvinas N° 4249 de 

esta Ciudad, instalando un kiosco material de chapa ocupando Superficie Total 7.05 mts2, siendo la actividad 
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comercial venta de golosinas y gaseosas por el año fiscal vigente con vencimiento el 31/12/2025, debiendo abonar 

los derechos y tasas correspondientes por ocupación de la vía pública que establece la Ordenanza Tributaria Anual 

N° 16345/25 

 

ARTICULO  2º: ESTABLECER que la presente tiene carácter de estrictamente Precario, Personal e  

Intransferible, el titular NO podrá desvirtuar el rubro autorizado, deberá adoptar los recaudos correspondientes 

para evitar la obstrucción del libre paso peatonal; estando sujeto a revocación en caso de existir inconvenientes de 

índole Técnico, Funcional y/o Administrativo 

 

ARTICULO 3°: NOTIFICAR a la Sra. Gilda Alejandra Nina del contenido de la presente Resolución 

 

ARTICULO 4º: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos y la Dirección 

Gral. de Rentas de la Municipalidad de Salta 

 

ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Joaquín Arriagada Bazán 

Subsecretario  de Espacios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 Salta,  25 JUN 2025 

RESOLUCIÓN Nº  152 

SUBECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

REFERENCIA: EXPTE. N° 20074-SG-2025  

  

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 

 

ARTICULO 1º: DENEGAR al Sr. WALTER RAFAEL TEJERINA DNI Nº 25.069.758, la autorización para 

la venta en la vía pública con parada fija transitoria por año 2025, sobre el espacio público situado en AVDA. San 

Martín N° 840 de esta Ciudad, de acuerdo a lo considerando 

 

ARTICULO 2°: NOTIFICAR al Sr. Walter Rafael Tejerina contenido de la presente y que de forma inmediata 

deberá proceder a retirarse del lugar 

 

ARTICULO 3º: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos 

 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar                                                      

                                                      

Joaquín Arriagada Bazán 

Subsecretario  de Espacios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                              Salta,  25 JUN 2025 

RESOLUCIÓN Nº  153 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 007070-SG-2025  

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
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ARTICULO 1º: DENEGAR a la Sra. ALANA ROSALI MANSILLA PÉREZ CUIL N° 27-34993212-7, 

Titular del Local Comercial “AMBROSIA BRISTRO” rubro Restaurante, Bar con Espectáculo, la 

autorización para la instalación de mesas y sillas, sombrilla, ampliación de un Deck y colocación cartelería, sobre 

el espacio público situado calle Balcarce N° 717 en de esta Ciudad, de acuerdo a lo considerando 

 

ARTICULO 2°: NOTIFICAR a la Sra. Alana Rosali Mansilla Pérez del contenido de la presente 

 

ARTICULO 3º: DISPONER el retiro inmediato de todo lo emplazado en el lugar, en caso de incumplimiento a 

lo dispuesto se aplicara las sanciones legales correspondientes 

 

ARTICULO 4°: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos 

 

ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Joaquín Arriagada Bazán 

Subsecretario  de Espacios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                              Salta,  25 JUN 2025 

RESOLUCIÓN Nº  154 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

REFERENCIA: EXPTE. N° 78230-SG-2024 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º: OTORGAR al Sr. MIGUEL CRUZ CALVIMONTES DNI N° 93.732.617 con domicilio 

real/legal en Avda. Italia N° 1329 Villa Mónica, la autorización para la venta en la vía pública con parada fija 

permanente, sobre el espacio público situado en calle Catamarca N° 100 de esta Ciudad, instalando un escaparate 

metálico ocupando Superficie Total 2.57 mts2, siendo la actividad comercial venta de frutas y verduras de estación 

por el año fiscal vigente con vencimiento el 31/12/2025, debiendo abonar los derechos y tasas correspondientes por 

ocupación de la vía pública que establece la Ordenanza Tributaria Anual N° 16345/25 

 

ARTICULO  2º: ESTABLECER que la presente tiene carácter de estrictamente Precario, Personal e  

Intransferible, el titular NO podrá desvirtuar el rubro autorizado, deberá adoptar los recaudos correspondientes 

para evitar la obstrucción del libre paso peatonal; estando sujeto a revocación en caso de existir inconvenientes de 

índole Técnico, Funcional y/o Administrativo 

 

ARTICULO 3°: NOTIFICAR al Sr. Miguel Cruz Calvimontes del contenido de la presente Resolución 

 

ARTICULO 4º: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos y la Dirección 

Gral. de Rentas de la Municipalidad de Salta 

 

ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar                                                       

                                                        

Joaquín Arriagada Bazán 

Subsecretario  de Espacios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                            Salta,  25 JUN 2025 

RESOLUCIÓN Nº  155 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

REFERENCIA: EXPTE. N° 12355-SG-2025 
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POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 

 

ARTICULO 1º: DENEGAR al Sr. NORBERTO FEDERICO COPA DNI N° 29.127.241, la autorización para 

la venta en la vía pública con parada fija permanente –  carro estructura de chapa,  sobre el espacio público situado 

calle La Opinión y Diario Paraná (Plaza Niño Feliz) de esta Ciudad, de acuerdo a lo considerando 

  

ARTICULO 2°: NOTIFICAR al Sr. Norberto Federico Copa del contenido de la presente 

 

ARTICULO 3º: DISPONER el retiro inmediato de todo lo emplazado en el lugar 

 

ARTICULO 4°: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos 

 

ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar                                                                                                    

                 

Joaquín Arriagada Bazán 

Subsecretario  de Espacios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                              Salta,  25 JUN 2025 

RESOLUCIÓN Nº  156 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 002425-SG-2025 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º: OTORGAR a la Sra. CÁNDIDA CHILO  DNI N° 16.734.888 con domicilio real/legal en Avda. 

San Martín N° 2888 B° San Silvestre, la RENOVACION de la autorización para la venta ambulante en la vía 

pública con parada fija transitoria, sobre el espacio público situado en Avda. San Martín N° 710, instalando un 

puesto (mesa plegable) siendo la actividad comercial venta de artículos de temporada ocupando una Superficie 

Total 0,72 mts2, por el año fiscal vigente con vencimiento el 31/12/2025, debiendo abonar los derechos y tasas 

correspondientes por ocupación de la vía pública que establece la Ordenanza Tributaria Anual N° 16345/25 

 

ARTICULO 2º: ESTABLECER que la presente tiene carácter de estrictamente Personal e  Intransferible, el 

titular NO podrá desvirtuar el rubro autorizado, deberá adoptar los recaudos correspondientes para evitar la 

obstrucción del libre paso peatonal,  estando sujeto a revocación en caso de existir inconvenientes de índole 

Técnico, Funcional y/o Administrativo.- 

 

ARTICULO 3°: NOTIFICAR a la Sra. Cándida Chilo del contenido de la presente Resolución 

 

ARTICULO 4º: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos y la Dirección 

Gral. de Rentas de la Municipalidad de Salta 

 

ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Joaquín Arriagada Bazán 

Subsecretario  de Espacios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                   Salta, 25 JUN 2025 

RESOLUCIÓN Nº  157 
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SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 012149-SG-2025  

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 

 

ARTICULO 1º: DENEGAR al Sr. JORGE RAUL SILVESTRE DNI Nº 13.040.808, la autorización para la 

venta en la vía pública con parada fija transitoria, sobre el espacio público situado en Rotonda del Quirquincho de 

esta Ciudad, de acuerdo a lo considerando 

 

ARTICULO 2°: NOTIFICAR al Sr. Jorge Raúl Silvestre del contenido de la presente y que de forma inmediata 

deberá proceder a retirarse del lugar 

 

ARTICULO 3º: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos 

 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

                                                      

Joaquín Arriagada Bazán 

Subsecretario  de Espacios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                               Salta,  25 JUN 2025 

RESOLUCIÓN Nº  158 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 010732-SG-2025 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º: OTORGAR a la Sra. IRMA NOEMÍ CHOQUI  DNI N° 13.346.011 con domicilio real/legal 

calle Pueyrredón N° 1212 Villa Belgrano, la autorización para la venta ambulante en la vía pública con parada fija 

transitoria, sobre el espacio público situado en calle Pueyrredón N° 158, instalando un puesto (mesa plegable) 

siendo la actividad comercial venta de infusiones (te, café, mate, leche) ocupando una Superficie Total 0,70 mts2, 

por el año fiscal vigente con vencimiento el 31/12/2025, debiendo abonar los derechos y tasas correspondientes por 

ocupación de la vía pública que establece la Ordenanza Tributaria Anual N° 16345/25 

 

ARTICULO 2º: ESTABLECER que la presente tiene carácter de estrictamente Personal e  Intransferible, el 

titular NO podrá desvirtuar el rubro autorizado, deberá adoptar los recaudos correspondientes para evitar la 

obstrucción del libre paso peatonal,  estando sujeto a revocación en caso de existir inconvenientes de índole 

Técnico, Funcional y/o Administrativo.- 

 

ARTICULO 3°: NOTIFICAR la Sra. Irma Noemí Choqui del contenido de la presente Resolución 

 

ARTICULO 4º: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos y la Dirección 

Gral. de Rentas de la Municipalidad de Salta 

 

ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Joaquín Arriagada Bazán 

Subsecretario  de Espacios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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                                                             Salta,  25 JUN 2025 

RESOLUCIÓN Nº  159 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

REFERENCIA: EXPTE. N° 002814-SG-2025 - Nota Siga N° 3549/2025 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º: OTORGAR a la Sra. BERNARDINA AHUMADA DNI N° F5.974.720 con domicilio 

real/legal en calle Suiza N° 679 B° Morosini, la autorización para la venta en la vía pública con parada fija 

permanente, sobre el espacio público situado en Avda. República del Líbano al 900 de esta Ciudad, instalando un 

kiosco ocupando Superficie Total 1.75 mts2, siendo la actividad comercial venta de artículos de temporada – 

baratijas, por el año fiscal vigente con vencimiento el 31/12/2025, debiendo abonar los derechos y tasas 

correspondientes por ocupación de la vía pública que establece la Ordenanza Tributaria Anual N° 16345/25 

 

ARTICULO  2º: ESTABLECER que la presente tiene carácter de estrictamente Precario, Personal e  

Intransferible, el titular NO podrá desvirtuar el rubro autorizado, deberá adoptar los recaudos correspondientes 

para evitar la obstrucción del libre paso peatonal; estando sujeto a revocación en caso de existir inconvenientes de 

índole Técnico, Funcional y/o Administrativo 

 

ARTICULO 3°: NOTIFICAR a la Sra. Bernardina Ahumada del contenido de la presente Resolución 

 

ARTICULO 4º: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos y la Dirección 

Gral. de Rentas de la Municipalidad de Salta 

 

ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Joaquín Arriagada Bazán 

Subsecretario  de Espacios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                       Salta,  25 JUN 2025 

RESOLUCIÓN Nº  160 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 013038-SG-2025  

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º: OTORGAR al Sr. PEDRO FLORES  DNI N° 10.577.686 con domicilio real/legal Francisco 

Arias N° 2091 Villa María Ester , la RENOVACION de la autorización para la venta en la vía pública con parada 

fija transitoria, sobre el espacio público situado en Ruta 51 -Km 3.5 (vereda Co.Pro.Tab.) de esta Ciudad, instalando 

un puesto (tipo Gazebo) ocupando Superficie Total 4.00 mts2, siendo la actividad comercial venta de golosinas, 

gaseosas, hierbas medicinales, por el año fiscal vigente con vencimiento el 31/12/2025, debiendo abonar los 

derechos y tasas correspondientes por ocupación de la vía pública que establece la Ordenanza Tributaria Anual N° 

16345/25 

 

ARTICULO  2º: ESTABLECER que la presente tiene carácter de estrictamente Precario, Personal e  

Intransferible, el titular NO podrá desvirtuar el rubro autorizado, deberá adoptar los recaudos correspondientes 

para evitar la obstrucción del libre paso peatonal; estando sujeto a revocación en caso de existir inconvenientes de 

índole Técnico, Funcional y/o Administrativo 

 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.714             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº5130 

 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

ARTICULO 3°: NOTIFICAR al Sr. Pedro Flores del contenido de la presente Resolución 

                                                   

ARTICULO 4º: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos y la Dirección 

Gral. de Rentas de la Municipalidad de Salta 

 

ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

                                                     

Joaquín Arriagada Bazán 

Subsecretario  de Espacios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                    Salta,  25 JUN 2025 

RESOLUCIÓN Nº  161 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

REFERENCIA: EXPEDIENTE N°  82541-SG-2024 

  

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º: OTORGAR a la Sra. CARLOTA FLORES ARIAS DNI N° 92.490.379 con domicilio 

real/legal en Avda. Autódromo N° 437 B° Autódromo, la autorización para la venta ambulante en la vía pública 

con parada fija transitoria, sobre el espacio público situado en Avda. Autódromo entre Caballen y Avda. Asunción, 

instalando un puesto (mesa plegable) siendo la actividad comercial venta de plantines y productos elaboración 

artesanal una Superficie Total 2,39 mts2, por el año fiscal vigente con vencimiento el 31/12/2025, debiendo abonar 

los derechos y tasas correspondientes por ocupación de la vía pública que establece la Ordenanza Tributaria Anual 

N° 16345/25 

 

ARTICULO 2º: ESTABLECER que la presente tiene carácter de estrictamente Personal e  Intransferible, el 

titular NO podrá desvirtuar el rubro autorizado, deberá adoptar los recaudos correspondientes para evitar la 

obstrucción del libre paso peatonal,  estando sujeto a revocación en caso de existir inconvenientes de índole 

Técnico, Funcional y/o Administrativo.- 

 

ARTICULO 3°: NOTIFICAR la Sra. Carlota Flores Arias del contenido de la presente Resolución 

 

ARTICULO 4º: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos y la Dirección 

Gral. de Rentas de la Municipalidad de Salta 

 

ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

                                                                                                  

Joaquín Arriagada Bazán 

Subsecretario  de Espacios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                              Salta,  25 JUN 2025 

RESOLUCIÓN Nº  162 

SUBECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

REFERENCIA: EXPTE. N° 002417-SG-2025 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
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ARTICULO 1º: OTORGAR al Sr. ROGER ÁLVAREZ CALDERÓN DNI N° 92.970.723, con domicilio 

real/legal en calle Ricardo Levene N° 762 B° 6 de Setiembre de esta ciudad, la RENOVACION de la autorización 

para la venta ambulante en la vía pública con parada fija transitoria, sobre el espacio público situado en Avda. 

Bolivia (Colectora B° Pereyra Rosas), siendo la actividad comercial venta de productos varios (hoja coca, 

bicarbonato), ocupando una superficie Total 4.08 mts2, por el año fiscal vigente con vencimiento el 31/12/2025, 

debiendo abonar los derechos y tasas correspondientes por ocupación de la vía pública que establece la Ordenanza 

Tributaria Anual N° 16345/25  

        

ARTICULO 2º: ESTABLECER que la presente tiene carácter de estrictamente Personal e  Intransferible, el 

titular NO podrá desvirtuar el rubro autorizado, deberá adoptar los recaudos correspondientes para evitar la 

obstrucción del libre paso peatonal,  estando sujeto a revocación en caso de existir inconvenientes de índole Técnico, 

Funcional y/o Administrativo 

 

ARTICULO 3°: NOTIFICAR al Sr. Roger Álvarez Calderón del contenido de la presente 

                                                          

ARTICULO 4º: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos y la Dirección 

Gral. de Rentas de la Municipalidad de Salta 

 

ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Joaquín Arriagada Bazán 

Subsecretario  de Espacios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                Salta,  25 JUN 2025 

RESOLUCIÓN Nº  163 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 21281-SG-2025  

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º: DENEGAR a la Sra. MARÍA JULIETA ARAMAYO CUIT N° 27-27512786-3, Titular del 

local comercial rubro Cafetería - venta de pan, rotisería y helados, ubicado en calle La Rioja N° 802 de esta 

Ciudad, la autorización para la instalación de mesas con sus respectivas sillas distribuidas sobre la vereda del local 

comercial, de acuerdo a lo considerando 

 

ARTICULO 2°: NOTIFICAR a la Sra. María Julieta Aramayo del contenido de la presente Resolución, debiendo 

proceder a retirar de forma inmediata el mobiliario del lugar 

  

ARTICULO 3°: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos 

 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar                                                                                          

 

Joaquín Arriagada Bazán 

Subsecretario  de Espacios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                 Salta,  25 JUN 2025 

RESOLUCIÓN Nº  164 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

REFERENCIA: EXPTE. N° 24680-SG-2025  

 

POR ELLO: 
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LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º: OTORGAR a la firma INDUSTRIAS FRIGORIFICAS NORTE GRANDE S.A. CUIT N° 

30-71020433-7, Titular del Local Comercial “LA FRANCISCA” rubro Confitería Sin Espectáculo, la 

autorización para la instalación de cuatro (04) mesas con doce (12) sillas, distribuidas hacia el cordón de la vereda 

de calle Zuviría N° 309, por el año fiscal con vencimiento 31/12/2025, debiendo abonar los derechos y tasas 

correspondientes por ocupación de la vía pública que establece la Ordenanza Tributaria Anual N° 16345/25. 

 

ARTICULO 2º: ESTABLECER que la presente tiene carácter de estrictamente Precario, Personal e  

Intransferible; el titular NO podrá desvirtuar el rubro autorizado, deberá tomar los recaudos correspondientes para 

evitar la obstrucción del libre paso peatonal, estando sujeto a revocación en caso de existir inconvenientes de índole 

Técnico, Funcional y/o Administrativo 

 

ARTICULO 3°: NOTIFICAR a la firma INDUSTRIAS FRIGORIFICAS NORTE GRANDE S.A. del contenido 

de la  presente Resolución, sujeto a la presentación del certificado de Libre Deuda Municipal 

  

ARTICULO 4°: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos y la Dirección 

Gral. de Rentas de la Municipalidad de Salta 

 

ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar                                                                                            

                                                      

Joaquín Arriagada Bazán 

Subsecretario  de Espacios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                Salta,  25 JUN 2025 

RESOLUCIÓN Nº  165 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 007144-SG-2025 y Nota Siga N° 2150/2025 

 

POR ELLO: 

 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º: OTORGAR al Sr. RAÚL JESÚS GALVÁN DNI N° 11.943.709 con domicilio real/legal en 

calle La Rioja N° 40, la RENOVACION de la autorización para la venta en la vía pública con parada fija 

permanente, sobre el espacio público situado en calle Santa Fe esquina San Luis de esta Ciudad, instalando un 

kiosco de chapa ocupando Superficie Total 3.04 mts2, siendo la actividad comercial venta de verduras y frutas de 

la estación por el año fiscal vigente con vencimiento el 31/12/2025, debiendo abonar los derechos y tasas 

correspondientes por ocupación de la vía pública que establece la Ordenanza Tributaria Anual N° 16345/25 

 

ARTICULO  2º: ESTABLECER que la presente tiene carácter de estrictamente Precario, Personal e  

Intransferible, el titular NO podrá desvirtuar el rubro autorizado, deberá adoptar los recaudos correspondientes 

para evitar la obstrucción del libre paso peatonal; estando sujeto a revocación en caso de existir inconvenientes de 

índole Técnico, Funcional y/o Administrativo 

 

ARTICULO 3°: NOTIFICAR al Sr. Raúl Jesús Galván del contenido de la presente Resolución 

 

ARTICULO 4º: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos y la Dirección 

Gral. de Rentas de la Municipalidad de Salta 

 

ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
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Joaquín Arriagada Bazán 

Subsecretario  de Espacios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta,  25 JUN 2025 

RESOLUCIÓN Nº  166 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

REFERENCIA: EXPTE. N° 26853-SG-2025 y Nota Siga N° 5291/2025 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º: OTORGAR al Sr. JOSÉ IGNACIO REVUELTO ZANNIER CUIT N° 20-26388600-4, 

Titular del Local Comercial “MONACO” rubro Confitería – Restaurante Sin Espectáculo, la autorización 

para la instalación de cuatro (04) mesas con dieciséis (16) sillas, distribuidas hacia el cordón de la vereda de calle 

Santiago del Estero N° 706, por el año fiscal vigente vencimiento 31/12/2025, debiendo abonar los derechos y tasas 

correspondientes por ocupación de la vía pública que establece la Ordenanza Tributaria Anual N° 16345/25 

 

ARTICULO 2º: ESTABLECER que la presente tiene carácter de estrictamente Precario, Personal e  

Intransferible; el titular NO podrá desvirtuar el rubro autorizado, deberá tomar los recaudos correspondientes para 

evitar la obstrucción del libre paso peatonal, estando sujeto a revocación en caso de existir inconvenientes de índole 

Técnico, Funcional y/o Administrativo 

 

ARTICULO 3°: NOTIFICAR al Sr. José Ignacio Revuelto Zannier del contenido de la  presente Resolución, 

sujeto a la presentación del certificado de Libre Deuda Municipal 

  

ARTICULO 4°: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos y la Dirección 

Gral. de Rentas de la Municipalidad de Salta 

 

ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

                                                                                             

Joaquín Arriagada Bazán 

Subsecretario  de Espacios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                              Salta,  25 JUN 2025 

RESOLUCIÓN Nº  167 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

REFERENCIA: EXPTE. N° 14000-SG-2025 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º: OTORGAR a la Sra. ANA LUCIA MENDOZA  DNI N° 34.011.008 con domicilio real/legal 

en Mza. 1 casa 7 Grupo 298  B° Castañares, la autorización para la venta en la vía pública con parada fija 

permanente, sobre el espacio público situado en Avda. Bolivia N° 5150 de esta Ciudad, instalando un kiosco 

material de chapa ocupando Superficie Total 4.50 mts2, siendo la actividad comercial venta de comida al paso por 

el año fiscal vigente con vencimiento el 31/12/2025, debiendo abonar los derechos y tasas correspondientes por 

ocupación de la vía pública que establece la Ordenanza Tributaria Anual N° 16345/25.- 
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ARTICULO  2º: ESTABLECER que la presente tiene carácter de estrictamente Precario, Personal e  

Intransferible, el titular NO podrá desvirtuar el rubro autorizado, deberá adoptar los recaudos correspondientes 

para evitar la obstrucción del libre paso peatonal; estando sujeto a revocación en caso de existir inconvenientes de 

índole Técnico, Funcional y/o Administrativo 

 

ARTICULO 3°: NOTIFICAR a la Sra. Ana Lucia Mendoza del contenido de la presente Resolución 

 

ARTICULO 4º: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos y la Dirección 

Gral. de Rentas de la Municipalidad de Salta 

 

ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Joaquín Arriagada Bazán 

Subsecretario  de Espacios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                              Salta,  25 JUN 2025 

RESOLUCIÓN Nº  168 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 15300-SG-2025 y 20262-SG-2025 

                        

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º: OTORGAR a la firma THOR S.A. CUIT N° 30-71728785-8, Titular del Local Comercial 

“BAR MAC” rubro servicio de expendio de comida y bebidas, la RENOVACION la autorización para la 

instalación de trece (13) mesas con veintiséis (26) sillas y cuatro (04) parasoles, distribuidas sobre calle Zuviría N° 

90 frente local comercial – sector semi peatonalizado, por el año fiscal vigente vencimiento 31/12/2025, debiendo 

abonar los derechos y tasas correspondientes por ocupación de la vía pública que establece la Ordenanza Tributaria 

Anual N° 16345/25 

 

ARTICULO 2º: ESTABLECER que la presente tiene carácter de estrictamente Precario, Personal e  

Intransferible; el titular NO podrá desvirtuar el rubro autorizado, deberá tomar los recaudos correspondientes para 

evitar la obstrucción del libre paso peatonal, estando sujeto a revocación en caso de existir inconvenientes de índole 

Técnico, Funcional y/o Administrativo 

 

ARTICULO 3°: DISPONER que el local comercial referido debe cumplir  con el  estilo uniforme del mobiliario 

a instalar, de  acuerdo a  lo determinado a través de:  Ley  Provincial  N°  7481 -  Ordenanza  N° 3964 -  Decreto  

Municipal  N°  359/2010,  caso  contrario  se  procederá a  la Revocación del permiso 

 

ARTICULO 4°: NOTIFICAR a la firma THOR S.A. del contenido de la  presente Resolución 

  

ARTICULO 5°: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos y la Dirección 

Gral. de Rentas de la Municipalidad de Salta 

 

ARTICULO 6º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

                                                                                             

Joaquín Arriagada Bazán 

Subsecretario  de Espacios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                               Salta,  25 JUN 2025 

RESOLUCIÓN Nº  169 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 
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REFERENCIA: EXPTE. N° 29610-SG-2025 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º: OTORGAR a la Sra. CARMEN ROSA MOLLO DNI N° 18.560.727 con domicilio real/legal 

en Mza. 501 D casa 10 Ampliación B° San Carlos , la RENOVACION de la autorización para la venta en la vía 

pública con parada fija transitoria, sobre el espacio público situado en Peatonal Alberdi y Avda. San Martín – 

Latitud NO, instalando un carro pochoclero, siendo la actividad comercial venta de pochoclos, semillas y 

garrapiñadas, por el año fiscal vigente con vencimiento el 31/12/2025, debiendo abonar los derechos y tasas 

correspondientes por ocupación de la vía pública que establece la Ordenanza Tributaria Anual N° 16345/25 

   

ARTICULO  2º: ESTABLECER que la presente tiene carácter de estrictamente Precario, Personal e  

Intransferible, el titular NO podrá desvirtuar el rubro autorizado, deberá adoptar los recaudos correspondientes 

para evitar la obstrucción del libre paso peatonal; estando sujeto a revocación en caso de existir inconvenientes de 

índole Técnico, Funcional y/o Administrativo 

 

ARTICULO 3°: NOTIFICAR a la Sra. Carmen Rosa Mollo del contenido de la presente Resolución 

                                                   

ARTICULO 4º: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos y la Dirección 

Gral. de Rentas de la Municipalidad de Salta 

 

ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar        

 

Joaquín Arriagada Bazán 

Subsecretario  de Espacios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                               Salta,  25 JUN 2025 

RESOLUCIÓN Nº  170 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

REFERENCIA: EXPTE. N° 19764-SG-2025 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º: OTORGAR al Sr. ALFREDO RAMÓN ALVARADO DNI N° 16.750.578 con domicilio 

real/legal en Carlos Forest N° 96 B° Mosconi, la RENOVACION de la autorización para la venta en la vía pública 

con parada fija transitoria, sobre el espacio público situado en calle Ayacucho y Caseros – Plaza Alvarado, 

instalando un carro pochoclero, siendo la actividad comercial venta de pochoclos, semillas y garrapiñadas, por el 

año fiscal vigente con vencimiento el 31/12/2025, debiendo abonar los derechos y tasas correspondientes por 

ocupación de la vía pública que establece la Ordenanza Tributaria Anual N° 16345/25 

   

ARTICULO  2º: ESTABLECER que la presente tiene carácter de estrictamente Precario, Personal e  

Intransferible, el titular NO podrá desvirtuar el rubro autorizado, deberá adoptar los recaudos correspondientes 

para evitar la obstrucción del libre paso peatonal; estando sujeto a revocación en caso de existir inconvenientes de 

índole Técnico, Funcional y/o Administrativo 

 

ARTICULO 3°: NOTIFICAR al Sr. Alfredo Ramón Alvarado del contenido de la presente Resolución 

                                                   

ARTICULO 4º: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos y la Dirección 

Gral. de Rentas de la Municipalidad de Salta 
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ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Joaquín Arriagada Bazán 

Subsecretario  de Espacios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                             

                                                               Salta,  25 JUN 2025 

RESOLUCIÓN Nº  171 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

REFERENCIA: EXPTE. N° 26710-SG-2025 

 

  

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º: OTORGAR a la Sra. SUSANA CAROLINA CRUZ ORQUERA DNI N° 38.213.292 con 

domicilio real/legal en Mza. 460 Lote 8 B° Alto la Viña , la autorización para la venta en la vía pública con parada 

fija transitoria, sobre el espacio público situado en Avda. San Martín y Lavalle – Parque San Martín, instalando un 

carro pochoclero, siendo la actividad comercial venta de pochoclos, semillas y garrapiñadas, por el año fiscal 

vigente con vencimiento el 31/12/2025, debiendo abonar los derechos y tasas correspondientes por ocupación de la 

vía pública que establece la Ordenanza Tributaria Anual N° 16345/25 

   

ARTICULO  2º: ESTABLECER que la presente tiene carácter de estrictamente Precario, Personal e  

Intransferible, el titular NO podrá desvirtuar el rubro autorizado, deberá adoptar los recaudos correspondientes 

para evitar la obstrucción del libre paso peatonal; estando sujeto a revocación en caso de existir inconvenientes de 

índole Técnico, Funcional y/o Administrativo 

 

ARTICULO 3°: NOTIFICAR a la Sra. Susana Carolina Cruz Orquera del contenido de la presente Resolución 

                                                   

ARTICULO 4º: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos y la Dirección 

Gral. de Rentas de la Municipalidad de Salta 

 

ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Joaquín Arriagada Bazán 

Subsecretario  de Espacios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                Salta,  25 JUN 2025 

RESOLUCIÓN Nº  172 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 33334-SG-2025 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º: OTORGAR a la Sra. CINTIA VANESA LEGUIZAMÓN DNI N° 37.602.433 con domicilio 

real/legal en Mza. 7 Lote 2 B° San Calixto, la autorización para la venta en la vía pública con parada fija permanente, 

sobre el espacio público situado en calle Apolinario Saravia N°213 de esta Ciudad, instalando un escaparate de 

chapa ocupando Superficie Total 5.00 mts2, siendo la actividad comercial venta de verduras y frutas de la estación 
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por el año fiscal vigente con vencimiento el 31/12/2025, debiendo abonar los derechos y tasas correspondientes por 

ocupación de la vía pública que establece la Ordenanza Tributaria Anual N° 16345/25 

 

ARTICULO  2º: ESTABLECER que la presente tiene carácter de estrictamente Precario, Personal e  

Intransferible, el titular NO podrá desvirtuar el rubro autorizado, deberá adoptar los recaudos correspondientes 

para evitar la obstrucción del libre paso peatonal; estando sujeto a revocación en caso de existir inconvenientes de 

índole Técnico, Funcional y/o Administrativo 

 

ARTICULO 3°: NOTIFICAR a la Sra. Cintia Vanesa Leguizamón del contenido de la presente Resolución.-_ 

 

ARTICULO 4º: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos y la Dirección 

Gral. de Rentas de la Municipalidad de Salta 

 

ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Joaquín Arriagada Bazán 

Subsecretario  de Espacios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                               Salta,  25 JUN 2025 

RESOLUCIÓN Nº  173 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 13678-SG-2025 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º: OTORGAR a la Sra. FLORINDA ABAN DNI N° 10.493.086 con domicilio real/legal en Pasaje 

Julio Cintioni N° 2829 B° Mosconi, la RENOVACION de la autorización para la venta en la vía pública con 

parada fija transitoria, sobre el espacio público situado Avda. Reyes Católicos N° 1580 (vereda Escuela N° 4643 

Dr. J. castellanos), instalando un carro de madera siendo la actividad comercial venta de golosinas ocupando una 

Superficie Total 1,35 mts2, por el año fiscal vigente con vencimiento el 31/12/2025, debiendo abonar los derechos 

y tasas correspondientes por ocupación de la vía pública que establece la Ordenanza Tributaria Anual N° 16345/25 

 

ARTICULO 2º: ESTABLECER que la presente tiene carácter de estrictamente Personal e  Intransferible, el 

titular NO podrá desvirtuar el rubro autorizado, deberá adoptar los recaudos correspondientes para evitar la 

obstrucción del libre paso peatonal,  estando sujeto a revocación en caso de existir inconvenientes de índole 

Técnico, Funcional y/o Administrativo.- 

 

ARTICULO 3°: NOTIFICAR la Sra. Florinda Aban del contenido de la presente Resolución 

 

ARTICULO 4º: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos y la Dirección 

Gral. de Rentas de la Municipalidad de Salta 

 

ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Joaquín Arriagada Bazán 

Subsecretario  de Espacios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                               Salta,  25 JUN 2025 

RESOLUCIÓN Nº  174 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

REFERENCIA: EXPTE. N° 33306-SG-2025  
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POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º: OTORGAR a la firma ALAMBE S.A.S. CUIT N° 30-71885842-5, Titular del Local 

Comercial “GRIDO” rubro Heladería, la autorización para la instalación de dos (02) mesas con ocho (08) sillas 

y dos (02) bancas de dos cuerpos, distribuidas hacia el cordón de la vereda de Avda. San Martín N° 1125, por el 

año fiscal con vencimiento 31/12/2025, debiendo abonar los derechos y tasas correspondientes por ocupación de la 

vía pública que establece la Ordenanza Tributaria Anual N° 16345/25 

 

ARTICULO 2º: ESTABLECER que la presente tiene carácter de estrictamente Precario, Personal e  

Intransferible; el titular NO podrá desvirtuar el rubro autorizado, deberá tomar los recaudos correspondientes para 

evitar la obstrucción del libre paso peatonal, estando sujeto a revocación en caso de existir inconvenientes de índole 

Técnico, Funcional y/o Administrativo 

 

ARTICULO 3°: NOTIFICAR a la firma ALAMBE S.A.S. del contenido de la  presente Resolución, sujeto a la 

presentación del certificado de Libre Deuda Municipal 

  

ARTICULO 4°: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos y la Dirección 

Gral. de Rentas de la Municipalidad de Salta 

 

ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Joaquín Arriagada Bazán 

Subsecretario  de Espacios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                               Salta,  25 JUN 2025 

RESOLUCIÓN Nº  175 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

REFERENCIA: EXPTE. N° 33302-SG-2025  

                          

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º: OTORGAR a la firma ALAMBE S.A.S. CUIT N° 30-71885842-5, Titular del Local 

Comercial “GRIDO” rubro Heladería, la autorización para la instalación de una (01) mesas con cuatro (04) sillas 

y dos (02) bancas de dos cuerpos, distribuidas hacia el cordón de la vereda de Avda. San Martín N° 2089, por el 

año fiscal con vencimiento 31/12/2025, debiendo abonar los derechos y tasas correspondientes por ocupación de la 

vía pública que establece la Ordenanza Tributaria Anual N° 16345/25 

 

ARTICULO 2º: ESTABLECER que la presente tiene carácter de estrictamente Precario, Personal e  

Intransferible; el titular NO podrá desvirtuar el rubro autorizado, deberá tomar los recaudos correspondientes para 

evitar la obstrucción del libre paso peatonal, estando sujeto a revocación en caso de existir inconvenientes de índole 

Técnico, Funcional y/o Administrativo 

 

ARTICULO 3°: NOTIFICAR a la firma ALAMBE S.A.S. del contenido de la  presente Resolución, sujeto a la 

presentación del certificado de Libre Deuda Municipal 

  

ARTICULO 4°: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos y la Dirección 

Gral. de Rentas de la Municipalidad de Salta 
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ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Joaquín Arriagada Bazán 

Subsecretario  de Espacios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                 Salta,  25 JUN 2025 

RESOLUCIÓN Nº  176 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

REFERENCIA: EXPTE. N° 35393-SG-2025  

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º: OTORGAR a la firma DISTRIBUIDORA ZETA SRL CUIT N° 30-71496534-0, Titular del 

Local Comercial “ZETA” rubro Bar sin espectáculo, la autorización para la instalación de tres (03) mesas con 

nueve (09), distribuidas hacia el cordón de la vereda de calle Marcelo T. de Alvear N° 497, por el año fiscal con 

vencimiento 31/12/2025, debiendo abonar los derechos y tasas correspondientes por ocupación de la vía pública 

que establece la Ordenanza Tributaria Anual N° 16345/25 

 

ARTICULO 2º: ESTABLECER que la presente tiene carácter de estrictamente Precario, Personal e  

Intransferible; el titular NO podrá desvirtuar el rubro autorizado, deberá tomar los recaudos correspondientes para 

evitar la obstrucción del libre paso peatonal, estando sujeto a revocación en caso de existir inconvenientes de índole 

Técnico, Funcional y/o Administrativo 

 

ARTICULO 3°: NOTIFICAR a la firma DISTRIBUIDORA ZETA SRL. del contenido de la  presente 

Resolución, sujeto a la presentación del certificado de Libre Deuda Municipal 

  

ARTICULO 4°: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos y la Dirección 

Gral. de Rentas de la Municipalidad de Salta 

 

ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

                                                                                             

Joaquín Arriagada Bazán 

Subsecretario  de Espacios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                               Salta,  25 JUN 2025 

RESOLUCIÓN Nº  177 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 83425-SG-2024 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º: OTORGAR a la Sra. ROSALÍA DEL CARMEN TITO DNI N° 26.804.467 con domicilio 

real/legal en Avda. Circunvalación N° 1216 Villa Lujan , la autorización para la venta en la vía pública con parada 

fija permanente, sobre el espacio público situado en calle Pedernera N° 1042 de esta Ciudad, instalando un 

escaparate de chapa ocupando Superficie Total 2.24 mts2, siendo la actividad comercial venta de verduras y frutas 

de la estación por el año fiscal vigente con vencimiento el 31/12/2025, debiendo abonar los derechos y tasas 

correspondientes por ocupación de la vía pública que establece la Ordenanza Tributaria Anual N° 16345/25 
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ARTICULO  2º: ESTABLECER que la presente tiene carácter de estrictamente Precario, Personal e  

Intransferible, el titular NO podrá desvirtuar el rubro autorizado, deberá adoptar los recaudos correspondientes 

para evitar la obstrucción del libre paso peatonal; estando sujeto a revocación en caso de existir inconvenientes de 

índole Técnico, Funcional y/o Administrativo 

 

ARTICULO 3°: NOTIFICAR a la Sra. Rosalía del Carmen Tito del contenido de la presente Resolución.-_ 

 

ARTICULO 4º: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos y la Dirección 

Gral. de Rentas de la Municipalidad de Salta 

 

ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Joaquín Arriagada Bazán 

Subsecretario  de Espacios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                             Salta,  25 JUN 2025 

RESOLUCIÓN Nº  178 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

REFERENCIA: EXPTE. N° 29624-SG-2025 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º: OTORGAR a la Sra. ROSARIO CEPEDA SOLANO DNI N° 92.945.695 con domicilio 

real/legal en Pasaje José León Cabezón N° 2252 B° Santa Victoria, la RENOVACION de la autorización para la 

venta en la vía pública con parada fija transitoria, sobre el espacio público situado en calle Caseros y Florida, 

instalando un carro pochoclero, siendo la actividad comercial venta de pochoclos, semillas y garrapiñadas, por el 

año fiscal vigente con vencimiento el 31/12/2025, debiendo abonar los derechos y tasas correspondientes por 

ocupación de la vía pública que establece la Ordenanza Tributaria Anual N° 16345/25.- 

  

ARTICULO  2º: ESTABLECER que la presente tiene carácter de estrictamente Precario, Personal e  

Intransferible, el titular NO podrá desvirtuar el rubro autorizado, deberá adoptar los recaudos correspondientes 

para evitar la obstrucción del libre paso peatonal; estando sujeto a revocación en caso de existir inconvenientes de 

índole Técnico, Funcional y/o Administrativo 

 

ARTICULO 3°: NOTIFICAR a la Sra. Rosario Cepeda Solano del contenido de la presente Resolución 

                                                   

ARTICULO 4º: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos y la Dirección 

Gral. de Rentas de la Municipalidad de Salta 

 

ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Joaquín Arriagada Bazán 

Subsecretario  de Espacios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                              Salta,  25 JUN 2025 

RESOLUCIÓN Nº  179 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 14810-SG-2025 

   

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 
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DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º: OTORGAR a la Sra. JESICA ELIZABETH GÓMEZ DNI N° 36.128.498 con domicilio 

real/legal en calle Mar Ártico N° 751 B° Scalabrini Ortiz , la autorización para la venta en la vía pública con parada 

fija transitoria, sobre el espacio público situado calle Mar Ártico N° 1100, instalando un carro de madera siendo la 

actividad comercial venta de golosinas ocupando una Superficie Total 1,95 mts2, por el año fiscal vigente con 

vencimiento el 31/12/2025, debiendo abonar los derechos y tasas correspondientes por ocupación de la vía pública 

que establece la Ordenanza Tributaria Anual N° 16345/25 

 

ARTICULO 2º: ESTABLECER que la presente tiene carácter de estrictamente Personal e  Intransferible, el 

titular NO podrá desvirtuar el rubro autorizado, deberá adoptar los recaudos correspondientes para evitar la 

obstrucción del libre paso peatonal,  estando sujeto a revocación en caso de existir inconvenientes de índole 

Técnico, Funcional y/o Administrativo.- 

 

ARTICULO 3°: NOTIFICAR la Sra. Jesica Elizabeth Gómez del contenido de la presente Resolución 

 

ARTICULO 4º: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos y la Dirección 

Gral. de Rentas de la Municipalidad de Salta 

 

ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Joaquín Arriagada Bazán 

Subsecretario  de Espacios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 Salta,  25 JUN 2025 

RESOLUCIÓN Nº  180 

SUBECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

REFERENCIA: EXPTE. N° 22141-SG-2025  

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO 1º: DENEGAR a la Sra. MARIA CELESTE VILLALVA DNI Nº 44.501.258, la autorización para 

la venta en la vía pública con parada fija transitoria, sobre el espacio público situado en Avda. Ennio Pontussi y 

Carlos Xamena  de esta Ciudad, de acuerdo a lo considerando 

 

ARTICULO 2°: NOTIFICAR a la Sra. María Celeste Villalva contenido de la presente y que de forma inmediata 

deberá proceder a retirarse del lugar 

 

ARTICULO 3º: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos 

 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar                      

                       

Joaquín Arriagada Bazán 

Subsecretario  de Espacios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                Salta,  25 JUN 2025 

RESOLUCIÓN Nº  181 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 21287-SG-2025  
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POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º: DENEGAR al Sr. LUIS FRANCISCO HERRERA CUIT N° 20-26898759-3, Titular del local 

comercial “IL FORNO DI HUGO” rubro venta de confitería, ubicado en calle Ituzaingo N° 697 de esta Ciudad, 

la autorización para la instalación de mesas con sus respectivas sillas distribuidas sobre la vereda del local 

comercial, de acuerdo a lo considerando 

 

ARTICULO 2°: NOTIFICAR al Sr. Luis Francisco Herrera del contenido de la presente Resolución, debiendo 

proceder a retirar de forma inmediata el mobiliario del lugar 

  

ARTICULO 3°: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos 

 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Joaquín Arriagada Bazán 

Subsecretario  de Espacios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 Salta,  25 JUN 2025 

RESOLUCIÓN Nº  182 

SUBECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

REFERENCIA: EXPTE. N° 28126-SG-2025  

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 

 

ARTICULO 1º: DENEGAR al Sr. ROBERTO ZAMBRANO DNI Nº 16.080.226, la autorización para la venta 

en la vía pública con parada fija transitoria por año 2025, sobre el espacio público situado en Avda. Ennio Pontussi 

y Avda. Hipódromo de la Plata de esta Ciudad, de acuerdo a lo considerando 

 

ARTICULO 2°: NOTIFICAR al Sr. Roberto Zambrano contenido de la presente y que de forma inmediata deberá 

proceder a retirarse del lugar 

 

ARTICULO 3º: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos 

 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Joaquín Arriagada Bazán 

Subsecretario  de Espacios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                               Salta,  25 JUN 2025 

RESOLUCIÓN Nº  183 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 000557 -SG-2025 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
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ARTICULO 1º: OTORGAR a la Sra. BETTY ISABEL LOAYZA DNI N° 24.642.033 con domicilio real/legal 

en Mza. 377 B Lote 10 B° Juan Pablo II , la autorización para la venta en la vía pública con parada fija transitoria, 

sobre el espacio público situado Avda. Armada Argentina esquina Batalla de Salta B° Ciudad del Milagro, 

instalando un carro con tablón siendo la actividad comercial venta de artículos varios ocupando una Superficie 

Total 1,71 mts2, por el año fiscal vigente con vencimiento el 31/12/2025, debiendo abonar los derechos y tasas 

correspondientes por ocupación de la vía pública que establece la Ordenanza Tributaria Anual N° 16345/25 

 

ARTICULO 2º: ESTABLECER que la presente tiene carácter de estrictamente Personal e  Intransferible, el 

titular NO podrá desvirtuar el rubro autorizado, deberá adoptar los recaudos correspondientes para evitar la 

obstrucción del libre paso peatonal,  estando sujeto a revocación en caso de existir inconvenientes de índole 

Técnico, Funcional y/o Administrativo.- 

 

ARTICULO 3°: NOTIFICAR la Sra. Betty Isabel Loayza del contenido de la presente Resolución 

 

ARTICULO 4º: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos y la Dirección 

Gral. de Rentas de la Municipalidad de Salta 

 

ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Joaquín Arriagada Bazán 

Subsecretario  de Espacios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                               Salta,  25 JUN 2025 

RESOLUCIÓN Nº  184 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

REFERENCIA: EXPTE. N° 29869-SG-2025  

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º: OTORGAR a la firma EL FARITO SRL CUIT N° 30-71417943-4, Titular del Local 

Comercial “TEUCO” rubro Confitería sin espectáculo, la autorización para la instalación de cuatro (04) mesas 

con seis (06) sillones de dos cuerpos y dos (02) sillones simples, distribuidas hacia el cordón de la vereda de calle 

20 de Febrero N° 410, por el año fiscal vigente con vencimiento 31/12/2025, debiendo abonar los derechos y tasas 

correspondientes por ocupación de la vía pública que establece la Ordenanza Tributaria Anual N° 16345/25 

 

ARTICULO 2º: ESTABLECER que la presente tiene carácter de estrictamente Precario, Personal e  

Intransferible; el titular NO podrá desvirtuar el rubro autorizado, deberá tomar los recaudos correspondientes para 

evitar la obstrucción del libre paso peatonal, estando sujeto a revocación en caso de existir inconvenientes de índole 

Técnico, Funcional y/o Administrativo 

 

ARTICULO 3°: NOTIFICAR a la firma EL FARITO SRL. del contenido de la  presente Resolución, sujeto a la 

presentación del certificado de Libre Deuda Municipal 

  

ARTICULO 4°: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos y la Dirección 

Gral. de Rentas de la Municipalidad de Salta 

 

ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

                                                                                                                                                  

Joaquín Arriagada Bazán 

Subsecretario  de Espacios Públicos 

Municipalidad de Salta 
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*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

    Salta, 03 de julio de 2025 

RESOLUCIÓN N° 28 

AGENCIA DE CULTURA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA                                      

                                                                                                     REF: Expte. N.º 38938-SG-2025 

VISTO: 

 

La presentación del Sr. Sebastián G. Magnasco, en calidad de productor general en nombre de la artista MARIANA 

“LALI” ESPOSITO, cantante del género pop latino, compositora, actriz, bailarina y empresaria argentina, que 

presentara su gira musical “LALI”, y cuyo concierto es una actividad cultural, a realizarse en la Ciudad de Salta el 

día 03 de julio del 2025 en el Estadio Delmi, solicita se declare de interés cultural y; 

 

 CONSIDERANDO: 

 

QUE, el espectáculo a desarrollarse en nuestra ciudad, de la cantante “LALI” es una actividad cultural del género 

musical pop latino. 

 

QUE es criterio de la agencia de cultura, apoyar, promover e incentivar toda acción que promueva la integración 

cultural de nuestra sociedad en general. 

 

QUE en consecuencia resulta necesario emitir el instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO: 

LA COORDINADORA DE LA AGENCIA DE CULTURA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

Artículo 1°: DECLARAR de Interés Cultural el evento de la cantautora “LALI” a cargo del Sr. Sebastián G. 

Magnasco, presentación a realizarse el día 03 de julio del año 2025, en el Estadio Delmi en la Ciudad de Salta. 

 

Artículo 2°:  HACER entrega de una copia de la presente resolución al interesado. 

 

Artículo 3°: COMUNICAR, publicar en el boletín oficial municipal y archívese. - 

 

Sra. ARIANA LAURA BENAVIDEZ 

Coordinadora de la Agencia de Cultura 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 SALTA, 15 MAR 2024 

RESOLUCIÓN  Nº_______007   _________   

ENTE DE TURISMO 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

REF.EXPTE.N°1153-SG-2024 

 

VISTO  la Resolución Nº 038, emitida por la Secretaría de Hacienda mediante la cual se establecen los cupos 

presupuestarios mensuales con destino al pago del Adicional por Horario Extensivo para el Ejercicio 2024 y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE se encuentra vigente el Convenio Colectivo de Trabajo el cual en su Artículo Nº44 Inc. b) y c), prevé las 

siguientes categorías: Administrativos b1); b2) y b3) y Jefaturas c1);c2;c3;  

 

QUE el cupo presupuestario mensual con destino al pago de Adicional por Horario Extensivo para el año 2024, 

correspondiente al Ente de Turismo asciende a la suma de Pesos Un Millón Ochocientos Cincuenta y Cinco Mil 

Novecientos Uno con 10/100 ($1.855.901,10). 
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QUE a fs. 09 del expediente de referencia el área de Auditoría de Personal, dependiente de la Secretaria de Hacienda, 

verifica y controla la nómina de personal e informa que se encuentra dentro del cupo establecido; 

 

QUE a su vez se comunica que el personal dependiente de éste Ente, realizará en forma discontinua el horario 

asignado ya que el mismo está regulado según las necesidades de servicios y de la    programación de los eventos 

que se realizan en forma mensual; 

 

QUE a tal fin es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO:  

EL COORDINADOR DEL ENTE DE TURISMO  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

 RESUELVE:  

 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR al personal del Ente de Turismo, consignado en el Anexo I, el que se adjunta y 

forma parte de la presente a cumplir con el Adicional por Horario Extensivo, bajo modalidad fija, por los motivos 

enunciados en el considerando.  

 

ARTICULO 2º.- INCLUIR en el régimen adicional horario extensivo a los agentes Colque Jorge Gonzalo Roberto 

D.N.I. N°32.463.473 Art. 44 Inc.B1(60hs); Cardozo Mónica Viviana D.N.I. N°27.059.152 Art.44 Inc. B1(60hs); 

Estofan Ezquiaga Marcela D.N.I. N°25.562.755 Art. 44 Inc.B1(60 hs)_ 

 

ARTICULO 3°.- MODIFICAR la categoría otorgada a través de Res. N°09/23 de los siguientes agentes Aguirre 

Esther Valeria D.N.I. N°30.080.776 Art. 44 Inc. B1(60hs); Lozano Telma Eliana D.N.I. N°       32.242.113 Art. 

44 Inc. B1 (60hs); Valencia Rojas Jessica Tatiana D.N.I. N°92.373.621 Art.44         Inc. B1(60hs). 

 

ARTICULO N° 4°.-NOTIFICAR  de la presente al personal detallado en el Anexo I por el Ente de Turismo.- 

 

ARTICULO N°5º.- TOMAR RAZON de la presente Coordinación General de Recursos Humanos, Tribunal de 

Cuentas; Secretaría de Hacienda y Ente de Turismo con sus respectivas dependencias.  

 

ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar._ 

 

LIC. FERNANDO GABRIEL GARCIA SORIA 

COORDINADOR DEL ENTE DE TURISMO 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

 

 

 

 

 

 

ANEXO I 

 

APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. CATEGORIA 

AGUIRRE, Esther Valeria 30.080.776 Art. 44 B1(60HS.) 

ARIAS PLAZA, Facundo 37.636.517 Art. 44 B1(60HS.) 

CLAROS RAMIREZ, Maria Zulema 92.521.776 Art 44 B1 (60 HS) 

COMPARADA ROMERO, Carlos Arturo del Milagro 28.738.832 Art.44 B1 (60 HS) 

COLQUE, Jorge Gonzalo Roberto 17.580.660 Art. 44B1 (60HS 

CARDOZO, Mónica Mabel 27.059.152 Art. 44 B1 (60 HS) 

LIQUITAY, Claudia Elizabeth 31.922.137 Art.44 B1(60 HS) 
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LIC. FERNANDO GABRIEL GARCIA SORIA 

COORDINADOR DEL ENTE DE TURISMO 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                   SALTA, 13 MAR 2025 

RESOLUCIÓN Nº__008__ 

ENTE DE TURISMO 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

REF. NOTA SIGA Nº2169-2025 

 

VISTO la Resolución Nº 04/25 y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 02/03 se adjunta la Resolución Nº04/25 que en su Artículo 1º.- “Autoriza al Personal del Ente de Turismo, 

consignado en el Anexo I, el que se adjunta y formaparte del presente a cumplir con el Adicional por Horario 

Extensivo, bajo modalidad fija, a partir del día 02 de Enero del presente año..”, en el ANEXO I, la Sra. GONZALEZ, 

MARTA GUADALUPE DNI Nº 25.801.838, es encuadrada en la Categoría del Art.44C1(60 hs.). 

 

QUE a fs.05 el área de Auditoría perteneciente a la Coordinación de Recursos Humanos, advierte un error en la 

categoría que le otorgan a la agente GONZALEZ, MARTA GUADALUPE DNI Nº25.801.838, lo correcto sería Art.  

Inc. B1 por 60 horas.                                                                   

QUE, en consecuencia, en uso de facultades propias, resulta necesario emitir el instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO: 

EL COORDINADOR DEL ENTE DE TURISMO 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°. -RECTIFICAR el ANEXO I de la Resolución Nº04/25 y estipular que la agente                                       

GONZALEZ, MARTA GUADALUPE DNI Nº 25.801.838, sea encuadrada en la Categoría del Horario     

Extensivo del año 2025, dispuesta en el Art. 44 inc. B1 por  60 horas,   por las razones expuestas en los considerandos. 

 

ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR a la Sra. MARTA GUADALUPE GONZALEZ, de la presente. 

LOPEZ, Manuel Alejandro 30.638.454 Art. 44B1 (60HS) 

LOZANO, Telma Eliana 32.242.113 Art. 44B1 (60HS 

MALDONADO, Estela 18.273.604 Art. 44 B1 (60 HS) 

SERRANO, Andrea Viviana 33.046.955 Art. 44 B1 (60 HS) 

ESTOFAN,  Esquiaga Marcela  25.562.755 Art. 44B1 (60HS 

VALDIVIEZO, Dora Elena 32.347.427 Art.44 B1 (60 HS) 

VALENCIA ROJAS, Jessica Tatiana 92.373.621 Art.44 B1 (60 HS) 

OBEID, Maria Magdalena 26.031.132 Art.44 B1 (60 HS) 
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ARTÍCULO 3°. -TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, Tribunal de Cuentas, Secretaria 

de Hacienda y  Ente de Turismo con sus respectivas dependencias 

 

ARTICULO 4°. -COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

LIC. FERNANDO GABRIEL GARCIA SORIA 

COORDINADOR DEL ENTE DE TURISMO 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

 

ANEXO I 

 

 

 

 

 

 

LIC. FERNANDO GABRIEL GARCIA SORIA 

COORDINADOR DEL ENTE DE TURISMO 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                                        SALTA, 01 JUL 2025 

RESOLUCIÓN  Nº _____023____   

ENTE DE TURISMO 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 

VISTO la Resolución 004/25 del Ente de Turismo de la Municipalidad de Salta y la Resolución Nº 053, emitida por 

la Secretaría de Hacienda mediante la cual se establecen los cupos presupuestarios mensuales con destino al pago del 

Adicional por Horario Extensivo para el Ejercicio 2025 y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE se encuentra vigente el Convenio Colectivo de Trabajo el cual en su Artículo Nº44 Inc. b) y c), prevé las 

siguientes categorías: Administrativos b1); b2) y b3) y Jefaturas c1); c2; c3;  

 

QUE el cupo presupuestario mensual con destino al pago de Adicional por Horario Extensivo para el año 2024, 

correspondiente al Ente de Turismo asciende a la suma de Pesos Tres Millones Ochocientos Setenta y Cinco Mil 

Cuatrocientos Sesenta y Nueve con 75/100 ($3.875.469,75). 

 

QUE a través de la Resolución N° 004 del Ente de Turismo se Autoriza al personal del Ente de Turismo consignado 

en el Anexo I a cumplir con el Adicional por Horario Extensivo. 

 

QUE atendiendo a las necesidades de servicio en la atención del Centro de Atención al Visitante tanto en la Oficina 

Central como en la Oficina cita en el Aeropuerto Internacional Martín Miguel de Güemes, se dispone la baja del 

horario extensivo correspondiente a los agentes Comparada Romero Carlos DNI N° 28.738.832, Liquitay Claudia 

Elizabeth DNI N° 31.922.137, López Manuel Alejandro DNI N° 30.638.454 y Valdiviezo Dora Elena DNI N° 

32.347.427. 

 

QUE a tal fin es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO:  

EL COORDINADOR DEL ENTE DE TURISMO  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

 RESUELVE:  

 

APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. CATEGORIA 

GONZALEZ, MARTA GUADALUPE 25.801.838 Art. 44 

B1(60HS.) 
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ARTICULO 1º.- DISPONDER la Baja del Adicional por Horario Extensivo a partir del 1 de Julio del corriente año 

a los agentes Comparada Romero Carlos DNI N° 28.738.832, Liquitay Claudia Elizabeth DNI N° 31.922.137, López 

Manuel Alejandro DNI N° 30.638.454 y Valdiviezo Dora Elena DNI N° 32.347.427 dependientes del Ente de 

Turismo por las razones expuestas en los considerandos. _ 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR de la presente a laos Sres. Comparada Romero Carlos DNI N° 28.738.832, Liquitay 

Claudia Elizabeth DNI N° 31.922.137, López Manuel Alejandro DNI N° 30.638.454 y Valdiviezo Dora Elena DNI 

N° 32.347.427._ 

 

ARTICULO 3°.- TOMAR RAZON de la presente Coordinación General de Recursos Humanos, Tribunal de 

Cuentas; Secretaría de Hacienda y Ente de Turismo con sus respectivas dependencias.  

 

ARTICULO 4°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar._ 

     

LIC. FERNANDO GABRIEL GARCIA SORIA 

COORDINADOR DEL ENTE DE TURISMO 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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